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ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Dos oficios de la Junta de Coordinación Política por los que comunica cambios de
integrantes en las Comisiones de: Puntos Constitucionales; Cultura; y de Equidad
y Género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul el diputado Miguel Angel García Granados realiza pregunta sobre
los trabajos legislativos, a lo que el Presidente da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Son aprobados los cambios presentados. Comuníquense.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Dos invitaciones de la Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal a
ceremonias cívicas conmemorativas del: CLXXXVII aniversario del decreto de
creación del Distrito Federal; y del LXXXIX aniversario luctuoso de Ricardo Flo-
res Magón, respectivamente. Se designa comisiones que representen a la Cámara
de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MICHOACAN

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 8 de septiembre pa-
sado, por el que se solicita al gobierno federal que por las instancias correspon-
dientes se lleven a cabo los estudios técnicos necesarios para decretar zona me-
tropolitana los municipios de Sahuayo, Jiquilpan, Venustiano Carranza y Villamar,
Michoacán. Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para su conocimiento.

CAMBIO CLIMATICO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 4 de octubre pasa-
do, relativo al incumplimiento del gobierno federal del envío del Plan de Reduc-
ción de Emisiones a la Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre Cambio Climático. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FENOMENOS METEOROLOGICOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 20 de octubre pa-
sado, por el que se exhorta al secretario de Gobernación a destinar mayores re-
cursos del Fondo de Desastres Naturales para atender la urgencia que se presenta
en Jalisco, Colima y Tabasco por las lluvias torrenciales. Se remite a la Comisión
de Gobernación, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DESASTRE NATURAL EN ESTADOS DE COLIMA, JALISCO Y NAYARIT

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 13 de octubre pa-
sado, por el que se solicita a la Secretaría de Gobernación que emita la declarato-
ria de desastre natural en Colima, Jalisco y Nayarit considerando los daños oca-
sionados por la presencia del huracán Jova. Se remite a la Comisión de
Gobernación, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE JALISCO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 14 de septiembre
pasado, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, al gobierno de Jalisco, al Insti-
tuto Nacional de Antropología e Historia y a las autoridades competentes a pro-
mover como patrimonio cultural y natural de la humanidad al centro de la ciudad
de Puerto Vallarta, Jalisco. Se remite a la Comisión de Cultura, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CUENCA LERMA-CHAPALA- SANTIAGO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 6 de octubre pasa-
do, para exhortar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a la Co-
misión Nacional del Agua, realicen diversas acciones de inspección, vigilancia y
saneamiento de las aguas residuales de la cuenca de El Ahogado, perteneciente a
la cuenca Lerma-Chapala- Santiago. Se remite a las Comisiones de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y de Recursos Hidráulicos, para su conocimiento. . . 

ESTADO DE TAMAULIPAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 8 de septiembre pa-
sado, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y al gobierno de Tamaulipas a ge-
nerar e intensificar en la entidad campañas de promoción del turismo en sus dife-
rentes modalidades, e impulsar y desarrollar infraestructura en las playas de
Matamoros, Tamaulipas. Se remite a la Comisión de Turismo, para su conoci-
miento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LICENCIATURA EN PUERICULTURA

Oficio del gobierno de Jalisco, con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, por el que se exhorta a la Secretaria de
Educación Pública y a las autoridades educativas estatales a analizar la viabilidad
de incorporar en el sistema de educación pública la licenciatura en puericultura.
Se remite a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para su co-
nocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN 
REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dos oficios de la Secretaría de Gobernación por los que se solicita los permisos
constitucionales necesarios para que 13 ciudadanos puedan prestar sus servicios
en diversas representaciones diplomáticas, respectivamente; e informa que un ciu-
dadano ha dejado prestar servicios en la Embajada de Estados Unidos de América
en Matamoros, Tamaulipas. Se turna a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men, y por lo que se refiere a los ciudadanos que deja de prestar servicios, se re-
mite a la Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados y de la Cámara de
Senadores, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el informe de las con-
trataciones por honorarios celebradas por la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales. Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite la infor-
mación relativa al pago de las participaciones a las entidades federativas, corres-
pondientes al mes de octubre de 2011. Se remite a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Oficio de la Cámara de Senadores con el que devuelve para los efectos de la frac-
ción d) del artículo 72 constitucional, minuta con proyecto de decreto, que adicio-
na una fracción VIII al artículo 49 y un tercer párrafo al artículo 51 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a la Ley Federal de
Variedades Vegetales. Se turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 31 de la Ley General de Turismo. Se turna a la Co-
misión de Turismo, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES II DELARTICULO 76, Y VII
DEL ARTICULO 78 CONSTITUCIONALES

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto por el que se expide Ley Reglamentaria de las fracciones II del artículo 76,
y VII del artículo 78 constitucionales, en lo relativo a la ratificación de agentes di-
plomáticos y cónsules generales. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 50 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. Se
turna a la Comisión del Distrito Federal, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO DE COMERCIO

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma la fracción VII y adiciona una fracción VIII al artículo 1391 del
Código de Comercio. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.. . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Oficio de la Cámara de Senadores con el que devuelve para los efectos de la frac-
ción E del artículo 72 constitucional, minuta con proyecto de decreto que adicio-
na la fracción XXIV al artículo 122 y reforma la fracción II del artículo 127 de la
Ley General de Vida Silvestre. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Oficio de la Cámara de Senadores con el que devuelve para los efectos de la frac-
ción E del artículo 72 constitucional, minuta con proyecto de decreto que reforma
el primer párrafo del artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para dictamen. . . . . . . . . . . 

PONCIANO ARRIAGA LEIJA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la celebración de una se-
sión solemne con motivo del bicentenario del natalicio del jurista potosino, Pon-
ciano Arriaga Leija. Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto que reforma el artículo 89,
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción X al artículo 23, de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente, en materia de zonas de riesgo. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL
AMBIENTE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que
adiciona los artículos 3o y 15, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que
adiciona un párrafo al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre. . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma el artículo 91
y adiciona un artículo 91 Bis a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, en materia de seguridad social para policías. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE DATOS DE PERSONAS 
EXTRAVIADAS O DESAPARECIDAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Pública, con proyecto de decreto que expide la Ley del Re-
gistro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas. . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Comunicaciones, con proyecto de decreto que reforma el artículo cuar-
to transitorio del decreto por el que se expide la Ley Federal de
Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio
de 1995. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que deroga el último pá-
rrafo del artículo 6o. de la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas.. . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Seguridad Social, con proyecto de decreto que reforma el artículo 25,
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del ar-
tículo 395 del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que reforma el artículo 30 de
la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Desarrollo Social, con proyecto de decreto que reforma el artículo 26 de
la Ley General de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL REGISTRO PUBLICO VEHICULAR

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
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misiones Unidas de Gobernación, y de Seguridad Pública, con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 13 de la Ley del Registro Público Vehicular. . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA - LEY DE EDUCACION MILITAR 
DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS - 
LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA -
LEY ORGANICA DEL EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS - 
LEY ORGANICA DE LA ARMADA DE MEXICO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Ciencia y Tecnología, de Defensa Nacional, y de Marina, con
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y
Tecnología; Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;
Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea; Ley Orgánica del Ejér-
cito y Fuerza Aérea Mexicanos; y Ley Orgánica de la Armada de México. . . . . . 

LEY DE FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de la Función Pública, y de Economía, con proyecto de decreto
que expide la Ley de Firma Electrónica Avanzada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY PARA EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS RENOVABLES Y EL
FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICION ENERGETICA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Energía, con proyecto de decreto que adiciona la fracción VII, al artí-
culo 24 de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el
Financiamiento de la Transición Energética. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Justicia, con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

Discusión de dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de Aviación Civil. . . . . . 
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A discusión, participan los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Arámbula López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pedro Avila Nevárez  desde su curul.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Antonio Arámbula López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules:

Mario Alberto di Costanzo Armenta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Pablo Escudero Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Heliodoro Carlos Díaz Escárraga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil. Pasa a la Cámara de
Senadores, para sus efectos constitucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

Discusión de dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Eduardo Mendoza Arellano. . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, los siguientes diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Viviana Agundiz Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Avelino Méndez Rangel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fausto Sergio Saldaña del Moral,  desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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XVIII REUNION INTERPARLAMENTARIA MEXICO - CANADA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el cual se designa la delegación
de diputadas y de diputados que asistirá a la decimoctava Reunión Interparlamen-
taria Canadá-México, por celebrarse en Ottawa, Canadá, del domingo 20 al mar-
tes 22 de noviembre de 2011. Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Discusión de dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que reforma el primer párrafo del art 27 de la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la discusión en lo general y en lo particular, intervienen los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Lucila del Carmen Gallegos Camarena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CORO MONUMENTAL DE 500 VOCES DEL PROGRAMA
EDUCACION SEGURA

El Presidente a alumnos de educación básica de todos los estados de la república
y del Distrito Federal, que integran el Coro Monumental de 500 voces del Pro-
grama Educación Segura, de la Secretaría de Educación Pública, puedan entonar
una canción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

Discusión de dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 73 Quáter de la Ley Federal de Protección al Consumidor. . . 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal,  fundamenta el dictamen.. . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, participan los diputados:

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Norma Sánchez Romero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ramón Jiménez López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miguel Angel García Granados,  desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez,  desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Suficientemente discutido en lo general y en lo particular, es aprobado. Pasa a la
Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

Discusión de dictamen de la Comisión de Equidad y Género, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 28 y 29 de la Ley General de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, la diputada Dolores de los Angeles Nazares Jeró-
nimo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión la diputada Maricarmen Valls Esponda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado en lo general y en lo particular el proyecto
de decreto que reforma los artículos 28 y 29 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Discusión de dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción VI al artículo 13 de la Ley para el Desarrollo de la Compe-
titividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Carlos Manuel Joaquín González,  fundamenta a nombre de la Comi-
sión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la discusión intervienen los diputados:

Raúl Gerardo Cuadra García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ramón Jiménez López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Teresa Rosaura Ochoa Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Discusión de dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
productos milagro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Miguel Antonio Osuna Millán,  fundamenta el dictamen. . . . . . . . . . 
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Fija la posición de su respectivo grupo parlamentario la diputada María Cristina
Díaz Salazar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para la discusión en lo general, se concede la palabra a los diputados:

Leandro Rafael García Bringas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez,  realiza interpelación desde su curul.. . . . . . . . . . . . . 

José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña,  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Elena Perla López Loyo,  realiza interpelación desde su curul. . . . . . . . . . 

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez,  da respuesta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Laura Itzel Castillo Juárez,  desde su curul. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido, es aprobado en lo general y en lo particular los artícu-
los no reservados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En la discusión en lo particular, presenta propuesta de modificación la diputada
María Cristina Díaz Salazar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la votación de la propuesta interviene desde su curul, el diputado Julián
Francisco Velázquez y Llorente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se acepta la modificación y es aprobado el dictamen, con la reserva aprobada. Pa-
sa a la Cámara de Senadores, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . 

TRABAJOS LEGISLATIVOS

Desde su curul el diputado Víctor Manuel Castro Cosío,  realiza comentarios. . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Discusión de dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción I del artículo 2o. de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . 

En la discusión, los diputados:

Laura Itzel Castillo Juárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María Joann Novoa Mossberger. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Heladio Gerardo Verver y Vargas Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Enoé Margarita Uranga Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curules realizan interpelaciones:

Olga Luz Espinosa Morales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enoé Margarita Uranga Muñoz,  da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Jaime Fernando Cárdenas Gracia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Enoé Margarita Uranga Muñoz,  da respuesta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Como resultado de la votación se da la falta de quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECESO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Se reanuda la sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se da la votación nuevamente del dictamen de la Comisión de Salud, con proyec-
to de decreto que reforma la fracción I del artículo 2o. de la Ley General de Sa-
lud, y ante el resultado se verifica la falta de quórum. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE ACTIVIDADES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ACRONIMOS INCLUIDOS. . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones a la Ley de Aviación Civil (en lo general y en lo particular).

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales (en lo general y en
lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de decreto que reforma el
primer párrafo del artículo 27 de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que reforma el artículo 73
Quáter de la Ley Federal de Protección al Consumidor (en lo general y en lo par-
ticular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Equidad y Género, con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 28 y 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que adiciona la fracción VI
al artículo 13 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-
queña y Mediana Empresa (en lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de productos milagro (en
lo general y en lo particular los artículos no reservados).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de productos milagro (en
lo particular, el artículo 301, párrafo segundo, reservado, con la modificación pro-
puesta por la diputada María Cristina Díaz Salazar y aceptada por la asamblea). . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
Emilio Chuayffet Chemor

ASISTENCIA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pido
a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputados.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Se informa a esta Presidencia que existen registrados pre-
viamente 252 diputadas y diputados; por lo tanto, hay quó-
rum, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor (a las
10:18 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Tercer año de
ejercicio.— LXI Legislatura.

Orden del día 

Jueves 17 de noviembre de 2011

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva.

De la Junta de Coordinación Política.

De la Secretaría de Cultura del Distrito Federal

Por la que invita a la Ceremonia Cívica, con motivo del 187
aniversario del Decreto de Creación del Distrito Federal, el
viernes 18 de noviembre a las 10:00 horas, en el Salón de
Cabildos del Antiguo Palacio del Ayuntamiento.

Por la que invita a la Ceremonia Cívica, con motivo del 89
Aniversario Luctuoso de Ricardo Flores Magón, el lunes 21
de noviembre a las 10:00 horas, en la Rotonda de las Per-
sonas Ilustres del Panteón Civil de Dolores.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo, aproba-
do en la Cámara de Diputados, relativo a los estudios técni-
cos necesarios para decretar a diversos municipios del Esta-
do de Michoacán, como zona metropolitana.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo, aproba-
do en la Cámara de Diputados, relativo al cumplimiento de
compromisos internacionales por parte del Gobierno Fede-
ral, en materia de Cambio Climático.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo, aproba-
do en la Cámara de Diputados, para destinar mayores re-
cursos del Fonden, para atender la urgencia de diversos es-
tados, por las lluvias torrenciales.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo, aproba-
do en la Cámara de Diputados, relativo a los daños ocasio-
nados por la presencia del Huracán “Jova”.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo, aproba-
do en la Cámara de Diputados, para impulsar y promover
como patrimonio cultural y natural de la humanidad al cen-
tro de la Ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo, aproba-
do en la Cámara de Diputados, relativo a las descargas de
aguas residuales en la Cuenca del Ahogado.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo, aproba-
do en la Cámara de Diputados, relativo a impulsar y des-
arrollar la infraestructura en las playas del Municipio de
Matamoros, Tamaulipas.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos: Alfredo de la Torre Rivera, Rubén Jor-
ge Tapia Ruvalcaba, Gener Chacón Sosa, Lamberto Juan
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Camacho Arellanes, Mourad Omari, José Héctor Chávez
Padres, Xochitl Quetzaly Cerda González y Alejandro Joel
Garza Rivas, puedan prestar servicios en las Embajadas de
los Estados Unidos de América, del Reino de Dinamarca,
del Estado de Kuwait, del Estado de los Emiratos Árabes
Unidos, en México y en los Consulados Generales de los
Estados Unidos de América en Nogales, Sonora y Monte-
rrey, Nuevo León; e informa que el ciudadano: Arturo Her-
nández Meraz, deja de prestar servicios en la Embajada de
los Estados Unidos de América en Matamoros, Tamaulipas.

Por el que solicita el permiso constitucional necesario para
que los ciudadanos: Carla Rebeca Cortés Cárdenas, Enrique
García López, Blanca Cecilia Jazmín Martínez, Jorge Leo-
nardo Saucedo Tornero y Yaneth Yip González, puedan
prestar servicios en la Embajadas de los Estados Unidos de
América, en México y sus los Consulados en Guadalajara,
Jalisco y Matamoros, Tamaulipas.

Con el que envía el Informe de las contrataciones por ho-
norarios celebradas por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

Del gobierno del Estado de Jalisco

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para incorporar al sistema
de educación pública la Licenciatura en Puericultura.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Con el que remite la información relativa al pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, correspondientes al
mes de octubre de 2011, desagregada por tipo de fondo,
efectuando la comparación correspondiente al mes de octu-
bre de 2010.

De la Cámara de Senadores

Con el que devuelve expediente de la minuta con proyecto
de decreto, que adiciona una Fracción VIII al artículo  49 y
un Tercer Párrafo al artículo  51 de la Ley General de Vida
Silvestre, para los efectos de la Fracción D del artículo 72
Constitucional. (Turno a Comisión)

Minutas

Con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Variedades Vege-
tales. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 31 de la
Ley General de Turismo. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que Expide la Ley Reglamentaria
de las fracciones II del artículo  76, y VII del artículo 78
Constitucionales, en lo relativo a la Ratificación de Agentes
Diplomáticos y Cónsules Generales. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 50 del Es-
tatuto de Gobierno del Distrito Federal. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma la Fracción VII y adi-
ciona una Fracción VIII al artículo  1391 del Código de
Comercio. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 12 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que adiciona la Fracción XXIV al
artículo 122 y reforma la Fracción II del artículo 127, de la
Ley General de Vida Silvestre, que devuelve para los efec-
tos de la Fracción E del artículo  72 Constitucional. (Turno
a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma el primer párrafo del
artículo 62 de la Ley General de Vida Silvestre, que de-
vuelve para los efectos de la Fracción E del artículo  72
Constitucional. (Turno a Comisión).

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política

Relativo a la celebración de una Sesión Solemne con moti-
vo del Bicentenario del Natalicio del Jurista Ponciano
Arriaga Leija. (Votación)

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo  89 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

De la Comisión de Comunicaciones, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo Cuarto Transitorio del “Decre-
to por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 7 de
Junio de 1995”.



De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que deroga el último párrafo del artículo 6 de la Ley
para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas.

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma el primer párrafo del artículo 395 del Código Penal
Federal.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 30 de la Ley General de Desa-
rrollo Social.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 26 de la Ley General de Desa-
rrollo Social.

De las Comisiones Unidas de Gobernación y de Seguridad
Pública, con proyecto de decreto que reforma el artículo 13
de la Ley del Registro Público Vehicular.

De las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, de De-
fensa Nacional y de Marina, con proyecto de decreto que re-
forma diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos, de la Ley que Crea la Universidad del
Ejército y Fuerza Aérea, de la Ley Orgánica del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos y de la Ley Orgánica de la Arma-
da de México.

De las Comisiones Unidas de la Función Pública y de Eco-
nomía, con proyecto de decreto que expide la Ley de Firma
Electrónica Avanzada.

De la Comisión de Energía, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción VII al artículo 24 de la Ley para el
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financia-
miento de la Transición Energética.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de
Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De las Comisiones Unidas de Economía y de Fomento Co-
operativo y Economía Social, con proyecto de decreto que
expide la Ley General de la Economía Social y Solidaria,
Reglamentaria del Párrafo Séptimo del artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Aviación Civil.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales.

De la Comisión de Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que reforma el primer párrafo del artículo 27 de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma el artículo 73 Quáter de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor.

De la Comisión de Equidad y Género, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 28 y 29 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción VI al artículo 13 de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de productos milagro.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción I del artículo 2o. de la Ley General de Sa-
lud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en Materia de Cambio Climático.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones a la Ley General de Salud, en
materia de Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción.
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Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo Federal, para
que a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores se so-
licite a la Embajada de México en los Estados Unidos de
América, inicie las negociaciones correspondientes a efecto
de establecer una oficina consular en Mexicali, Baja Cali-
fornia.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que exhorta a la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, para que a través de los medios diplomáticos ade-
cuados se dirija ante el Congreso de los Estados Unidos de
América, a fin de que en respeto a las leyes de su país, y a
los derechos humanos, adopte las disposiciones necesarias
para facilitar la legalización de las niñas, niños y jóvenes
indocumentados que viven en ese país.

De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de
Seguridad Pública, con puntos de acuerdo por los que se ex-
horta al Ejecutivo Federal, para que a través de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, informe a esta Soberanía sobre
el estado que guardan las negociaciones para celebrar trata-
dos internacionales sobre comercio ilícito de armas, así co-
mo las medidas que ha tomado el gobierno para frenar la in-
troducción de armas a territorio nacional.

Iniciativas

Que reforma los artículos 7o. y 8o. de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado Francisco Saracho Nava-
rro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Alberto Emiliano
Cinta Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México y suscrita por diputados integrantes
de la Comisión Especial para la Competitividad. (Sólo Tur-
no a Comisión)

Que reforma los artículos 3o., 104 y 112 de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Agui-
lar. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 5o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 24 de la Ley General de
Educación y 53 de la Ley Reglamentaria del artículo  5o.
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el

Distrito Federal, a cargo del diputado Óscar Lara Salazar,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos y expide la Ley Federal de la Pirotec-
nia, a cargo del diputado Héctor Guevara Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 111 y adiciona un artículo 8
ter a la Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo
del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 167 de la Ley General de Salud y
8o. de la Ley General de las Personas con Discapacidad, a
cargo del diputado Héctor Pedraza Olguín, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. de la Ley para la Coordinación
de la Educación Superior, a cargo del diputado Héctor Pe-
draza Olguín, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 7o. y 24 de la Ley Federal de
Competencia Económica, a cargo de la diputada María del
Carmen Izaguirre Francos, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 80 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Jesús Gerardo Cortez
Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Seguridad Alimentaria, a cargo de la
diputada María Guadalupe García Almanza y suscrita por
los diputados Laura Arizmendi Campos, Pedro Jiménez Le-
ón y María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 11, 93 y 112 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Héctor Pedraza Olguín, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José Ra-
món Martel López y suscrita por diputados integrantes del



Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado Jaime Arturo Vázquez Aguilar. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, a cargo del diputado Rafael Rodríguez Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley General de Educación,
a cargo del diputado José Ramón Martel López y suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Ramón Martel López y suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José Ra-
món Martel López y suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Fideicomiso Público para la Defensa
y Protección de la Economía Familiar, a cargo del diputado
Pedro Vázquez González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado Herón Agustín Escobar
García y suscrita por el diputado Óscar González Yáñez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, a cargo del diputado Herón Agustín Escobar García, del

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 48 Bis 2 de la Ley de Instituciones
de Crédito, a cargo del diputado Jesús Gerardo Cortez Men-
doza, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 85 y 90 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Pedro Jiménez León, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos, a cargo del diputado Os-
car González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 24 y 46 de la Ley Minera, a car-
go del diputado Luis Carlos Campos Villegas, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6º y 93 de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Laura Arizmendi Campos, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, de la Ley Federal de Radio y Tele-
visión, de la Ley General de Salud y de la Ley General de
Población, a cargo del diputado Efraín Ernesto Aguilar
Góngora, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 23 de la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal, a car-
go de la diputada Gloria Trinidad Luna Ruíz, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 14 de la Ley General de De-
sarrollo Social, a cargo de la diputada Alba Leonila Méndez
Herrera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 8o. de la Ley del Impuesto Especial
Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Oscar
González Yáñez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del artículo  5o. Constitucional, Relativo al
Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal, a cargo
del diputado Alejandro Gertz Manero, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 23 de la Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado El-
pidio Desiderio Concha Arellano, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 101 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que adiciona un artículo 39 Bis a la Ley para Regular las
Sociedades de Información Crediticia, a cargo del diputado
Josué Cirino Valdés Huezo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 92 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo del diputado Marcos Pérez Esquer, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lucila
del Carmen Gallegos Camarena, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 456 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada María Cristina Díaz Salazar, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 12 y 40 de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Jaime Oliva Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 100 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Indi-

ra Vizcaíno Silva, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artís-
ticos e Históricos, a cargo del diputado Jaime Fernando
Cárdenas Gracia, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 345 y 354 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado David Ricardo Sánchez Guevara, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 42 de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Lucila del Carmen Gallegos Cama-
rena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a cargo de la
diputada Indira Vizcaíno Silva, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 11 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Sandra Méndez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 83 de la Ley del Seguro Social y adi-
ciona un artículo 72 Bis a la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo
de la diputada Silvia Esther Pérez Ceballos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Rodolfo
Lara Lagunas, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 26 y 44 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo de la diputada San-
dra Méndez Hernández, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado José Manuel Ma-



rroquín Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 263 y 268 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Rodolfo Lara Lagunas, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 150 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Maurilio Ochoa Millán, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Rodolfo
Lara Lagunas, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 109 del Código Fiscal de la Federa-
ción, a cargo de la diputada Ana Georgina Zapata Lucero,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a las Comisio-
nes de Trabajo y Previsión Social, y de Educación Pública
y Servicios Educativos, para que analicen, autoricen y a su
vez, exhorten al Gobierno del estado de Morelos a realizar
el pago de la prima de antigüedad al magisterio jubilado del
Instituto de Educación Básica de dicho estado, a cargo del
diputado José Manuel Agüero Tovar, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo para reconocer y felicitar la labor del
Gobernador del estado de Chiapas y de su Procurador Ge-
neral de Justicia, por los recientes operativos de rescate de
víctimas de explotación sexual, a cargo de la diputada Rosi
Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
Ejecutiva del Fovissste, modifique el acuerdo 5336.845.
2011, para instrumentar el Programa de Recuperación de
Créditos Otorgados en Demasía, a cargo del diputado Fran-
cisco Hernández Juárez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la celebración de la reunión
de la cumbre de líderes del G20 en México, en junio de
2012, a cargo del diputado Maurilio Ochoa Millán, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Conade, difunda y fortalezca la práctica del ajedrez y que
no lo considere como un deporte de exhibición, a cargo de
la diputada Yulenny Guylaine Cortés León, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de
Senadores, solicite la comparecencia y en su caso, la desti-
tución del Embajador Eduardo Medina Mora, a cargo del
diputado Jorge Humberto López-Portillo Basave, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que esta Soberanía manifiesta
su beneplácito por el fortalecimiento de las acciones con-
juntas en contra de la trata de personas entre el Gobierno de
México y la oficina de la ONU contra la droga y el delito, a
cargo de la diputada Rosi Orozco, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IFE, a negar
el registro como candidato del PAN al C. Ernesto Javier
Cordero Arroyo, mientras no aclare su responsabilidad en el
operativo rápido y furioso, por la entrada ilegal de armas de
fuego al país, cuando fue titular de la SHCP y ser el res-
ponsable de la Administración General de Aduanas, a cargo
del diputado Jorge Humberto López-Portillo Basave, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se reconoce y felicita la la-
bor del Gobernador del estado de Baja California y su Pro-
curador General de Justicia, por lograr la detención y primer
auto de formal prisión por el delito de trata de personas, y
se exhorta a las entidades federativas a que intensifiquen los
correspondientes operativos que posibiliten la obtención de
resultados en el rescate, detección y castigo a quienes co-
meten ese delito, a cargo de la diputada Rosi Orozco, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP, re-
asigne el recorte realizado a la Sagarpa para el Programa de
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Apoyo al subsidio del Diesel Agropecuario, así como para
que la ASF, realice una investigación sobre dicha partida,
dado que no se ejerció ni un 30% de lo aprobado y autori-
zado por esta Soberanía, a cargo de la diputada Guadalupe
Pérez Domínguez y suscrito por el diputado Manuel Gui-
llermo Márquez Lizalde, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, para que a través de la SHCP y de la Secretaría de Sa-
lud, se cree un fondo cuyo objetivo sea financiar proyectos
que tengan como fin apoyar a las adolescentes, ante emba-
razos no planeados y no deseados, a cargo del diputado Pe-
dro Peralta Rivas, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedesol,
nombre un delegado responsable de la Comisión para la Re-
gularización de la Tenencia de la Tierra, CORETT Delega-
ción Morelos, a cargo del diputado José Manuel Agüero To-
var, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, a través de la SFP, realice una investigación sobre po-
sibles irregularidades en la asignación, contratación y desa-
rrollo de obras a cargo de la Delegación de la SCT en el
estado de Colima, cometidas de enero de 2006 a julio de
2011, a cargo del diputado Pedro Peralta Rivas, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SEP, para
que dentro de los programas de estudio, establezca de ma-
nera obligatoria la materia de educación musical en todas
las escuelas de nivel básico, a cargo del diputado José Ma-
nuel Agüero Tovar, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo para que las comisiones de Salud y
de Economía de esta Soberanía, exhorten a aquellas depen-
dencias del Gobierno Federal facultadas, para que instru-
menten medidas que procuren prohibir la venta para consu-
mo humano de las llamadas fórmulas lácteas o en su caso
dispongan se agregue una leyenda en los envases que seña-
le que estos productos pueden ser nocivos para la salud de
quien los consume, a cargo del diputado Miguel Ángel Gar-
cía Granados, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo relativo a la creación de una Comi-
sión Bicameral encargada de investigar la introducción ile-
gal de armas de fuego al territorio nacional, en el operativo
denominado rápido y furioso, a cargo del diputado Jorge
Humberto López-Portillo Basave, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Fe-
deral, reconozca la representación de un grupo conformado
por padres de familia de las niñas y niños fallecidos y le-
sionados en el incendio de la guardería ABC de Hermosillo,
Sonora, así como por integrantes de la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables de esta Soberanía, para que par-
ticipen en la formulación del Reglamento de la Ley Gene-
ral de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y
Desarrollo Integral Infantil, a cargo del diputado Manuel Ig-
nacio Acosta Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SHCP y a
la CFE, reclasifiquen las tarifas eléctricas en el municipio
de Ojinaga, Chihuahua, en virtud de que cuenta con clima
extremoso, a cargo del diputado Manuel Guillermo Már-
quez Lizalde, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Efemérides

Con motivo del Trigésimo aniversario de la entrada en vi-
gor de la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), a
cargo de la diputada Dolores de los Ángeles Názares Jeró-
nimo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Con motivo del 187 aniversario de la Federación de Chia-
pas en México, a cargo del diputado Ovidio Cortazar Ra-
mos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Relativo a la Conmemoración del Día Internacional contra
la Explotación Sexual y la Trata de Personas, a cargo de la
diputada Rosi Orozco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Con motivo del LI aniversario de la Nacionalización de la
Industria Eléctrica en México, a cargo del diputado Eduar-
do Mendoza Arellano, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.



Relativa al aniversario Luctuoso de Manuel J. Clouthier, a
cargo del diputado Miguel Antonio Osuna Millán, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con motivo del aniversario del 2 de Octubre, a cargo del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de
la Mujer Rural, a cargo de las diputadas María Guadalupe
García Almanza y Leticia Quezada Contreras, de los Gru-
pos Parlamentarios de Movimiento Ciudadano y del Parti-
do de la Revolución Democrática, respectivamente y la
diputada María del Carmen Guzmán Lozano a nombre de la
Comisión de Equidad y Género.

Con motivo del Día Mundial de la Alimentación; Acciones
por la Seguridad Alimentaria en México, a cargo del dipu-
tado Francisco Alberto Jiménez Merino, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Con motivo del 17 de octubre, conmemoración del Aniver-
sario del Sufragio Femenino, a cargo de la diputada Dolo-
res de los Ángeles Nazares Jerónimo y suscrita por diputa-
das integrantes de la Comisión de Equidad y Género.

Con motivo del 19 de octubre, conmemoración del Día
Mundial del Cáncer de Mama, a cargo de la diputada Elvia
Hernández García y suscrita por diputadas integrantes de la
Comisión de Equidad y Género.

Con motivo de la conmemoración del Día Mundial del Cán-
cer de Mama, a cargo de la diputada Leticia Quezada Con-
treras, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Con motivo del primer aniversario de la muerte de Néstor
Carlos Kirchner, a cargo del diputado Héctor Elías Barraza
Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

Con motivo del 20 de Noviembre, movimiento de la Revo-
lución Mexicana, a cargo de la diputada María de la Paz
Quiñones Cornejo, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Con motivo del Día Internacional de la Mujer Rural, a car-
go de la diputada Delia Guerrero Coronado, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.»

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
dispensa la lectura. Tiene la palabra el diputado Cárdenas
Gracia y enseguida, el diputado Fernández Noroña.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul): Presidente, buenos días. Compañeras diputadas,
compañeros diputados, en la sesión anterior me referí —
aunque seguramente porque estábamos con el Presupuesto
no se le dio la atención debida, el día 15 de noviembre—,
como lo manifesté en la sesión anterior, presenté un juicio
para la protección de los derechos político-electorales, en
donde sostengo que se viola mi derecho a ser votado en su
vertiente a ejercer la función, porque se me ha impedido
discutir y en su caso, aprobar los nombramientos de los
consejeros electorales.

Sé que se le está dando el trámite correspondiente a esta
demanda en las instancias de la Cámara de Diputados, por-
que este tipo de demandas se presentan ante la autoridad
responsable; sostengo que son autoridad responsable en es-
ta demanda la propia Cámara de Diputados, los grupos par-
lamentarios, la Junta de Coordinación Política. Es impor-
tante que todos los compañeros diputados y diputadas
conozcan el contenido de esta demanda.

En este momento me voy a acercar con usted para dejarle
una copia de esta demanda, a fin de que cualquier interesa-
do o interesada pueda acceder al contenido de la misma;
esperaría que otros diputados y diputadas se sumaran a la
presentación de este tipo de demandas para obligar a los ór-
ganos de la Cámara a que en la oportunidad debida, a la
brevedad, designemos a los consejeros electorales del Ins-
tituto Federal Electoral.

Quiero recordar eso otra vez, presidente, para que todos lo
sepan, para que quede claro y dejarle una copia a usted, sin
ningún efecto jurídico, desde luego, de esta demanda.

Ya se presentó jurídicamente el martes pasado y simple-
mente para que usted la conozca y la conozcan todos los
miembros de la Cámara que estén interesados, presidente.
Gracias.
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputado, con mucho gusto. Diputado Fernández Noroña.*

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado presidente, tres temas muy pun-
tuales; uno, lo comenté en la sesión del martes: volvió el
domingo a insistir el arzobispado primado de México en su
campaña en contra de esta soberanía y creo que debemos
dar una respuesta puntual.

Segundo. Preguntar, diputado presidente; el diputado Ma-
rio Di Costanzo, hoy en la mañana, hizo la tarea de sacar
los aguinaldos, desde el presidente de la Corte, que casi va
a recibir 500 mil pesos, hasta los diputados que estamos
abajo; es fuerte lo que recibiremos, pero somos los que me-
nos, por cierto, y en el caso del secretario general, va a re-
cibir casi 400 mil pesos, casi el doble que los diputados.
¿Por qué un funcionario que sirve a la Cámara, que no fue
electo por el pueblo, gana casi el doble? No entiendo la ra-
zón, diputado presidente.

Finalmente, en la comparecencia de ayer, de la procurado-
ra general de la República, del gobierno de facto, presenté
un documento; le pregunté si ella sabía del operativo Rápi-
do y Furioso y presenté un documento, que es nada más
que una investigación bicamaral del Congreso de los Esta-
dos Unidos de América, donde se confirma que ella sabía
del operativo Rápido y Furioso.

Un funcionario del Departamento de Justicia, de apellido
Canino, que trabaja aquí en la embajada de México, sostie-
ne haberle dado la información a esta funcionaria; a pesar
de que le leí el texto donde se sostenía esto, ella volvió a
reiterar que no tenía conocimiento; el funcionario dice que
ella es aliada del gobierno de los Estados Unidos de Amé-
rica, amiga, no sé si de él o del gobierno de los Estados
Unidos de América y que fue informada antes de que sa-
liera a los medios de comunicación esta información.

Es un hecho gravísimo que una funcionaria de su relevan-
cia no supiera, sería de una ineficacia brutal, pero además
mintió, porque sí tenía conocimiento.

Le pedí al diputado Benítez Treviño, presidente de la Comi-
sión de Justicia, que iniciara el desafuero y el juicio político
correspondiente contra la funcionaria; me dijo que tomaba

nota del asunto, pero no hubo un compromiso puntual. Está
la versión estenográfica de la comparecencia.

Le pido, diputado presidente, que el área jurídica de la Me-
sa Directiva nos auxilie al diputado Benítez Lucho y a un
servidor, para la elaboración del recurso legal correspon-
diente, porque es muy grave lo que ayer denuncié; le haré
llegar un tanto de las 60 páginas del informe de la Comi-
sión Bicameral del Congreso de los Estados Unidos de
América, que sostiene esta información. Muchas gracias,
diputado presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Gra-
cias, diputado. En relación a la primera y tercera preguntas,
Iglesia y el operativo Rápido y Furioso; el director jurídico
está —en el caso de la Iglesia— terminando de elaborar el
documento que por escrito vamos a presentar por estas dos
publicaciones; en el tercer caso, nos hará llegar su opinión
y está a la disposición de ustedes, para los mismos efectos.

En el caso del aguinaldo, aquí son otras las autoridades de
la Cámara las que fijan los sueldos y se establece desde el
presupuesto mismo; por lo que tomo noto simple y llana-
mente de su comentario y lo haré saber a la Junta de Coor-
dinación Política.

El diputado Benítez Treviño.

El diputado Víctor Humberto Benítez Treviño (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Efectivamente, el dipu-
tado Fernández Noroña, el día de ayer, en la comparecen-
cia de la procuradora general de la República, hizo alusión
a un documento, pero le indiqué que el juicio político, en
términos del título cuarto de la Constitución, que regula los
artículos 108 al 114 constitucionales tiene un procedimien-
to constitucional diferente, señor presidente.

Le di indicaciones al secretario de la Comisión de Justicia
para que le recibiera este documento, que le haré llegar a
usted e invito al diputado Fernández Noroña a que tramite,
si es que así lo desea, el inicio de juicio político ante las
instancias correspondientes y en términos del título cuarto
de la Constitución.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra don Pedro Ávila. Sí, enseguida de don Pedro.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Ayer,
como todos los fines de semana que salgo de la Cámara, hi-
ce un recorrido por mi distrito; hay desesperanza, hay tris-

* (A las 10:20 horas, por instrucciones de la Presidencia, se cierra el
sistema electrónico de asistencia, con un registro de 262 diputadas y
diputados)



teza, hay desolación; mi distrito es toda la ciudad de Du-
rango y batallamos mucho para ganar, pero no perdimos ni
una sola casilla.

Hay tristeza y hay desesperanza, porque los artículos de
primera necesidad, por medio del gasolinazo, que aquí,
muchos de los que están aquí, dieron la patente para que
Felipe Calderón siga aumentando la gasolina cada mes.

Ahora la gente pobre que no tiene patente contra estos se-
ñores que dirigen los destinos de la patria desde Palacio
Nacional; cada día les están aumentando la tortilla, la le-
che, el huevo, el arroz hasta la sal, la leche Liconsa, todos
los artículos de primera necesidad; la gente pobre está más
pobre; el pueblo-pueblo ya no tiene ni para comer.

Le pido a usted, como presidente de esta soberanía, que por
favor instruya a las comisiones correspondientes de Eco-
nomía, de Hacienda, de todo lo que sea, para que estudien
la forma de ver el camino para frenar estas alzas que se dan
cada mes, con motivo de las alzas de los hidrocarburos.

Es un crimen lo que aquí se hizo contra el pueblo de Mé-
xico; venimos aquí a defenderlo y en lugar de defenderlo,
por unas cuantas migajas le aprobamos a Calderón que si-
ga aumentando los artículos de primera necesidad; la gen-
te pobre ya no tiene ni para un plato de frijoles ni para una
taza de café ni para unas tortillas.

Es increíble que nosotros, que nos eligieron para venir a
defender al pueblo, les hayamos dado esa bofetada.

Le pido, con todo respeto a usted, que se estudien los me-
canismos para que las comisiones correspondientes frenen
la voracidad de los señoritingos del PAN, que están en Pa-
lacio Nacional.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Ha-
ré la petición conducente a la Comisión de Hacienda, pero
no como una forma burocrática de salir del paso, sino para
que usted tenga la opinión de dicha comisión en sus manos
a la brevedad posible, don Pedro.

El diputado Pedro Ávila Nevárez (desde la curul): Lo
que digo aquí no es para salir del paso; con toda mi gente
y usted puede ir a Durango, usted ha ido a Durango...

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: No,
no me refería a usted, me refería a que no voy a salir del
paso simplemente mandándole a otra autoridad el asunto,

sino que me comprometo a que usted tendrá la opinión que
solicita, pero de ningún modo me refería a usted.

Tiene la palabra el licenciado Muñoz Ledo. Señor diputado
Muñoz Ledo.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega (desde la curul): Sí, ciudadano presidente, a pro-
pósito de salir del paso, que no es el caso, le voy a plante-
ar tres cuestiones, en las cuales sostengo que usted tiene
competencia; me estoy dirigiendo al representante legal de
la Cámara de Diputados, en materia nacional e inclusive
internacional.

Primero, me hago eco de la demanda presentada por mi
compañero, el diputado Jaime Cárdenas Gracia; creo que
es un hecho muy importante en la vida de esta Cámara, que
debe tener la relevancia que merece; pero insisto en que es-
ta Cámara, nosotros, los diputados, estamos maniatados los
representantes de la nación, porque no se nos somete a vo-
tación.

¿Quién nos está impidiendo el ejercicio de un derecho, que
además es una grave obligación constitucional? La Mesa es
la que lo tiene que someter a votación; una cosa son los
arreglos que hagan en lo oscurito los coordinadores de los
grupos parlamentarios y otra, es la obligación, perdónen-
me, no hay una falta de interpretación jurídica, que es lógi-
co, simplemente, ¿quién somete a votación? Desde ahí se
somete a votación; usted está constitucionalmente obliga-
do a someternos a votación, terna por terna; la responsabi-
lidad es de la Mesa.

Me gustaría respetuosamente pedirle una respuesta formal
a los tres puntos.

El segundo. Hubo en esta Cámara un punto de acuerdo pa-
ra exhortar a la Secretaría de Relaciones Exteriores a que
no se celebrase la Cumbre del llamado G 20 en junio, 20
días antes de los comicios federales. Era una petición bien
fundada.

Llegó una carta de la secretaria de Relaciones Exteriores,
no a la comisión que presido, sino a la Presidencia de la
Mesa Directiva, que me turnaron cinco días después dando
una serie de razones que no se sostienen, invocando un
cierto ritmo semestral; evidentemente un ritmo no es una
fecha ni siquiera en los embarazos, un ritmo es una cierta
periodicidad.
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Nosotros ya hicimos una investigación sumaria para ver en
qué otro caso de la Cumbre del G 20 se había celebrado
una reunión, a nivel de jefes de Estado y de Gobierno, con
menos de un mes de anticipación a las elecciones naciona-
les y no encontramos ningún caso; ahora estamos buscan-
do antecedentes de otras cumbres importantes: cumbres
europeas, cumbres de América Latina-Europa, cumbres y
tampoco hemos encontrado que a menos de un mes de las
elecciones en el país sede se haga una cosa así. Así que no
aceptamos las razones.

No puedo contestar a la secretaria de Relaciones, sino cuan-
do venga, porque la carta no me la dirigió a mí; es a usted,
señor presidente, al que le corresponde contestar esa carta.

Decía el Manual de Carreño, que todas las cartas se res-
ponden y ningún amor se olvida; usted tiene que contestar-
le la carta; si quiere consultar al pleno el sentir del pleno,
creo que sería una buena idea; no puede, después de un ex-
horto, salir con una respuesta de pie de banco la secretaria
de Relaciones.

Por último, esto sí ya es asunto grave —todos lo son—,
ayer, como acabamos de saber, estuvo la comparecencia de
la ciudadana procuradora general de la República, y ahora
resulta que una sola funcionaria que fue convocada, que no
viene a comparecer, que es la señora embajadora Patricia
Espinosa Cantellano, secretaria de Relaciones Exteriores.

Ciertamente estamos en falta, porque el día de discusión de
reforma política —que se fue hasta las 11 de la noche— la
señora estaba citada a las 5; consulté con los grupos parla-
mentarios, debo decir que me dejaron la responsabilidad,
pero me pareció que ni habría prensa y la asistencia de di-
putados iba a ser muy rala, a pesar del ofrecimiento de ir,
por lo enconado, importante y prolongado que fue el deba-
te; hablé con ella, aquí, desde mi curul y quedó de venir en
una fecha; sé que tiene un calendario muy apretado pero
puede encontrar un día —así sea sábado— para venir.

A usted también le corresponde eso, porque una cosa es
que la Junta de Coordinación someta al pleno quiénes son
los funcionarios que van a comparecer, si comparecen an-
te comisiones o ante el pleno, lo votamos aquí o lo aproba-
mos, y cuál es el calendario tentativo o indicativo de las
comparecencias, que en nuestro caso fue exactamente el
día que la Junta de Coordinación lo pidió —creo que el día
24 o 25—; a usted le corresponde, porque usted es el re-
presentante legal de la Cámara de Diputados; es decir, con-
forme a esto, es la última comparecencia que falta.

Le pediría las tres cosas; que nos someta a votación los
nombres, usted los escoge, tiene mucha experiencia; dos, si
se lo rechaza el pleno, pues ya se lo rechazó, pero puede
negociar o no negociar, nos podemos atener a su buen cri-
terio; tres, que se le conteste a la secretaria de Relaciones
Exteriores el escrito que ha hecho, que tiene mucha peli-
grosidad. No quiero ver los altermundistas, aunque sea en
Los Cabos la reunión y a un mes, menos de un mes de la
elección federal, una reunión de jefes de Estado.

Tercero, que haga usted el favor de mandar un ocurso a la
secretaria de Relaciones diciéndole que se lo he solicitado
con el apoyo de la comisión que presido. Muchas gracias.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Co-
mienzo por el asunto intermedio. Habré de dar respuesta a
la carta de la Secretaría de Relaciones Exteriores; se le en-
vió a su comisión para recabar su opinión, no por cortesía,
sino por sentir que es obligadamente la comisión la que nos
tiene que dar una opinión para poder procesar la respuesta.
En el caso de la comparecencia, habrá de reponerse.

Finalmente, le he contestado varias veces, con el respeto
que le tengo; una cosa es representar y otra cosa es tener
competencia; el presidente de la República representa al
Ejecutivo, pero no celebra matrimonios, para eso está el
Registro Civil; el presidente de la República representa al
Ejecutivo, pero no levanta actas de infracción de tránsito.

Aquí se dice, con toda claridad, que quien presenta los
nombres son los grupos parlamentarios; ni con toda la ló-
gica del mundo puedo cambiar lo que dice la ley, hasta que
cambiemos la ley.

Someteré a votación los nombres de los grupos parlamen-
tarios, no los que se me ocurran a mí, aunque tenga expe-
riencia; entonces, representación y competencia son dos
cosas distintas; de suerte que la representación no me da la
competencia, como no se la da al presidente de la Repúbli-
ca ni a la Corte, en el caso de su presidente. A sus órdenes,
diputado Muñoz Ledo.

El diputado Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de
la Vega (desde la curul): Muchas gracias por atender la pe-
tición de enviarle esa carta a la secretaria de Relaciones y
la deferencia de mandarla primero a la Comisión de Rela-
ciones Exteriores, respecto de la celebración de la cumbre.

Espero que en esa misma carta —está implícito, pero quie-
ro hacerlo claro— usted le dirá que es la única que no ha



venido a comparecer y es donde nos debe venir a explicar,
no en una misiva.

Respecto de lo otro, creo que hubo una confusión; no le es-
toy pidiendo que usted levante una infracción de tránsito ni
que case a nadie.

Ya la casa Benetton ha casado a grandes personalidades,
con ósculos notorios, en las páginas de todos los periódicos
del mundo; la casa Benetton tampoco es competente para
los matrimonios.

No, le estoy pidiendo —y no es solamente lógica, es dere-
cho— y déjeme ser claro; ellos, los grupos, tienen en la ley
la facultad de proponer nombres; ya hay 17 nombres, no
estamos en veremos, incluso hubo ocurso del PRI en don-
de dice que no podemos salirnos de esos 17 nombres; no
digo que eso haga derecho o haga Estado.

Pero, ¿quién legalmente somete los proyectos a votación?
La Mesa; ahí se para un secretario y usted dice: pregunte la
Secretaría si está suficientemente discutido; de acuerdo
con el artículo tanto, se abren los tableros electrónicos. Es
de ahí que se somete a la votación.

Usted no va a hacer la selección, pero usted les va a decir,
si lo permite, porque los grupos parlamentarios también es-
tán coordinados en la mesa; quienes están sentados junto a
usted son representantes de grupos parlamentarios, ellos
los nombraron, no es arbitrario; usted consulta con la Me-
sa y somete a votación, porque tiene la facultad de someter
a votación; de lo que ya le mandó la Comisión de Gober-
nación, usted los va escogiendo de tres en tres, no es un vo-
to amarrado.

Aquí todo tiene que ser amarrado, si no se pactó, si no se
transó no puede votar el pleno; le estoy pidiendo que desa-
marre esto; tiene usted los nombres, usted los va a esco-
giendo conforme a su buen criterio, puede consultarlo con
los grupos, nos sentamos en la mesa y la primera terna que
salga y ya nos vamos. Eso es todo, presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Tampoco se puede; representar a los grupos es una cosa,
hay norma expresa que dice que la voluntad de los grupos
sólo la expresan sus coordinadores; nosotros no podemos
violar esta norma; cuando los coordinadores nos den los
nombres, entonces someto a votación los nombres que me
den los coordinadores.

En el otro caso tiene usted toda la razón y con mucho gus-
to lo cumpliré. Tiene la palabra la diputada Claudia Anaya
Mota.

La diputada Claudia Edith Anaya Mota (desde la curul):
Gracias, presidente. Manifestarle mi extrañamiento en la
forma en que se condujeron los procesos parlamentarios
durante el tema de Fonregion en la pasada sesión que tuvi-
mos; lo digo porque acepto, como una demócrata, que se
haya votado en contra la reserva al artículo 46 del decreto
para que se quedara en términos de fórmula, como siempre
se había hecho históricamente, tratando de evitar que se ju-
gará con Fonregion a un mandato político.

Quisiera preguntarle, ¿quién pidió que esta reserva —que
se aceptó a discusión— se votará por separado del resto de
las reservas? Es una de las primeras preguntas.

La siguiente, si se había acordado que todas las resevas que
se presentaran tenían que ser mediante hoja membretada; el
diputado Albores, al final presentó su reserva en dos oca-
siones; la primera fue desechada y la segunda fue acepta-
da; las dos veces las metió sin ese requisito de que fuera en
hoja membretada.

Otro tema que tiene que ver con ésta, fue presentado dos
veces, lo que tampoco es correcto; en la primera se recha-
za, en la última se acepta; en esta última, en la que se acep-
ta, también la reserva es inconsistente con el techo presu-
puestal, porque estaba pidiendo mil 700 millones de pesos
para Chiapas. No se vota, no se vota; si usted revisa toda la
versión estenográfica, al final no se vota la reserva del
diputado Albores.

Me preocupa, porque tenemos un artículo que queda en sus
términos y se está construyendo un anexo con la reserva
del diputado Albores que no cumplía con el procedimiento
parlamentario y que no se sujeta a los techos presupuesta-
les y que además, no se votó.

Es preocupante, entiendo que aquí un partido tiene mayo-
ría, pero pediría que la Mesa que dirige los trabajos de la
Cámara, garantizara certeza para todos.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Diputada, el régimen al que se sujetó la discusión y apro-
bación del Presupuesto estaba en un acuerdo de la Junta de
Coordinación Política; en ese acuerdo, se señaló que si du-
rante la sesión la Junta tenía observaciones que hacer sobre
el procedimiento las haría.
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Las dos preguntas que usted me hace, tanto el de la fórmu-
la como el de la reserva presentada por el diputado Albores
—el de la fórmula me refiero a que se votara por separa-
do—, lo solicitaron todos los coordinadores acá atrás, tras
banderas, en reunión conmigo, me la solicitaron.

Entonces, están en su derecho, de acuerdo al acuerdo que
ellos expidieron y tengo la obligación de atenderlos, de
conformidad con esa norma. Muchas gracias.

El diputado Antonio Benítez Lucho (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Tie-
ne la palabra el diputado Benítez Lucho.

El diputado Antonio Benítez Lucho (desde la curul):
Apoyar la propuesta del diputado Fernández Noroña, en el
asunto del operativo Rápido y Furioso; estoy de acuerdo en
que se le haga juicio político a la procuradora general de la
República, más allá del procedimiento constitucional que
el caso requiere, y que en este tema muy especial lo reto-
me la Junta de Coordinación Política, porque desde que fui
miembro de la Comisión Permanente le he dado segui-
miento al tema de Rápido y Furioso y la procuradora, en
tiempo y forma no me contestó nada.

De ser el caso, del informe que presenta el diputado Fer-
nández Noroña, que es un informe justamente del Congre-
so de los estados mexicanos, se estaría violando constitu-
cionalmente la soberanía nacional; por lo tanto, pienso que
es procedente el juicio político y que lo retome la Junta de
Coordinación Política. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Le
doy la misma respuesta que di al diputado Fernández No-
roña: está a su disposición el trabajo de la Dirección Jurí-
dica, y en cuanto a la comunicación a la Junta de Coordi-
nación Política, lo haré saber.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se dispensa la lectura, tomando en consideración que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por
instrucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea
en votación económica si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes quince de noviembre de
dos mil once, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Primera Legislatura.

Presidencia del diputado
Emilio Chuayffet Chemor

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de trescien-
tos cuarenta y nueve diputadas y diputados, a las diez horas
con dos minutos del martes quince de noviembre de dos mil
once, el Presidente declara abierta la sesión.

A las diez horas con cuatro minutos, por instrucciones de la
Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asistencia,
con un registro de trescientos cincuenta y un diputadas y di-
putados.

En su oportunidad y desde sus curules realizan comentarios
con relación al orden del día y a diversos temas legislativos
los diputados Jaime Fernando Cárdenas Gracia, José Gerar-
do Rodolfo Fernández Noroña y Mario Alberto di Costanzo
Armenta, del Partido del Trabajo; Pablo Escudero Morales,
del Partido Verde Ecologista de México; y Porfirio Muñoz
Ledo, del Partido del Trabajo. El Presidente hace aclaracio-
nes.

Por instrucciones de la Presidencia la Secretaría da lectura
al orden del día.

Con fundamento en el artículo ochenta y siete del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad del dictamen de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, con proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal dos mil doce. En votación económica se autoriza so-
meterlo a discusión y votación de inmediato.



Desde sus respectivas curules realizan moción de procedi-
miento los diputados Mario Alberto di Costanzo Armenta,
del Partido del Trabajo; Arturo García Portillo, del Partido
Acción Nacional; José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña,
del Partido del Trabajo, y desde la Tribuna el diputado Ós-
car García Barrón, del Partido Revolucionario Institucional.
El Presidente hace aclaraciones.

A las diez horas con veinticinco minutos el Presidente de-
clara un

Receso

A las diez horas con treinta y siete minutos se reanuda la se-
sión.

Se concede el uso de la palabra desde su curul para funda-
mentar el dictamen a nombre de la Comisión al diputado Je-
sús Alfonso Navarrete Prida.

Desde sus respectivas curules se concede el uso de la pala-
bra para fijar postura de sus grupos parlamentarios a los di-
putados María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, del Movi-
miento Ciudadano; Roberto Pérez de Alva Blanco, de
Nueva Alianza; Pedro Vázquez González, del Partido del
Trabajo; Rosario Brindis Álvarez, del Partido Verde Ecolo-
gista de México; Armando Ríos Piter, del Partido de la Re-
volución Democrática; Luis Enrique Mercado Sánchez, del
Partido Acción Nacional; y Felipe Enríquez Hernández, del
Partido Revolucionario Institucional.

En su oportunidad y desde su curul solicita una moción sus-
pensiva el diputado Óscar García Barrón, del Partido Revo-
lucionario Institucional. El Presidente hace aclaraciones.

Se somete a discusión en lo general e intervienen:

– En contra los diputados Mario Alberto di Costanzo
Armenta; Jaime Fernando Cárdenas Gracia; y José Ge-
rardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Tra-
bajo.

– En pro, y desde sus respectivas curules, los diputados
Felipe de Jesús Rangel Vargas, del Partido Acción Na-
cional; Vidal Llerenas Morales, del Partido de la Revo-
lución Democrática, desde la tribuna; y Sebastián Ler-
do de Tejada Covarrubias, del Partido Revolucionario
Institucional.

En votación económica no se considera suficientemente
discutido, se abre una segunda ronda de oradores e inter-
vienen

– En contra los diputados Porfirio Muñoz Ledo, del Par-
tido del Trabajo; Cruz López Aguilar y Gerardo Sánchez
García, ambos del Partido Revolucionario Institucional.

– En pro y desde su curul Jesús Alberto Cano Vélez, del
Partido Revolucionario Institucional.

Se concede el uso de la palabra para rectificación de hechos
a los diputados José Narro Céspedes, del Partido de la Re-
volución Democrática, desde su curul; y Laura Itzel Casti-
llo Juárez, del Partido del Trabajo, desde la tribuna.

El Presidente informa a la Asamblea de la recepción de una
Fe de Erratas, por parte de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para la modificación de diversos artículos
del proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil doce, e instruye
a la Secretaría a dar lectura, e incorpórala al dictamen. Des-
de sus respectivas curules realizan comentarios los diputa-
dos Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Partido del
Trabajo; y Jesús Alfonso Navarrete Prida, del Partido Re-
volucionario Institucional.

En votación económica se considera suficientemente discu-
tido en lo general.

A las doce horas con diecisiete minutos el Presidente decla-
ra un

Receso

A las doce horas con cincuenta y seis minutos se reanuda la
sesión.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios los di-
putados Agustín Guerrero Castillo y Vidal Llerenas Mora-
les, ambos del Partido de la Revolución Democrática.

Se concede el uso de la tribuna al diputado Cruz López
Aguilar, del Partido Revolucionario Institucional, para rea-
lizar comentarios con relación al proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal del dos mil doce.

El Presidente informa a la Asamblea que se han reservado
los artículos: tres, fracción décimo cuarta; tres, fracción dé-
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cimo quinta; tres, fracción vigésimo primera, y adición de
Anexos veinticinco punto uno y Anexo veinticinco punto
dos en relación con el ramo veintiuno; cinco, fracción pri-
mera; nueve, fracción séptima, adición de dos párrafos;
diez, fracción cuarta, apartado A, inciso a); diez, fracción
cuarta, apartado A, inciso b); diez, fracción cuarta, apartado
A, inciso d); doce, adición de un último párrafo; dieciséis;
dieciocho, en relación con el anexo treinta y uno, ramo diez;
veintiuno; veinticuatro, fracción cuarta, quinto párrafo;
veintiocho; veintinueve; treinta, último párrafo; treinta y
tres, fracción tercera, inciso i); treinta y tres fracción terce-
ra, inciso j); treinta y cuatro, fracción segunda; treinta y
seis, fracción primera; treinta y ocho, numeral primera, Fi-
nanciera Rural, en relación con el Anexo ocho; cuarenta,
penúltimo párrafo; cuarenta y dos, inciso b); cuarenta y tres;
cuarenta y tres, fracción primera; cuarenta y tres, fracción
segunda y fracción quinta; cuarenta y tres, fracción sexta,
inciso i); cuarenta y cuatro, fracción tercera, inciso c); cua-
renta y cuatro, fracción cuarta; cuarenta y cuatro, fracción
novena; cuarenta y seis; cuarenta y seis, en relación con el
Anexo doce; cuarenta y nueve; y cincuenta y ocho. Artícu-
los Transitorios: Tercero; Décimo Primero; Vigésimo Cuar-
to; segundo párrafo del Vigésimo Sexto; Trigésimo Cuarto;
y adiciones de artículos Transitorios. Anexos: Anexo uno,
Gasto Neto Total, ramo treinta y seis, Seguridad Pública,
“Policía Federal”; Anexo uno, ramo veintidós Instituto Fe-
deral Electoral; Anexo uno, Gasto Neto Total apartado B,
ramos administrativos, sector veintiuno, en relación con el
Anexo catorce ramo treinta y tres; Anexo uno, Gasto Neto
Total, apartado B, ramos administrativos; Anexo uno, Gas-
to Total Neto, apartado D, entidades Sujetas a Control Pre-
supuestario Directo; Anexo uno, Gasto Neto Total, apartado
C, ramo treinta y cuatro, en relación con el ramo veintitrés;
Anexo uno, Gasto Neto Total, apartado B, ramos adminis-
trativos, sector veintiuno, Turismo, en relación con el Ane-
xo catorce, ramo treinta y tres; Anexo uno, en relación con
el Anexo veinticinco, ramo tres, Poder Judicial, ramo trein-
ta y dos, Tribunal de Justicia Fiscal, y ramo seis Hacienda;
Anexo uno, en relación con el Anexo veinticinco Instituto
Federal Electoral; Anexo ocho, ramo ocho; Anexo ocho
PEC; Anexo doce, Programas del ramo veintitrés Provisio-
nes Salariales Económicas Fondo Regional Chiapas, Gue-
rrero y Oaxaca; Anexo doce, ramo veintitrés; Anexo doce,
Espacios Deportivos; Anexo dieciséis; Anexo veintiuno,
Principales Programas, ramo cuatro Gobernación “Sistema
Nacional de Seguridad Pública”; Anexo veintidós, ramo on-
ce; Anexo veinticuatro, ramo once, en relación con los ane-
xos veintitrés, treinta y dos, y treinta y ocho; Anexo treinta
y dos Ampliaciones a Educación; Anexo treinta y dos, ramo

once Educación; Anexo treinta y dos punto uno Subsidio
para Organismo Descentralizados; y Anexo cuarenta y dos,
ramo treinta y ocho, para su discusión en lo particular. En
votación nominal se aprueban en lo general y en lo particu-
lar los artículos y Anexos no impugnados del proyecto de
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal dos mil doce, por cuatrocientos veinticinco
votos a favor; veintisiete en contra; y cinco abstenciones.

A discusión en lo particular, se concede el uso de la palabra
a los diputados:

• Mario Moreno Arcos, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo tres, fracción décimo cuarta, del proyecto de de-
creto. En votación económica no se admite a discusión,
se desecha y se reserva para votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Partido del
Trabajo, para presentar propuesta de modificación al ar-
tículo quinto fracción primera, del proyecto de decreto.
En votación económica no se admite a discusión, se de-
secha y se reserva para votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Esthela Damián Peralta, del Partido de la Revolución
Democrática, en una sola intervención, para declinar su
propuesta de adición de dos párrafos, a la fracción sépti-
ma, del artículo nueve, y presentar modificaciones a los
artículos, diez, fracción cuarta, apartado A, incisos a), b)
y d); artículo cuarenta y cuatro, fracción tercera, inciso
c); cuarenta y cuatro fracción cuarta; y cuarenta y cuatro,
fracción novena, del proyecto de decreto. En sendas vo-
taciones económicas no se admiten a discusión, se dese-
chan y se reservan para votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Manuel Humberto Cota Jiménez, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para presentar propuesta de adi-
ción de un último párrafo, del artículo doce, del proyec-
to de decreto. En votación económica se admite a
discusión, no habiendo orador alguno registrado, en vo-
tación económica se acepta, y se reserva para votación
nominal en conjunto, con la modificación aceptada.

• Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, del Partido Revo-
lucionario Institucional, para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo dieciséis, del proyecto de decreto.



En votación económica no se admite a discusión, se de-
secha y se reserva para votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Miguel Ernesto Pompa Corella, del Partido Revolucio-
nario Institucional, para presentar propuesta de modifi-
cación al artículo dieciocho, en relación con el Anexo
treinta y uno, ramo diez, del proyecto de decreto. En vo-
tación económica se admite a discusión e interviene en
contra el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta,
del Partido del Trabajo. Suficientemente discutido, en
votación económica se desecha. Se reserva para votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, para presentar propuesta de modificación al artícu-
lo veintiuno, del proyecto de decreto. En votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha y se reserva
para votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Marcela Guerra Castillo, del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar propuesta de modificación
al artículo veintiuno, del proyecto de decreto. En vota-
ción económica se admite a discusión e interviene en
contra el diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del
Partido del Trabajo. Suficientemente discutido en lo par-
ticular, en votación económica se acepta y se reserva pa-
ra votación nominal en conjunto, con la modificación
aceptada.

• Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Partido del
Trabajo, para presentar propuesta de modificación al
quinto párrafo de la fracción cuarta, del artículo veinti-
cuatro, del proyecto de decreto. En votación económica
no se admite a discusión, se desecha y se reserva para vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Dolores de los Ángeles Nazarez Jerónimo, del Partido
de la Revolución Democrática, para presentar propuesta
de modificación al artículo veintiocho, del proyecto de
decreto. En votación económica se admite a discusión,
no habiendo oradores registrados. En votación económi-
ca se acepta, y se reserva para votación nominal en con-
junto, con la modificación aceptada.

• Jorge Venustiano González Ilescas, del Partido Revolu-
cionario Institucional, para presentar propuesta de modi-
ficación al artículo veintinueve, del proyecto de decreto.
En votación económica no se admite a discusión, se de-

secha y se reserva para votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Laura Itzel Castillo Juárez, del Partido del Trabajo, pa-
ra presentar sendas propuestas de modificación a los ar-
tículos:

– Treinta, último párrafo, del proyecto de decreto. En
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha y se reserva para votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

– Treinta y tres, fracción tercera, inciso i), del proyecto
de decreto. En votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva para votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

– Treinta y tres, fracción tercera, inciso j), del proyecto
de decreto. En votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha y se reserva para votación nominal
en conjunto, en términos del dictamen.

• Omar Fayad Meneses, del Partido Revolucionario Ins-
titucional, para presentar propuesta de modificación al
artículo treinta y cuatro, fracción segunda, del proyecto
de decreto, quien acepta interpelación del diputado Se-
bastián Lerdo de Tejada Covarrubias, del Partido Revo-
lucionario Institucional. En votación económica se ad-
mite a discusión, no habiendo oradores registrados. En
votación económica se acepta y se reserva para votación
nominal en conjunto, con la modificación aceptada.

En su oportunidad y desde su curul realiza moción de pro-
cedimiento el diputado Mario Alberto di Costanzo Armen-
ta, del Partido del Trabajo.

• Gloria Trinidad Luna Ruíz, del Partido Acción Nacio-
nal, para presentar propuesta de modificación al artículo
treinta y seis, fracción primera, del proyecto de decreto.
En votación económica se admite a discusión, no ha-
biendo orador alguno, en votación económica se acepta,
y se reserva para votación nominal en conjunto, con la
modificación aceptada.

• Gerardo Sánchez García, del Partido Revolucionario
Institucional, para declinar su propuesta de modificación
al artículo treinta y ocho, numeral uno, Financiera Rural,
en relación con el Anexo ocho, del proyecto de decreto.
Se reserva para votación nominal en conjunto, en térmi-
nos del dictamen.
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• Rogelio Manuel Díaz Brown Ramsburgh, del Partido
Revolucionario Institucional, para presentar propuesta
de adición de dos párrafos al inciso b) del artículo cua-
renta y dos, del proyecto de decreto, quien acepta inter-
pelación del diputado Jesús Alfonso Navarrete Prida, del
Partido Revolucionario Institucional. En votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha y se reser-
va para votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Rolando Bojórquez Gutiérrez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, para presentar propuesta de modifi-
cación al artículo cuarenta y tres, del proyecto de decre-
to. En votación económica se admite a discusión e
interviene en pro el diputado José Luis Marcos León Pe-
rea, del Partido Revolucionario Institucional. Suficiente-
mente discutido, en votación económica se acepta, y se
reserva para votación nominal en conjunto, con la modi-
ficación aceptada.

• José Narro Céspedes, del Partido de la Revolución De-
mocrática, en una sola intervención, para declinar su pro-
puesta de modificación al artículo cuarenta y tres, frac-
ción primera, y presentar propuestas de modificación al
artículo cuarenta y tres, fracción segunda, y fracción
quinta, del proyecto de decreto. En sendas votaciones
económicas no se admiten a discusión, se desechan y se
reservan para votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• Fermín Montes Cavazos, del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar propuesta de modificación
al artículo cuarenta y tres, fracción sexta, inciso i), del
proyecto de decreto. En votación económica no se admi-
te a discusión, se desecha y se reserva para votación no-
minal en conjunto, en términos del dictamen.

• Vidal Llerenas Morales, del Partido de la Revolución
Democrática, para declinar su propuesta de modificación
al artículo cuarenta y seis, del proyecto de decreto. Se re-
serva para votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Claudia Edith Anaya Mota, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar sendas propuestas de
modificación al artículo cuarenta y seis, del proyecto de
decreto. En votación económica se admite a discusión la
primer propuesta.

A las quince horas con trece minutos, el Presidente declara
un 

Receso

A las quince horas con treinta y tres minutos se reanuda la
sesión.

Se continúa con la discusión de la propuesta de modifica-
ción al artículo cuarenta y seis, del proyecto de decreto, pre-
sentada por la diputada Claudia Edith Anaya Mota, del Par-
tido de la Revolución Democrática. En votación económica
se admite a discusión e interviene en contra la diputada So-
fía Castro Ríos, del Partido Revolucionario Institucional, y
en pro el diputado Ovidio Cortazar Ramos, del Partido Ac-
ción Nacional. En votación económica se acepta, y se re-
serva para votación nominal en conjunto, con la modifica-
ción aceptada.

En su oportunidad se concede el uso de la tribuna para res-
ponder alusiones personales a la diputada Claudia Edith
Anaya Mota, quien retira la segunda propuesta; y para rec-
tificación de hechos a los diputados Ariel López León, y O.
Magdalena Torres Abarca, ambos del Partido de la Revolu-
ción Democrática.

• Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva, del Partido Revo-
lucionario Institucional, para retirar reserva del artículo
cuarenta y seis, en relación con el Anexo doce, del pro-
yecto de decreto. Se reserva para votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, del Partido Re-
volucionario Institucional, para presentar propuesta de
modificación al artículo cincuenta y ocho del proyecto
de decreto. En votación económica se admite a discusión
e interviene en contra el diputado Enrique Torres Delga-
do, del Partido Acción Nacional, y en pro el diputado
Carlos Flores Rico, del Partido Revolucionario Institu-
cional.

A solicitud del diputado Ilich Augusto Lozano Herrera, del
Partido de la Revolución Democrática, a las dieciséis horas
con cinco minutos el Presidente declara un

Receso

A las dieciséis horas con quince minutos, se reanuda la se-
sión.



Suficientemente discutido, en votación económica se acep-
ta, y se reserva para votación nominal en conjunto, con la
modificación aceptada.

• Luis Enrique Mercado Sánchez, del Partido Acción Na-
cional, para presentar propuesta de modificación al artí-
culo Tercero Transitorio, del proyecto de decreto. En vo-
tación económica se admite a discusión, e interviene en
contra el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta,
del Partido del Trabajo. En votación económica se acep-
ta y se reserva para votación nominal en conjunto, con la
modificación aceptada.

• Antonio Benítez Lucho, del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar propuesta de modificación
al artículo Décimo Primero Transitorio, del proyecto de
decreto. En votación económica se admite a discusión, e
interviene en pro el diputado Jaime Fernando Cárdenas
Gracia, del Partido del Trabajo. En votación económica
se acepta y se reserva para votación nominal en conjun-
to, con la modificación aceptada.

• Juan Gerardo Flores Ramírez, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, para declinar su reserva del artículo Vi-
gésimo Cuarto Transitorio, del proyecto de decreto. Se
reserva para votación nominal en conjunto, en términos
del dictamen.

• María de Jesús Aguirre Maldonado, del Partido Revo-
lucionario Institucional, para presentar propuesta de mo-
dificación al segundo párrafo del artículo Vigésimo Sex-
to Transitorio del proyecto de decreto. En votación
económica se admite a discusión, e interviene en pro el
diputado Felipe Enríquez Hernández, del Partido Revo-
lucionario Institucional. En votación económica se acep-
ta y se reserva para votación nominal en conjunto, con la
modificación aceptada. 

• Emilio Serrano Jiménez, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al artículo Trigésimo Cuarto Transitorio, del proyecto de
decreto. En votación económica se admite a discusión e
interviene en pro el diputado José Luis Marcos León Pe-
rea, del Partido Revolucionario Institucional. En vota-
ción económica se acepta y se reserva para votación no-
minal en conjunto, con la modificación aceptada.

• José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido
del Trabajo, para presentar propuesta de adición de un
artículo Transitorio al proyecto de decreto. En votación

económica se admite a discusión, sin orador alguno, en
votación económica se acepta y se reserva para votación
nominal en conjunto.

• Francisco Hernández Juárez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para declinar su propuesta de adición
de un artículo Transitorio al proyecto de decreto.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, para presentar propuesta de una adición de un artí-
culo Transitorio al proyecto de decreto. En votación eco-
nómica no se admite a discusión, se desecha.

En su oportunidad y desde sus curules realizan moción de
ilustración y de procedimiento los diputados Luis Enrique
Mercado Sánchez, del Partido Acción Nacional; y Jaime
Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Trabajo. El Pre-
sidente hace aclaraciones.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, para presentar propuesta de modificación, al Ane-
xo Uno, Gasto Neto Total, ramo treinta y seis, Seguridad
Pública “Policía Federal”. En votación económica no se
admite a discusión, se desecha y se reserva para votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

A solicitud de los coordinadores de los grupos parlamenta-
rios, a las diecisiete horas con seis minutos, el Presidente
declara un

Receso

A las diecisiete horas con veintisiete minutos, se reanuda la
sesión.

• Javier Corral Jurado, del Partido Acción Nacional, pa-
ra presentar propuesta de modificación al Anexo uno, ra-
mo veintidós Instituto Federal Electoral. En votación
económica se admite a discusión e intervienen, en pro el
diputado Sebastián Lerdo de Tejada Covarrubias, del
Partido Revolucionario Institucional; y en contra el dipu-
tado Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Partido del
Trabajo. En votación económica se acepta, y se reserva
para votación nominal en conjunto, con la modificación
aceptada.

En su oportunidad se concede el uso de la palabra para rec-
tificación de hechos al diputado José Gerardo Rodolfo Fer-
nández Noroña, del Partido del Trabajo.
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• Pablo Escudero Morales, del Partido Verde Ecologista
de México, para presentar propuesta de modificación al
Anexo uno, Gasto Neto Total Apartado B, ramos admi-
nistrativos, sector veintiuno, en relación con el Anexo
catorce ramo treinta y tres. En votación económica no se
admite a discusión, se desecha y se reserva para votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Teresa Guadalupe Reyes Sahagún, del Partido del Tra-
bajo, en una sola intervención, para presentar propuestas
de modificación a los Anexos uno, Gasto Neto Total, del
Apartado B, ramos administrativos; y del Apartado D,
entidades sujetas a control presupuestario directo. En vo-
tación económica no se admite a discusión, se desecha y
se reserva para votación nominal en conjunto, en térmi-
nos del dictamen

• Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Partido del
Trabajo, para presentar propuesta de modificación, al
Anexo uno, Gasto Neto Total, Apartado C, ramo treinta
y cuatro, en relación con el ramo veintitrés. En votación
económica no se admite a discusión, se desecha y se re-
serva para votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

• Pablo Escudero Morales, del Partido Verde Ecologista
de México, para declinar su intervención para presentar
una propuesta de modificación al Anexo uno, Gasto Ne-
to Total, Apartado B, ramos administrativos, sector vein-
tiuno, Turismo en relación con el Anexo catorce, ramo
treinta y tres. Se reserva para votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

• Arturo Zamora Jiménez, del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar propuesta de modificación
al Anexo uno, en relación con el Anexo veinticinco, ra-
mo tres “Poder Judicial”; ramo treinta y dos “Tribunal de
Justicia Fiscal”; y ramo seis “Hacienda”. En votación
económica se admite a discusión e interviene en contra
el diputado Mario Alberto di Costanzo Armenta, del Par-
tido del Trabajo. En votación económica se acepta y se
reserva para votación nominal en conjunto, con la modi-
ficación aceptada.

• Fermín Montes Cavazos, del Partido Revolucionario
Institucional, para presentar propuesta de modificación
al. Anexo ocho PEC. En votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha y se reserva para votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Roberto Armando Albores Gleason, del Partido Revo-
lucionario Institucional, para presentar propuesta de mo-
dificación al Anexo doce, ramo veintitrés “Provisiones
Salariales Económicas Fondo Regional Chiapas, Guerre-
ro y Oaxaca”. Desde sus respectivas curules realizan co-
mentarios los diputados Ovidio Cortazar Ramos, del Par-
tido Acción Nacional; Jesús Alfonso Navarrete Prida, del
Partido Revolucionario Institucional; y Alejandro de Je-
sús Encinas Rodríguez, del Partido de la Revolución De-
mocrática. En votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva para votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

• Miguel Ernesto Pompa Corella, del Partido Revolucio-
nario Institucional, para presentar propuesta de modifi-
cación al Anexo doce “Espacios Deportivos”. En vota-
ción económica se admite a discusión e interviene en pro
el diputado Onésimo Mariscales Delgadillo, del Partido
Revolucionario Institucional; y en contra el diputado Jo-
sé Francisco Javier Landero Gutiérrez, del Partido Ac-
ción Nacional. En votación económica se acepta y se re-
serva para votación nominal en conjunto, con la
modificación aceptada.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, para presentar propuesta de modificación al Anexo
dieciséis. En votación económica no se admite a discu-
sión, se desecha y se reserva para votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

A solicitud del diputado Armando Ríos Piter, del Partido de
la Revolución Democrática, a las dieciocho horas con cua-
renta minutos, el Presidente declara un 

Receso.

A las diecisiete horas con un minuto, se reanuda la sesión.

• Jaime Fernando Cárdenas Gracia, del Partido del Tra-
bajo, para presentar propuesta de modificación al, Ane-
xo veintiuno, Principales Programas, ramo cuatro: Go-
bernación “Sistema Nacional de Seguridad Pública”. En
votación económica no se admite a discusión, se desecha
y se reserva para votación nominal en conjunto, en tér-
minos del dictamen.

• Víctor Manuel Castro Cosío, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar propuesta de modifica-
ción al Anexo veintidós, ramo once. En votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha y se reserva



para votación nominal en conjunto, en términos del dic-
tamen.

• Elpidio Desiderio Concha Arellano, del Partido Revo-
lucionario Institucional, para presentar propuesta de mo-
dificación al Anexo veinticuatro, ramo once, en relación
con los Anexos, veintitrés; treinta y dos; y treinta y ocho.
En votación económica no se admite a discusión, se de-
secha y se reserva para votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Paz Gutiérrez Cortina, del Partido Acción Nacional, pa-
ra presentar propuesta de modificación al Anexo treinta
y dos ampliaciones a educación. En votación económica
no se admite a discusión, se desecha y se reserva para vo-
tación nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• María Araceli Vázquez Camacho, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuesta de mo-
dificación al Anexo treinta y dos ampliaciones a educa-
ción. En votación económica se admite a discusión, sin
orador alguno, en votación económica se acepta y se re-
serva para votación nominal en conjunto, con la modifi-
cación aceptada.

• José Isabel Meza Elizondo, de Nueva Alianza, para
presentar propuesta de modificación al Anexo cuarenta y
dos, ramo treinta y ocho. En votación económica no se
admite a discusión, se desecha y se reserva para votación
nominal en conjunto, en términos del dictamen.

• Roberto Armando Albores Gleason, del Partido Revo-
lucionario Institucional, para presentar propuesta de mo-
dificación al Anexo doce, ramo veintitrés, provisiones
salariales y económicas. En votación económica se ad-
mite a discusión, sin orador alguno, en votación econó-
mica se acepta, y se reserva para votación nominal en
conjunto, con la modificación aceptada.

A las diecinueve horas con treinta y dos minutos, el Presi-
dente declara un

Receso

A las diecinueve horas con treinta y tres minutos, se reanu-
da la sesión y se procede a la votación nominal de los artí-
culos y anexos reservados.

• Se someten a votación nominal en conjunto, en los tér-
minos del dictamen, los siguientes artículos y anexos:

– Artículos tres, fracción décimo cuarta; tres, fracción
décimo quinta; tres, fracción vigésimo primera; cinco,
fracción primera; nueve, fracción séptima; diez, frac-
ción cuarta; Apartado A, inciso a); diez, fracción cuar-
ta, Apartado A, inciso b); diez, fracción cuarta, Aparta-
do A, inciso d); dieciséis; dieciocho en relación con el
Anexo treinta y uno, ramo diez; veinticuatro, fracción
cuarta; veintinueve; treinta, último párrafo; treinta y
tres, fracción tercera, inciso i); treinta y tres, fracción
tercera, inciso j); treinta y ocho, numeral uno, en rela-
ción con el Anexo ocho; cuarenta, penúltimo párrafo;
cuarenta y dos, inciso b); cuarenta y tres, fracción pri-
mera; cuarenta y tres, fracción segunda y fracción quin-
ta; cuarenta y tres, fracción sexta; cuarenta y cuatro,
fracción tercera, inciso c); cuarenta y cuatro, fracción
cuarta; cuarenta y cuatro, fracción novena; cuarenta y
nueve; y Vigésimo Cuarto Transitorio.

– Anexos uno, en relación con el Anexo catorce; ocho;
dieciséis; veintiuno; veintidós; veinticuatro, en relación
con los Anexos veintitrés, treinta y dos, treinta y ocho;
treinta y dos punto uno; y Anexo cuarenta y dos.

Se aprueban en lo particular los artículos y anexos reserva-
dos en términos del dictamen por trescientos ochenta y un
votos a favor; sesenta en contra; y seis abstenciones. 

• Se someten la votación nominal en conjunto, con las
modificaciones aceptadas por la Asamblea, los siguien-
tes artículos y anexos:

– Artículos doce, adición de un último párrafo; veintiu-
no; veintiocho; treinta y seis, fracción primera; cuaren-
ta y tres; Tercero Transitorio; Décimo Primero Transi-
torio; segundo párrafo del artículo Vigésimo Sexto
Transitorio; y Trigésimo Cuarto Transitorio.

– Anexo uno, ramo veintidós, Instituto Federal Electo-
ral; Anexo uno, en relación con el Anexo veinticinco,
ramos tres, treinta y dos, y seis; Anexo doce, programas
del ramo veintitrés; y Anexo treinta y dos.

Se aprueban en lo particular los artículos y anexos reserva-
dos, con las modificaciones aceptadas por la Asamblea por
cuatrocientos veintisiete votos a favor; ocho en contra; y
dos abstenciones.

Desde sus respectivas curules realizan moción de procedi-
miento los diputados Armando Ríos Piter, del Partido de la
Revolución Democrática; José Gerardo Rodolfo Fernández
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Noroña y Herón Agustín Escobar García, ambos del Parti-
do del Trabajo.

Se procede a la votación nominal por separado de las si-
guientes propuestas aceptadas por la Asamblea:

• Se da lectura a la propuesta de modificación al artículo
treinta y cuatro, fracción segunda, con la modificación
aceptada por la Asamblea, presentada por el diputado
Omar Fayad Meneses, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. En votación nominal no se aprueba por ciento
veintisiete votos a favor; trescientos diecinueve en con-
tra; y nueve abstenciones.

• Se da lectura a la propuesta de modificación al artículo
cuarenta y seis, con la modificación aceptada por la
Asamblea, presentada por la diputada Claudia Edith
Anaya Mota, del Partido de la Revolución Democrática.
En votación nominal no se aprueba por ochenta y seis
votos a favor; trescientos sesenta y uno en contra; y seis
abstenciones.

• En votación nominal se aprueban en conjunto los artí-
culos treinta y cuatro, fracción segunda; y cuarenta y
seis, en términos del dictamen, por cuatrocientos cinco
votos a favor; treinta en contra; nueve abstenciones.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
moción de procedimiento los diputados Agustín Guerrero
Castillo, en tres ocasiones, y Armando Ríos Piter, ambos del
Partido de la Revolución Democrática. El Presidente hace
aclaraciones.

• Se da lectura a la propuesta de adición de un artículo
Transitorio aceptado por la Asamblea, presentada por el
diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del
Partido del Trabajo. En votación nominal no se aprueba
por ciento cuatro votos a favor; trescientos treinta y nue-
ve en contra; y siete abstenciones.

• Se da lectura a la propuesta de modificación al Anexo
doce, Espacios Deportivos, aceptada por la Asamblea,
presentada por el diputado Miguel Ernesto Pompa Core-
lla, del Partido Revolucionario Institucional. En votación
nominal se aprueba por doscientos sesenta y tres votos a
favor; ciento ochenta en contra; y siete abstenciones.

Desde sus respectivas curules realizan moción de ilustra-
ción y de procedimiento los diputados Agustín Guerrero
Castillo, del Partido de la Revolución Democrática; José

Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, y Jaime Fernando
Cárdenas Gracia, ambos del Partido del Trabajo; Leticia
Quezada Contreras, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; y José Francisco Javier Landero Gutiérrez, del Partido
Acción Nacional. 

• Se da lectura a la propuesta de modificación al artículo
cincuenta y ocho, con la modificación aceptada por la
Asamblea, presentada por el diputado Sebastián Lerdo de
Tejada Covarrubias, del Partido Revolucionario Institucio-
nal. En votación nominal se aprueba por cuatrocientos cua-
renta y cuatro votos a favor; y dos abstenciones.

A las veinte horas con treinta y dos minutos, se declara
aprobado en lo general y en lo particular el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil
doce. Pasa al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

Con fundamento en el artículo treinta de la Ley General de
Desarrollo Social, el Presidente realiza la declaratoria de las
Zonas de Atención Prioritaria y se instruye su publicación
en el Diario Oficial de la Federación.

En votación económica se dispensa la lectura al acta de la
sesión anterior y de la misma forma se aprueba.

El Presidente clausura la sesión a las veinte horas con trein-
ta y cinco minutos y cita para la próxima que tendrá lugar
el día jueves diecisiete de noviembre de dos mil once, a las
diez horas.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Es-
tá a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobada el acta. Comunicaciones oficiales.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Con su venia, presidente. Oficio de la Mesa Directiva, por
el cual informa de las iniciativas no dictaminadas dentro
del plazo reglamentario…



El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Per-
done usted. Este asunto en la reunión de Mesa Directiva,
que se refiere a la preclusión de todas las iniciativas que ya
se vencieron, será tratado en la sesión del miércoles; por un
error me fue proporcionado el documento, pero se trató en
la Mesa Directiva que no se trataría el día de hoy.

Dé cuenta del siguiente punto, que es lectura de comunica-
ción de la Junta de Coordinación Política, en relación a
cambios de integrantes y de Junta Directiva de comisiones
ordinarias.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado Ilich Au-
gusto Lozano Herrera, vicecoordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática:

• Que el diputado Alejandro Encinas Rodríguez cause
baja como presidente de la Comisión de Puntos Consti-
tucionales.

• Que el diputado Juventino Víctor Castro y Castro cau-
se alta como presidente en la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.

• Que la diputada Indira Vizcaíno Silva cause baja como
integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Que el diputado Alejandro Encinas Rodríguez cause al-
ta como integrante en la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 15 de noviembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bi-
centenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente que se sometan a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos, solicitados por el diputado José Ra-
món Martel, vicecoordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

• Que la diputada Frida Celeste Rosas Peralta cause alta
como integrante de la Comisión de Cultura.

• Que la diputada Frida Celeste Rosas Peralta cause alta
como integrante de la Comisión de Equidad y Género.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 11 de noviembre de 2011.— Dipu-
tado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente.»

Lo anterior para los efectos a que haya lugar. Lo suscribe
el diputado Armando Ríos Piter, presidente de la Junta de
Coordinación Política.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica se pregunta si se aprueba. Las diputadas y los di-
putados…

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Per-
dón, secretaria. Levantó la mano pidiendo intervenir el
diputado García Granados. Le concedo el uso de la palabra
antes de la votación, porque después no podría hacerlo.

El diputado Miguel Ángel García Granados (desde la
curul): Gracias, presidente. Era solamente para que me pre-
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cisara una situación. Escuché claramente que el asunto que
se estaba ya planteando por la secretaria iba a ser ventilado
en la sesión del próximo miércoles; el calendario que apro-
bó esta asamblea, la máxima autoridad de esta Cámara, no
habla de sesión el próximo miércoles, habla de sesión el
próximo martes.

¿Existe ya la intención de no hacer sesión el martes y con-
vocarnos hasta el miércoles, o qué es lo que pasa?

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Per-
mítame, para dar respuesta; el calendario que aprobamos,
aquí lo tengo, dice: sesión miércoles 23; éste es el calenda-
rio aprobado por la Conferencia y votado por el pleno.
Ahora sí, proceda la Secretaría.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
Con su venia, presidente. No habiendo quien haga uso de
la palabra, en votación económica se pregunta si se aprue-
ba. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa. Señor presidente, es mayoría por
la afirmativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobados. Comuníquense.

SECRETARIA DE CULTURA
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

La Secretaría de Cultura del Distrito Federal ha programa-
do la ceremonia conmemorativa del 187 aniversario del de-
creto de creación del Distrito Federal el viernes 18 de no-
viembre, a las 10:00 horas, en el salón de cabildos del
Antiguo Palacio del Ayuntamiento, situado en la Plaza de la
Constitución y 5 de Febrero, Centro Histórico, delegación
Cuauhtémoc.

Por lo anterior me permito solicitar a ustedes, los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Licenciada Elena Cepeda de León, secretaria.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
designa, para asistir en representación de esta Cámara, a
los diputados: Leticia Robles Colín y Vidal Llerenas Mo-
rales. La tercera propuesta la hará el Partido Acción Na-
cional, no la tengo en mi poder. Adelante.

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

La Secretaría de Cultura del Distrito Federal ha programa-
do la ceremonia cívica conmemorativa del 89 aniversario
luctuoso de Ricardo Flores Magón el lunes 21 de noviem-
bre, a las 10:00 horas, en la Rotonda de las Personas Ilus-
tres del Panteón Civil de Dolores, situado en Constituyen-
tes y avenida Panteón Civil de Dolores, delegación Miguel
Hidalgo.

Por lo anterior me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Licenciada Elena Cepeda de León, secretaria.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Para
asistir en representación de esta Cámara, se designa a la
diputada Leticia Robles Colín y al diputado Avelino Mén-
dez Rangel. El Partido Acción Nacional hará la propuesta
del tercer miembro de esta representación.

ESTADO DE MICHOACAN

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría de
Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.



En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-4-1664 signa-
do por los diputados Emilio Chuayffet Chemor y María Do-
lores del Río Sánchez, presidente y secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número 312.- 2628/2011 suscrito por el arquitecto José Luis
Llavera Abreu, director general de Desarrollo Urbano y
Suelo de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo a los estudios técni-
cos para decretar a diversos municipios pertenecientes al es-
tado de Michoacán, como zona metropolitana.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 9 de noviembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Desarrollo Social.

Licenciado Carlos Angulo Parra, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero a su oficio número SEL/UE/311/3218/11, por el
que hace del conocimiento a esta instancia el punto de
acuerdo aprobado por la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, en sesión celebrada el
8 de septiembre del año en curso, y a través del cual se so-
licita al gobierno federal a través de las instancias corres-
pondientes se realicen los estudios técnicos para determinar
como zona metropolitana a los municipios de Sahuayo, Ji-
jilpan, Venustiano Carranza y Villamar del estado de Mi-
choacán.

Al respecto, me permito comentar a usted que el grupo in-
terinstitucional Conapo-Inegi-Sedesol (Consejo Nacional
de Población-Instituto Nacional de Estadística y Geografía-
Secretaría de Desarrollo Social) está llevando a cabo los tra-
bajos de actualización, para identificar y caracterizar de la
mejor manera posible la totalidad de zonas metropolitanas
en nuestro país, por lo que el análisis referido en dicha pe-
tición ya está siendo abordado en el marco de coordinación
correspondiente, asimismo le informo que estamos en la
mejor disposición para que el área técnica de esta dirección
general le brinde la asesoría y/o asistencia técnica en mate-
ria de planeación que considere necesario.

Para cualquier aclaración e información al respecto podrá
comunicarse a esta dirección general a los siguientes corre-
os electrónicos: oscar.munos@sedesol.gob.mx y edith.ro-
driguez@sedesol.gob.mx o al teléfono 50-80-40-00, exten-
siones 57498 y 57470 en las que podrá ser atendido por el
licenciado en diseño de los asentamientos humanos Óscar
Tlacaelel Muñoz Bravo y la geógrafa Edith C. Rodríguez
Martínez. 

Sin otro particular, quedo de usted no sin antes enviarle mis
más altas consideraciones.

Atentamente 

México, DF, a 28 de octubre de 2011.— Arquitecto José Luis Llovera
Abreu (rúbrica), director general.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Desarrollo Social, para su co-
nocimiento

CAMBIO CLIMATICO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría de
Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-6-1651 signa-
do por los diputados Francisco Javier Salazar Sáenz y Cora
Cecilia Pineda Alonso, vicepresidente y secretaria, respecti-
vamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número 112/00005610 suscrito por la licenciada María del
Consuelo Juárez Mendoza, directora general adjunta de le-
gislación y consulta de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, así como el anexo que en el mismo se
menciona, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do relativo al cumplimiento de compromisos internaciona-
les en materia de cambio climático.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.
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Atentamente 

México, DF, a 9 de noviembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado Carlos Angulo Parra, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Por instrucciones del licenciado Wilehaldo David Cruz
Bressant, titular de la Unidad Coordinadora de Asuntos Ju-
rídicos, hago referencia a su oficio SEL/UEL/311/3608/11,
mediante el cual hizo del conocimiento a esta unidad admi-
nistrativa el punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, en la sesión celebrada
el día 4 de octubre de 2011, relativo al cumplimiento de
compromisos internacionales por parte del gobierno fede-
ral, en materia de cambio climático.

Al respecto, anexo al presente copia del oficio sin número
de la Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, sus-
crito por la licenciada Mónica Paola Echegoyen López, di-
rectora de Políticas Ambientales Globales, mediante el cual
da respuesta a lo solicitado en el punto del acuerdo referido.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para reite-
rarle la seguridad de mi distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 7 de noviembre de 2011.— Licenciada María del Con-
suelo Juárez Mendoza (rúbrica), directora general adjunta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado Wilehaldo David Cruz Bressant, titular de la
Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos.— Presente.

Por instrucciones del doctor Fernando Tudela, subsecretario
de Planeación y Política Ambiental, en atención a su oficio
112/00005164 de fecha 18 de octubre del presente, se in-
forma que el gobierno de México dio cabal cumplimiento al
numeral 5 del Acuerdo de Copenhague, a través de la carta
y el apéndice II adjunto, que envía la directora general para
temas globales de la Secretaría de Relaciones Exteriores de

México, ministra Socorro Flores al secretario de la Con-
vención el 31 de enero de 2010 (Se anexa copia).

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 28 de octubre de 2011.— Licenciada Mónica Paola
Echegoyen López (rúbrica), directora de Políticas Ambientales Globa-
les.»

«Señor Yvo de Boer, secretario Ejecutivo de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio C1imático.

Tengo el agrado de dirigirme a usted para notificarle que el
gobierno de México ha decidido asociarse al Acuerdo de
Copenhague, concluido el pasado 18 de diciembre de 2009,
durante los trabajos de la decimoquinta conferencia de las
partes de la Convención Marco·de las Naciones Unidas so-
bre Cambio Climático (COP 15) y la quinta conferencia de
las partes en calidad de reunión de las partes del Protocolo
de Kioto.

El gobierno de México estima que el acuerdo constituye un
primer paso en la dirección adecuada para fortalecer la ac-
ción colectiva contra el cambio climático; y que abrirá nue-
vas ventanas de cooperación en esta importante esfera.

Como país en desarrollo, México anexa en los términos del
párrafo 5 del acuerdo, las acciones nacionales adecuadas de
mitigación que pondrá en marcha y seguirá realizando su
mayor esfuerzo para contribuir a alcanzar los objetivos de
la convención en el menor tiempo posible.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted las seguri-
dades de mi más alta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 31 de enero de 2010.— Socorro Flores Liera (rúbrica),
Punto Focal de la Convención.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento.



FENOMENOS METEOROLOGICOS

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría de
Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-9-4142, signa-
do por el diputado Uriel López Paredes, vicepresidente de
la Mesa Directiva de ese órgano legislativo me permito re-
mitir para los fines procedentes copia del similar número
DGF/DGAC/0341/2011, suscrito por el licenciado Ernesto
A. Visconti Chacón, director general adjunto de Coordina-
ción, Análisis y Normatividad de la Coordinación General
de Protección Civil, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relativo a los recursos del Fondo de Desastres Na-
turales para apoyar a los estados de Jalisco, Colima y Ta-
basco, afectados por los fenómenos meteorológicos.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 10 de noviembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Licenciado Carlos Angulo Parra, titular de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/3748/11, de fecha 24 de
octubre de 2011, dirigido inicialmente a la licenciada Laura
Gurza Jaidar, coordinadora general de Protección Civil, y
que fuera recibido en esta Dirección General del Fondo de
Desastres Naturales (DGF) el día 26 de octubre de 2011,
por medio del cual se comunica que mediante oficio
D.G.P.L. 61-II-9-4142, el diputado Uriel López Paredes, vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, hace del conoci-
miento de la Secretaría de Gobernación (Segob), el punto
de acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano legislativo
en sesión celebrada el día 20 de octubre de 2011, y cuyo re-
solutivo segundo se reproduce a continuación:

“Segundo. Se exhorte al titular de la Secretaría de Go-
bernación, a fin de que sean otorgados mayores recursos
del Fondo de Desastres Naturales para subsanar la emer-
gencia que se presenta en los estados de Jalisco, Colima
y Tabasco.”

Sobre el particular, se informa que aún y cuando el punto de
acuerdo que nos ocupa se compone de tres puntos resoluti-
vos. en el presente oficio únicamente nos pronunciaremos
respecto del antes transcrito, por ser aquél que resulta ser un
asunto de la competencia de esta unidad administrativa, de
conformidad con el marco jurídico vigente y aplicable al
programa Fondo de Desastres Naturales (Fonden), solici-
tando atentamente a Usted, sea el amable conducto para ha-
cer del conocimiento de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, las accio-
nes que la Segob ha llevado a cabo para atender la ocurren-
cia de diversos fenómenos naturales perturbadores en los
estados de Jalisco, Colima y Tabasco. 

Ahora bien, con la finalidad de lograr un mejor entendi-
miento de la información que suministramos líneas adelan-
te, ofrecemos a usted las consideraciones siguientes, relati-
vas a las características generales y alcances del Fonden, los
instrumentos financieros que lo integran y el procedimiento
de acceso a los mismos, vistos a la luz de la normatividad
vigente y aplicable a este programa federal al día de la fe-
cha, a saber el “acuerdo por el que se emiten las Reglas Ge-
nerales del Fondo de Desastres Naturales”,1 (en lo sucesivo
las Reglas Generales): 

No obstante, se adelanta que el apoyo que se otorga a través
del Fonden a las dependencias y/o entidades de la adminis-
tración pública federal, o bien a las entidades federativas
por la ocurrencia de un fenómeno natural perturbador2 en
particular, en ningún caso se entrega directamente a la po-
blación en general. Tal aseveración obedece a que, según se
observará, en la normatividad que rige a este programa fe-
deral, ya se encuentran claramente definidos los instrumen-
tos a través de los cuales se atiende la ocurrencia de algún
fenómeno natural perturbador, el tipo de apoyo que por vir-
tud de cada instrumento se brinda, las instancias y/o proce-
dimientos a través de los cuales el apoyo correspondiente es
puesto a disposición de las entidades federativas afectadas,
y las instancias encargadas de su distribución, manejo, con-
trol y/o seguimiento, según corresponda. 

Comenzaremos por mencionar que el Fonden, en términos
de lo dispuesto en el artículo 1 de las Reglas Generales se
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define como un instrumento interinstitucional que tiene por
objeto ejecutar acciones, autorizar y aplicar recursos para
mitigar los efectos que produzca un fenómeno natural per-
turbador, en el marco del Sistema Nacional de Protección
Civil. Para el cumplimiento de su objeto, cuenta con los ins-
trumentos financieros siguientes: 

a) El Fondo Revolvente Fonden, que se utiliza cuando
exista una declaratoria de emergencia y con ello que es-
ta DGF autorice la adquisición de suministros de auxilio
(insumos)3 para responder de manera inmediata a las ne-
cesidades urgentes para la protección de la vida y la sa-
lud de la población afectada por situaciones de emergen-
cia generadas o asociadas con la inminencia, alta
probabilidad o presencia de un fenómeno natural pertur-
bador (según el numeral 3, fracción I de las Reglas Ge-
nerales, y los artículos 1 y 3 del “Acuerdo que establece
los Lineamientos para emitir las declaratorias de emer-
gencia y la utilización del Fondo Revolvente Fonden”,4
en lo sucesivo los Lineamientos). 

En el marco del Fondo Revolvente Fonden se generan de-
claratorias de emergencia, para efectos del acceso a los su-
ministros de auxilio que se autorizan con cargo a este ins-
trumento, mismas que están entendidas como el acto
mediante el cual la Segob, reconoce que uno o varios mu-
nicipios u órganos político-administrativos de una entidad
federativa se encuentran ante la inminencia, alta probabili-
dad o presencia de una situación anormal generada por un
fenómeno perturbador de origen natural, que puede causar
un daño a la sociedad y propiciar un riesgo excesivo para la
seguridad e integridad de la población. Dicha declaratoria
podrá subsistir aún ante la presencia de una declaratoria de
desastre natural (artículo 7 de los Lineamientos). 

Cabe señalar que, si bien es cierto en términos de los Line-
amientos a la DGF le corresponde autorizar la adquisición
de suministros de auxilio con cargo al Fondo Revolvente
Fonden, y coordinar el procedimiento de acceso a los mis-
mos, también lo es que esta unidad administrativa no tiene
a su cargo la entrega de tales suministros a las entidades fe-
derativas, municipios u órganos político-administrativos en
particular, ya que según el artículo 15 del ordenamiento en
cita, dichos insumos son adquiridos por la Dirección Gene-
ral de Recursos Materiales y Servicios Generales
(DGRMSG) de la Segob, y entregados por esa unidad ad-
ministrativa a la entidad federativa de que se trate, para que
esta última proceda a su distribución. 

b) El Fonden Reconstrucción (que incluye al Programa
Fondo de Desastres Naturales del Ramo General 23
“Provisiones Salariales y Económicas” del Presupuesto
de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal, y el
Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales, en términos
del numeral 3, fracciones II y III de las Reglas Genera-
les), a través del cual se autorizan recursos destinados a
la restitución parcial o total de los daños sufridos por un
fenómeno natural perturbador en los sectores de compe-
tencia federal, o de competencia de las entidades federa-
tivas, municipios u órganos político-administrativos del
Distrito Federal, así como a la mitigación de los daños a
las viviendas de la población de bajos ingresos afectadas
por un fenómeno natural perturbador. 

Por virtud de este instrumento en el marco de las Reglas
Generales, la CGPC de la Segob, emite declaratorias de de-
sastre natural, entendidas como el documento mediante el
cual la Segob declara formalmente en zona de desastre na-
tural a determinados municipios, así como a los órganos po-
lítico-administrativos en las demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, para que se pueda tener acceso a los recur-
sos del Fondo de Desastres Naturales. 

Cabe igualmente señalar que, atentos a lo dispuesto por el
artículo 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de Go-
bernación, en la implementación del Fonden Reconstruc-
ción la participación de la Segob, por conducto de la DGF,
se limita a coordinar el procedimiento de acceso a los re-
cursos que se autorizan con cargo a este instrumento, dando
cumplimento para tales efectos a los plazos, requisitos y
formalidades establecidos en las Reglas Generales, motivo
por el cual no autoriza, ni tiene a su cargo la entrega de los
recursos autorizados a un municipio u órgano político-ad-
ministrativo en particular, y tampoco actúa como instancia
ejecutora de obras y acciones de reconstrucción de lo daña-
do. 

Ahora bien, para acceder a los instrumentos que opera el
Fonden, es necesario que se cumpla previamente con los re-
quisitos, formalidades y procedimientos establecidos en la
normatividad aplicable a cada uno de ellos. 

• Para la autorización de suministros de auxilio con car-
go al Fondo Revolvente Fonden, los Lineamientos esta-
blecen la necesidad de contar con una solicitud de decla-
ratoria de emergencia, dirigida a la CGPC de la Segob,
suscrita por el titular del Poder Ejecutivo de la entidad
federativa correspondiente (o en su caso por el servidor



público del nivel jerárquico inmediato inferior con Fa-
cultades expresas para ello). en la que se describa, entre
otros aspectos, el fenómeno natural perturbador origen
de la situación de emergencia, los municipios u órganos
político-administrativos en situación de emergencia, la
población estimada que fue o pueda ser afectada con
motivo de la emergencia, y señalar expresamente que
ha sido rebasada la capacidad de respuesta de la entidad
federativa y de los municipios u órganos político-admi-
nistrativos en el Distrito Federal respecto de los que se
solicita la declaratoria de emergencia. 

• Por su parte, para la autorización de los recursos con
cargo al Fonden Reconstrucción, el artículo 7 de las Re-
glas Generales establece que cuando una entidad federa-
tiva se encuentre en desastre natural deberá solicitar,
dentro de los tres días hábiles siguientes a la ocurrencia
de éste, a las instancias técnicas facultadas señaladas en
el artículo 5, fracción XX, de las Reglas Generales,5 que
corroboren la ocurrencia del fenómeno natural perturba-
dor. En caso de resultar afirmativa la respuesta de la ins-
tancia técnica facultada, el titular del Ejecutivo de la en-
tidad federativa o el servidor público competente para tal
efecto, deberá convocar a más tardar al día hábil si-
guiente a todas las instancias tanto federales como loca-
les, a la instalación del Comité de Evaluación de Daños
(CED), que tiene por objeto evaluar y cuantificar los da-
ños producidos por un fenómeno natural perturbador en
particular. Dicho comité se integrará por servidores pú-
blicos estatales y federales de los sectores afectados, fun-
cionando en Subcomités que se agruparán por materia o
sector. 

Es en la sesión de instalación del CED que la entidad fede-
rativa deberá entregar al representante de la Segob la res-
pectiva solicitud de emisión de la declaratoria de desastre
natural firmada por el titular del ejecutivo estatal (artículo 9
de las Reglas Generales). dirigida a la CGPC, de la Segob,
en la que se deberá manifestar, entre otros aspectos, la des-
cripción del fenómeno natural perturbador de que se trate,
la fecha de su ocurrencia, los municipios u órganos políti-
co-administrativos que hayan sido previamente corrobora-
dos por la instancia técnica facultada respectiva como afec-
tados por el fenómeno en cuestión, y la manifestación de
que ha sido rebasada su capacidad financiera y operativa,
para atender, por sí misma, la totalidad de los efectos pro-
ducidos por el fenómeno natural en cuestión. 

Se estima necesario hacer hincapié que las acciones de eva-
luación de daños, competen exclusivamente al CED, por lo

que esta unidad administrativa no tiene injerencia alguna en
tales aspectos, ni cuenta con atribuciones para interceder en
los resultados que en su momento pudiera reportar dicho
cuerpo colegiado. 

Visto lo anterior, procedemos a informar a la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, respecto de las acciones que la Segob, por conducto
de la DGF y a través de los instrumentos Fondo Revolven-
te Fonden y Fonden Reconstrucción, ha llevado a cabo pa-
ra dar atención a la ocurrencia de diversos fenómenos natu-
rales perturbadores en los estados de Jalisco, Colima y
Tabasco, y respecto de los cuales mediaron las respectivas
solicitudes de declaratorias de emergencia o de desastre na-
tural. 

Ello, haciendo hincapié en que la información que ponemos
a su disposición, se encuentra actualizada al día 7 de no-
viembre de 2011, y aún podría sufrir una constante actuali-
zación por virtud de la dinámica propia del programa Fon-
den.

Fondo Revolvente Fonden
Estado de Colima

Presencia del huracán Jova el 12 de octubre de 2011, en
10 municipios del estado de Colima

• Mediante oficio número OCG-200/2011, recibido con
fecha 12 de octubre de 2011 en la CGPC, el gobierno del
estado de Colima, solicitó a la Segob a través de la
CGPC, la emisión de la declaratoria de emergencia para
los municipios de Colima, Coquimatlán, Cómala, Arme-
ría, Tecomán, Minatitlán, Ixtlahuacán, Cuauhtémoc, Vi-
lla de Álvarez y Manzanillo de esa entidad federativa,
por la presencia del huracán tropical Jova, el cual inició
con precipitación constante a partir de las 5:00 horas del
día 12 de octubre de 2011, con el propósito de poder ac-
ceder a los recursos del Fondo Revolvente Fonden. 

• A través de oficio CGPC/1613/2011, de fecha 12 de oc-
tubre de 2011, la CGPC solicitó a la Comisión Nacional
del Agua (Conagua) su opinión técnica sobre la proce-
dencia de emitir la declaratoria de emergencia para los
municipios del estado de Colima referidos en el oficio
OCG-200/2011. 

• Mediante oficio número B00.-2767, de fecha 13 de oc-
tubre de 2011, la Conagua emitió su opinión técnica res-
pecto de dicho evento, misma que en su parte conducen-
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te dispone que se corrobora la presencia del huracán “Jo-
va” en los municipios de Armería, Colima, Comala, Co-
quimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanilla, Mina-
titlán, Tecomán y Villa de Álvarez, del estado de Colima. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades dis-
puestos en los Lineamientos, a través del Boletín de
Prensa 374/10, de fecha 13 de octubre de 2011, la CGPC
difundió la “declaratoria de emergencia por la presencia
del huracán Jova el 12 de octubre de 2011, en 10 muni-
cipios del estado de Colima”; publicando la misma en el
Diario Oficial de la Federación (DOF), el 21 de octubre
de 2011. 

• Con base en lo anterior, el gobierno del estado de Coli-
ma presentó dos solicitudes de insumos, las cuales se au-
torizaron de la manera siguiente:

• Mediante boletín número 403/11 de fecha 28 de octu-
bre de 2011 se da por concluida la declaratoria de emer-
gencia toda vez que las condiciones de emergencia en el
estado de Colima han sido superadas. 

Fondo Revolvente Fonden 
Estado de Jalisco

Presencia del huracán Jova del 11 al 12 de octubre de
2011, en 13 municipios del estado de Jalisco

• Mediante oficio 54/2011, recibido en la Coordinación
General de Protección Civil (CGPC) el día 14 de octubre
de 2011, el gobierno del estado de Jalisco, solicitó a la
Secretaría de Gobernación (Segob) a través de la CGPC,
la emisión de la declaratoria de emergencia para los mu-
nicipios de Puerto Vallarta, Mascota, Cabo Corrientes,
Tomatlán, La Huerta, Casimiro Castillo, Cuautitlán de
García Barragán, Villa Purificación, Cihuatlán, Tolimán,



Autlán de Navarro, Talpa de Allende y San Gabriel de
esa entidad federativa, por la presencia del ciclón tropi-
cal Jova, mismo que durante los días 11 y 12 de octubre
de 2011 impactó y cruzó el territorio del estado de Jalis-
co ocasionando precipitaciones importantes, marea de
tormenta, vientos fuertes propiciando con ello efectos
adversos en diversos municipios de la entidad, lo ante-
rior, con el propósito de poder acceder a los recursos del
Fondo Revolvente Fonden. 

• Con oficio CGPC/1635/2011, de fecha 14 de octubre de
2011, la CGPC solicitó a la Comisión Nacional del Agua
(Conagua) su opinión técnica sobre la procedencia de
emitir la declaratoria de emergencia para los municipios
del estado de Jalisco solicitados en el oficio 54/2011. 

• A través de oficio B00.-2778, de fecha 15 de octubre de
2011, la Conagua emitió su opinión técnica en atención
al oficio CGPC/163S/2011, disponiendo en su parte con-
ducente que se corrobora el fenómeno de Huracán del 11
alude octubre de 2011, para los municipios de Puerto Va-
llarta, Mascota, Cabo Corrientes, Tomatlán, La Huerta,
Casimiro Castillo, Cuautitlán de García Barragán, Villa
Purificación, Cihuatlán, Tolimán, Autlán de Navarro,
Talpa de Allende y San Gabriel, del estado de Jalisco. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades dis-
puestos en los Lineamientos, a través del Boletín de
Prensa 380/10, de fecha 16 de octubre de 2011, la CGPC
difundió la “declaratoria de emergencia por la presencia
del huracán Jova del 11 al 12 de octubre de 2011, en 13
municipios del estado de Jalisco”, publicando la misma
en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 21 de oc-
tubre de 2011. 

• Con base en lo anterior, el gobierno del estado de Jalis-
co ha presentado una solicitud de insumos, la cual se au-
torizó de la manera siguiente: 
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• Debido a la reciente fecha de la declaratoria de emer-
gencia, actualmente permanece abierta y esta DGF se
muestra atenta a cualquier otra solicitud de insumos que
el gobierno del estado de Jalisco pudiera presentar. 

Fondo Revolvente Fonden 
Estado de Tabasco 

Ocurrencia de lluvia severa el 22 de septiembre y el
18 de octubre de 2011, en los municipios de Jalapa y
Cárdenas, respectivamente, del estado de Tabasco

• Mediante oficio DG/137/2011, recibido en la CGPC el
día 17 de octubre de 2011, el gobernador constitucional
del estado de Tabasco, químico Andrés Rafael Granier
Melo, solicitó a la Segob a través de la CGPC, la emisión
de la declaratoria de emergencia para los municipios de
jalapa, Tacotalpa y Teapa, por las lluvias atípicas regis-
tradas por arriba de la media histórica del mes de sep-
tiembre, que han provocado inundaciones fluviales por
el desbordamiento de los ríos Teapa, Puyacatengo, Pi-
chucalco y el de la Sierra, así como también para los mu-
nicipios de Cárdenas y Cunduacán de esa entidad fede-
rativa, por las lluvias atípicas registradas en la cuenca
media y alta de los ríos Mezcalapa y Samaria, con el pro-
pósito de poder acceder a los recursos del Fondo Revol-
vente Fonden. 

• Que mediante oficio CGPC/1647/2011, de fecha 17 de
octubre de 2011, la CGPC solicitó a la Comisión Nacio-
nal del Agua (Conagua) su opinión técnica sobre la pro-

cedencia de emitir la declaratoria de emergencia para los
municipios del estado de Tabasco referidos en el oficio
DG/137/2011. 

• Que con oficio B00.-2849, de fecha 18 de octubre de
2011, la Conagua emitió una primera opinión técnica en
atención al oficio CGPC/l647/2011, disponiendo en su
parte conducente que se corrobora el fenómeno de Llu-
via severa el 22 de septiembre de 2011 en el municipio
de Jalapa y el 18 de octubre de 2011, en el municipio de
Cárdenas, ambos del estado de Tabasco. Ello, al tiempo
que refiere que conforme se cuente con la información
de gastos de las estaciones hidrométricas correspondien-
tes a los ríos que transitan en los municipios en estudio,
así como información adicional que proporcione la di-
rección local en el estado de Tabasco, se complementará
el dictamen correspondiente. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades dis-
puestos en los Lineamientos, a través del boletín de pren-
sa 384/11, de fecha 19 de octubre de 2011, la CGPC di-
fundió la “declaratoria de emergencia para los
municipios de Jalapa y Cárdenas, del estado de Tabasco,
por la ocurrencia de lluvia severa los días 22 de septiem-
bre y 18 de octubre de 2011, respectivamente, publican-
do la misma en el Diario Oficial de la Federación (DOF),
el 27 de octubre de 2011. 

• Con base en lo anterior, el gobierno del estado de Ta-
basco ha presentado cuatro solicitudes de insumos, las
cuales se autorizaron de la manera siguiente: 



• Debido a la reciente fecha de la declaratoria de emer-
gencia, actualmente permanece abierta y esta DGF se
muestra atenta a cualquier otra solicitud de insumos que
el gobierno del estado Tabasco pudiera presentar. 

Ocurrencia de lluvia severa e inundación fluvial, el 22 de
septiembre y 18 de octubre de 2011, en los municipios de
Teapa y Cunduacán del estado de Tabasco

• Que mediante oficio DG/137/2011, recibido en la
CGPC el día 17 de octubre de 2011, el gobernador cons-
titucional del estado de Tabasco, químico Andrés Rafael
Granier Melo, solicitó a la Secretaría de Gobernación a
través de la CGPC, la emisión de la declaratoria de emer-
gencia para los municipios de Jalapa, Tacotalpa y Teapa,
por las lluvias atípicas registradas por arriba de la media
histórica del mes de septiembre, que han provocado in-
undaciones fluviales por el desbordamiento de los ríos
Teapa, Puyacatengo, Pichucalco y el de la Sierra, así co-
mo también para los municipios de Cárdenas y Cundua-
cán de esa entidad federativa, por las lluvias atípicas re-
gistradas en la cuenca media y alta de los ríos Mezcalapa
y Samaria, con el propósito de poder acceder a los re-
cursos del Fondo Revolvente Fonden. 

• Que mediante oficio CGPC/1647/2011, de fecha 17 de
octubre de 2011, la CGPC solicitó a la Conagua su opi-
nión técnica sobre la procedencia de emitir la declarato-
ria de emergencia para los municipios del estado de Ta-
basco referidos en el oficio DG/137/2011. 

• Que con oficio B00.-2849, de fecha 18 de octubre de
2011, la Conagua emitió una primera opinión técnica en
atención al oficio CGPC/1647/2011, disponiendo en su
parte conducente que se corrobora el fenómeno de Llu-

via severa el 22 de septiembre de 2011 en el municipio
de jalapa y el 18 de octubre de 2011, en el municipio de
Cárdenas, ambos del estado de Tabasco. Ello, al tiempo
que refiere que conforme se cuente con la información
de gastos de las estaciones hidrométricas correspondien-
tes a los ríos que transitan en los municipios en estudio,
así como información adicional que proporcione la di-
rección local en el estado de Tabasco, se complementará
el dictamen correspondiente. 

• Que con oficio B00.-2871, de fecha 20 de octubre de
2011 y en alcance a su similar B00.-2849 del 18 de oc-
tubre del año en curso, la Conagua emitió su opinión téc-
nica complementaria en atención al oficio
CGPC/l647/2011, disponiendo en su parte conducente
que se corrobora el fenómeno de lluvia severa e inunda-
ción fluvial, el 22 de septiembre y 18 de octubre de 2011,
en los municipios de Teapa y Cunduacán, del estado de
Tabasco. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades dis-
puestos en los Lineamientos, a través del Boletín de
Prensa 387/11, de fecha 20 de octubre de 2011, la CGPC
difundió la “declaratoria de emergencia para los munici-
pios de Teapa y Cunduacán, del estado de Tabasco, por
la ocurrencia de lluvia severa e inundación fluvial los dí-
as 22 de septiembre y 18 de octubre de 2011”, de la cual,
de acuerdo con el artículo 9, fracción IV de los Linea-
mientos, su publicación en el DOF se llevó a cabo el 28
de octubre de 2011. 

• Con base en lo anterior, el gobierno del estado de Ta-
basco ha presentado cuatro solicitudes de insumos, las
cuales se autorizaron de la manera siguiente:
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• Debido a la reciente fecha de la declaratoria de emer-
gencia, actualmente permanece abierta y esta DGF se
muestra atenta a cualquier otra solicitud de insumos que
el gobierno del estado Tabasco pudiera presentar. 

Ocurrencia de inundación fluvial, del 14 al 18 de octu-
bre de 2011 en el municipio de Huimanguillo del estado
de Tabasco, y del 17 de octubre de 2011 a la fecha en el
municipio de Centro, de dicha entidad federativa 

• Mediante oficio DG/139/2011, recibido en la CGPC el
día 19 de octubre de 2011, el ciudadano gobernador
constitucional del estado de Tabasco, químico Andrés
Rafael Granier Melo, solicitó a la Segob a través de la
CGPC, la emisión de la declaratoria de emergencia para
los municipios de Comalcalco, Huimanguillo y Paraíso,
de esa entidad federativa, que se encuentran afectados
por las inundaciones generadas por las lluvias atípicas
registradas los días 14, 15, 16 y 17 de octubre del pre-
sente año, con el propósito de poder acceder a los recur-
sos del Fondo Revolvente Fonden. 

• Mediante oficio DG/140/2011, recibido en la CGPC el
día 20 de octubre de 2011, de igual forma el gobernador
constitucional del estado de Tabasco solicitó a la Segob
la emisión de la declaratoria de emergencia para el mu-
nicipio de Centro de esa entidad federativa, que se en-
cuentra afectado por las lluvias atípicas que originaron
inundaciones pluviales y fluviales por el incremento de
los ríos Pichucalco, Grijalva y el de la Sierra durante el
mes de octubre, con el propósito de poder acceder a los
recursos del Fondo Revolvente Fonden. 

• En atención al oficio DG/139/2011, y mediante oficio
CGPC/1666/2011, de fecha 19 de octubre de 2011, la
CGPC solicitó a la Conagua su opinión técnica sobre la
procedencia de emitir la declaratoria de emergencia para
los municipios solicitados del estado de Tabasco. 

• Mediante oficio CGPC/1675/2011, de fecha 20 de oc-
tubre de 2011, la CGPC solicitó también a la Conagua su
opinión técnica sobre la procedencia de emitir la decla-
ratoria de emergencia para el municipio del estado de Ta-
basco referido en el oficio DG/140/2011. 

• Con oficio B00.-2886, de fecha 21 de octubre de 2011,
la Conagua emitió su opinión técnica en atención al ofi-
cio CGPC/1666/2011, disponiendo en su parte condu-
cente que se corrobora el fenómeno de Inundación Flu-
vial del 14 al 18 de octubre de 2011, en el municipio de

Huimanguillo del estado de Tabasco. Ello, al tiempo que
refiere que conforme se cuente con la información de
gastos de las estaciones hidrométricas correspondientes
a los ríos que transitan en los municipios en estudio, así
como información adicional que proporcione la direc-
ción local en el estado de Tabasco, se complementará el
dictamen correspondiente. 

• Con oficio B00.-2885, de fecha 21 de octubre de 2011,
la Conagua emitió su opinión técnica en atención al ofi-
cio CGPC/1675/2011, disponiendo en su parte condu-
cente que se corrobora el fenómeno de Inundación Flu-
vial del 17 de octubre de 2011 a la fecha, en el municipio
de Centro, del estado de Tabasco. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades dis-
puestos en los Lineamientos, a través del Boletín de
Prensa 392/11, de fecha 22 de octubre de 2011, la CGPC
difundió la “declaratoria de emergencia para los munici-
pios de Huimanguillo y Centro, del estado de Tabasco,
por la ocurrencia de inundación fluvial a partir de los dí-
as 14 y 17 de octubre de 2011, respectivamente”, de la
cual, de acuerdo con el artículo 9, fracción IV de los Li-
neamientos, su publicación en el DOF, se efectuó el 31
de octubre de 2011. 

• Con base en lo anterior, el gobierno del estado de Ta-
basco ha presentado tres solicitudes de insumos, las cua-
les se autorizaron de la manera siguiente:



• Debido a la reciente fecha de la declaratoria de emer-
gencia, actualmente permanece abierta y esta DGF se
muestra atenta a cualquier otra solicitud de insumos que
el gobierno del estado Tabasco pudiera presentar. 

Ocurrencia de inundación pluvial, del 14 al 18 de octu-
bre de 2011 y que persiste a la fecha, en los municipios
de Comalcalco y Paraíso del estado de Tabasco

• Mediante oficio DG/139/2011, recibido en la CGPC el
día 19 de octubre de 2011, el ciudadano gobernador
constitucional del estado de Tabasco, químico Andrés
Rafael Granier Melo, solicitó a la Segob a través de la
CGPC, la emisión de la declaratoria de emergencia para
los municipios de Comalcalco, Huimanguillo y Paraíso,
de esa entidad federativa, que se encuentran afectados
por las inundaciones generadas por las lluvias atípicas
registradas los días 14, 15, 16 y 17 de octubre del pre-
sente año, con el propósito de poder acceder a los recur-
sos del Fondo Revolvente Fonden. 

• En atención al oficio DG/139/2011, y mediante oficio
CGPC/1666/2011, de fecha 19 de octubre de 2011, la
CGPC solicitó a la Conagua su opinión técnica sobre la
procedencia de emitir la declaratoria de emergencia para
los municipios solicitados del estado de Tabasco. 

• Con oficio B00.-2886, de fecha 21 de octubre de 2011,
la Conagua emitió su opinión técnica en atención al ofi-
cio CGPC/1666/2011, disponiendo en su parte condu-
cente que se corrobora el fenómeno de Inundación Flu-
vial del 14 al 18 de octubre de 2011, en el municipio de
Huimanguillo del estado de Tabasco. Ello, al tiempo que
refiere que conforme se cuente con la información de
gastos de las estaciones hidrométricas correspondientes
a los ríos que transitan en los municipios en estudio, así

como información adicional que proporcione la direc-
ción local en el estado de Tabasco, se complementará el
dictamen correspondiente. 

• En alcance con oficio B00.-2886, y mediante oficio
BOO-2893, de fecha 24 de octubre de 2011, la Conagua
emitió su opinión técnica en atención al oficio
CGPC/1666/2011, disponiendo en su parte conducente
que se corrobora el fenómeno de Inundación Fluvial del
14 al 18 de octubre de 2011y que persiste a la fecha, en
los municipios de Comalcalco y Paraíso, del estado de
Tabasco. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades dis-
puestos en los Lineamientos, a través del Boletín de
Prensa 394/11, de fecha 25 de octubre de 2011, la CGPC
difundió la “declaratoria de emergencia para los munici-
pios de Comalcalco y Paraíso, del estado de Tabasco, por
la ocurrencia de inundación fluvial en el periodo del 14
al 18 de octubre de 2011”, de la cual, de acuerdo con el
artículo 9, fracción IV de los Lineamientos, su publica-
ción en el DOF, se efectuó el 2 de noviembre de 2011. 

• Con base en lo anterior, el gobierno del estado de Ta-
basco ha presentado tres solicitudes de insumos, las cua-
les se autorizaron de la manera siguiente: 
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• Debido a la reciente fecha de la declaratoria de emer-
gencia, actualmente permanece abierta y esta DGF se
muestra atenta a cualquier otra solicitud de insumos que
el gobierno del estado Tabasco pudiera presentar. 

Para el caso de que se desee conocer de manera porme-
norizada la forma en que los suministros de auxilio que
hemos detallado han sido distribuidos en el estado de Ta-
basco, se sugiere atentamente solicitar dicha información
ante las instancias que hayan sido designadas por el Go-
bierno de dicha entidad federativa para tales efectos. 

Fonden Reconstrucción 
Estado de Colima 

Ocurrencia del huracán Jova el.12 de octubre de 2011,
en 10 municipios del estado de Colima.

• Mediante oficio número OCG-199/2011 de fecha 12
de octubre de 2011, en cumplimiento al artículo 7 de las
Reglas Generales, el ciudadano gobernador constitucio-
nal del estado de Colima, licenciado Mario Anguiano
Moreno, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (Co-
nagua), la corroboración del fenómeno natural perturba-
dor descrito como huracán Jova con impacto el día 11
de octubre de 2011, en los municipios de Armería, Co-
lima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán,
Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez de
dicha entidad federativa. 

• A través del oficio número B00.-2771, de fecha 13 de
octubre de 2011, la Conagua emitió su opinión técnica
respecto de dicho evento, misma que en su parte condu-

cente dispone que se corrobora la ocurrencia del huracán
Jova el 12 de octubre de 2011, en los municipios de Ar-
mería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ix-
tlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de
Álvarez del estado de Colima. 

• Que con fecha 14 de octubre de 2011, y con funda-
mento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó
a cabo la sesión de Instalación del CED, en la cual el go-
bierno del estado de Colima presentó la solicitud de de-
claratoria de desastre natural respectiva. 

En dicha sesión, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 11 de las Reglas Generales, los subcomités acor-
daron hacer uso del término de 7 días hábiles a efecto de
presentar la solicitud de recursos con carácter de Apoyos
parciales inmediatos (Apin)6 con cargo al Fonden Re-
construcción. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades que es-
tablecían las Reglas Generales, la CGPC emitió y publi-
có en el DOF de fecha 20 de octubre de 2011, la “decla-
ratoria de desastre natural por la ocurrencia del huracán
Jova el 12 de octubre de 2011, en 10 municipios del es-
tado de Colima”.

• Cabe mencionar que en el marco de la declaratoria de
desastre natural referida en el punto que antecede, se lle-
vó a cabo la autorización de los recursos por concepto de
Apin que se indican a continuación, para los siguientes
sectores: 



Atentos al artículo 11 de las Reglas Generales dichos
Apin son con cargo al Fonden a cuenta del costo total de
reconstrucción de la infraestructura federal y estatal fi-
nanciada y contra el 50 por ciento de los recursos públi-
cos federales a que se refiere el artículo 22 de las propias
Reglas Generales. Dichos apoyos no podrán cubrir ac-
ciones y obras cuyo período de ejecución sea mayor a 30
días naturales. 

Los recursos autorizados mediante los Apin, deberán in-
cluirse en los diagnósticos preliminares presentados en la
sesión de entrega de resultados del CED y en los diag-
nósticos definitivos que se presentan ante la Segob, a fin
de que sean regularizados por parte de las dependencias
y entidades federales responsables de cada sector. Dichos
recursos serán contabilizados como parte del porcentaje
que corresponde aportar al gobierno federal en los térmi-
nos del artículo 22 de las Reglas Generales. 

• En la sesión de entrega de resultados del CED, misma
que tuvo verificativo el 3 de noviembre de 2011, los sub-
comités presentaron a los miembros del CED sus resul-
tados preliminares de cuantificación y evaluación de los
daños de sus sectores, conforme a lo siguiente (ver co-
lumna “Aportación total (pesos)”:

• Cabe señalar que, actualmente se encuentra transcu-
rriendo el plazo a que se refiere el artículo 12, fracción II,
de las Reglas Generales relativo a que a partir de la se-
sión de entrega de resultados del CED, las dependencias
o entidades federales7 en un plazo máximo de 7 días há-
biles, deberán presentar sus solicitudes de recursos y los
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diagnósticos definitivos de obras y acciones a la DGF,
acompañados del respectivo anexo al Convenio Marco
de Coordinación que ya han suscrito la Segob, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y el gobierno del es-
tado de Colima en términos del artículo 22 de las Reglas
Generales. 

Fonden Reconstrucción 
Estado de Jalisco 

• Mediante oficio 823, de fecha 17 de octubre de 2011,
en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas Generales, el
gobernador constitucional del estado de Jalisco, solicitó
a la Conagua, la corroboración del fenómeno natural per-
turbador descrito como ciclón tropical tipo huracán de-
nominado “Jova”, que alrededor de las 1:00 horas del día
12 de octubre, el centro del huracán clasificado como ca-
tegoría 2 de la escala Saffir-Simpson con vientos máxi-
mos sostenidos de 160 kilómetros por hora y rachas de
hasta 195 kilómetros por hora, tocó tierra en la bahía de
Chamela, entre punta Pércula y Careyes en el municipio
de La Huerta, Jalisco; internándose en territorio jalis-
ciense cruzándolo durante los días 12 y 13 de octubre,
como huracán y posteriormente en categoría de Tormen-
ta Tropical, propiciando con ello afectaciones por vien-
tos fuertes, lluvias severas y constantes en la mayor par-
te del territorio del estado de Jalisco, teniéndose como
consecuencia la presencia de inundaciones fluviales y
pluviales, así como deslizamientos de suelo, afectando al
vivienda e infraestructura pública en zonas urbanas y ru-
rales, así como vías de comunicación entre otros efectos.

• Dicha corroboración fue solicitada para los municipios
de El Grullo, San Sebastián del Oeste, Villa Purificación,
Acatlán de Juárez, Zacoalco de Torres, Techaluta de
Montenegro, Amacueca, Sayula, Gómez Farías, Zapo-
tlán el Grande, Quitupan, Valle de Juárez, Santa María
del Oro, Tamazula de Gordiano, Autlán de Navarro, Te-
colotlán, La Huerta, Cuautitlán de García Barragán,
Puerto Vallarta, Casimiro Castillo, El Limón, Tonaya,
Ayutla, Cihuatlán, Tomatlán, Unión de Tula, Cuautla,
Atenguillo, Mascota, Talpa de Allende, Tenamaxtlán,
Atengo, Ejutla, San Gabriel, Atemajac de Brizuela, Ta-
palpa, Tecalitlán, Zapotiltic, Jilotlán de los Dolores, Pi-
huamo, Zapopan, Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara,
Tlaquepaque, Poncitlán, Chapala, Jocotepec, Ixtlahua-
cán de los Membrillos, Chiquilistlán, Tonalá, Cabo Co-
rrientes y Tolimán del estado de Jalisco.

• Con la finalidad de atender la solicitud contenida en el
oficio 823/2011, la Conagua emitió su opinión técnica
mediante oficio B00.-2884, de fecha 21 de octubre de
2011, disponiendo en su parte conducente que se corro-
bora el fenómeno de Lluvia severa provocada por el hu-
racán Jova del 11 al 13 de octubre de 2011, para los mu-
nicipios de Amacueca, Atemajac de Brizuela, Atengo,
Atenguillo, Autlán de Navarro, Ayutla, Chiquilistlán, Ci-
huatlán, Cuautitlán de García Barragán, Cuautla, Ejutla,
El Grullo, El Limón, Gómez Farías, Jilotlán de los Do-
lores, La Huerta, Mascota, Pihuamo, San Gabriel, San
Sebastián del Oeste, Sayuta, Talpa de Allende, Tamazu-
la de Gordiano, Tapalpa, Tecalitlán, Techaluta de Monte-
negro, Tecolotlán, Tenamaxtlán, Tlajomulco de Zúñiga,
Tolimán, Tonaya, Villa Purificación, Zacoalco de Torres,
Zapotiltic y Zapotlán el Grande del estado de Jalisco. 

• Con oficio B00.-2894, de fecha 24 de octubre de 2011,
la Conagua manifestó que derivado de la revisión de da-
tos y del análisis estadístico de precipitación registrada
en las estaciones climatológicas El Chiflón y Unión de
Tula, representativas de los municipios de Casimiro Cas-
tillo y Unión de Tula, respectivamente, durante el perio-
do del 11 al 13 de octubre de 2011, se observaron dife-
rencias e incongruencias en los valores estadísticos
proporcionados por la Coordinación del Servicio Meteo-
rológico Nacional, lo que los llevó a analizar nuevamen-
te la información de los municipios referidos, corrobo-
rándose la ocurrencia de lluvia severa el día 12 de
octubre de 2011 en los municipios de Casimiro Castillo
y Unión de Tula del estado de Jalisco. 

• Con fecha 24 de octubre de 2011, con fundamento en
el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a cabo la
sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Da-
ños, en la cual el gobierno del estado de Jalisco presentó
la solicitud de declaratoria de desastre natural respectiva. 

En dicha sesión, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 11 de las Reglas Generales, los subcomités acor-
daron hacer uso del término de 7 días hábiles a efecto de
presentar la solicitud de recursos con carácter de Apin
con cargo al Fonden Reconstrucción. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades que es-
tablecían las Reglas Generales, la CGPC emitió y publi-
có en el DOF de fecha 28 de octubre de 2011, la “decla-
ratoria de desastre natural por la ocurrencia de lluvia
severa provocada por el Huracán Jova” del 11 al13 de
octubre de 2011, en 37 municipios del estado de Jalisco”. 



• Actualmente se encuentra transcurriendo el plazo esta-
blecido en el artículo 12, fracción II, de las Reglas Ge-
nerales para llevar a cabo la sesión de entrega de resulta-
dos del CED, programada para celebrarse el día 22 de
noviembre de 2011, en la cual cada subcomité deberá
presentar a los miembros del CED los documentos que
integran los resultados de la cuantificación y evaluación
de los daños de su sector en los formatos establecidos,
debidamente firmados por los responsables de las ins-
tancias federales y locales. 

Fonden Reconstrucción
Estado de Tabasco

Declaratoria de desastre natural por la ocurrencia de
inundación fluvial, del 17 de septiembre al 17 de oc-
tubre de 2011 y que persiste a la fecha, en 8 munici-
pios del estado de Tabasco 

• Mediante oficio sin número, de fecha 17 de octubre de
2011, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas Gene-
rales, el ciudadano gobernador constitucional del estado
de Tabasco, solicitó a la Conagua, la corroboración del
fenómeno natural perturbador descrito como ocurrencia
de inundación fluvial y pluvial del 17 de Septiembre al
17 de Octubre de 2011, para los municipios de Balancán,
Centla, Emiliano Zapata, Jalpa de Méndez, Jonuta, Ma-
cuspana, Nacajuca y Tenosique, de dicha entidad federa-
tiva. 

• Con oficio número B00.-2850, de fecha 18 de octubre
de 2011, la Conagua emitió su opinión técnica respecto
de dicho evento, misma que en su parte conducente dis-
pone que se corrobora la ocurrencia de inundación flu-
vial, del 17 de septiembre al 17 de octubre de 2011, y que
persiste a la fecha, en los municipios de Balancán, Cen-
tla, Emiliano Zapata, Jalpa de Méndez, Jonuta, Macus-
pana, Nacajuca y Tenosique, del estado de Tabasco. 

• Con fecha 20 de octubre de 2011, y con fundamento en
el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a cabo la
sesión de Instalación del CED, en la cual el gobierno del
estado de Tabasco presentó la solicitud de declaratoria de
desastre natural respectiva. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades dis-
puestos en las Reglas Generales, con fecha 26 de octubre
de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,
la “declaratoria de desastre natural por la ocurrencia de
inundación fluvial del 17 de septiembre al 17 de octubre

de 2011 y que persiste a la fecha, en 8 municipios del es-
tado de Tabasco.” 

• Cabe mencionar que en el marco de la declaratoria de
desastre natural referida en el punto que antecede, se lle-
vó a cabo la autorización de los recursos por concepto de
Apin que se indican a continuación, para el Sector Esta-
tal Carretero, con el objetivo de asegurar la oportuna
asignación y aplicación de recursos dirigidos a solventar
aspectos prioritarios y urgentes, tales como el restableci-
miento de comunicaciones, servicios básicos, limpieza y
remoción de escombros, así como todo aquello que co-
adyuve a la normalización de la actividad de la zona
afectada, evitando mayores daños y buscando la protec-
ción y salvaguarda de la población afectada. 
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• Actualmente se encuentra transcurriendo el plazo esta-
blecido en el artículo 12, fracción II, de las Reglas Ge-
nerales para llevar a cabo la sesión de entrega de resulta-
dos del CED, programada para celebrarse el día 17 de
noviembre de 2011, en la cual cada subcomité deberá
presentar a los miembros del CED los documentos que
integran los resultados de la cuantificación y evaluación
de los daños de su sector en los formatos establecidos,
debidamente firmados por los responsables de las ins-
tancias federales y locales. 

A partir del día en que se celebre la sesión de entrega de
resultados del CED, la dependencia o entidad federal8 en
un plazo máximo de 7 días hábiles, deberá presentar la
solicitud de recursos y el diagnóstico definitivo de obras
y acciones a la DGF, acompañado del respectivo anexo
al Convenio Marco de Coordinación que ya han suscrito
la Segob, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y
el gobierno del estado de Tabasco en términos del artí-
culo 22 de las Reglas Generales. 

Visto lo anterior, consideramos importante comunicar
que, de acuerdo con el artículo 11 de los “Lineamientos
de Operación específicos del Fondo de Desastres Natu-
rales”, publicados el 31 de enero de 2011 (en lo sucesivo
los Lineamientos de Operación), los diagnósticos de
obras y acciones que se presenten en la sesión de entre-
ga de resultados del CED, deberán contener la propues-
ta de la distribución de la ejecución de las obras y accio-
nes de reconstrucción de la infraestructura local, las
cuales serán hasta por el 50 por ciento del monto total a
cargo del Fonden y el porcentaje restante estará a cargo
de la entidad federativa, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 22 de las Reglas Generales. 

Una vez realizadas dichas acciones se podrá estar en
condiciones de saber de qué manera y con qué montos se
atenderán y apoyarán, finalmente y con cargo al Fonden,

los daños ocasionados por la Inundación Fluvial, del 17
de septiembre al 17 de octubre de 2011 y que persiste a
la fecha, en los municipios del estado de Tabasco que he-
mos referido. 

Abundando en las ideas anteriores, diremos que las obras
a cargo de cada uno de los órdenes de gobierno y el tiem-
po estimado de ejecución para atender el fenómeno na-
tural perturbador de referencia, son acordados en un ane-
xo del convenio marco de coordinación que, en atención
al artículo 22 de las Reglas Generales, ya tuvieron a bien
suscribir la Segob y la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con el Gobierno de cada una de las Entidades
Federativas con el fin de acordar los términos generales
para la ejecución de obras y acciones de reconstrucción
de infraestructura estatal, que serán llevadas a cabo a tra-
vés de las Dependencias y Entidades Federales, por sí o
a través de un tercero, hasta por el 50 por ciento con car-
go al Fonden según se ha mencionado, y la entidad fede-
rativa por el porcentaje restante. 

No se omite señalar que el anexo a que se refiere el pá-
rrafo que antecede, será suscrito exclusivamente por las
dependencias y entidades federales responsables de la
ejecución de obras y acciones de reconstrucción y por la
entidad federativa dentro de los cuatro días hábiles si-
guientes a la sesión de entrega de resultados del CED,
con la intervención que en su caso corresponda al testi-
go social que designe el Gobierno Federal. 

Asimismo, consideramos importante mencionar que la
ejecución de las obras y acciones de reconstrucción que
le corresponda llevar a cabo las Dependencias y Entida-
des Federales para la atención del fenómeno natural per-
turbador que nos ocupa, no estarán sujetas a que los re-
cursos federales se ejerzan de manera concurrente con
recursos de los otros órdenes de gobierno. 



Ocurrencia de lluvia severa e inundación fluvial y plu-
vial que aún persiste, los días 22 de septiembre y 18 al 21
de octubre del año en curso, en 5 municipios del estado
de Tabasco, y los días 14. 17. 18. 19. 20 y 21 de octubre
de 2011, en 3 municipios de dicha entidad federativa

• Mediante oficio DG/142/2011, de fecha 21 de octubre
de 2011, en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas Ge-
nerales, el ciudadano gobernador constitucional del esta-
do de Tabasco, solicitó a la Conagua, la corroboración
del fenómeno natural perturbador descrito como lluvia
severa e inundación fluvial los días 22 de septiembre y
18, 19, 20 y 21 de octubre de 2011, en los municipios de
Cárdenas, Centro. Cunduacán, Jalapa y Teapa, de dicha
entidad federativa. 

• A través de oficio DG/143/2011, de fecha 23 de octu-
bre de 2011, de igual forma el ciudadano gobernador
constitucional del estado de Tabasco, solicitó a la Cona-
gua, la corroboración del fenómeno natural perturbador
descrito como lluvia severa e inundación fluvial los días
14, 17, 18, 19, 20 y 21 de octubre de 2011, en los muni-
cipios de Comalcalco, Huimanguillo y Paraíso de dicha
entidad federativa. 

• Con la finalidad de atender la solicitud contenida en el
oficio DG/142/2011, la Conagua emitió su opinión téc-
nica mediante oficio B00.-2919, de fecha 27 de octubre
de 2011, misma que en su parte conducente dispone que
se corrobora la ocurrencia de lluvia severa e inundación
fluvial y pluvial los días 22 de septiembre y 18 al 21 de
octubre del año en curso y que aún persiste, en los mu-
nicipios de Cárdenas, Centro, Cunduacán, Jalapa y Tea-
pa del estado de Tabasco. 

• Con oficio B00.2920, de fecha 27 de octubre de 2011,
la Conagua emitió también su opinión técnica sobre la
solicitud referida en el oficio DG/143/2011, disponiendo
en su parte conducente que se corrobora la ocurrencia
Lluvia severa e inundación fluvial y pluvial los días 14,
17, 18, 19, 20 y 21 de octubre del año en curso y que aún
persiste, en los municipios Comalcalco, Huimanguillo y
Paraíso del estado de Tabasco. 

• Con fecha 28 de octubre de 2011, con fundamento en
el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a cabo la
respectiva sesión de Instalación del Comité de Evalua-
ción de Daños, en la cual el gobierno del estado de Ta-
basco presentó la solicitud de declaratoria de desastre na-
tural correspondiente. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades dis-
puestos en las Reglas Generales, con fecha 3 de noviem-
bre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración, la “declaratoria de desastre natural por la
ocurrencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial
que aún persiste, los días 22 de septiembre y 18 al 21 de
octubre del año en curso, en 5 municipios del estado de
Tabasco, y los días 14, 17, 18, 19, 20 y 21 de octubre de
2011, en 3 municipios de dicha entidad federativa. “ 

• Actualmente se encuentra transcurriendo el plazo esta-
blecido en el artículo 12, fracción II, de las Reglas Ge-
nerales para llevar a cabo la sesión de entrega de resulta-
dos del CED, programada para celebrarse el día 25 de
noviembre de 2011, en la cual cada subcomité deberá
presentar a los miembros del CED los documentos que
integran los resultados de la cuantificación y evaluación
de los daños de su sector en los formatos establecidos,
debidamente firmados por los responsables de las ins-
tancias federales y locales. 

Sin otro particular, y en espera de que la información sumi-
nistrada en el ámbito de nuestras atribuciones resulte de uti-
lidad, hago propicia la ocasión para saludarle cordialmente. 

Notas:

1 Publicado en el Diario Oficial el 3 de diciembre de 2010. 

2 Entendidos como los eventos generados por la naturaleza, que por sus
características extremas, atípicas o severas condiciona o genera una si-
tuación de desastre natural, caracterizado por la ausencia relativa de la
participación directa o indirecta del ser humano.

3 Productos consumibles (despensas alimenticias, agua para beber, me-
dicamentos, materiales de curación, insumos para el control de vectores
y otros relacionados con la atención y protección de la salud de la po-
blación afectada o en riesgo), productos duraderos (artículos de abrigo
y protección como colchonetas, cobertores, láminas, bolsas para cadá-
veres, costales, hule y/o plásticos para evitar que traspase el agua pro-
veniente de lluvias o fenómenos naturales similares en las viviendas de
los damnificados, herramientas, artículos de limpieza, artículos de aseo
personal, mochilas aspersoras para la atención de incendios forestales),
servicios (arrendamiento de letrinas, arrendamiento de regaderas, fletes
o transportes, combustible), según el anexo I de los Lineamientos. 

4 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciem-
bre de 2008. 
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5 Aquellos entes facultados para corroborar la ocurrencia de un desas-
tre natural en una fecha y lugar determinado, pudiendo ser la Comisión
Nacional del Agua (Conagua), por tratarse de fenómenos meteorológi-
cos e hidrometeorológicos; la Comisión Nacional Forestal, en caso de
incendios forestales, o el Centro Nacional de Prevención de Desastres,
para el caso de los fenómenos geológicos. 

6 Los Apin tienen como finalidad la ejecución de acciones, trabajos y
obras prioritarias y urgentes, dirigidas a solventar la situación crítica de-
rivada del desastre natural de que se trate, y no podrán cubrir acciones
y obras cuyo período de ejecución sea mayor a treinta días naturales.

7 Según el artículo 5, fracción IX de las Reglas Generales, dependen-
cias federales son aquellas a las que se refiere el artículo 2, fracción
VIII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
(LFPRH). Para efectos de las Reglas Generales, las dependencias fede-
rales se considerarán normativas cuando realizan funciones de valida-
ción y supervisión de la ejecución de obras y acciones conforme a sus
atribuciones; asimismo, se considerarán ejecutoras en el caso de que
realicen acciones de reconstrucción. Por su parte, las entidades federa-
les son las entidades paraestatales a que se refiere el artículo 2, fracción
XVI, de la propia LFPRH. 

8 Según el artículo 5, fracción IX de las Reglas Generales, dependen-
cias federales son aquellas a las que se refiere el artículo 2, fracción
VIII, de la LFPRH. Para efectos de las Reglas Generales, las depen-
dencias federales se considerarán normativas cuando realizan funciones
de validación y supervisión de la ejecución de obras y acciones confor-
me a sus atribuciones; asimismo, se considerarán ejecutoras en el caso
de que realicen acciones de reconstrucción. Por su parte, las entidades
federales son las entidades paraestatales a que se refiere el artículo 2,
fracción XVI, de la propia LFPRH. 

Atentamente 

México, DF, a 7 de noviembre de 2011.— Licenciado Ernesto A. Vis-
conti Chacón (rúbrica), director general Adjunto.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Gobernación, para su conoci-
miento.

DESASTRE NATURAL EN ESTADOS 
DE COLIMA, JALISCO Y NAYARIT

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría de
Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 61-II-9-4085, signa-
do por el diputado Francisco Javier Salazar Sáenz, vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número DGF/DGAC/ 0339 /2011, suscrito por el li-
cenciado Ernesto A. Visconti Chacón, director general ad-
junto de Coordinación, Análisis y Normatividad de la
Coordinación General de Protección Civil, mediante el
cual responde el punto de acuerdo relativo a declarar zona
de desastre a los estados de Colima, Jalisco y Nayarit, afec-
tados por las inundaciones asociadas al huracán Jova.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 9 de noviembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Licenciado Carlos Angulo Parra, titular de la Unidad de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presen-
te.

Me refiero al oficio SEL/UEL/311/3676/11, de fecha 14 de
octubre de 2011, dirigido inicialmente a la licenciada Laura
Gurza Jaidar, coordinadora general de Protección Civil, y
que fuera recibido en esta Dirección General del Fondo de
Desastres Naturales (DGF) el día 18 de octubre de 2011,
por medio del cual se comunica que mediante oficio DGPL
61-II-9-4085, el diputado Francisco Javier Salazar Sáenz,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, hace del conoci-
miento de la Secretaría de Gobernación (Segob), el punto
de acuerdo aprobado por el pleno de ese órgano legislativo
en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2011, y cuyo
único resolutivo se reproduce a continuación: 

“Único.- La Cámara de Diputados exhorte a la Secreta-
ría de Gobernación para que de inmediato proceda a
emitir la declaratoria de desastre, aplicando recursos del
Fondo de Desastres Naturales (Fonden) en beneficio de
los Estados de Colima, Jalisco y Nayarit, donde la po-
blación de varios municipios ha sido afectada por inun-



daciones, resultado de los fuertes vientos y las lluvias to-
rrenciales asociadas al huracán Jova.” 

Sobre el particular, y toda vez que la solicitud que nos ocu-
pa fuera turnada a esta Dirección General del Fondo de De-
sastres Naturales con la finalidad de que se brindara a la
misma la atención correspondiente, consideramos oportuno
formular las precisiones siguientes en el ámbito de nuestra
respectiva competencia, solicitando atentamente a Usted
sea el amable conducto para hacer del conocimiento de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, lo siguiente:

• Si bien es cierto el Fondo de Desastres Naturales (Fon-
den). es un instrumento de coordinación interguberna-
mental e interinstitucional que tiene por objeto ejecutar
acciones, autorizar y aplicar recursos para mitigar los
efectos que produzcan los fenómenos naturales perturba-
dores,1 y que en la implementación del instrumento fi-
nanciero que denominamos Fonden Reconstrucción,2 la
Segob puede emitir declaratorias de desastre, con las
cuales se declara formalmente en zona de desastre natu-
ral a determinados municipios u órganos político-admi-
nistrativos del Distrito Federal, debemos precisar que la
emisión de tales Declaratorias no es un acto que pueda
ser realizado de oficio y/o de manera unilateral por par-
te de la Segob, sino que es el resultado de diversas ac-
tuaciones previas efectuadas por instancias ajenas a di-
cha dependencia. 

• Abundando en las ideas anteriores, diremos que la emi-
sión de una declaratoria de desastre que posibilite la au-
torización de recursos con cargo al Fonden Reconstruc-
ción, requiere la observancia del procedimiento
establecido para ello tanto en el “Acuerdo por el que se
emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Na-
turales”; publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 3 de diciembre de 2010 (en lo sucesivo las Reglas Ge-
nerales), como en los “Lineamientos de Operación Espe-
cíficos del Fondo de Desastres Naturales”, publicados en
el referido órgano de difusión el 31 de enero de 2011 (en
lo sucesivo los Lineamientos de Operación), y que es del
orden siguiente: 

a. La entidad federativa afectada deberá solicitar,
dentro de los tres días hábiles siguientes a la ocu-
rrencia de éste, a la instancia técnica facultada 3 que
corresponda, que corrobore la ocurrencia del fenó-
meno natural perturbador. Tal solicitud deberá estar
suscrita por el titular del Ejecutivo de la entidad fe-

derativa de que se trate o, en su defecto, por el ser-
vidor público facultado para tal fin, y deberá conte-
ner, entre otros aspectos, la descripción del fenóme-
no natural perturbador y la fecha de su ocurrencia;
las denominaciones de los municipios u órganos po-
lítico-administrativos que se considera sufrieron o
pudieron haber sufrido afectaciones a causa del fe-
nómeno natural perturbador de que se trate y que se
encuentren ubicados dentro del área de influencia
del fenómeno en cuestión (artículo 7 de las Reglas
Generales). 

De lo anterior, cabe hacer la precisión que aun y
cuando las entidades federativas son, en una prime-
ra instancia, las encargadas de incluir en sus corres-
pondientes solicitudes de declaratoria de desastre los
municipios u órganos político-administrativos que
consideren que de manera particular sufrieron o pu-
dieron haber sufrido afectaciones a causa del fenó-
meno natural perturbador de que se trate, atentos a lo
dispuesto por los artículos 7 y 8 de las propias Re-
glas Generales, corresponderá de manera exclusiva a
las instancias técnicas facultadas el corroborar me-
diante dictamen técnico notificado a la entidad fede-
rativa, la existencia del fenómeno en las demarca-
ciones territoriales solicitadas, lo cual implica que
no necesariamente todos los municipios u órganos
político- administrativos incluidos en una solicitud
de declaratoria de desastre podrían ser corroborados
como afectados. 

b. La instancia técnica facultada tendrá hasta tres dí-
as hábiles contados a partir del día siguiente a la re-
cepción de la solicitud, para notificar a la entidad fe-
derativa solicitante respecto del dictamen de
corroboración del fenómeno natural perturbador en
los municipios u órganos político-administrativos so-
licitados. Cabe señalar que las solicitudes de corro-
boración que presenten las entidades federativas fue-
ra de los plazos previstos en el artículo anterior, se
considerarán improcedentes por la instancia técnica
facultada (artículo 8 de las Reglas Generales). 

c. En caso de resultar afirmativa la respuesta de la
instancia técnica facultada, el titular del Ejecutivo de
la entidad federativa o el servidor público competen-
te para tal efecto, deberá convocar a más tardar al día
hábil siguiente a todas las instancias competentes
(tanto federales como locales), a la instalación del
Comité de Evaluación de Daños (CED) respectivo,
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que tendrá por objeto exclusivo el evaluar y cuantifi-
car los daños producidos por el fenómeno natural
perturbador en particular en los sectores cuya in-
fraestructura pertenezca a la entidad federativa (artí-
culos 11 y 12 de las Reglas Generales). 

Dicho Comité funcionará en subcomités4 que se
agruparán por sector afectado, según el ámbito de
competencia respectivo. Dichos subcomités tendrán
como función evaluar los daños producidos por el
fenómeno natural perturbador de que se trate y ela-
borar el diagnóstico de las obras y acciones a reali-
zar, hasta su integración total. 

Los subcomités estarán integrados por representantes
de la dependencia o entidad federal y local del sector
correspondiente, de los órganos de fiscalización esta-
tales y, en su caso, testigos sociales y terceros inde-
pendientes especializados contratados por el Fonden.
Para poder sesionar, requerirán de la participación de
por lo menos un representante federal y uno local,
que tengan formalmente las atribuciones para evaluar
y cuantificar los daños producidos por el desastre na-
tural en su respectivo sector, así como por un repre-
sentante del órgano estatal de control. 

En la sesión de instalación del CED respectivo, la en-
tidad federativa deberá entregar al representante de la
Segob la solicitud de emisión de una declaratoria de
desastre natural firmada por el titular del Ejecutivo
de dicha entidad federativa, en la que se deberá ma-
nifestar, entre otros aspectos, los municipios u órga-
nos político-administrativos afectados que han sido
corroborados por la instancia técnica facultada, in-
cluyendo la descripción del fenómeno natural pertur-
bador y la fecha de su ocurrencia (artículo 9 de las
Reglas Generales). 

Cabe señalar que desde la instalación del CED co-
rrespondiente, las dependencias y entidades federa-
les, así como las entidades federativas podrán solici-
tar, con cargo al Fonden, Apoyos Parciales
Inmediatos (Apin)5 a cuenta del costo total de re-
construcción de la infraestructura federal y estatal fi-
nanciada y contra el 50% de los recursos públicos fe-
derales a que se refieren las propias Reglas generales
(artículo 11 de las Reglas Generales). 

d. Cumplido lo anterior, a más tardar a los cuatro dí-
as hábiles siguientes, la Segob, por conducto de la

Coordinación General de Protección Civil (CGPC),
deberá emitir y publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración (DOF) sin perjuicio de que se difundan a
través de otros medios de información, la declarato-
ria de desastre natural respectiva (artículo 10 de las
Reglas Generales). 

Visto lo anterior, y considerando la naturaleza del Punto Re-
solutivo que nos ocupa, procedemos a informar a la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, respecto de las acciones que la Segob,
por conducto de la DGF ya través de los instrumentos Fon-
do Revolvente Fonden y Fonden Reconstrucción, ha lleva-
do a cabo para dar atención a la las solicitudes de declara-
toria de desastre natural que, respectivamente, ingresaron
los Gobiernos de los Estados de Colima y Jalisco para dar
atención a la presencia del huracán Jova en dichas entidades
federativas (el Estado de Nayarit no solicitó el apoyo del
Fonden por la ocurrencia de dicho fenómeno natural pertur-
bador). 

Ello, haciendo hincapié en que la información que ponemos
a disposición, se encuentra actualizada al día 4 de noviem-
bre de 2011, y aún podría sufrir una constante actualización
por virtud de la dinámica propia del programa Fonden.

Fonden Reconstrucción 
Estado de Colima

Ocurrencia del huracán “Jova” el 12 de octubre de 2011,
en 10 municipios del estado de Colima. 

• Mediante oficio número OCG-199/2011 de fecha 12 de
octubre de 2011, en cumplimiento al artículo 7 de las Re-
glas Generales, el ciudadano gobernador constitucional
del estado de Colima, licenciado Mario Anguiano More-
no, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (Conagua),
la corroboración del fenómeno natural perturbador des-
crito como huracán Jova con impacto el día 11 de octu-
bre de 2011, en los municipios de Armería, Colima, Co-
mala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán,
Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de Álvarez de
dicha entidad federativa. 

• A través del oficio número B00.-2771, de fecha 13 de
octubre de 2011, la Conagua emitió su opinión técnica
respecto de dicho evento, misma que en su parte condu-
cente dispone que se corrobora la ocurrencia del huracán
Jova el 12 de octubre de 2011, en los municipios de Ar-
mería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ix-



tlahuacán, Manzanillo, Minatitlán, Tecomán y Villa de
Álvarez del estado de Colima. 

• Que con fecha 14 de octubre de 2011, y con fundamen-
to en el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a ca-
bo la sesión de Instalación del CED, en la cual el gobier-
no del estado de Colima presentó la solicitud de
declaratoria de desastre natural respectiva. 

En dicha sesión, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 11 de las Reglas Generales, los subcomités acor-
daron hacer uso del término de 7 días hábiles a efecto de
presentar la solicitud de recursos con carácter de Apoyos
parciales inmediatos (Apin) con cargo al Fonden Re-
construcción. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades que es-
tablecían las Reglas Generales, la CGPC emitió y publi-
có en el DOF de fecha 20 de octubre de 2011, la “decla-
ratoria de desastre natural por la ocurrencia del huracán
Jova el 12 de octubre de 2011, en 10 municipios del es-
tado de Colima”.

• Cabe mencionar que en el marco de la declaratoria de
desastre natural referida en el punto que antecede, se lle-
vó a cabo la autorización de los recursos por concepto de
Apin que se indican a continuación, para los siguientes
sectores: 

Atentos al artículo 11 de las Reglas Generales dichos
Apin son con cargo al Fonden a cuenta del costo to-
tal de reconstrucción de la infraestructura federal y
estatal financiada y contra el 50 por ciento de los re-
cursos públicos federales a que se refiere el artículo
22 de las propias Reglas Generales. Dichos apoyos
no podrán cubrir acciones y obras cuyo período de
ejecución sea mayor a 30 días naturales. 

Los recursos autorizados mediante los Apin, deberán
incluirse en los diagnósticos preliminares presenta-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de noviembre de 201159



Año III, Primer Periodo, 17 de noviembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados60

dos en la sesión de entrega de resultados del CED y
en los diagnósticos definitivos que se presentan ante
la Segob, a fin de que sean regularizados por parte de
las dependencias y entidades federales responsables
de cada sector. Dichos recursos serán contabilizados
como parte del porcentaje que corresponde aportar al
gobierno federal en los términos del artículo 22 de las
Reglas Generales. 

• En la sesión de entrega de resultados del CED, misma
que tuvo verificativo el 3 de noviembre de 2011, los sub-
comités presentaron a los miembros del CED sus resul-
tados preliminares de cuantificación y evaluación de los
daños de sus sectores, conforme a lo siguiente (ver co-
lumna “Aportación total (pesos)”:

• Cabe señalar que, actualmente se encuentra transcu-
rriendo el plazo a que se refiere el artículo 12, fracción II,
de las Reglas Generales relativo a que a partir de la se-
sión de entrega de resultados del CED, las dependencias
o entidades federales6 en un plazo máximo de 7 días há-
biles, deberán presentar sus solicitudes de recursos y los
diagnósticos definitivos de obras y acciones a la DGF,
acompañados del respectivo anexo al Convenio Marco
de Coordinación que ya han suscrito la Segob, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y el gobierno del es-
tado de Colima en términos del artículo 22 de las Reglas
Generales. 

Visto lo anterior, consideramos importante comunicar
que, de acuerdo con el artículo 11 de los Lineamientos de
Operación, los diagnósticos de obras y acciones que se
presenten en la sesión de entrega de resultados del CED,
deberán contener la propuesta de la distribución de la eje-
cución de las obras y acciones de reconstrucción de la in-
fraestructura local, las cuales serán hasta por el 50 por
ciento del monto total a cargo del Fonden y el porcenta-
je restante estará a cargo de la entidad federativa, en con-
cordancia con lo establecido en el artículo 22 de las Re-
glas Generales. 



Una vez realizadas dichas acciones se podrá estar en
condiciones de saber de qué manera y con qué montos se
atenderán y apoyarán, finalmente y con cargo al Fonden,
los daños ocurridos por la huracán Jova el 12 de octubre
de 2011, en los municipios del estado de Colima qué he-
mos referido. 

Abundando en las ideas anteriores, diremos que las obras
a cargo de cada uno de los órdenes de gobierno y el tiem-
po estimado de ejecución para atender el fenómeno na-
tural perturbador de referencia, son acordados en un ane-
xo del convenio marco de coordinación que, en atención
al artículo 22 de las Reglas Generales, ya tuvieron a bien
suscribir la Segob y la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público con el Gobierno de cada una de las entidades fe-
derativas con el fin de acordar los términos generales pa-
ra la ejecución de obras y acciones de reconstrucción de
infraestructura estatal, que serán llevadas a cabo a través
de las dependencias y entidades federales, por sí o a tra-
vés de un tercero, hasta por el 50 por ciento con cargo al
Fonden según se ha mencionado, y la entidad federativa
por el porcentaje restante. 

No se omite señalar que el anexo a que se refiere el pá-
rrafo que antecede, será suscrito exclusivamente por las
dependencias y entidades federales responsables de la
ejecución de obras y acciones de reconstrucción y por la
entidad federativa dentro de los cuatro días hábiles si-
guientes a la sesión de entrega de resultados del CED,
con la intervención que en su caso corresponda al testi-
go social que designe el gobierno federal. 

Asimismo, consideramos importante mencionar que la
ejecución de las obras y acciones de reconstrucción que
le corresponda llevar a cabo las dependencias y entida-
des federales para la atención del fenómeno natural per-
turbador que nos ocupa, no estarán sujetas a que los re-
cursos federales se ejerzan de manera concurrente con
recursos de los otros órdenes de gobierno. 

Fonden Reconstrucción 
Estado de Jalisco 

• Mediante oficio 823, de fecha 17 de octubre de 2011,
en cumplimiento al artículo 7 de las Reglas Generales, el
gobernador constitucional del estado de Jalisco, solicitó
a la Conagua, la corroboración del fenómeno natural per-
turbador descrito como ciclón tropical tipo huracán de-
nominado “Jova”, que alrededor de las 1:00 horas del día

12 de octubre, el centro del huracán clasificado como ca-
tegoría 2 de la escala Saffir-Simpson con vientos máxi-
mos sostenidos de 160 kilómetros por hora y rachas de
hasta 195 kilómetros por hora, tocó tierra en la bahía de
Chamela, entre punta Pércula y Careyes en el municipio
de La Huerta, Jalisco; internándose en territorio jalis-
ciense cruzándolo durante los días 12 y 13 de octubre,
como huracán y posteriormente en categoría de Tormen-
ta Tropical, propiciando con ello afectaciones por vien-
tos fuertes, lluvias severas y constantes en la mayor par-
te del territorio del estado de Jalisco, teniéndose como
consecuencia la presencia de inundaciones fluviales y
pluviales, así como deslizamientos de suelo, afectando al
vivienda e infraestructura pública en zonas urbanas y ru-
rales, así como vías de comunicación entre otros efectos.

• Dicha corroboración fue solicitada para los municipios
de El Grullo, San Sebastián del Oeste, Villa Purificación,
Acatlán de Juárez, Zacoalco de Torres, Techaluta de
Montenegro, Amacueca, Sayula, Gómez Farías, Zapo-
tlán el Grande, Quitupan, Valle de Juárez, Santa María
del Oro, Tamazula de Gordiano, Autlán de Navarro, Te-
colotlán, La Huerta, Cuautitlán de García Barragán,
Puerto Vallarta, Casimiro Castillo, El Limón, Tonaya,
Ayutla, Cihuatlán, Tomatlán, Unión de Tula, Cuautla,
Atenguillo, Mascota, Talpa de Allende, Tenamaxtlán,
Atengo, Ejutla, San Gabriel, Atemajac de Brizuela, Ta-
palpa, Tecalitlán, Zapotiltic, Jilotlán de los Dolores, Pi-
huamo, Zapopan, Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara,
Tlaquepaque, Poncitlán, Chapala, Jocotepec, Ixtlahua-
cán de los Membrillos, Chiquilistlán, Tonalá, Cabo Co-
rrientes y Tolimán del estado de Jalisco.

• Con la finalidad de atender la solicitud contenida en el
oficio 823/2011, la Conagua emitió su opinión técnica
mediante oficio B00.-2884, de fecha 21 de octubre de
2011, disponiendo en su parte conducente que se corro-
bora el fenómeno de Lluvia severa provocada por el hu-
racán Jova del 11 al 13 de octubre de 2011, para los mu-
nicipios de Amacueca, Atemajac de Brizuela, Atengo,
Atenguillo, Autlán de Navarro, Ayutla, Chiquilistlán, Ci-
huatlán, Cuautitlán de García Barragán, Cuautla, Ejutla,
El Grullo, El Limón, Gómez Farías, Jilotlán de los Do-
lores, La Huerta, Mascota, Pihuamo, San Gabriel, San
Sebastián del Oeste, Sayuta, Talpa de Allende, Tamazu-
la de Gordiano, Tapalpa, Tecalitlán, Techaluta de Monte-
negro, Tecolotlán, Tenamaxtlán, Tlajomulco de Zúñiga,
Tolimán, Tonaya, Villa Purificación, Zacoalco de Torres,
Zapotiltic y Zapotlán el Grande del estado de Jalisco. 
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• Con oficio B00.-2894, de fecha 24 de octubre de 2011,
la Conagua manifestó que derivado de la revisión de da-
tos y del análisis estadístico de precipitación registrada
en las estaciones climatológicas El Chiflón y Unión de
Tula, representativas de los municipios de Casimiro Cas-
tillo y Unión de Tula, respectivamente, durante el perio-
do del 11 al 13 de octubre de 2011, se observaron dife-
rencias e incongruencias en los valores estadísticos
proporcionados por la Coordinación del Servicio Meteo-
rológico Nacional, lo que los llevó a analizar nuevamen-
te la información de los municipios referidos, corrobo-
rándose la ocurrencia de lluvia severa el día 12 de
octubre de 2011 en los municipios de Casimiro Castillo
y Unión de Tula del estado de Jalisco. 

• Con fecha 24 de octubre de 2011, con fundamento en
el artículo 11 de las Reglas Generales, se llevó a cabo la
sesión de Instalación del Comité de Evaluación de Da-
ños, en la cual el gobierno del estado de Jalisco presentó
la solicitud de declaratoria de desastre natural respectiva. 

En dicha sesión, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 11 de las Reglas Generales, los subcomités acor-
daron hacer uso del término de 7 días hábiles a efecto de
presentar la solicitud de recursos con carácter de Apin
con cargo al Fonden Reconstrucción. 

• Una vez cubiertos los requisitos y formalidades que es-
tablecían las Reglas Generales, la CGPC emitió y publi-
có en el DOF de fecha 28 de octubre de 2011, la “decla-
ratoria de desastre natural por la ocurrencia de lluvia
severa provocada por el Huracán Jova” del 11 al13 de
octubre de 2011, en 37 municipios del estado de Jalisco”. 

• Actualmente se encuentra transcurriendo el plazo esta-
blecido en el artículo 12, fracción II, de las Reglas Ge-
nerales para llevar a cabo la sesión de entrega de resulta-
dos del CED, programada para celebrarse el día 22 de
noviembre de 2011, en la cual cada subcomité deberá
presentar a los miembros del CED los documentos que
integran los resultados de la cuantificación y evaluación
de los daños de su sector en los formatos establecidos,
debidamente firmados por los responsables de las ins-
tancias federales y locales. 

• Una vez realizado lo anterior, para este evento, se de-
berán cumplir con los demás requisitos y formalidades
establecidos en las Reglas Generales y en los Linea-
mientos de Operación que han sido referidos en la infor-
mación presentada para el Estado de Colima. 

Hago propicia la ocasión para saludarle cordialmente. 

Notas:

1 Entendidos como los eventos generados por la naturaleza, que por sus
características extremas, atípicas o severas condiciona o genera una si-
tuación de desastre natural, caracterizado por la ausencia relativa de la
participación directa o indirecta del ser humano.

2 Por virtud del cual se canalizan recursos para la reconstrucción de los
daños sufridos por un fenómeno natural perturbador en los sectores de
competencia federal, estatal o municipal. 

3 Aquellos entes facultados para corroborar la ocurrencia de un fenó-
meno natural perturbador en una fecha y lugar determinado, siendo la
Comisión Nacional Forestal, para el caso de incendios forestales; la co-
misión Nacional del Agua, para el caso de los fenómenos hidrometeo-
rológicos, o el Centro Nacional de Prevención de Desastres, para el ca-
so de los fenómenos geológicos. 

4 Los subcomités que se podrán constituir para cada uno de los secto-
res, son los siguientes: vivienda; infraestructura urbana; residuos sóli-
dos; carreteras; hidráulico; educativo; salud; monumentos históricos,
artísticos y arqueológicos; áreas naturales protegidas; pesquero y acuí-
cola; forestal y de viveros, y zonas costeras. También se podrán consti-
tuir subcomités con denominaciones distintas a las antes indicadas,
siempre y cuando su objetivo sea la cuantificación y evaluación de los
daños ocasionados por un fenómeno natural perturbador determinado,
para la realización de acciones cuyo sector, infraestructura o concepto
esté previsto en las Reglas Generales y demás normatividad aplicable al
Fonden.

5 Entendiéndose estos, como los recursos destinados para la ejecución
de acciones emergentes, así como los trabajos y obras de carácter prio-
ritario y urgente, dirigidas a solventar la situación crítica del desastre
natural, tales como el restablecimiento de las comunicaciones, los ser-
vicios básicos, la limpieza inmediata, remoción de escombros y todo
aquello que coadyuve a la normalización de la actividad de la zona afec-
tada, para evitar mayores daños y proteger a la población. 

6 Según el artículo 5, fracción IX, de las Reglas Generales, dependen-
cias federales son aquellas a las que se refiere el artículo 2, fracción
VIII, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
(LFPRH), Para efectos de las Reglas Generales, las Dependencias Fe-
derales se considerarán normativas cuando realizan funciones de vali-
dación y supervisión de la ejecución de obras y acciones conforme a sus
atribuciones; asimismo, se considerarán ejecutoras en el caso de que
realicen acciones de reconstrucción. Por su parte, las entidades federa-
les son las entidades paraestatales a que se refiere el artículo 2, fracción
XVI, de la propia LFPRH. 



Atentamente 

México, DF, a 4 de noviembre de 2011.— Licenciado Ernesto A. Vis-
conti Chacón (rúbrica), director general adjunto.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Gobernación, para su conoci-
miento.

ESTADO DE JALISCO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría de
Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 61-II-2-1636, signa-
do por los diputados Francisco Javier Salazar Sáenz y Lau-
ra Arizmendi Campos, vicepresidente y secretaria, respecti-
vamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes copia del similar
número UR120/ UCE/ CECU/ 0569/ 11, suscrito por el li-
cenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Unidad
de Coordinación Ejecutiva de la Secretaría de Educación
Pública, así como el anexo que en él se menciona, median-
te los cuales responde el punto de acuerdo relativo al im-
pulso y la promoción del centro de Puerto Vallarta, Jalisco,
como patrimonio cultural de la humanidad.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 9 de noviembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Educación Pública.

Licenciado Carlos Angulo Parra, titular de la Unidad de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presen-
te.

Remito copia de la respuesta emitida por el Instituto Nacio-
nal de Antropología e Historia sobre el punto de acuerdo

aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, en la sesión celebrada el 14 de septiembre de 2011,
relacionado con el impulso y la promoción del centro de
Puerto Vallarta como patrimonio cultural de la humanidad.

Atentamente

México, DF, a 8 de noviembre de 2011.— Licenciado Gonzalo Alta-
mirano Dimas (rúbrica), titular de la Unidad de Coordinación Ejecuti-
va.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto Nacional de Antropología.— Consejo Nacional
para la Cultura y las Artes.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Unidad
de Coordinación Ejecutiva de la Coordinación de Enlace
con el Congreso de la Unión de la Secretaría de Educación
Pública.— Presente.

Por instrucciones del licenciado Alfonso de Maria y Cam-
pos Castelló, director general del Instituto Nacional de An-
tropología e Historia y en atención del oficio número UR
120 UCE/ CECU/ 0454/ 11, mediante el cual remite el pun-
to de acuerdo por que se exhorta al Ejecutivo federal, al go-
bierno de Jalisco, al Instituto Nacional de Antropología e
Historia y a las autoridades competentes a impulsar y pro-
mover como patrimonio de la humanidad el centro de Puer-
to Vallarta, aprobado por la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión el 14 de septiembre de 2011, me permito
comentar lo siguiente:

En virtud de los compromisos asumidos por México al ha-
ber ratificado la Convención del Patrimonio Mundial en
1984, resulta evidente la importancia de identificar, conser-
var y trasmitir a las generaciones futuras los bienes del pa-
trimonio cultural y natural situados en nuestro territorio, así
como de presentar al Comité del Patrimonio Mundial un in-
ventario de dichos bienes.

Así, en 2005 fue aprobada la constitución del Consejo Con-
sultivo Mexicano del Patrimonio Mundial, que lleva a cabo
los trabajos relativos a la formación, revisión y actualiza-
ción de la Lista Indicativa Nacional (inventario de bienes
con posibilidades de ser inscritos en la Lista del Patrimonio
Mundial de la UNESCO).

Los mecanismos operativos que se establecen para el ingre-
so de nuevas candidaturas en la lista indicativa son éstos:
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a) El Consejo Consultivo puede recibir de cualquier ins-
titución privada o pública, a título personal, de autorida-
des locales, municipales, federales y organizaciones no
gubernamentales, candidaturas de bienes o sitios para su
ingreso en la lista indicativa;

b) Para que dichas propuesta sean aceptadas, éstas debe-
rán reunir los siguientes requisitos:

1. Asegurar que el bien o sitio posea un valor univer-
sal excepcional y no sólo uno relevante a escala na-
cional o local.

2. Que cuente con el respaldo del gobierno local, mu-
nicipal o estatal.

3. Que esté bajo un régimen legal de protección esta-
blecido a escalas nacional, regional y local.

4. Que muestre un estado de conservación óptimo.

5. Que tenga planes de maneo o gestión en función y
actualizados.

6. Que llene formulario correspondiente elaborado
por la UNESCO.

En este sentido, para una eventual candidatura ante el Con-
sejo Consultivo Mexicano del Patrimonio Mundial de Puer-
to Vallarta en la Lista Indicativa del Patrimonio Mundial de
la UNESCO, se tendría que demostrar y justificar fehacien-
temente que el sitio cumple uno o varios de los criterios de
selección establecido por el Comité del Patrimonio Mundial
de la UNESCO, descritos en los textos básicos de la Con-
vención del Patrimonio Mundial de 1972.

Al respecto, y en opinión del doctor en arquitectura Ignacio
Gómez Arriola, arquitecto perito adscrito a la sección de
monumentos históricos de la delegación del INAH en Jalis-
co, cuya nota informativa transcribió la entonces delegada,
doctora Angélica Peregrina Vázquez, que de manera preli-
minar, debido al amplio desarrollo urbanístico y regional
del puerto jalisciense que ha implicado la reciente sustitu-
ción del poblado inicial y la modificación del entorno am-
biental, se podría considerar que difícilmente se podría jus-
tificar a plenitud cualquiera de los criterios del valor
universal excepcional, por lo que el sitio no reúne las con-
diciones de autenticidad o integridad en sus componentes
originarios que permitieran realizar una postulación exitosa.
En todo caso se tendrían que justificar de manera absoluta

la significación y los aportes para la humanidad entera de la
candidatura haciendo patente que su importancia va más
allá del ámbito regional o nacional.

Por otra parte, el arquitecto Arturo Balandrano Campos, di-
rector de Apoyo Técnico de la Coordinación Nacional de
Monumentos Históricos del INAH, menciona que no en-
contraron elementos suficientes en cuanto a presencia de
monumentos históricos que permitan sustentar una candi-
datura del centro de Puerto Vallarta para formar parte de la
lista de Patrimonio Cultural de la Humanidad de la UNES-
CO.

Asimismo, el doctor Francisco Javier López Morales, di-
rector de Patrimonio Mundial del INAH, mediante el oficio
número 401.8(2) 10.2011/ DPM-116, señaló que es necesa-
rio además de analizar una propuesta, una visita formal al
sitio o una reunión de carácter técnico con los interesados,
el Instituto Nacional de Antropología e Historia, a través de
esa dirección, por lo que puede opinar objetivamente acer-
ca del valor universal excepcional que pudiera presentar el
centro de Puerto Vallarta.

En este sentido, me permito manifestar que el INAH está en
la mejor disposición de coadyuvar, en el ámbito de su com-
petencia, con los distintos órdenes de gobierno de Jalisco
para analizar un proyecto que impulse y promueva el centro
de Puerto Vallarta como patrimonio cultural de la humani-
dad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración y respeto.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2011.— Licenciada María del
Perpetuo Socorro Villarreal Escárrega (rúbrica), coordinadora.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Licenciado Gonzalo Altamirano Dimas, titular de la Unidad
de Coordinación Ejecutiva de la Secretaría de Educación
Pública.— Presente.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento que
mediante el oficio número DGPL 61-II-2-1636, los diputa-
dos Francisco Javier Salazar Sáenz y Laura Arizmendi
Campos, vicepresidente y secretaria, respectivamente, de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de
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la Unión, comunican a esta secretaría el punto de acuerdo,
aprobado por el pleno de ese órgano legislativo, en sesión
celebrada el 14 del actual, que a continuación transcribo:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te al Ejecutivo federal, al gobierno de Jalisco, al Institu-
to Nacional de Antropología e Historia y a las autorida-
des competentes a tomar las medidas necesarias para
impulsar y promover como patrimonio cultural y natural
de la humanidad el centro de Puerto Vallarta, Jalisco.

Asimismo, le acompaño para los fines procedentes, copia
del documento a que me he referido y del dictamen del ci-
tado acuerdo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 19 de septiembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Cultura, para su conocimiento.

CUENCA LERMA-CHAPALA- SANTIAGO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría de
Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 61-II-2-1712, signa-
do por el diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa, vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes original del
similar número PFPA/ 3/ 8C.17.51 0425 11, suscrito por el
licenciado Sergio Herrera Torres, subprocurador de Inspec-
ción Industrial de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, mediante el cual responde el punto de acuerdo
relativo a la vigilancia del cumplimiento de las normas ofi-
ciales mexicanas a las empresas parcelas agropecuarias y
asentamientos humanos que realicen descargas de aguas re-
siduales a la Cuenca del Ahogado.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 14 de noviembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecreta-
rio de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a los oficios números DGPL 61-II-2-1714 y
DGPL 61-II-2-1712, ambos de fecha 6 de octubre de 2011,
recibidos en la Subprocuraduría de Inspección Industrial el
13 y 21 de octubre del año en curso, respectivamente, por
los que el diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa, vice-
presidente de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la
Cámara de Diputados, tuvo a bien informar al doctor Her-
nando Rodolfo Guerrero Cázares, procurador federal de
Protección al Ambiente, y al secretario de Gobernación, li-
cenciado José Francisco Blake Mora, sobre el punto de
acuerdo, aprobado en sesión celebrada el mismo 6 de octu-
bre, en el recinto oficial de la LXI Legislatura del Congre-
so de la Unión, que en su punto primero a la letra dice “Pri-
mero. La Cámara de Diputados solicita a la Comisión
Nacional del Agua y, en lo que corresponda, a la Procura-
duría Federal de Protección al Ambiente que emprendan ac-
ciones para llevar a cabo la inspección y vigilancia del cum-
plimiento de las normas oficiales mexicanas a las empresas,
parcelas agropecuarias y asentamientos humanos que reali-
cen descargas de aguas residuales a la Cuenca del Ahogado,
perteneciente a la cuenca Lerma-Chapala-Santiago”.

Al respecto, y en atención de dichos documentos, me per-
mito comunicarle que mediante el oficio número PFPAJ3/
SC.17.S/ 0425-11, de fecha 31 de octubre de 2011, la sub-
procuraduría a mi cargo informa al diputado Amadeo Flo-
res Espinosa sobre las acciones de inspección que ha reali-
zado esta procuraduría a empresas que descargan sus aguas
residuales en la Cuenca del Ahogado. Asimismo, me per-
mito acompañar al presente el oficio a que se ha hecho re-
ferencia, solicitándole de la manera más atenta que, de no
haber inconveniente para ello, se sirva hacerlo llegar a los
destinatarios.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviar-
le un cordial saludo y ponerme a sus órdenes para cualquier
aclaración al respecto.
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Atentamente

México, DF, a 4 de noviembre de 2011.— Licenciado Sergio Eduardo
Herrera Torres (rúbrica), subprocurador de Inspección Industrial.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Diputado Felipe Amadeo Flores Espinosa, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión.— Presente.

Me refiero a sus atentos oficios números DGPL 61-II-2-
1714 y DGPL 61-II-2-1712, ambos de fecha 6 de octubre de
2011, recibidos en la Subprocuraduría de Inspección Indus-
trial el 13 y 21 de octubre del año en curso, respectivamen-
te, por los que tuvo a bien informar al doctor Hernando Ro-
dolfo Guerrero Cázares, procurador federal de Protección al
Ambiente, y al secretario de Gobernación, licenciado José
Francisco Blake Mora, sobre el punto de acuerdo, aprobado
en sesión celebrada el mismo 6 de octubre, en el recinto ofi-
cial de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, que en
el punto primero a la letra dice: “Primero. La Cámara de
Diputados solicita a la Comisión Nacional del Agua y, en lo
que corresponda, a la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente que emprendan acciones para llevar a cabo la ins-
pección y vigilancia del cumplimiento de las normas oficia-
les mexicanas a las empresas, parcelas agropecuarias y
asentamientos humanos que realicen descargas de aguas re-
siduales a la Cuenca del Ahogado, perteneciente a la cuen-
ca Lerma-Chapala-Santiago”.

Sobre el particular, por instrucciones superiores, aprovecho
este conducto para acusar recibo de los referidos oficios, y
hacer de su conocimiento que la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, en ejercicio de las atribuciones que
le confieren las fracciones VIII a XII del artículo 139 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles, a través de su delegación en Jalisco, durante el perio-
do enero de 2001-septiembre de 2011 realizó mil 268 visi-
tas de inspección a 837 empresas de competencia federal,
con objeto de verificar el cumplimiento de sus obligaciones
ambientales; entre ellas, las establecidas en materia de resi-
duos peligrosos, a fin de que éstos sean manejados adecua-
damente y no se descarguen en el sistema de drenaje muni-
cipal ni en la Cuenca del Ahogado, instaurando los
procedimientos administrativos correspondientes, ordenan-
do medidas técnicas correctivas e imponiendo multas por
un total de 58 millones 638 mil 699.02 pesos.

Por otra parte, le informo que la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, en la esfera de su competencia,
continuará realizando actos de inspección para verificar y
dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones am-
bientales por las referidas empresas.

Los procedimientos administrativos instaurados por esta
procuraduría sólo podrán considerarse información pública
en los términos y con las condiciones determinados por el
Instituto Federal de Acceso a la Información, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

Atentamente

México, DF, a 31 de octubre de 2011.— Licenciado Sergio Eduardo
Herrera Torres (rúbrica), subprocurador de Inspección Industrial.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y de Recursos Hidráulicos, para su conoci-
miento.

ESTADO DE TAMAULIPAS

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría de
Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 61-II-8-1585, signa-
do por los diputados Emilio Chuayffet Chemor y Herón Es-
cobar García, presidente y secretario, respectivamente, de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito remi-
tir, para los fines procedentes, copia del similar número
CA/AG/738/2011, suscrito por el maestro Fernando Toriz
Flores, encargado del despacho de la Coordinación de Ase-
sores de la Secretaría de Turismo, mediante el cual respon-
de el punto de acuerdo relativo a impulsar y desarrollar la
infraestructura en las playas del municipio de Matamoros,
Tamaulipas. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
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Atentamente 

México, DF, a 14 de noviembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Turismo.

Licenciado Carlos Angulo Parra, titular de la Unidad de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presen-
te.

Hago referencia su atento oficio número SEL/UEL/
311/3232/11, por medio del cual hace del conocimiento de
esta secretaría el punto de acuerdo aprobado por el pleno de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en su sesión del 8 de septiembre del presente año,
mismo que se transcribe:

“Primero. La Cámara de Diputados hace un respetuoso
exhorto al Ejecutivo federal y al gobierno del estado de
Tamaulipas, para que generen e intensifiquen campañas
de promoción del turismo en sus diferentes modalidades
en el estado de Tamaulipas. 

”Segundo. Se hace un atento exhorto al Ejecutivo fede-
ral y al gobierno del estado de Tamaulipas para impulsar
y desarrollar la infraestructura en las playas del munici-
pio de Matamoros, Tamaulipas”. 

Sobre el particular y con el fin de desahogar el referido pun-
to de acuerdo, me permito informarle que esta secretaría,
desarrolla una visión integral en las políticas aplicables en
la elaboración de programas de desarrollo turístico, susten-
tados en diagnósticos que permiten definir las estrategias y
las acciones a desarrollar a corto, mediano y largo plazo
abarcando todos los elementos que inciden en la materia de
turismo. 

Asimismo, cabe destacar que a través del convenio de co-
ordinación en materia de reasignación de recursos, formali-
zado el 31 de marzo del presente año, con el estado de Ta-
maulipas, se incluyen los siguientes proyectos de apoyo a la
infraestructura para la ciudad de Matamoros: 

1. Cuarta etapa del mejoramiento de imagen urbana del
centro histórico.- Las obras que se realizarán son: cable-
ado subterráneo, cambio de acabados de banquetas y
mobiliario urbano de la calle de Abasolo, entre la 8 y la
10. 

2. Primera etapa del boulevard costero de playa Bagdad.-
1,500 metros de boulevard costero, banquetas camello-
nes, cubiertas para sombra de asadores y comedores,
módulos de servicios sanitarios y regaderas, señalamien-
to vial y estacionamiento. 

Finalmente, a través de los Programas de Cooperación el
Consejo de Promoción Turística de México, para el presen-
te ejercicio fiscal asigno para promoción del estado de Ta-
maulipas cerca de $8’400,000.00. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 9 de noviembre de 2011.— Maestro Fernando Toriz Flo-
res (rúbrica), encargado de la oficina.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Turismo, para su conocimien-
to.

LICENCIATURA EN PUERICULTURA

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Gobierno de
Jalisco.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de Educación.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Por instrucciones del contador público Emilio González
Márquez, gobernador constitucional del estado, informo a
usted que con relación al punto de acuerdo de la Cámara de
Diputados expresado en el oficio D.G.P.L. 61-II-3-1402,
que exhorta a las autoridades educativas federales y estata-
les a crear la licenciatura en puericultura, en Jalisco no es
viable la incorporación de esta especialidad al sistema edu-
cativo público de la entidad.

Lo anterior está condicionado por, al menos, tres factores
principales:

1. La disminución de la población entre los 3 y 5 años de
edad, y la estabilización de la demanda de preescolar: se
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prevé que entre los ciclos escolares 2011-2012 y 2020-
2021 ese segmento de población descienda poco más del
6 por ciento, lo que incidiría en la matrícula del nivel
preescolar, la cual tendría un declive menor al 1 por cien-
to.

2. En los servicios educativos en los que se atiende a ni-
ños menores de 6 años, se cuenta con personal de apoyo
a la docencia que si bien tiene formación técnica del ni-
vel medio, recibe entrenamiento y capacitación continua
para el cuidado y atención de menores; incluso hay per-
sonal de este tipo con grado de licenciatura en temas
educativos y que hace labores de apoyo.

3. El fortalecimiento de la calidad de sistema educativo
estatal en función del mejoramiento de los servicios exis-
tentes, la ampliación de oportunidades educativas para la
población con más necesidades y la consolidación de la
educación tecnológica, propósitos que han incidido en la
orientación de la política educativa y en la aplicación de
recursos de acuerdo a las prioridades de ésta.

Por lo anterior, no se considera posible, en el mediano o lar-
go plazos, la instauración de la licenciatura en puericultura
de sostenimiento público en nuestro Estado. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

“2011. Año de los Juegos Panamericanos de Jalisco”

Zapopan, Jalisco, a 23 de agosto de 2011.— Ingeniero José Antonio
Gloria Morales (rúbrica), secretario de Educación.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Se
remite a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para su conocimiento.

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría de
Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento que
mediante el oficio número DEP-1884/11, Betina Claudia
Chávez Soriano, directora general de Coordinación Política
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se
tramite ante el Congreso de la Unión el permiso a que se re-
fiere la fracción II, Apartado C, del artículo 37 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que
las personas que se citan a continuación puedan prestar ser-
vicios al gobierno extranjero que se menciona:

Nombre: Mourad Omari.
Puesto: Traductor.
Lugar de trabajo: Embajada del Estado de los Emiratos
Árabes Unidos en México.

Nombre: Lamberto Juan Camacho Arellanes.
Puesto: Capturista.
Lugar de trabajo: Embajada del Estado de Kuwait en
México.

Nombre: Gener Chacón Sosa.
Puesto: Administrador.
Lugar de trabajo: Embajada del Reino de Dinamarca en
México.

Nombre: José Héctor Chávez Padres.
Puesto: Chofer.
Lugar de trabajo: Consulado General de Estados Unidos
de América en Nogales, Sonora.

Nombre: Xóchitl Quetzaly Cerda González.
Puesto: Empleada de visas en la Sección de Visas.
Lugar de trabajo: Consulado General de Estados Unidos
de América en Monterrey, Nuevo León.

Nombre: Alejandro Joel Garza Rivas.
Puesto: Chofer en la Oficina de Construcción en el Ex-
tranjero.
Lugar de trabajo: Consulado General de Estados Unidos
de América en Monterrey, Nuevo León.

Nombre: Alfredo de la Torre Rivera.
Puesto: Coordinador regional en el Departamento de
Agricultura.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.
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Nombre: Rubén Jorge Tapia Ruvalcaba.
Puesto: Coordinador regional en el Departamento de
Agricultura.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Por lo anterior me permito anexar para la integración de los
expedientes copias certificadas de la carta de naturalización
mexicana y de las actas de nacimiento que acreditan la na-
cionalidad mexicana de dichas personas y originales de los
escritos en que solicitan que se realicen los trámites corres-
pondientes, así como copias simples de las identificaciones
oficiales.

Al mismo tiempo se informa que la persona que se cita a
continuación solicita la cancelación del permiso que le fue
concedido para prestar servicios al gobierno extranjero que
se menciona:

Nombre: Arturo Hernández Meraz.
Puesto: Supervisor de bodega.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de noviembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento que
mediante el oficio número DEP-1840/11, Betina Claudia
Chávez Soriano, directora general de Coordinación Política
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicita que se tra-
mite ante el Congreso de la Unión el permiso a que se re-
fiere la fracción II, Apartado C, del artículo 37 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que
las personas que se citan a continuación puedan prestar ser-
vicios al gobierno extranjero que se menciona:

Nombre: Carla Rebeca Cortés Cárdenas.
Puesto: Asistente administrativa.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Enrique García López.
Puesto: Contador supervisor.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Blanca Cecilia Jazmín Martínez.
Puesto: Auxiliar contable.
Lugar de trabajo: Embajada de Estados Unidos de Amé-
rica en México.

Nombre: Jorge Leonardo Saucedo Tornero.
Puesto: Auxiliar de mantenimiento en el Departamento
de Servicios Generales.
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de Amé-
rica en Guadalajara, Jalisco.

Nombre: Yaneth Yip González.
Puesto: Auxiliar de visas.
Lugar de trabajo: Consulado de Estados Unidos de Amé-
rica en Matamoros, Tamaulipas.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de los
expedientes, copias certificadas de las actas de nacimiento
que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas personas
y originales de los escritos en que solicitan que se realicen
los trámites correspondientes, así como copias simples de
las identificaciones oficiales.

Atentamente

México, DF, a 24 de octubre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo Pa-
rra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Las
solicitudes de permiso túrnense a la Comisión de Go-
bernación, para dictamen; y remítase para conocimien-
to de la misma comisión, en ambas Cámaras, la comu-
nicación relativa al ciudadano que deja de prestar
servicios.
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SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría de
Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que, mediante oficio número 511.1.2/ 3188, el licenciado
Manuel Martínez y Viveros, director general de Programa-
ción y Presupuesto de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, envía el informe de las contrataciones
por honorarios celebradas por dicha dependencia durante el
tercer trimestre de 2011. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la frac-
ción XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y el artículo 69 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, les acompaño
para los fines procedentes, copia del oficio al que me he re-
ferido y de su anexo. 

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 14 de noviembre de 2011.— Licenciado Carlos Angulo
Parra (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Maestro Rubén Alfonso Fernández Aceves, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Antecedentes

Oficio 312.A.-2548 del 14 de octubre de 2011 de la Direc-
ción General de Programación y Presupuesto “B” de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el que rei-
tera el envío al Congreso de la Unión del formato de
“Contrataciones por honorarios que realicen los ejecutores
de gasto durante el ejercicio fiscal 2011”.

Fundamento

Artículo 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, relativo a “la celebración de contratos
de prestación de servicios profesionales por honorarios con
personas físicas con cargo al presupuesto de servicios per-
sonales, así como la obligación de los ejecutores de gasto de
reportar en los informes trimestrales y en la Cuenta Pública
las contrataciones realizadas”.

Respuesta

Por instrucciones superiores, le envío el formato “contrata-
ciones por honorarios que realicen los ejecutores de gasto
durante el ejercicio fiscal 2011” del sector medio ambiente
y recursos naturales con datos al tercer trimestre de 2011.

Lo anterior para los efectos procedentes.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 9 de noviembre de 2011.— Licenciado Manuel Martí-
nez y Viveros (rúbrica), director general.»
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Re-
mítase a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Diputado Emilio Chuayffet Chemor, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente

Con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el ar-
tículo 107, tercer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, me permito anexar la infor-
mación relativa al pago de las participaciones a las entida-
des federativas correspondiente al mes de octubre de 2011,
desagregada por tipo de fondo de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad federa-
tiva, efectuando la comparación correspondiente al mes de
octubre 2010. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

México, DF, a 15 de noviembre de 2011.— José Antonio Meade Kuri-
breña (rúbrica), secretario.»
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Re-
mítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Unidas
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; y de Es-
tudios Legislativos, por el que se desecha el proyecto de de-
creto que adicionaba una fracción VIII al artículo 49 y un
tercer párrafo al artículo 51 de la Ley General de Vida Sil-
vestre.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción D) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.
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Atentamente 

México, DF, a 10 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo Francis-
co García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des el expediente que contiene el proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Variedades Vegetales.

Atentamente 

México, DF, a 10 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo Francis-
co García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Variedades
Vegetales

Artículo Único. Se reforman el capítulo cuarto del título
segundo, el título sexto, y los artículos 1o., 2o., 3o., 4o., 5o.,
8o., 9o., 14, 21, 26, 29 y 48; se adicionan los artículos 3o.
Bis, 5o. Bis, 32 Bis, 49, 50 y 51; y se derogan las fraccio-
nes I, II, V y IX del artículo 3o. de la Ley Federal de Varie-
dades Vegetales, para quedar como sigue:

Artículo 1o. La presente ley es de interés público y de ob-
servancia general en toda la república y tiene por objeto fi-
jar las bases y procedimientos para la protección de los de-

rechos de los obtentores de variedades vegetales. Su aplica-
ción e interpretación, para efectos administrativos, corres-
ponderán al Ejecutivo federal a través de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación.

Cuando se trate de variedades vegetales que sean organis-
mos genéticamente modificados, su registro se sujetará a la
presente ley. Para su liberación, importación, exportación,
uso confinado, comercialización y demás actividades se es-
tará a lo dispuesto en la Ley de Bioseguridad de Organis-
mos Genéticamente Modificados y en las disposiciones ju-
rídicas que de ella emanen.

Los programas, proyectos y demás acciones que, en cum-
plimiento de lo dispuesto en esta ley y en razón de su com-
petencia, corresponda ejecutar a las dependencias y entida-
des de la administración pública federal, deberán sujetarse
a la disponibilidad presupuestaria que se apruebe para di-
chos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación y
a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Res-
ponsabilidad Hacendaria.

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se entenderá por

I. Caracteres pertinentes…

II. Comité…

III. Guía: Documento que expide la Secretaría que con-
tiene los caracteres pertinentes y la metodología para su
evaluación. Permite describir una población de plantas
que constituyen una variedad vegetal para su identifica-
ción y distinción.

IV. Material de propagación…

V. Obtentor…

VI. Proceso de obtención: Técnica o conjunto de técni-
cas y procedimientos que permiten desarrollar una varie-
dad vegetal y que hacen posible su protección por ser
nueva, distinta, estable y homogénea;

VII. Producto de la variedad: Producto obtenido directa-
mente de la variedad protegida como un fruto, grano,
plántula, plantas enteras, partes de plantas, o cualquier
otra estructura vegetal para consumo humano, animal o
industrial.
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VIII. Registro…

IX. Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

X. SNICS: El Servicio Nacional de Inspección y Certifi-
cación de Semillas;

XI. Título de obtentor: Documento expedido por el
SNICS en el que se reconoce y ampara el derecho del ob-
tentor de una variedad vegetal, nueva, distinta, estable y
homogénea;

XII. Variedad esencialmente derivada: Aquella que se
obtiene principalmente de una variedad vegetal protegi-
da como fuente inicial y que conserva las expresiones de
sus caracteres pertinentes, excepto aquellos que resulten
de la derivación; y

XIII. Variedad vegetal: Conjunto de plantas de un solo
taxón botánico del rango más bajo conocido que, con in-
dependencia de si responde o no plenamente a las condi-
ciones para la concesión de un derecho de obtentor, que
pueda definirse por la expresión de los caracteres perti-
nentes y se considere distinta, homogénea y estable. En
esta definición se incluyen hongos cultivados.

Artículo 3o. La Secretaría tendrá las siguientes atribucio-
nes:

I. Se deroga

II. Se deroga

III. Promover la organización institucionalizada de ob-
tentores para fortalecer su participación en las materias
que regula esta ley;

IV. …

V. Se deroga

VI. a VII …

VIII. Conducir el Registro Nacional de Variedades Ve-
getales;

IX. Se deroga

X. Promover la cooperación internacional;

XI. Proteger la utilización de las variedades vegetales de
uso común, resultantes de su práctica, usos y costum-
bres, preservando el derecho de las comunidades que tra-
dicionalmente las explotan, derecho que deberá expre-
sarse claramente en el reglamento de esta ley; y

XII. Las demás atribuciones que le confieren éste u otros
ordenamientos.

Artículo 3o. Bis. El SNICS tendrá las siguientes atribucio-
nes específicas:

I. Recibir las solicitudes de protección de los derechos
del obtentor y resolver, previo dictamen del Comité, so-
bre la expedición del título de obtentor, en los términos
de esta ley y su reglamento;

II. Establecer y ejecutar programas, acciones y acuerdos
nacionales e internacionales sobre derechos de obtentor
y registro de variedades;

III. Fomentar, promover, organizar, coordinar y atender
las actividades relativas a la protección de los derechos
del obtentor y el registro de variedades, promoviendo la
participación de los diversos sectores involucrados en la
obtención de variedades y la protección al derecho del
obtentor;

IV. Deberá participar en términos de la Ley Federal so-
bre Metrología y Normalización en la elaboración de
normas oficiales mexicanas y demás instrumentos para
la aplicación de esta ley;

V. Emitir las guías para la caracterización de variedades
vegetales o, en su caso, validar los caracteres pertinentes
para su identificación y distinción, considerando los ins-
trumentos internacionales o las propuestas por el propio
obtentor; 

VI. Difundir las solicitudes de protección de los dere-
chos de obtentor de variedades vegetales, en los términos
y con la periodicidad que indique el reglamento de esta
ley;

VII. Fungir como secretario técnico del Comité y coor-
dinar los trabajos de los grupos de apoyo técnico;

VIII. Conservar y mantener una colección de variedades
vegetales de referencia, que incluya variedades de uso
común, promoviendo para los efectos la cooperación na-
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cional e internacional, pública y privada que sea necesa-
ria, en coordinación con otras dependencias en materia
de recursos genéticos;

IX. Ordenar y practicar visitas de verificación; requerir
información y datos; realizar las investigaciones de pre-
suntas infracciones administrativas; ordenar y ejecutar
las medidas para prevenir o hacer cesar la violación de
los derechos que esta ley protege e imponer las sancio-
nes administrativas con apego a lo dispuesto en este or-
denamiento;

X. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de esta
ley, su reglamento, las normas oficiales mexicanas, las
guías y demás instrumentos que deriven del presente or-
denamiento en materia de derechos de obtentor; y

XI. Las demás atribuciones que le confieren éste u otros
ordenamientos.

Artículo 4o. Los derechos que esta ley otorga a los obten-
tores de variedades vegetales son los siguientes:

I. …

II. Aprovechar y explotar, en forma exclusiva y de ma-
nera temporal, por sí o por terceros con su consenti-
miento, una variedad vegetal, su material de propaga-
ción, producto de la variedad para su producción,
reproducción, distribución o venta, así como para la pro-
ducción de otras variedades vegetales con fines comer-
ciales. Estos derechos tendrán una duración de

a) Veinticinco años para especies perennes, tales co-
mo forestales, frutícolas, vides, ornamentales, y sus
portainjertos.

b) Veinte años para las especies no incluidas en el in-
ciso anterior.

…

Artículo 5o. No se requiere el consentimiento del obtentor
de una variedad vegetal para utilizarla

I. Como fuente o insumo de investigación dentro del
proceso de obtención de otras variedades vegetales;

II. En la multiplicación de material de propagación,
siempre y cuando sea para uso propio, como grano para

consumo o siembra, conforme al reglamento de esta ley
y las guías para descripción de variedades que establez-
ca la Secretaría;

III. Para el consumo humano o animal, que beneficie ex-
clusivamente a quien la cosecha;

IV. Para la explotación de una nueva variedad vegetal
que sea claramente distinta de la variedad vegetal prote-
gida, salvo que para la obtención de la nueva se requiera
el uso repetido de la variedad protegida.

Artículo 5o. Bis. Se requerirá autorización expresa del ob-
tentor, respecto de la propia variedad vegetal protegida y su
material de propagación, o de una variedad esencialmente
derivada para los siguientes actos:

I. La producción o reproducción con fines de comercia-
lización;

II. La preparación a los fines de la reproducción o de la
multiplicación;

III. La oferta en venta;

IV. La venta o cualquier otra forma de comercialización;

V. La exportación;

VI. La importación;

VII. El uso repetido de la nueva variedad para la pro-
ducción comercial de otra variedad; y

VIII. La comercialización de productos de la variedad,
cuando el obtentor no haya podido ejercer razonable-
mente su derecho respecto de ésta.

Artículo 8o. La Secretaría, a través del SNICS, recibirá y
tramitará las solicitudes de expedición de los títulos de ob-
tentor. Para tal efecto, podrá requerir que se le entregue la
variedad vegetal o su material de propagación en las canti-
dades que considere convenientes y, en su caso, los docu-
mentos e información complementarios que estime necesa-
rios para verificar si se cumplen los requisitos legales,
reglamentarios y las normas oficiales mexicanas.

…
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Artículo 9. En la solicitud del título de obtentor se propon-
drá una denominación de la variedad, la cual para ser apro-
bada deberá permitir que la variedad vegetal se identifique
claramente, no ser susceptible de inducir a error o de pres-
tarse a confusión sobre las características, el valor o la iden-
tidad de la variedad vegetal o del obtentor, ser diferente de
cualquier otra existente en el país o en el extranjero, cum-
plir los demás requisitos establecidos en el reglamento de
esta ley, y no ser idéntica o similar en grado de confusión a
una previamente protegida conforme a la Ley de Propiedad
Industrial. En caso de que la denominación propuesta no
cumpla los requisitos anteriores, el SNICS la rechazará y
otorgará al solicitante un plazo de 30 días naturales para
presentar una nueva denominación.

En la solicitud se deberán especificar la genealogía y el ori-
gen de la variedad vegetal. En el caso de variedades vege-
tales obtenidas a partir de especies de flora silvestre deberá
cumplirse lo dispuesto en la legislación aplicable en mate-
ria ambiental.

Artículo 14. Cuando se cumplan los requisitos de novedad,
denominación y llenado formal de la solicitud, la Secretaría
a través del SNICS expedirá, dentro de los 120 días natura-
les siguientes a la presentación de la solicitud, una constan-
cia de presentación en tanto se otorga el titulo al obtentor.

…
…

Capítulo III
De la Transmisión de Derechos

Artículo 21. En caso de una transmisión total, el beneficia-
rio, cesionario o causahabiente asumirá todas las obligacio-
nes y derechos que deriven del título de obtentor, con ex-
cepción del derecho a que se refiere la fracción I del artículo
4o. de esta ley.

La transmisión no afectará los derechos adquiridos previa-
mente por terceros.

Capítulo IV
De las Licencias Obligatorias

Artículo 25. Procederá el otorgamiento de la licencia obli-
gatoria cuando la Secretaría determine que la explotación de
una variedad vegetal protegida sea indispensable para satis-
facer las necesidades básicas de alimentación o deficiencia
en la oferta o abasto y exista una situación de emergencia.

En caso de que la variedad vegetal protegida no se hubiere
explotado en un plazo de tres años contados a partir de la fe-
cha de expedición del título de obtentor, cualquier persona
podrá solicitar el otorgamiento de una licencia obligatoria.

Artículo 26. Para la emisión de una licencia obligatoria, la
Secretaría procederá en los términos siguientes:

I. Informará de manera fundada y motivada al titular de
la variedad vegetal o a las personas autorizadas por él la
determinación de disponer de la variedad vegetal para
cuya multiplicación y producción tendrá prioridad el ti-
tular;

II. En caso de que el titular de la variedad vegetal o sus
causahabientes manifiesten no tener posibilidades o inte-
rés en cubrir la licencia obligatoria, la Secretaría acepta-
rá la solicitud que haya realizado un tercero o, en su ca-
so, convocará, mediante licitación pública, a terceros que
tengan interés en hacerlo;

III. El ejercicio de la licencia obligatoria se otorgará por
plazo determinado, previo cumplimiento de los requisi-
tos que la Secretaría señale en las convocatorias, entre
los que se deberá prever el pago de una compensación a
cargo del licenciatario y a favor del titular de la variedad
vegetal o su causahabiente; y

IV. Al concluir el plazo para el que fue otorgada la li-
cencia obligatoria, el titular de la variedad vegetal recu-
perará plenamente sus derechos.

Artículo 29. El Comité se integrará con los siguientes
miembros propietarios:

I. El presidente, el secretario técnico y tres representan-
tes más, designados por la Secretaría;

II. Un representante del Instituto Mexicano de la Propie-
dad Industrial;

III. Un representante de la Secretaría de Medio Ambien-
te, Recursos Naturales y Pesca;

IV. Un representante de las instituciones públicas nacio-
nales de investigación agrícola; y

V. Un representante de los obtentores.
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El Comité contará con un secretario de actas, con voz pero
sin voto, designado por el presidente. Por cada propietario
se designará a su respectivo suplente.

El cargo de miembro propietario o suplente del Comité se-
rá estrictamente personal y no podrá desempeñarse por me-
dio de representantes, para los representantes de las fraccio-
nes IV y V, el reglamento definirá los procedimientos para
su elección y duración del cargo.

Artículo 32 Bis. Para el examen de las condiciones esta-
blecidas en el artículo 7 de esta ley, el Comité podrá tomar
en cuenta el resultado del examen de distinción, homoge-
neidad y estabilidad realizado por cualquier miembro de la
Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones
Vegetales, siempre que sea acorde con los principios del
convenio internacional.

Título Sexto
De las Infracciones y Sanciones

Capítulo Único

Artículo 48. Incurre en infracción administrativa a las dis-
posiciones de esta ley la persona que

I. Modifique la denominación de la variedad vegetal pro-
tegida sin autorización de la Secretaría;

II. Se ostente como titular de una variedad vegetal pro-
tegida sin serlo;

III. Divulgue o comercialice una variedad vegetal como
de procedencia extranjera cuando no lo sea, o bien, di-
vulgue o comercialice una variedad vegetal como de
procedencia nacional cuando no lo sea;

IV. Se oponga a las visitas de verificación que se reali-
cen conforme a esta ley y a la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo;

V. Explote comercialmente las características o conteni-
do de una variedad vegetal protegida, atribuyéndolas a
otra variedad vegetal;

VI. Deje de cumplir o viole las medidas establecidas en
el artículo 42 de esta ley; y

VII. Aproveche o explote una variedad vegetal protegi-
da, su material de propagación o el producto de la varie-

dad, para su producción, reproducción, preparación,
oferta, distribución, venta, producción comercial de otras
variedades vegetales o variedades esencialmente deriva-
das, o cualquier otra forma de comercialización confor-
me a lo establecido en el artículo 5o. Bis de esta ley, sin
la autorización del titular.

Artículo 49. Los actos u omisiones contrarios a esta ley y
demás disposiciones que de ella deriven serán sancionados
por la Secretaría a través del SNICS con una o más de las
siguientes sanciones:

I. Multa de doscientos a veinte mil días de salario míni-
mo general vigente de la zona donde se lleve a cabo la
infracción;

II. Clausura temporal o definitiva, parcial o total de los
lugares o instalaciones en que se hayan cometido las in-
fracciones; y

III. El decomiso de la variedad vegetal, su material de
propagación, el producto de la variedad, los instrumen-
tos o productos relacionados directamente con la comi-
sión de las infracciones.

Artículo 50. El SNICS, al imponer una sanción, la fundará
y motivará tomando en cuenta los siguientes elementos:

I. La gravedad de la infracción;

II. El daño causado;

III. Las condiciones económicas del infractor;

IV. La reincidencia si la hubiere; y

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor.

En caso de reincidencia, se aplicará multa hasta por el do-
ble del límite máximo de la sanción que corresponda.

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una
vez en conductas que impliquen infracciones de un mismo
precepto, durante un periodo de tres años, contados a partir
de la fecha en que la Secretaría determine mediante una re-
solución definitiva la comisión de la primera infracción, y
siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada.

Artículo 51. Las sanciones administrativas previstas en es-
te capítulo se aplicarán sin perjuicio de las demás responsa-
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bilidades civiles, administrativas o penales en que se hubie-
re incurrido.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
10 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rúbri-
ca), vicepresidente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Agricultura y Ganadería, para
dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 31 de la Ley General de Turismo. 

Atentamente 

México, DF, a 10 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo Francis-
co García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforma el artículo 31 de la Ley General de
Turismo

Artículo Único. Se reforma el artículo 31 de la Ley Gene-
ral de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 31. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable
podrán ser declaradas como tales por su desarrollo actual o
potencial. 

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Dis-
trito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias,
podrán intervenir para impulsar la actividad turística en la
Zona, fomentando la inversión, el empleo y el ordenamien-
to territorial, conservando sus recursos naturales en benefi-
cio de la población. 

Asimismo, a través de las dependencias correspondientes,
formularán esquemas de Pagos por Servicios Ambientales
para las regiones que se declaren como Zonas de Desarro-
llo Turístico Sustentable con el fin de incentivar a los pro-
veedores de servicios turísticos a realizar su actividad den-
tro de los marcos de sustentabilidad ambiental. 

Los Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán pre-
sentar ante la Secretaría, proyectos de declaratoria de Zonas
de Desarrollo Turístico Sustentable. 

Los requisitos y el procedimiento para la emisión de la De-
claratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable, así
como la clasificación de las mismas, deberán establecerse
en el reglamento respectivo.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 10 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rú-
brica), vicepresidente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), secreta-
rio.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Turismo, para dictamen.

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES II
DEL ARTICULO 76, Y VII DEL

ARTICULO 78 CONSTITUCIONALES

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se expide Ley Reglamentaria de las fracciones II del artí-
culo 76, y VII del artículo 78 constitucionales, en lo rela-
tivo a la ratificación de agentes diplomáticos y cónsules
generales.

Atentamente 

México, DF, a 15 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo Francis-
co García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se expide Ley Reglamentaria de las fraccio-
nes II del artículo 76, y VII del artículo 78 constitucio-
nales, en lo relativo a la ratificación de agentes diplomá-
ticos y cónsules generales.

Único. Se expide Ley Reglamentaria de las fracciones II del
artículo 76, y VII del artículo 78 constitucionales, en lo re-
lativo a la ratificación de agentes diplomáticos y cónsules
generales.

Ley Reglamentaria de las fracciones II del artículo 76 y
VII del artículo 78 constitucionales, en lo relativo a la ra-
tificación de agentes diplomáticos y cónsules generales.

Artículo 1. La presente Leyes Reglamentaria de las frac-
ciones II del artículo 76 y VII del artículo 78 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene
por objeto regular el proceso de ratificación por parte del
Senado, o de la Comisión Permanente, en su caso, de los
agentes diplomáticos y cónsules generales nombrados por
el titular del Poder Ejecutivo federal.

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley se entenderá
por: 

I. México. Los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Senado. La Cámara de Senadores del honorable Con-
greso de la Unión; 

III. Comisión Permanente. La Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión; 

IV. Presidente. El titular del Poder Ejecutivo federal;

V. Nombramiento. El nombramiento de agente diplomá-
tico o cónsul general expedido por el presidente; 

VI. Designado. La persona nombrada por el presidente
para fungir como embajador, cónsul general, represen-
tante permanente u observador permanente en represen-
tación del Estado mexicano; 

VII. Embajada. La representación permanente del Esta-
do mexicano ante el gobierno de otro país; 

VIII. Consulado General. La oficina consular a cargo de
un funcionario, generalmente con categoría de cónsul
general, de la cual dependen los consulados y agencias
consulares que se localicen en su circunscripción; 

IX. Misión Permanente. La representación del Estado
mexicano ante las organizaciones internacionales en las
que es miembro; 

X. Misión Permanente de Observación. La representa-
ción del Estado mexicano ante las organizaciones inter-
nacionales en las que no es miembro; 

XI. Embajador. El agente diplomático mexicano que con
esa clase se encuentra a cargo de una embajada; 

XII. Cónsul General. El funcionario consular mexicano
que con esa categoría se encuentra a cargo de un consu-
lado general. 

XIII. Embajador de representación múltiple. El embaja-
dor acreditado por el Estado mexicano ante dos o más es-
tados; 

XIV. Representante Permanente. La persona encargada
por el Estado mexicano de actuar como jefe de una mi-
sión permanente; 

XV. Observador Permanente. La persona encargada por
el Estado mexicano de actuar como jefe de una misión
permanente de observación; 

XVI.- Asentimiento. La autorización concedida, por el
estado receptor de la embajada mexicana, para que una
persona pueda ser acreditada como embajador; 
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XVII. Exequátur. La autorización concedida, por el esta-
do receptor de la oficina consular mexicana, para que
una persona pueda ser admitida en el ejercicio de sus
funciones como cónsul general.

Artículo 3. Una vez expedido el nombramiento hecho por
el presidente, conforme a la facultad que le confiere la frac-
ción III del artículo 89 constitucional, la Secretaría de Go-
bernación, en coordinación con la Secretaría de Relaciones
Exteriores, deberá remitirlo al Senado o, en su caso, a la Co-
misión Permanente, para los efectos constitucionales de las
fracciones II del artículo 76/y VII del artículo 78, acompa-
ñado de manera invariable de los siguientes documentos: 

a) Copia del nombramiento; 

b) Copia del asentimiento o exequátur concedido por el
país sede de la embajada o del consulado general de que
se trate; 

c) Los documentos que acrediten que el designado cum-
ple con los requisitos establecidos por el artículo 20 de la
Ley del Servicio Exterior Mexicano; 

d) Perfil biográfico del designado con un resumen del
expediente personal y de servicio, que el Servicio Exte-
rior Mexicano guarde de la persona propuesta, incluyen-
do, en el caso de quien ya haya ocupado el cargo de em-
bajador o cónsul general, un informe de conclusión de
actividades de su última adscripción. Si no hubiere ante-
cedentes en el Servicio Exterior, la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores deberá aportar los mayores elementos
que hagan posible el conocimiento de sus antecedentes y
capacidades; 

e) Cuando se trate de embajadores, cónsules generales y
representantes permanentes, informes de la Secretaría de
Relaciones Exteriores sobre la situación general en que
se encuentra la embajada, el consulado general o la re-
presentación permanente a la que serán adscritos, desde
el punto de vista administrativo; 

f) Cuando se trate de embajadores y cónsules generales,
un informe de la Secretaría de Relaciones Exteriores
acerca de las características generales del estado o la cir-
cunscripción consular de que se trate, en los que deberán
incluirse las situaciones política, económica y social ac-
tuales, así como los antecedentes y el estado actual que
guardan las relaciones entre México y el estado o la cir-
cunscripción consular en cuestión; 

g) Cuando se trate de representantes permanentes y ob-
servadores permanentes, un informe de la Secretaría de
Relaciones Exteriores acerca de los temas centrales que
actualmente se discutan al interior de la organización in-
ternacional de que se trate; así como de los antecedentes
de la participación de México en la misma; y 

h) El plan de trabajo que el designado se propone reali-
zar en caso de ser ratificado por el Senado o por la Co-
misión Permanente. 

Artículo 4. La carencia de la documentación referida en el
artículo anterior constituirá un impedimento para que los
nombramientos de agentes diplomáticos y consulares pue-
dan ser analizados en el Senado o, en su caso, en la Comi-
sión Permanente, por lo que el plazo para su dictamen em-
pezará a computarse a partir de la recepción de la totalidad
de dicha documentación. 

Artículo 5. En el caso de los designados embajadores de re-
presentación múltiple, la Secretaría de Gobernación podrá
someter a consideración del Senado o, en su caso, de la Co-
misión Permanente, la ratificación de su nombramiento des-
de el momento en que se reciba el asentimiento del estado
sede de la embajada mexicana; con la obligación de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores de remitir posteriormente
copia de los asentimientos que en su momento otorguen los
estados en donde el embajador tenga concurrencia. 

Artículo 6. En el Senado el análisis de la ratificación de
nombramientos de agentes diplomáticos y cónsules genera-
les que haga el presidente será encomendado a las Comi-
siones Unidas de Relaciones Exteriores y de Relaciones Ex-
teriores regionales o temáticas que correspondan al ámbito
de la adscripción. En el caso de la Comisión Permanente,
dicho trámite se encomendará a la comisión en la que se
ubique la atención al tema de relaciones exteriores, confor-
me al artículo 127 de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 7. Mientras dure el proceso de ratificación, los re-
feridos cuerpos legislativos tendrán la obligación de publi-
car en las plataformas electrónicas a su disposición el perfil
biográfico de cada designado. 

Artículo 8. Las comisiones legislativas competentes del Se-
nado o, en su caso, de la Comisión Permanente, citarán a
comparecer ante ellas a los designados, con el fin de dicta-
minar sobre la procedencia de ratificar el nombramiento
que les ha sido conferido. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de noviembre de 201183



Artículo 9. Las comisiones legislativas competentes del Se-
nado o, en su caso, de la Comisión Permanente, deberán
emitir sus dictámenes dentro de un plazo no mayor a trein-
ta días hábiles contados a partir del siguiente al de la recep-
ción de la totalidad de la documentación a la que refiere el
artículo 3 de este ordenamiento, en complemento del turno
de los nombramientos hechos por el presidente. 

Artículo 10. El dictamen de las comisiones legislativas
competentes del Senado o, en su caso, de la Comisión Per-
manente, será sometido a la consideración del pleno del
cuerpo legislativo correspondiente para su votación. 

Artículo 11. Los designados que sean ratificados mediante
la votación del pleno del cuerpo legislativo correspondien-
te, deberán rendir la protesta de ley establecida por el artí-
culo 128 constitucional antes de tomar posesión de su car-
go. 

Artículo 12. Para asegurar el debido seguimiento del de-
sempeño de los agentes diplomáticos y cónsules generales
ratificados por la Comisión Permanente, ésta deberá remitir
una copia del expediente de cada caso al Senado.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 15 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rú-
brica), vicepresidente; senador Arturo Herviz Reyes (rúbrica), secreta-
rio.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dic-
tamen.

ESTATUTO DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 50 del Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal. 

Atentamente 

México, DF, a 15 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo Francis-
co García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforma el artículo 50 del Estatuto de Go-
bierno del Distrito Federal 

Artículo Único. Se reforma el artículo 50 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal para quedar como sigue: 

Artículo 50. En la Asamblea Legislativa del Distrito Fede-
ral habrá una Comisión de Gobierno, que será instalada du-
rante el primer periodo ordinario del primer año de ejerci-
cio en términos de su Ley Orgánica, conforme a las
siguientes bases: 

A. Será integrada por los coordinadores de los grupos
parlamentarios, más dos diputados del grupo parlamen-
tario con mayor número de integrantes y uno del grupo
parlamentario que constituya la segunda fuerza numéri-
ca en la Asamblea. En caso de votación, la misma se rea-
lizará por voto ponderado, atendiendo al número de inte-
grantes de cada grupo; 

B. Será presidente de la Comisión de Gobierno el coor-
dinador del grupo parlamentario que por sí mismo cuen-
te con, al menos, la mitad más uno del número total de
diputados a la asamblea; 

C. Si ningún grupo parlamentario cumple lo dispuesto en
la base anterior, la Comisión de Gobierno será presidida
de forma anual y alternada por los coordinadores de los
tres grupos parlamentarios que cuenten mayor número
de diputados. El orden anual será determinado por el co-
ordinador del grupo parlamentario de mayor número de
diputados.

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Año III, Primer Periodo, 17 de noviembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados84



Segundo. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal de-
berá realizar las adecuaciones a las leyes correspondientes
en un plazo máximo de noventa días contados a partir del
inicio de la vigencia del presente decreto. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan
al presente decreto. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 15 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rú-
brica), vicepresidente; senadora Ludivina Menchaca Castellanos (rú-
brica), secretaria.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión del Distrito Federal, para dictamen.

CODIGO DE COMERCIO

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 1391 en su fracción VII y se adiciona
una nueva fracción VIII del Código de Comercio.

Atentamente 

México, DF, a 15 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo Francis-
co García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Ppor el que se reforma el artículo 1391 en su fracción
VII y se adiciona una nueva fracción VIII del Código de
Comercio

Artículo Único. Se reforma el artículo 1391 en su fracción
VII y se adiciona una nueva fracción VIII, recorriendo la
actual octava para quedar como novena, del Código de Co-
mercio, para quedar como sigue:

Artículo 1391. ... 

Traen aparejada ejecución:

I. a VI. …

VII. Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera otros
contratos de comercio firmados y reconocidos judicial-
mente por el deudor; 

VIII. Los convenios emitidos en los procedimientos
conciliatorios que realiza la Procuraduría Federal del
Consumidor, así como los laudos arbitrales que la misma
emite; y 

IX. Los demás documentos que por disposición de la ley
tienen el carácter de ejecutivos o que por sus caracterís-
ticas traen aparejada ejecución:

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 15 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rú-
brica), vicepresidente; senadora Ludivina Menchaca Castellanos (rú-
brica), secretaria.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Economía, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Secretario diputado Herón Agustín Escobar García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a uste-
des expediente que contiene proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 12 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.
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Atentamente 

México, DF, a 15 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo Francis-
co García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforma el artículo 12 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Artículo Único. Se reforma el último párrafo del artículo
12 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Para los efectos del artículo anterior, los con-
venios o acuerdos de coordinación que celebre la federa-
ción, por conducto de la secretaría, con los gobiernos del
Distrito Federal o de los estados, con la participación, en su
caso, de sus municipios, deberán sujetarse a las siguientes
bases: 

I. a X. ... 

…

Los convenios o acuerdos de coordinación a que se re-
fiere el presente artículo, sus modificaciones, evaluacio-
nes de cumplimiento, así como su acuerdo de termina-
ción, deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación y en la gaceta o periódico oficial de la res-
pectiva entidad federativa.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 15 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rú-
brica), vicepresidente; senadora Ludivina Menchaca Castellanos (rú-
brica), secretaria.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cáma-
ra de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forma la fracción II del artículo 127 y se adiciona la
fracción XXIV al artículo 122 de la Ley General de Vida
Silvestre. 

Atentamente 

México, DF, a 10 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo Francis-
co García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforma la fracción II del artículo 127 y se
adiciona la fracción XXIV al artículo 122 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre. 

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIV al artículo
122 y se reforma la fracción II del artículo 127 de la Ley
General de Vida Silvestre para quedar como sigue: 

Artículo 122 ... 

I. a XXIII. … 

XXIV. Dar muerte o dañar a algún ejemplar de vida sil-
vestre, sus partes o derivados, cuando por aseguramien-
to precautorio se encuentren a cargo de cualquier depo-
sitario.

…

Artículo 127. ...  

I. ... 

II. Con el equivalente de 50 a 50 mil veces de salario mí-
nimo a quien cometa las infracciones señaladas en las
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fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII,
XIV, XV, XVI, XVIII, XIX, XX, XXII Y XXIV del artí-
culo 122 de la presente ley.

…

…

…

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 10 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rú-
brica), vicepresidente; senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), secreta-
rio.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cáma-
ra de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción E) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forma el primer párrafo del artículo 62 de la Ley General de
Vida Silvestre. 

Atentamente 

México, DF, a 10 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo Francis-
co García Cervantes (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforma el primer párrafo del artículo 62
de la Ley General de Vida Silvestre 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
62 de la Ley General de Vida Silvestre para quedar como si-
gue: 

Artículo 62. La Secretaría deberá implementar programas y
desarrollar proyectos para la conservación, recuperación de
especies y poblaciones prioritarias para la conservación,
con la participación en su caso de las personas que manejen
dichas especies o poblaciones y demás involucrados. 

…

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 15 de noviembre de 2011.— Senador Ricardo García Cervantes (rú-
brica), vicepresidente; senador Arturo Herviz Reyes (rúbrica), secreta-
rio.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Túr-
nese a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

PONCIANO ARRIAGA LEIJA

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicen-
tenario de la Independencia.— Centenario de la Revolu-
ción.— LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta
de Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la
celebración de una sesión solemne con motivo del bicente-
nario del natalicio del jurista Ponciano Arriaga Leija

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
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Mexicanos y en el artículo 38 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, y

Considerando

I. Que en virtud de que el 18 de noviembre se cumplen
200 años del nacimiento del jurista Ponciano Arriaga
Leija, en reunión de la Junta de Coordinación Política
del 19 de octubre del año en curso, el Grupo Parlamen-
tario Revolucionario Institucional sometió a considera-
ción de los grupos parlamentarios la realización de una
sesión solemne para conmemorarlos.

II. Que en virtud de su gran trayectoria, por ser conside-
rado uno de los principales redactores y defensor del
proyecto de Constitución de 1857, los grupos parlamen-
tarios suscribieron con beneplácito dicha propuesta.

III. Que la Junta de Coordinación Política es el órgano
colegiado en que se impulsan entendimientos y conver-
gencias políticas con las instancias y los órganos que re-
sulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos para que el
pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que
constitucional y legalmente le corresponden.

IV. Que la Cámara de Diputados, a propuesta de la Jun-
ta, podrá decretar o acordar la celebración de sesiones
solemnes para reconocer pública y solemnemente los
méritos de personajes.

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en el in-
ciso b), numeral 1, del artículo 34 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y en el
artículo 38 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Junta de Coordinación Política somete a consideración del
pleno los siguientes

Acuerdos

Primero. Se acuerda la celebración de una sesión solemne
para conmemorar el bicentenario del natalicio del jurista
Ponciano Arriaga Leija.

Segundo. La sesión solemne para conmemorar el bicente-
nario del natalicio del jurista Ponciano Arriaga Lejía se lle-
vará a cabo el 23 de noviembre de 2011, a las 13:30 horas,
y tendrá el siguiente formato:

• Una intervención por cada uno de los grupos parla-
mentarios en forma ascendente por 10 minutos.

• Intervención del diputado Emilio Chuayffet Chemor,
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Parla-
mentaria.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de noviembre de 2011.—
Diputado Armando Ríos Piter (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; Dipu-
tado Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; Diputado
Francisco Javier Ramírez Acuña (rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Juan José Gue-
rra Abud (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México; Diputado Pedro Vázquez González (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo;
Diputado Pedro Jiménez León (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano; Diputado Jorge Antonio Kahwa-
gi Macari (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se encuentra suficientemente discutido el acuerdo.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta si se encuentra suficientemente discutido el acuer-
do. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se aprueba.

La Secretaria diputada Laura Arizmendi Campos: En
votación económica y por instrucciones de la Presidencia,
se solicita a la asamblea si se aprueba el acuerdo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor:
Aprobado.
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 89 de la Ley del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Defensa Nacional fue turnada, para estu-
dio y dictamen correspondiente, la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma el artículo 89 de la Ley del Institu-
to de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica-
nas. 

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39, 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 80, 81, 82, 84, 85 y demás aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de los integrantes de esta honorable asamblea el
presente dictamen. 

Metodología 

La Comisión de Defensa Nacional, encargada del análisis y
dictamen de la iniciativa citada, desarrolló los trabajos co-
rrespondientes conforme al procedimiento que a continua-
ción se describe: 

En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia
del trámite de inicio del proceso legislativo, así como de la
recepción y turno para el dictamen de la Iniciativa. 

En el apartado Contenido de la iniciativa, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la misma en la que
se resume su contenido, motivos y alcances. 

En las Consideraciones, los integrantes de la comisión dic-
taminadora expresan los razonamientos y argumentos por
cada una de las reformas y adiciones planteadas, con base
en los cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

Antecedentes

En sesión de la Cámara de Diputados de fecha 27 de abril
de de 2010, el diputado Arturo Zamora Jiménez, integrante

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentó iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 89 de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

En esa misma fecha, se turnó a la Comisión de Defensa Na-
cional para dictamen. 

Contenido de la iniciativa 

De acuerdo con el diputado Arturo Zamora Jiménez, el Ins-
tituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexica-
nas (ISSFAM) tiene como misión proporcionar prestacio-
nes sociales, económicas y de salud a los militares en activo
y en situación de retiro, así como a sus derechohabientes,
pensionistas y beneficiarios, con un alto grado de calidad y
conforme a las normas legales vigentes. 

El patrimonio económico del instituto puede afectarse con
la actual interpretación del artículo 89 de la ley citada, que
determina el cálculo del pago del seguro colectivo de retiro
(Secore). 

Su pago procede cuando el militar es colocado en situación
de retiro con derecho a percibir haber de retiro o por falle-
cimiento del militar. 

Al respecto, el artículo 89 de la Ley del ISSFAM, dispone: 

Artículo 89. La suma asegurada se calculará conforme a
las reglas siguientes: 

Su cuantía será equivalente a lo que resulte de multipli-
car el haber y sobre haber mensual mínimo vigente para
las Fuerzas Armadas a que tengan derecho los militares
conforme a la última jerarquía en que hayan aportado la
prima por el factor que corresponda, según los años de
servicios efectivos prestados al momento de producirse
la baja del activo y alta en situación de retiro, de acuer-
do con la tabla siguiente: 
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Años de servicios Factor (meses)
20 16
21 17
22 18
23 19
24 20
25 21
26 22
27 23
28 24
29 25
30 27
31 28
32 29
33 30
34 31
35 32
36 34
37 35
38 36
39 37
40 40
41 41
42 42
43 43
44 44
45 45
46 46
47 47
48 48
49 49
50 o más 50

A los militares que se incapaciten en actos del servicio o
como consecuencia de ellos en primera o segunda cateqor-
ta.rde conformidad con las tablas contenidas en el artículo
226 de esta ley, así como a los. beneficiarios de los milita-
res que fallezcan en actos del servicio o como consecuen-
cia de ellos, se les cubrirá como suma asegurada el equiva-
lente a 50 meses del haber y sobrehaber mínimo vigente de
su grado para las Fuerzas Armadas, independientemente de
sus años de servicios efectivos prestados. 

A los militares que cuenten con menos de 20 años de servi-
cios, que se incapaciten en actos del servicio o como con-
secuencia de ellos, en tercera categoría, de conformidad con
las tablas contenidas en el artículo 226 de esta ley, se les cu-
brirá como suma asegurada el equivalente a 16 meses del
haber y sobrehaber mínimo vigente de su grado para las

Fuerzas Armadas, independientemente de sus años de ser-
vicios efectivos prestados. 

De acuerdo con el iniciante, el artículo 89 de la Ley del ISS-
FAM es claro al disponer que el cálculo del pago del segu-
ro colectivo de retiro se debe hacer “a lo que resulte de mul-
tiplicar el haber y sobrehaber mensual mínimo vigente para
las Fuerzas Armadas a que tengan derecho los militares”. 

A la fecha, el ISSFAM calcula la cantidad para el pago del
Secore utilizando la suma (sin que la redacción del artículo
89 lo ordene así) del haber y sobrehaber y el resultado por
el factor que corresponda. 

De aplicarse la multiplicación en el cálculo correspondien-
te las finanzas del ISSFAM serían afectadas drásticamente. 

De acuerdo con el texto y tabla vigentes, en el caso de un
teniente que tiene 30 años de servicio y recibe un haber de
5 mil 517.14 pesos, si estuviera en situación de retiro, con
la norma actual, al multiplicar el haber (5 mil 517.14) por el
sobrehaber (4 mil 965.42) por el factor (27) podría reclamar
una cantidad de 739 millones 662 mil 767.06 pesos por con-
cepto del SECORE. 

En razón de lo expuesto, el iniciante considera necesario
proponer a esta soberanía reformar el primer párrafo del ar-
tículo 89 de la Ley del ISSFAM, en los términos siguientes: 

Artículo 89. La suma asegurada se calculará conforme a
las reglas siguientes: 

Su cuantía será equivalente a lo que resulte de sumar el
haber y sobrehaber mensual mínimo vigente para las
Fuerzas Armadas a que tengan derecho los militares con-
forme a la última jerarquía en que hayan aportado la pri-
ma por el factor que corresponda, según los años de ser-
vicios efectivos prestados al momento de producirse la
baja del activo y alta en situación de retiro, de acuerdo
con la tabla siguiente: 

Objetivos de la iniciativa 

Del análisis de la iniciativa se identifica el siguiente objeti-
vo: 

a) Sustituir el término aritmético multiplicar por el de
sumar, en el primer párrafo del artículo 89 de la Ley del
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas
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Mexicanas, con la finalidad de calcular la suma asegura-
da para el pago del Seguro Colectivo de Retiro. 

Consideraciones 

Primera. Aspectos generales 

Esta Comisión se identifica con el interés del diputado Ar-
turo Zamora Jiménez de dar precisión y claridad al primer
párrafo del artículo 89 de la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en lo que res-
pecta a las operaciones aritméticas que deben realizarse pa-
ra realizar el cálculo de la suma asegurada para el pago del
seguro colectivo de retiro (Secore). 

Esta Comisión coincide con los argumentos expresados, en
el sentido de que el cálculo para el pago del Seguro Colec-
tivo de Retiro, a partir de la multiplicación del haber y so-
brehaber mínimos, arroja resultados diferentes a los técni-
camente programados. 

Esta Comisión estima que la reforma planteada en la Inicia-
tiva tiene por objeto regular una forma de cálculo que es
aplicada actualmente por el Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

A partir de la Iniciativa, se pretende evitar una posible afec-
tación a las finanzas del ISSFAM, pues de ocurrir ésta se
perjudicaría a un número considerable de derechohabientes
y beneficiarios, pues la Institución no podría hacer frente a
las erogaciones resultantes del cálculo para la suma asegu-
rada, en los términos de lo previsto en el texto vigente del
primer párrafo del artículo 89 que se analiza. 

Asimismo, la reforma objeto del presente brinda mayor cer-
teza jurídica a los militares retirados beneficiados por el Se-
guro Colectivo de Retiro quienes, a partir de una redacción
precisa, podrán realizar el cálculo real de la suma asegura-
da que les deberá ser entregada. Cabe señalar también que
dicha certeza jurídica también beneficia al ISSFAM, al evi-
tar interpretaciones incorrectas por los beneficiarios que
pudieran dar lugar procedimientos administrativos innece-
sarios, relativos a la aclaración respecto a las sumas asegu-
radas. 

Esta comisión estima que la reforma propuesta se encuentra
plenamente justificada en cuanto a la necesidad de sustituir
las operaciones aritméticas a realizar para el cálculo de la
suma asegurada para el pago del seguro colectivo de retiro,

con lo cual se evitarán confusiones en la aplicación de la
norma a los casos concretos. 

Segunda. Consideraciones específicas 

Esta comisión coincide con el proponente en la necesidad
de precisar la forma en la cual se debe calcular la cuantía
para el pago del seguro colectivo de retiro, toda vez que la
redacción actual puede propiciar interpretaciones y cálculos
imprecisos pudiendo afectar las finanzas del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, de
aplicarse en los términos previstos en el texto vigente. 

Que de acuerdo con información del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, el cálculo de la
cuantía para el pago del seguro colectivo antes citado se ob-
tiene de sumar el haber y sobrehaber mensual mínimo vi-
gente, multiplicado por los meses que correspondan (fac-
tor), de acuerdo con la tabla contenida en el artículo 89 de
la ley que se analiza. 

Es decir, en los hechos el ISSFAM aplica las fórmulas que
permiten el otorgamiento de los beneficios del seguro co-
lectivo de retiro con el impacto presupuestal que correspon-
de, toda vez que un cálculo realizado a partir de la multipli-
cación del haber y sobrehaber mínimos, arrojaría cantidades
elevadas que además de afectar drásticamente las finanzas
del citado Instituto, no guardarían proporción respecto a las
aportaciones realizadas por los militares y las Secretarías de
la Defensa Nacional y de Marina. 

De acuerdo con el artículo 90 de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicana, el im-
porte de la prima mensual correspondiente al seguro colec-
tivo se integrará de la siguiente forma: 

I. El 3.0 por ciento (tres punto cero por ciento) del total
de los haberes mensuales de todos los militares en acti-
vo de acuerdo con su jerarquía. 

II. El 3.0 por ciento (tres punto cero por ciento) del total
de los haberes y sobrehaber mínimo vigente mensual de
todos los militares en activo, de acuerdo a su jerarquía. 

III. El 3.0 por ciento (tres punto cero por ciento) a que
se refiere la fracción I, será cubierto con cargo al presu-
puesto de las Secretarías de la Defensa Nacional y de
Marina de acuerdo con el número de integrantes en ser-
vicio activo de cada Secretaría. 
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Por las consideraciones expresadas, esta comisión estima
viable la reforma del primer párrafo del artículo 89 que se
analiza, sin embargo con la finalidad de dar mayor precisión
y claridad a la misma se propone no sólo sustituir el térmi-
no aritmético de multiplicar por sumar, como lo propone
el diputado Arturo Zamora Jiménez, sino agregar las pala-
bras “de la suma del” y precisar que respecto al factor con-
templado en la tabla contenida en el artículo que se analiza,
éste sí será multiplicado.

Es decir, para el cálculo de la suma asegurada se debe rea-
lizar en primer término la suma del haber y sobrehaber
mensual mínimo y, posteriormente, multiplicar el resulta-
do por el factor que corresponda, es decir los meses de
acuerdo al número de años de servicios. 

A partir de lo anterior, el primer párrafo del artículo 89 ob-
jeto del presente dictamen, expresaría: 

Artículo 89. La suma asegurada se calculará conforme a
las reglas siguientes: 

Su cuantía será equivalente a lo que resulte de la suma
del haber y sobrehaber mensual mínimo vigente para las
Fuerzas Armadas a que tengan derecho los militares con-
forme a la última jerarquía en que hayan aportado la pri-
ma, multiplicado por el factor que corresponda, según
los años de servicios efectivos prestados al momento de
producirse la baja del activo y alta en situación de retiro,
de acuerdo con la tabla siguiente: 

Años de servicios Factor (meses) 

(...) (...) 

…
…

Esta comisión estima que las modificaciones propuestas,
con fundamento en los artículos 80, 82 y 85 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, respetan la esencia de la Ini-
ciativa presentada por el diputado Arturo Zamora Jiménez,
precisando sus alcances conforme a lo dispuesto en la Ley
del Instituto de Seguridad Social para de las Fuerzas Arma-
das Mexicanas y el Reglamento de la misma. 

Por los razonamientos expresados, esta comisión dictami-
nadora considera de aprobarse la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el primer párrafo del 89 de la

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas para quedar como sigue: 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo del ar-
tículo 89 de la Ley del Instituto de Seguridad Social pa-
ra las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
89 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuer-
zas Armadas Mexicanas para quedar como sigue: 

Artículo 89. ... 

Su cuantía será equivalente a lo que resulte de la suma del
haber y sobrehaber mensual mínimo vigente para las Fuer-
zas Armadas a que tengan derecho los militares conforme a
la última jerarquía en que hayan aportado la prima, multi-
plicado por el factor que corresponda, según los años de ser-
vicios efectivos prestados al momento de producirse la ba-
ja del activo y alta en situación de retiro, de acuerdo con la
tabla siguiente: 

Años de servicios Factor (meses) 

(...) (...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La Comisión de Defensa Nacional, diputados: Rogelio Cerda Pérez
(rúbrica), presidente; Roberto Armando Albores Gleason (rúbrica), Mi-
guel Álvarez Santamaría (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos,
Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Pablo Escudero Morales
(rúbrica), Armando Meza Castro (rúbrica), secretarios; Víctor Hum-
berto Benítez Treviño, Manuel Cadena Morales (rúbrica), Luis Carlos
Campos Villegas (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica), Jorge
Franco Vargas, Miguel Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Francisco
Alejandro Moreno Merino, Canek Vázquez Góngora, José Antonio
Yglesias Arreola (rúbrica), Jesús Ramírez Rangel (rúbrica), Gabriela
Cuevas Barron, Sergio Arturo Torres Santos, Camilo Ramírez Puente
(rúbrica), Adriana Fuentes Cortés (rúbrica), Sergio Gama Dufour (rú-
brica), José César Nava Vázquez (rúbrica), Esthela Damián Peralta,
Lorena Corona Valdés, Juan Enrique Ibarra Pedroza (rúbrica), Pavel
Díaz Juárez (rúbrica), Elsa María Martínez Peña (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
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mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona la fracción
X al artículo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, en materia de zonas de riesgo

Honorable asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y
elaboración del dictamen correspondiente el expediente nú-
mero 5237 que contiene la Iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 3 y 23 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, presenta-
da por el diputado Rafael Pacchiano Alamán, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dicta-
mina, esta comisión ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pa-
ra expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobier-
no federal, de los gobiernos de los estados y de los munici-
pios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39 numerales 1
y 2 fracción XXIV y 45 numeral 6, incisos e) y f), y nume-
ral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; así como los artículos 78, 80, nu-
meral 1, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 84, numeral 1, y 85
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de los integrantes de esta honorable asamblea, el
presente dictamen, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

1. El 13 de septiembre de 2011, el diputado Rafael Pac-
chiano Alamán, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, presentó una iniciativa con proyecto

de decreto que reforma los artículos 3 y 23 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

2. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó se turna-
ra a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
para su estudio y dictamen correspondiente.

3. Esta Comisión recibió el asunto con fecha 14 de sep-
tiembre de 2011, iniciándose un cuidadoso proceso de aná-
lisis y consulta, a efecto de elaborar el presente dictamen.

Contenido de la iniciativa

El diputado promovente expone la problemática de riesgo a
la que se enfrentan poblaciones asentadas de manera irre-
gular en zonas como barrancas y riberas, principalmente.
Para ello propone reformar el artículo 3 y 23 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
para quedar como sigue:

Comparativo

Texto vigente

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por:

III. Aprovechamiento sustentable: La utilización de
los recursos naturales en forma que se respete la integri-
dad funcional y las capacidades de carga de los ecosiste-
mas de los que forman parte dichos recursos, por perio-
dos indefinidos;

IV. Biodiversidad: La variabilidad de organismos vivos
de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosiste-
mas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y
los complejos ecológicos de los que forman parte; com-
prende la diversidad dentro de cada especie, entre las es-
pecies y de los ecosistemas;

Sección IV
Regulación Ambiental 

de los Asentamientos Humanos

(Denominación de la sección reformada DOF 13 de di-
ciembre de 1996)

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de
la política ambiental, la planeación del desarrollo urbano
y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el
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artículo 27 constitucional en materia de asentamientos
humanos, considerará los siguientes criterios:

I. Los planes o programas de desarrollo urbano deberán
tomar en cuenta los lineamientos y estrategias conteni-
das en los programas de ordenamiento ecológico del te-
rritorio;

II. En la determinación de los usos del suelo, se buscará
lograr una diversidad y eficiencia de los mismos y se evi-
tará el desarrollo de esquemas segregados o unifuncio-
nales, así como las tendencias a la suburbanización ex-
tensiva;

III. En la determinación de las áreas para el crecimiento
de los centros de población, se fomentará la mezcla de
los usos habitacionales con los productivos que no re-
presenten riesgos o daños a la salud de la población y se
evitará que se afecten áreas con alto valor ambiental;

IV. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas
de transporte colectivo y otros medios de alta eficiencia
energética y ambiental;

V. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las
áreas de conservación ecológica en torno a los asenta-
mientos humanos;

VI. Las autoridades de la federación, los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios, en la esfera de su compe-
tencia, promoverán la utilización de instrumentos econó-
micos, fiscales y financieros de política urbana y
ambiental, para inducir conductas compatibles con la
protección y restauración del medio ambiente y con un
desarrollo urbano sustentable;

VII. El aprovechamiento del agua para usos urbanos de-
berá incorporar de manera equitativa los costos de su tra-
tamiento, considerando la afectación a la calidad del re-
curso y la cantidad que se utilice;

VIII. En la determinación de áreas para actividades alta-
mente riesgosas, se establecerán las zonas intermedias de
salvaguarda en las que no se permitirán los usos habita-
cionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la
población, y

IX. La política ecológica debe buscar la corrección de
aquellos desequilibrios que deterioren la calidad de vida
de la población y, a la vez, prever las tendencias de cre-

cimiento del asentamiento humano, para mantener una
relación suficiente entre la base de recursos y la pobla-
ción, y cuidar de los factores ecológicos y ambientales
que son parte integrante de la calidad de la vida.

(Artículo reformado DOF 13 de diciembre de 1996.)

Iniciativa

Artículo 3o. …

I. a III. …

III Bis. Barranca: depresión geográfica que por sus
condiciones topográficas y geológicas se presentan co-
mo hendiduras y sirven de refugio de la vida silvestre, de
cauce de los escurrimientos naturales de ríos, riachuelos
y precipitaciones pluviales; se constituyen como zonas
importantes para la recarga del acuífero, del ciclo hidro-
lógico y biogeoquímico.

V. a XXXIV. …

XXXIV Bis. Ribera: corresponde a la faja de 10 metros
de anchura contigua al cauce, las corrientes o al vaso de
los depósitos de propiedad nacional, medida horizontal-
mente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias.

XXXV. a XXXVIII. …

Artículo 23. ...

I. y II. …

III. En la determinación de las áreas para el crecimiento
de los centros de población, se fomentará la mezcla de
los usos habitacionales con los productivos que no re-
presenten riesgos o daños a la salud de la población y se
evitará que se afecten barrancas, riberas y áreas con al-
to valor ambiental;

IV. …;

V. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las
áreas de conservación ecológica en torno a los asenta-
mientos humanos; se formularán y ejecutarán progra-
mas de restauración ecológica en las barrancas que
presenten procesos de degradación o graves desequi-
librios ecológicos.
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VI. a IX. …

Transitorios

Primero. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en un plazo no mayor a quince días hábiles
contados a partir del día siguiente a la publicación del
presente decreto iniciará el procedimiento para la emi-
sión de la norma oficial mexicana que establezca los re-
quisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos,
metas parámetros y límites permisibles que deberán ob-
servarse en barrancas para el aprovechamiento de sus re-
cursos naturales, el desarrollo de actividades económi-
cas, el uso y destino de bienes, insumos o procesos.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

De lo anterior se desprende que la Iniciativa tiene diversos
objetivos.

1. Definir el concepto de ribera y la barranca en el artí-
culo 3o..

2. Incluir en el artículo 23, el cual establece los criterios
que se deben de tomar en cuenta para contribuir al logro
de los objetivos de la política ambiental la planeación del
desarrollo urbano y la vivienda, el evitar la afectación de
las barrancas y de riberas, así como la formulación y eje-
cución de programas de restauración ecológica en las ba-
rrancas que presenten procesos de degradación o graves
desequilibrios ecológicos.

Consideraciones

El legislador señala que al menos 900 millones de personas
viven en asentamientos informales, muchos de ellos en zo-
nas propensas a las amenazas y que se calcula que el núme-
ro de personas que viven en asentamientos urbanos infor-
males en todo el mundo está creciendo a un ritmo de 25
millones de personas al año.

Agrega que, muchas zonas proclives a ser afectadas por
amenaza, como lo son las riberas y las barrancas, se trans-
forman y dan cabida a los asentamientos humanos produc-
to del desarrollo económico y urbano, por ello su propuesta
se enfoca principalmente a la protección de barrancas y ri-
beras.

Sin embargo, es de señalar que la problemática que está ex-
poniendo es la de zonas en la que la población se encuentra
en riesgo ante el cambio climático; por ello señala, que la
inversión en reducción del riesgo de desastres es en realidad
una forma de reducir drásticamente el coste de alcanzar los
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y de la adapta-
ción al cambio climático, por lo que el enfoque de políticas
debe centrarse por tanto, en la inclusión de la reducción del
riesgo de desastres en las futuras intervenciones de desarro-
llo y en las renovaciones o mejoramientos periódicos del
parque inmobiliario y de la infraestructura.

Ahora bien, la ley se caracteriza por ser general, es decir
que se aplique a todas las personas que reúnan las condi-
ciones previstas por ella; abstracta, que está hecha para
aplicarse en un número determinado de casos, para todos
aquellos que caen en los supuestos establecidos por las nor-
mas e impersonal, que está creada para aplicarse a un nú-
mero indeterminado de personas y no a alguna en específi-
co.

Por ello, tomando en cuenta la problemática del diputado
promovente, respecto a la vulnerabilidad en la que se en-
cuentran y al riesgo al que se enfrentan las poblaciones
asentadas irregularmente en ciertas zonas como barrancas y
lagunas, esta Comisión Dictaminadora modifica el proyec-
to de decreto del legislador y propone adicionar una frac-
ción X del artículo 23 de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, para quedar como
sigue:

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de
la política ambiental, la planeación del desarrollo urbano
y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 27 constitucional en materia de asentamientos
humanos, considerará los siguientes criterios:

…

X. Las autoridades de la federación, los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios, en la esfera de su compe-
tencia, deberán de evitar los asentamientos humanos en
zonas donde las poblaciones se expongan al riesgo de de-
sastres por impactos adversos del cambio climático.

Con lo anterior se cumple el objetivo expuesto en la inicia-
tiva, en la que señala que las medidas de adaptación deben
ser incluidas en los planes de desarrollo locales como son
los programas municipales de desarrollo urbano, así como
en el diseño de estrategias para redistribuir población a zo-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 17 de noviembre de 201195



nas menos vulnerables y en el control de los asentamientos
en zonas no aptas para la urbanización, como barrancas y ri-
beras.

Asimismo, dicha propuesta es congruente con las políticas
públicas diseñadas por el gobierno federal para mitigar y
adaptar los efectos del cambio climático, con apego a la Ley
de Planeación y al Plan Nacional de Desarrollo, como lo es
el Programa Especial de Cambio Climático 2009-2012,
emitido de conformidad con los objetivos nacionales, las
estrategias generales y las prioridades de desarrollo estable-
cidas por el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el
marco de los Programas Sectoriales, establece las acciones
que el gobierno federal encabezará de manera coordinada
para atender los desafíos de este fenómeno global, tanto en
su vertiente de mitigación, que consisten en el control y la
reducción de las emisiones, así como en la adaptación, que
abate la vulnerabilidad y limita los impactos negativos del
cambio climático.

Dentro del Programa Especial del Cambio Climático, como
medida de adaptación se encuentra la atención especial a la
población expuesta a riesgo, debido a que las políticas de
planeación demográfica presentan importantes sinergias
con la sustentabilidad ambiental y que en todo el territorio
nacional existe población asentada en zonas expuestas a
riesgos de desastres por impactos adversos del cambio cli-
mático y lo establece en sus objetivos 3.1.3., 3.1.4. y 3.1.5.,
de la siguiente manera:

Objetivo 3.1.3. Integrar la dimensión demográfica en
la formulación de políticas públicas a fin de reducir la
vulnerabilidad de los asentamientos humanos ante
los impactos adversos de la variabilidad climática y el
cambio climático.

Metas (Al 2012)

A.8. Elaborar y publicar mapas de la estructura regional
de la población expuesta a riesgo e incluirlos como apor-
tes para el Atlas Nacional de Vulnerabilidad.

A.9. Elaborar y publicar análisis y proyecciones demo-
gráficas del comportamiento de las variables mortalidad
y morbilidad, bajo diversos escenarios de cambio climá-
tico hacia el 2030 y 2050.

Objetivo 3.1.4 Promover la integración de criterios de
prevención ante desastres y de adaptación de largo

plazo ante el cambio climático en las políticas de po-
blación, para reducir la exposición a riesgos, particu-
larmente por eventos hidrometeorológicos extremos

Metas (Al 2012)

A.10 Integrar, en 250 municipios del Sistema Urbano
Nacional y con la participación del gobierno federal, ac-
ciones de gestión de riesgos de desastres.

A.11. Integrar, en los 188 municipios menos desarrolla-
dos del SUN y con la participación del gobierno federal,
acciones de gestión de riesgo ante desastres.

Objetivo 3.1.5 Fortalecer las acciones en materia de
protección civil que se desarrollan en sistemas insula-
res, y adecuarlas a las nuevas condiciones que impo-
ne el cambio climático.

Metas (Al 2012)

A.12. Incorporar los sistemas insulares con asentamien-
tos humanos en el Atlas Nacional de Riesgos y en el
Atlas Nacional de Vulnerabilidad ante el Cambio Climá-
tico.

A.13. Realizar y publicar 1 estudio sobre la vulnerabili-
dad en islas mexicanas.

Ahora bien, en razón de que la propuesta de adicionar como
un criterio, el que las autoridades ambientales, de los dife-
rentes ámbitos de gobierno, deberán de evitar los asenta-
mientos humanos en zonas donde las poblaciones se ex-
pongan al riesgo de desastres por impactos adversos del
cambio climático, es importante señalar que el instrumen-
to que establecerá dichas zonas de riesgo es el Atlas Na-
cional de Vulnerabilidad ante el Cambio Climático, di-
señado por el gobierno federal y señalado en las metas del
Programa Especial de Cambio Climático, citadas con ante-
rioridad.

Con base en lo anterior, se propone un transitorio en el que
se señale el periodo en el que el titular del Poder Ejecutivo
federal publique el Atlas Nacional de Vulnerabilidad ante el
Cambio Climático, con el fin de que las autoridades de la
federación, los estados, el Distrito Federal y los municipios,
en la esfera de su competencia lo tomen en cuenta en la ela-
boración, actualización e implementación de sus programas
de ordenamiento ecológico.
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Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los in-
tegrantes de la comisión ordinaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, nos permitimos someter a considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción X al artícu-
lo 23 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, en Materia de Zonas de Riesgo

Artículo Único. Se adiciona una fracción X al artículo 23
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 23. …

I. a VII. …

VIII. En la determinación de áreas para actividades alta-
mente riesgosas, se establecerán las zonas intermedias de
salvaguarda en las que no se permitirán los usos habita-
cionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la
población;

IX. La política ecológica debe buscar la corrección de
aquellos desequilibrios que deterioren la calidad de vida
de la población y, a la vez, prever las tendencias de cre-
cimiento del asentamiento humano, para mantener una
relación suficiente entre la base de recursos y la pobla-
ción, y cuidar de los factores ecológicos y ambientales
que son parte integrante de la calidad de la vida, y

X. Las autoridades de la Federación, los Estados, el
Distrito Federal y los Municipios, en la esfera de su
competencia, deberán de evitar los asentamientos hu-
manos en zonas donde las poblaciones se expongan al
riesgo de desastres por impactos adversos del cambio
climático.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. El titular del Poder Ejecutivo federal en un plazo
no mayor de 180 días posteriores a la entrada en vigor del
presente decreto, deberá publicar el Atlas Nacional de Vul-
nerabilidad ante el Cambio Climático, con el fin de que las
autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito Fede-

ral y los Municipios, en la esfera de su competencia lo to-
men en cuenta en la elaboración, actualización e implemen-
tación de sus programas de ordenamiento ecológico.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, el 8
de noviembre de 2011.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vázquez
Camacho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez
Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, Jor-
ge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rú-
brica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), José Ignacio Pi-
chardo Lechuga (rúbrica), Adela Robles Morales, José Alfredo Torres
Huitrón (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla, Víctor Manuel Anastasio
Galicia Ávila (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl
Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Je-
sús Giles Sánchez, José Manuel Hinojosa Pérez, Francisco Javier Or-
duño Valdez, César Daniel González Madruga, Rafael Pacchiano Ala-
mán (rúbrica), César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona los artícu-
los 3o. y 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión le fue turnado, para su estudio y
elaboración del dictamen correspondiente, el expediente
número 5496, que contiene la iniciativa con proyecto de
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decreto que reforma los artículos 3 y 15 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, pre-
sentada por el diputado Héctor Franco López, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dicta-
mina, esta comisión ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pa-
ra expedir leyes que establezcan la concurrencia del Go-
bierno Federal, de los Gobiernos de los Estados y de los
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias,
en materia de protección al ambiente y preservación y res-
tauración del equilibrio ecológico; los artículos 39 numera-
les 1 y 2 fracción XXIV y 45 numeral 6, incisos e) y f), y
numeral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 78, 80
numeral 1, 81 numeral 2, 82 numeral 1, 84 numeral 1 y 85
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de los integrantes de esta Honorable Asamblea,
el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes:

Antecedentes

Primero. El 4 de octubre de 2011, el diputado Héctor Fran-
co López del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentó una Iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 3 y 15 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Segundo. La Mesa Directiva, en esa misma fecha, acordó
se turnara a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales para su estudio y dictamen correspondiente.

Tercero. Esta Comisión recibió el asunto con fecha 5 de oc-
tubre de 2011, iniciándose un cuidadoso proceso de análisis
y consulta, a efecto de elaborar el presente dictamen.

Contenido de la iniciativa

El legislador plantea la necesidad de que nuestra ley marco
en materia ambiental, la Ley General del Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, sea uniforme y congruen-
te con la política ambiental internacional ratificada por Mé-
xico y para ello propone adicionar al artículo de
definiciones y al relativo de la política ambiental, los si-
guientes conceptos:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entiende por:

XI. Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún ele-
mento ambiental a consecuencia de un impacto am-
biental adverso; 

XII. Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o
más impactos ambientales sobre uno o varios ele-
mentos ambientales o procesos del ecosistema que
desencadenan un desequilibrio ecológico; 

XIII. Daño grave al ecosistema: Es el que propicia la
pérdida de uno o varios elementos ambientales, que
afecta la estructura o función, o que modifica las ten-
dencias evolutivas o sucesionales del ecosistema; 

…

XXX. Principio precautorio: Cuando haya peligro de
daño ambiental grave o irreversible, la falta de certe-
za científica absoluta no deberá utilizarse como razón
para postergar la adopción de medidas eficaces para
impedir la degradación del ambiente; 

…

Artículo 15. Para la formulación y conducción de la po-
lítica ambiental y la expedición de normas oficiales me-
xicanas y demás instrumentos previstos en esta ley, en
materia de preservación y restauración del equilibrio
ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo federal
observará los siguientes principios:

…

VII. El principio precautorio; 

…

Lo anterior para obligar al Ejecutivo Federal a observar no
sólo la prevención en la formulación y conducción de la po-
lítica ambiental sino la precaución ambiental.

Consideraciones

La acción del hombre sobre su entorno ha provocado un
proceso progresivo de degradación, debido al aumento de la
población mundial y al incremento de los impactos impues-
tos al medio ambiente como resultado de la industrializa-
ción, del desarrollo científico y tecnológico. El agotamien-
to de los recursos naturales de buena calidad, la pérdida
irreversible de diversidad biológica, la sequia, los proble-
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mas de calidad de aire y el cambio climático, son solo al-
gunos de los fenómenos derivados de la actividad humana.

El derecho ambiental busca construir un conjunto de nor-
mas que regulen las actividades humanas que pueden influir
de una manera relevante en los procesos de interacción que
tengan lugar entre las variables fisicoquímicas, biológicas y
sociales, con las propiedades resultado de su interacción y
con el ambiente como un todo.1

Es claro que los distintos componentes del medio ambiente
forman parte de un único ecosistema, que aún y cuando es-
te espacio se encuentra compartimentado en numerosos es-
pacios estatales sometidos a una soberanía independiente,
las situaciones medio ambientales han sobrepasado las divi-
siones político-administrativas y han requerido que se re-
alice un esfuerzo para crear instrumentos de tutela co-
lectiva y así unificar el tratamiento legal de los
Estados-Nación en el plano internacional.

Como un documento determinante en la búsqueda de la
conciliación entre el desarrollo económico de los pueblos,
con los factores ambientales y de esa manera el inicio de las
actividades en materia de derecho ambiental internacional,
fueron los realizados por la Organización de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente en su Informe Brundtland.

Posteriormente, la Conferencia de las Naciones Unidas so-
bre el Medio Ambiente y Desarrollo celebrada en Río de Ja-
neiro en 1992, deja a un lado el utilitarismo ambiental y dio
la pauta para incluir la variable económica y la disparidad
del desarrollo entre Estados en el estudio de los problemas
ambientales, proclamando 27 principios que servirán como
base en la construcción del derecho ambiental y en el esta-
blecimiento de criterios en cuya virtud tendrán que hacerse
compatibles las exigencias del desarrollo con la protección
del medio ambiente.

Dentro de dichos principios, se consagra el principio pre-
cautorio que establece lo siguiente:

…

Principio 15:

Con el fin de proteger el medio ambiente, los Estados de-
berán aplicar ampliamente el criterio de precaución con-
forme a sus capacidades. Cuando haya peligro de daño
grave o irreversible, la falta de certeza científica absolu-
ta no deberá utilizarse como razón para postergar la

adopción de medidas eficaces en función de los costos
para impedir la degradación del medio ambiente.

…2

Actualmente, nuestra legislación marco define el principio
preventivo en el artículo 3°, y señala que es el conjunto de
disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro
del ambiente; sin embargo, aún y cuando, tanto la preven-
ción como la precaución tienen como característica la adop-
ción de medidas preventivas para la protección al medio
ambiente, la prevención se basa en la idea de la diligencia
debida y el uso equitativo de los recursos naturales para evi-
tar que ocurra un daño ambiental y, por otro lado, tal y co-
mo lo señala el legislador, el componente esencial que da
significado al concepto del principio precautorio es que,
aún sin tener la certidumbre científica absoluta sobre
una situación de peligro de daño grave e irreversible al
ambiente, los Estados no deberán posponer el tomar
medidas de protección ambiental.3

El promovente señala, el caso de países latinoamericanos
como Costa Rica y Argentina, los cuales han adoptado el
principio precautorio. Resalta el caso de Argentina, seña-
lando que en 2002 promulgó la Ley General del Ambiente
número 25 675 y estableció entre los principios de política
ambiental el principio precautorio de la siguiente manera:
“Cuando haya peligro de daño grave e irreversible la
ausencia de información o certeza científica no deberá
utilizarse como razón para postergar la adopción de me-
didas eficaces, en función de los costos para la impedir
la degradación del ambiente”.

Es así que debido a que el Estado Mexicano ha asumido di-
versos compromisos internacionales, como lo es la Decla-
ración de Río de Janeiro, en la que se consagra el principio
precautorio, todo el Estado en su conjunto, todas sus auto-
ridades tanto federales como locales, deberán de cumplir
con los compromisos adquiridos frente a la comunidad in-
ternacional.4

Por lo que hace al legislativo en el tema en comento, el prin-
cipio precautorio, éste ha respondido al cumplimiento de di-
cho compromiso internacional, cabe destacar el análisis,
que el promovente hace, de nuestra legislación secundaria.

Por lo que hace a la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados, el artículo 9 y el segundo pá-
rrafo del artículo 63 señalan lo siguiente:
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Artículo 9. Para la formulación y conducción de la polí-
tica de bioseguridad y la expedición de la reglamenta-
ción y de las normas oficiales mexicanas que deriven de
esta ley, se observarán los siguientes principios:

I. a III. ...

IV. Con el fin de proteger el ambiente y la diversidad
biológica, el Estado mexicano deberá aplicar el enfo-
que de precaución conforme a sus capacidades, to-
mando en cuenta los compromisos establecidos en
tratados y acuerdos internacionales de los que los Es-
tados Unidos Mexicanos sean parte. Cuando haya pe-
ligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza
científica absoluta no deberá utilizarse como razón
para postergar la adopción de medidas eficaces en
función de los costos para impedir la degradación del
medio ambiente y de la diversidad biológica. Dichas
medidas se adoptarán de conformidad con las previ-
siones y los procedimientos administrativos estableci-
dos en esta ley; 

Artículo 63. ...

En caso de peligro de daño grave o irreversible, la in-
certidumbre acerca del nivel de los posibles riesgos
que los OGM puedan causar a la diversidad biológi-
ca o a la salud humana, no deberá utilizarse como ra-
zón para que la Secretaría correspondiente postergue
la adopción de medidas eficaces que impidan la afec-
tación negativa de la diversidad biológica o de la sa-
lud humana. En la adopción de dichas medidas, la Se-
cretaría correspondiente tomará en cuenta la
evidencia científica existente que le sirva de funda-
mento o criterio para el establecimiento de la medida
o medidas; los procedimientos administrativos esta-
blecidos en esta Ley, y la normatividad comercial
contenida en tratados y acuerdos internacionales de
los que los Estados Unidos Mexicanos sean parte. 

Asimismo, el artículo 5 de la Ley General de Vida Silvestre
adopta el principio precautorio de la siguiente manera:

Artículo 5o. El objetivo de la política nacional en mate-
ria de vida silvestre y su hábitat, es su conservación me-
diante la protección y la exigencia de niveles óptimos de
aprovechamiento sustentable, de modo que simultánea-
mente se logre mantener y promover la restauración de
su diversidad e integridad, así como incrementar el bien-
estar de los habitantes del país.

En la formulación y la conducción de la política nacio-
nal en materia de vida silvestre se observarán, por parte
de las autoridades competentes, los principios estableci-
dos en el artículo 15 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente. Además, dichas
autoridades deberán prever

I. ...

II. Las medidas preventivas para el mantenimiento
de las condiciones que propician la evolución, viabili-
dad y continuidad de los ecosistemas, hábitat y po-
blaciones en sus entornos naturales. En ningún caso
la falta de certeza científica se podrá argumentar co-
mo justificación para postergar la adopción de medi-
das eficaces para la conservación y manejo integral
de la vida silvestre y su hábitat... 

Es por ello que esta Comisión Dictaminadora considera
procedente la propuesta de adicionar el principio precauto-
rio en nuestra ley marco, la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, ley reglamentaria de las
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y res-
tauración del equilibrio ecológico, así como a la protección
al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las
que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción y que sus
disposiciones son de orden público e interés social y tienen
por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer
las bases para:

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un me-
dio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bien-
estar;

II. Definir los principios de la política ambiental y los
instrumentos para su aplicación;

III. La preservación, la restauración y el mejoramiento
del ambiente;

IV. La preservación y protección de la biodiversidad, así
como el establecimiento y administración de las áreas
naturales protegidas;

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en
su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás re-
cursos naturales, de manera que sean compatibles la ob-
tención de beneficios económicos y las actividades de la
sociedad con la preservación de los ecosistemas;
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VI. La prevención y el control de la contaminación del
aire, agua y suelo;

VII. Garantizar la participación corresponsable de las
personas, en forma individual o colectiva, en la preser-
vación y restauración del equilibrio ecológico y la pro-
tección al ambiente;

VIII. El ejercicio de las atribuciones que en materia am-
biental corresponde a la Federación, los Estados, el Dis-
trito Federal y los Municipios, bajo el principio de con-
currencia previsto en el artículo 73 fracción XXIX - G de
la Constitución;

IX. El establecimiento de los mecanismos de coordina-
ción, inducción y concertación entre autoridades, entre
éstas y los sectores social y privado, así como con per-
sonas y grupos sociales, en materia ambiental, y

X. El establecimiento de medidas de control y de seguri-
dad para garantizar el cumplimiento y la aplicación de
esta Ley y de las disposiciones que de ella se deriven, así
como para la imposición de las sanciones administrati-
vas y penales que correspondan.

Más aún, sabiendo que dicha propuesta es congruente con
el criterio asumido por el Pleno de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión en marzo de 2010, al aprobar el
proyecto de decreto por el que se incorpora la figura de las
acciones colectivas a nuestra Constitución Federal. 

La incorporación del principio precautorio en nuestro mar-
co jurídico ambiental es totalmente congruente y se vincula
con la reforma en materia de acciones colectivas, pues am-
bas representan un cambio en la lógica jurídica clásica.

Si bien es cierto, anteriormente los juristas entendían que
por el concepto de “daño” se partía del concepto de “certe-
za” o de un daño “individual” o “personal”, con la incorpo-
ración de estas dos figuras se entiende mejor el “daño am-
biental” que paradójicamente no cumple con ninguno de los
requisitos clásicos del derecho del daño.

Por ello, aunado a la propuesta de incorporar el principio
precautorio, el legislador propone adicionar en el artículo 3
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, los conceptos de daño ambiental, daño a los
ecosistemas y daño grave al ecosistema y señala que, aún y
cuando nuestra ley marco no considera el término de daño,
esto no quiere decir que los parámetros de afectación no se

encuentren establecidos en nuestra orden normativo, pues
en el reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente en materia de evaluación de
impacto ambiental ya los establece, por lo que propone que
los conceptos contemplados en dicho Reglamento, cuyos
parámetros ya son aceptados, sean incluidos en nuestra ley
marco, con el fin de dar certeza jurídica en la aplicación del
derecho ambiental.

La incorporación en nuestra legislación ambiental de la
figura de las acciones colectivas, la incorporación del
principio precautorio y de daño ambiental, en sus diver-
sos parámetros, permitirán al operador jurídico inno-
var, en ese tránsito de cambio de búsqueda de adapta-
ción, para dar respuesta al nuevo paradigma que
requiere la tutela de un bien colectivo como lo es el me-
dio ambiente.

Las propuestas anteriores se consolidan con la última pro-
puesta del legislador, relativa a incluir el principio precau-
torio en el artículo 15 de la ley marco, con el fin de que sea
aplicado en el marco jurídico ambiental y en la formulación
y conducción de la política ambiental.

Para el caso, es de señalar que, el gobierno federal diseña
sus políticas públicas en materia ambiental, a partir del Plan
Nacional de Desarrollo (PND), instrumento que tiene su
fundamento en el artículo 26 de la Constitución y su finali-
dad consiste en establecer los objetivos nacionales, las es-
trategias y las prioridades que, en cada administración, de-
berán regir la acción del gobierno. En él se establecen los
objetivos y estrategias nacionales que serán la base para los
programas sectoriales, especiales, institucionales y regiona-
les que emanan de éste. Los ejes determinados en el PND
establecen las acciones transversales de todas las políticas
públicas comprendidas en los ámbitos: económico, social,
político y ambiental.

En la búsqueda de la sustentabilidad es indispensable que el
Estado estimule la transversalidad, en el diseño e imple-
mentación de estrategias de políticas y programas ambien-
tales compartidos por las dependencias de la administración
pública federal, así como por los gobiernos estatales y mu-
nicipales, favorezcan la coordinación de acciones intra e in-
tersectoriales, a nivel general y en espacios territoriales es-
pecíficos, en condiciones y modalidades que aseguren que
sus efectos sean complementarios y sinérgicos.

Ahora bien, al incluir el principio precautorio dentro del ar-
tículo 15 se fortalecería la tutela del medio ambiente, ya que
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el Ejecutivo Federal deberá observarlo en la implementa-
ción de los diversos instrumentos de política ambiental, co-
mo el ordenamiento ecológico del territorio, instrumentos
económicos, regulación ambiental de los asentamientos hu-
manos, evaluación de impacto ambiental, las normas oficia-
les mexicanas en materia ambiental, autorregulación y au-
ditorías ambientales, investigación y educación ecológicas,
establecimiento de áreas naturales protegidas y demás ins-
trumentos previstos en esta Ley, en materia de preservación
y restauración del equilibrio ecológico y protección al am-
biente; con ello, se lograría que en el diseño de una plane-
ación transversalidad, cuando haya peligro de daño am-
biental grave o irreversible, la falta de certeza científica
absoluta no deberá de utilizarse como razón para pos-
tergar la adopción de medidas eficaces para impedir la
degradación del ambiente.

Por las razones antes expuestas y por considerar correctas
tales propuestas, ya que se establecen en el artículo de defi-
niciones y de política ambiental, respectivamente, en el or-
den alfabético correcto, además de que se establece de for-
ma clara y armónica, esta Comisión Dictaminadora
considera procedentes, en sus términos, las reformas pro-
puestas por el diputado Héctor Franco López, a la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
relativas a adicionar en el artículo 3 los conceptos de daño
ambiental, daño a los ecosistemas y daño grave al ecosiste-
ma, así como del principio precautorio y en el artículo 15 la
mención del principio precautorio. 

Por lo que, nos permitimos someter a consideración de esta
Honorable Asamblea el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
3o. y 15 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

Artículo Único. Se adicionan las fracciones XI, XII, XIII y
XXX, del artículo 3o, recorriéndose las subsecuentes; y la
VII del artículo 15, recorriéndose las subsecuentes, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

I. a X. …

XI. Daño ambiental: Es el que ocurre sobre algún
elemento ambiental a consecuencia de un impacto
ambiental adverso;

XII. Daño a los ecosistemas: Es el resultado de uno o
más impactos ambientales sobre uno o varios ele-
mentos ambientales o procesos del ecosistema que
desencadenan un desequilibrio ecológico;

XIII. Daño grave al ecosistema: Es el que propicia la
pérdida de uno o varios elementos ambientales, que
afecta la estructura o función, o que modifica las ten-
dencias evolutivas o sucesionales del ecosistema;

XIV. a XXIX. …

XXX. Principio precautorio: Cuando haya peligro de
daño ambiental grave o irreversible, la falta de certe-
za científica absoluta no deberá utilizarse como razón
para postergar la adopción de medidas eficaces para
impedir la degradación del ambiente; 

XXXI. a XLII. …

Artículo 15. …

I. a VI. …

VII. El principio precautorio; 

VIII. a XXI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Brañes, Raúl. Manual de derecho ambiental mexicano. Fundación me-
xicana para la Educación Ambiental (FCE) (2000) México, pp. 20, 21.

2 http://www.un.org/esa/dsd/agenda21_spanish/res_riodecl.shtml

3 “En el derecho, encontramos diversos principios algunos que se en-
cuentran plasmados en normas y otros que no, que surgen de otras fuen-
tes. En este orden de ideas, cabe destacar la existencia del principio in
dubio pro reo del derecho penal, favor debitoris en el derecho civil, in
dubio pro operario aquel que favorece al trabajador en el derecho labo-
ral, hasta en los Derechos Humanos encontramos el principio pro ho-
mine. ¿Por qué en el derecho ambiental no habría razón para tener uno?
Este es in dubio pro natura, en el que la duda favorece al que defiende
la vida, la salud y el ambiente.” Ver http://usi.earth.ac.cr/tierratropi-
cal/archivos-de-usuario/Edicion/72_v5.1-02_RussoRusso.pdf
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4 Los acuerdos internacionales, con base a la Interpretación, que la Su-
prema Corte de la Nación realizó al artículo 133 constitucional, forman
parte del orden supremo de la Nación, encontrándose en un segundo
plano inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima del
derecho federal y el local en una misma jerarquía. Otro aspecto impor-
tante para considerar esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que
en esta materia no existe limitación competencial entre la Federación y
las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la competencia
federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso
del propio artículo 133 el presidente de la República y el Senado pue-
den obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independiente-
mente de que para otros efectos ésta sea competencia de las entidades
federativas. Como consecuencia de lo anterior, la interpretación del ar-
tículo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al derecho federal y al
local en una misma jerarquía en virtud de lo dispuesto en el artículo 124
de la Ley Fundamental, el cual ordena que “Las facultades que no están
expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios fede-
rales, se entienden reservadas a los Estados.” Por ello se explica que el
Constituyente haya facultado al Presidente de la República a suscribir
los tratados internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de la mis-
ma manera, el Senado interviene como representante de la voluntad de
las entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus au-
toridades.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, el
día 8 de noviembre de 2011.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), Araceli Vásquez Camacho
(rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez Cisneros
(rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, Jorge Venus-
tiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica),
Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), José Ignacio Pichardo Le-
chuga (rúbrica), Adela Robles Morales, José Alfredo Torres Huitrón
(rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla, Víctor Manuel Anastasio Galicia
Ávila (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl Castillo
Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Jesús Giles
Sánchez, José Manuel Hinojosa Pérez, Francisco Javier Orduño Val-
dez, César Daniel González Madruga, Rafael Pacchiano Alamán (rú-
brica), César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con proyecto de decreto que adiciona un párrafo
al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión fue turnado, para estudio y ela-
boración del dictamen correspondiente, el expediente nú-
mero 5449,  que contiene la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 60 Bis de la Ley
General de Vida Silvestre, presentada por la diputada Ninfa
Salinas Sada, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

En virtud del análisis y estudio de la iniciativa que se dicta-
mina, esta comisión ordinaria, con base en las facultades
que le confiere la fracción XXIX-G del artículo 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos pa-
ra expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobier-
no federal, de los gobiernos de los estados y de los munici-
pios, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
materia de protección al ambiente y preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico; los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXIV, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como los artículos 60, 87, 88,
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable asamblea
el presente dictamen de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. En la sesión plenaria celebrada el 29 de septiem-
bre del 2011, la Mesa Directiva de la honorable Cámara de
Diputados recibió iniciativa con proyecto de decreto por la
que se reforma el artículo 60 Bis de la Ley General de Vi-
da Silvestre, presentada por la diputada Ninfa Salinas Sa-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

Segundo. En esa misma fecha, dicha iniciativa fue turnada
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la Cámara de Diputados, iniciándose un cuidadoso proceso
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de análisis y consulta, a efecto de elaborar el presente dic-
tamen, de conformidad con el siguiente

Análisis de la iniciativa

La iniciativa propuesta tiene por objeto adicionar un párra-
fo al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida Silvestre
(LGVS) para prohibir la utilización de cualquier especie de
mamífero marino en espectáculos itinerantes.

Esto, a fin de evitar sufrimiento y mortalidad de ejemplares
de estas especies que se encuentran sujetas a protección es-
pecial, dentro de la NOM 059-2010 de especies en riesgo.

De acuerdo a la promovente, en México existen algunas
empresas que utilizan delfines, lobos marinos y aves en cir-
cos, y ferias locales, para lo cual son  transportados en con-
tenedores cerrados llevados en tráileres, y que recorren lar-
gas distancias por carretera.

Describe también la necesidad de evitar el estrés, y muerte
de estos ejemplares debido a esta actividad que suele ser la
peor, dentro de las condiciones del cautiverio de mamíferos
marinos.

Consideraciones

México es considerado como un país megadiverso, pues al-
berga una gran variedad de organismos vivos de ecosiste-
mas terrestres, marinos, acuáticos y los complejos ecológi-
cos de los que forman parte. Así, nuestro país ocupa el
primer lugar en el mundo en riqueza de reptiles (707), el se-
gundo en mamíferos (491) y, el cuarto en anfibios (282) y
plantas (26,000).1

Por lo anterior, resulta prioritario proteger y conservar los
ecosistemas y hábitat representativos del país, para así pro-
curar la sustentabilidad de los recursos naturales que en la
actualidad enfrentan una de las crisis ambientales más se-
veras, colocándonos en vísperas de presenciar una de las
más grandes extinciones masivas en la historia del planeta.2
Actualmente, en nuestro país 2 mil 584 especies se encuen-
tran en alguna categoría de riesgo según lo dispuesto en la
NOM 059-2010, “Protección ambiental-especies nativas de
México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y es-
pecificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista
de especies en riesgo”.3

Al respecto, la comisión legislativa que elabora el presente
dictamen coincide con lo expuesto por la diputado promo-

vente en el sentido de que se deben diseñar e implementar
programas y estrategias para la conservación y recupera-
ción, reproducción y reintroducción de ciertas especies con
el objeto de fortalecer los esfuerzos de autoridades y socie-
dad en general, por proteger a especies prioritarias revir-
tiendo así en el caso de  algunas especies, su categoría de
amenazadas o en peligro de extinción.

En ese contexto, la LGVS, publicada en el año 2000,4 tuvo
como objetivo que en México se estableciera una política
nacional conservacionista en la materia, mediante la protec-
ción y la exigencia de niveles óptimos de aprovechamiento
sustentable para promover la restauración de su diversidad
e integridad, así como incrementar el bienestar de los habi-
tantes del país.5

Esta Comisión dictaminadora coincide con la diputada pro-
movente en el sentido de que los animales utilizados para
este tipo de espectáculos se encuentran en la categoría de
“bajo protección especial”.

Las especies en riesgo son aquellas que, debido a factores
tales como la destrucción del hábitat natural, por cambio de
uso de suelo, su fragmentación, el aprovechamiento no sus-
tentable, tráfico ilegal de especies, cacería furtiva o enfer-
medades han llegado a estar en diferentes grados de riesgo
por disminución de sus poblaciones y que puede poner en
peligro su viabilidad como especies. Estos hechos hacen
necesario, de acuerdo a la misma ley realizar acciones que
tiendan a propiciar su recuperación y su conservación, y por
tanto, su permanencia y supervivencia.

Dentro de la legislación mexicana los mamíferos marinos se
encuentran especialmente protegidos.

Otras medidas de protección legales se iniciaron en 2002,
con la modificación al artículo 60 Bis, que prohíbe la cap-
tura y cacería de todas las especies de mamíferos marinos y
que a la letra señala:

Artículo 60 Bis. Ningún ejemplar de mamífero marino,
cualquiera que sea la especie podrá ser sujeto de aprove-
chamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comercial,
con excepción de la captura que tenga por objeto la in-
vestigación científica y la educación superior de institu-
ciones acreditadas. 

Igualmente y a raíz de importaciones masivas de delfines
provenientes de capturas no sustentables, más tarde se pro-
hibía la importación, exportación y re exportación de estas
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especies, con excepción de los ejemplares destinados a la
investigación científica, permitiendo, a través de una ex-
cepción,  la importación de material genético para repro-
ducción en cautiverio:

Artículo 55 Bis. Queda prohibida la importación, expor-
tación y reexportación de ejemplares de cualquier espe-
cie de mamífero marino y primate, así como de sus par-
tes y derivados, con excepción de aquéllos destinados a
la investigación científica, y las muestras de líquidos, te-
jidos o células reproductivas de aquellos ejemplares que
se encuentren en cautiverio, previa autorización de la Se-
cretaría.

Esta comisión coincide  con lo aportado por la promovente,
en el sentido de que el Convenio de Diversidad Biológicai

otorga prioridad a la conservación in situ de las especies. Es
así que la mejor conservación de las especies en riesgo de-
be ser preferentemente en libertad. El cautiverio, como en
zoológicos o acuarios “tradicionales” ha sido cuestionado
por no aportar elementos para la conservación, y por des-
virtuar la educación que debería centrarse en que la libertad
de las especies silvestres es fundamental para la supervi-
vencia.

La Unión Internacional para la Conservación de la Natura-
leza (IUCN, por sus siglas en inglés), ha establecido que
“remover cetáceos vivos de la vida silvestre para exhibición
en cautiverio o investigación es equivalente a la cacería, ya
que los animales capturados dejan de contribuir a la pobla-
ción original”.ii

Debido a las malas condiciones de vida inherentes al cauti-
verio, sobre todo en especies acuáticas, es que la legislación
ha intentado encauzar una mejora en la calidad de vida, de
forma indirecta al prohibir su extracción y fomentar la re-
producción en cautiverio y la mejora en todos los aspectos
de los encierros y la interacción.

Los diputados de esta comisión coinciden  en que se deben
atender los vacíos y que se deben prohibir actividades que
la misma ley, en el capítulo “Trato Digno y Respetuoso” ya
regula.

Los artículos de la LGVS a la letra señalan:

Artículo 30. El aprovechamiento de la fauna silvestre se
llevará a cabo de manera que se eviten o disminuyan los
daños a la fauna silvestre mencionados en el artículo an-

terior. Queda estrictamente prohibido todo acto de cruel-
dad en contra de la fauna silvestre, en los términos de es-
ta ley y las normas que de ella deriven.

Artículo 31. Cuando se realice traslado de ejemplares
vivos de fauna silvestre, éste se deberá efectuar bajo con-
diciones que eviten o disminuyan la tensión, sufrimien-
to, traumatismo y dolor, teniendo en cuenta sus caracte-
rísticas.

Artículo 32. La exhibición de ejemplares vivos de fauna
silvestre deberá realizarse de forma que se eviten o dis-
minuyan la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor
que pudiera ocasionárseles.

Ciertamente esta actividad ya había sido prohibida en el año
2001 por la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-
EM-135-SEMARNAT1-2001, “Para la captura, exhibición,
manejo y manutención de mamíferos marinos en cautive-
rio”.iii Sin embargo, la prohibición desaparece en la Norma
definitiva, publicada en 2004. iv

Dado que los espectáculos itinerantes implican necesaria-
mente el transporte continuo, se ha comprobado científica-
mente que los niveles de estrés aumentan, así como los ries-
gos de muerte por accidentes y traumatismos. Existe
evidencia de  que las actividades de transporte afectan di-
rectamente los niveles de cortisol, y son la base de estrés
crónico persistente, causa y sustrato de posteriores enfer-
medades.v

No existe una manera humanitaria de transportar ejempla-
res cuyo medio de vida total sea el agua.

En México existen algunas empresas que utilizan delfines,
lobos marinos y aves exóticas en circos, y ferias locales, pa-
ra lo cual son  transportados en contenedores cerrados lle-
vados en trailers, por carretera, y en el mejor de los casos
por avión.

Estas condiciones son absolutamente inaceptables para es-
pecies cuyo medio de vida es el mar. De tal forma que las
causas de muerte encontradas son politraumatismos, infar-
tos, ulceras de estomago, y obstrucciones por objetos extra-
ños ingeridos por los animales.vi

Por lo anterior se considera procedente hacer la prohibición
explícita de la utilización de ejemplares de especies de ma-
míferos marinos en espectáculos itinerantes, ya que  estas
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actividades serían contrarias a los  artículos de trato digno y
respetuoso, y además, por ser una fuente de probable tráfi-
co de especies.

Al respecto, la Profepa (Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente) reporta como una de las fuentes más impor-
tantes de tráfico ilegal de especies, precisamente las Uma
(unidades de manejo) que poseen especies fuera de su hábi-
tat natural, como este tipo de espectáculos.

Tan sólo de enero a julio, Profepa hizo 184 operativos en
Uma que manejan vida silvestre fuera de su hábitat, como
circos, zoológicos, criaderos y viveros, con el aseguramien-
to precautorio de 14 mil 157 ejemplares de flora y fauna, 4
mil 694 productos de vida silvestre y 66 personas remitidas
la MP por delitos contra la biodiversidad.

Más aún, este tipo de actividades son contrarias a la mis-
ma Ley General de Vida Silvestre, que especifica clara-
mente, en el artículo 58, que las especies bajo protección
especial “son aquellas que aquellas que podrían llegar a
encontrarse amenazadas por factores que inciden negati-
vamente en su viabilidad, por lo que se determina la ne-
cesidad de propiciar su recuperación y conservación o la
recuperación y conservación de poblaciones de especies
asociadas”.

Más aún, la propia ley establece:

Artículo 62. La Secretaría promoverá el desarrollo de
proyectos para la conservación, recuperación de especies
y poblaciones prioritarias para la conservación, con la
participación en su caso de las personas que manejen di-
chas especies o poblaciones y demás involucrados.

Por lo anterior, se hace necesario evitar este tipo de morta-
lidad en  especies que se encuentran en alguna categoría de
riesgo, ya que no aporta educación alguna, y requiere del
continuo recambio de animales debido a su mortalidad, lo
cual, a su vez favorece el tráfico ilegal de estas especies.

Por tal motivo se considera procedente  hacer la prohibi-
ción explícita en el artículo 60 Bis de la Ley General de
Vida Silvestre, que se refiere específicamente a los mamí-
feros marinos.

Con fecha 18 de octubre se aprobó una minuta que adicio-
na el párrafo tercero de dicho artículo 60 Bis, y que se re-
fiere al Protocolo de Varamientos, la redacción que se pro-
pone es adicionar un párrafo cuarto y se recorre el

subsecuente al artículo 60 Bis de la LGVS para quedar co-
mo sigue:

Artículo 60 Bis. Ningún ejemplar de mamífero marino,
cualquiera que sea la especie, podrá ser sujeto de apro-
vechamiento extractivo, ya sea de subsistencia o comer-
cial, con excepción de la captura que tenga por objeto la
investigación científica y la educación superior de insti-
tuciones acreditadas. 

El promovente de una autorización para la captura de
mamíferos marinos a los que se refiere este artículo, de-
berá entregar a la autoridad correspondiente un protoco-
lo completo que sustente su solicitud. El resto del trámi-
te quedará sujeto a las disposiciones de la presente ley y
demás ordenamientos aplicables.

Para el caso de varamientos de mamíferos marinos, se
procederá siempre a lo determinado en el “Protocolo de
atención para varamiento de mamíferos marinos”.

Queda prohibida la utilización de ejemplares de ma-
míferos marinos en espectáculos itinerantes.

Ningún ejemplar de primate, cualquiera que sea la especie,
podrá ser sujeto de aprovechamiento extractivo, ya sea de
subsistencia o comercial. Sólo se podrá autorizar la captura
para actividades de restauración, repoblamiento y de rein-
troducción de dichas especies en su hábitat natural.

Por lo expuesto, esta comisión legislativa somete a consi-
deración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto
de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 60
Bis de la Ley General de Vida Silvestre

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuarto y se recorre
el subsecuente al artículo 60 Bis de la Ley General de Vida
Silvestre para quedar como sigue:

Artículo 60 Bis. …

…
…

Queda prohibida la utilización de ejemplares de mamí-
feros marinos en espectáculos itinerantes.

…

Año III, Primer Periodo, 17 de noviembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados106



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación

Notas:

1 Disponible en la página web de Semarnat http://cruzadabosquesa-
gua.semarnat.gob.mx/iii.html 

2 Zamorano de Haro, Pablo. La flora y fauna silvestres en México y su
regulación. Procuraduría Agraria, 2009. Disponible en
http://www.pa.gob.mx/publica/rev_40/NOTAS/Pablo%20Zamora-
no%20de%20Haro.pdf

3 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2002
y entró en vigor el 6 de mayo de 2002.

Última modificación fue publicada el 5 de diciembre de 2008 en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

4 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio de 2000.

5 Artículo 5 de la Ley General de Vida Silvestre. 

i Ver texto: www.biodiv.org

ii IUCN. Conservation Action for the World Cetaceans. 2002-
2010.IUCN/SSC Cetacean Specialist Group Switzerland and U.K. Pá-
gina 139.

iii DOF, 8 de junio de 2001.

iv DOF, 27 de agosto de 2004

v Rose, Naomi, y Farinato, R. 2006. The case against marine mammals
in captivity. Third Edition. The Humane Society of the US and WSPA.

vi Fuentes: www.sisi.gob.mx Folios 1600026304; 16000297905.

Dado en el salón de plenos de la honorable Cámara de Diputados, el 8
de noviembre de 2011.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Ninfa Salinas Sada (rúbrica), presidenta; Andrés Aguirre Romero (rú-
brica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Héctor Franco López (rú-
brica), Francisco Alejandro Moreno Merino (rúbrica), Augusta Valen-
tina Díaz de Rivera Hernández (rúbrica), Agustín Torres Ibarrola
(rúbrica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), María Araceli Vásquez Ca-
macho (rúbrica), Alejandro Carabias Icaza (rúbrica), Jaime Álvarez

Cisneros (rúbrica), secretarios; María Estela de la Fuente Dagdug, Jor-
ge Venustiano González Ilescas (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rú-
brica), Víctor Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), José Ignacio Pi-
chardo Lechuga (rúbrica), Adela Robles Morales, José Alfredo Torres
Huitrón (rúbrica), Marcela Vieyra Alamilla, Víctor Manuel Anastasio
Galicia Ávila (rúbrica), Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Óscar Saúl
Castillo Andrade (rúbrica), Juan Pablo Escobar Martínez (rúbrica), Je-
sús Giles Sánchez, José Manuel Hinojosa Pérez, Francisco Javier Or-
duño Valdez, César Daniel González Madruga, Rafael Pacchiano Ala-
mán (rúbrica), César Francisco Burelo Burelo (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL
DE SEGURIDAD PUBLICA

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 91 y adiciona el 91
Bis a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, en materia de seguridad social para policías

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la LXI Legislatura
fue turnada el 14 de septiembre de 2011, para estudio y dic-
tamen, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 91 y adiciona el 91 Bis a la Ley General del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en materia de seguridad
social para policías.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 39 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 81, 82 y 85 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se aboca al examen
de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha 13 de septiembre de 2011, el diputado Óscar
Martín Arce Paniagua, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, haciendo uso de la facultad que le confie-
ren los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción
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I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sentó al pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 91 y adiciona el
91 Bis a la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
en materia de seguridad social para policías.

II. En la misma fecha, el presidente y demás integrantes de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dispusieron
que dicha iniciativa con proyecto de decreto fuera turnada a
la Comisión de Seguridad Pública para estudio y dictamen.

III. El 9 de noviembre de 2011 en sesión plenaria de la Co-
misión de Seguridad Pública, este dictamen fue aprobado
en sentido positivo por 19 votos a favor, 0 votos en con-
tra y 2 abstenciones.

Contenido de la iniciativa con proyecto de decreto

1. El iniciante señala como objetivo de su iniciativa el for-
talecer la seguridad y estabilidad económica de las familias
de los integrantes de las Instituciones Policiales, en los la-
mentables casos en que un policía pierda la vida en cumpli-
miento de sus funciones, cuando el actuar sea excepcional-
mente meritorio, heroico o de entrega total al servicio de la
patria o a la Institución donde labora; lo anterior por medio
de la promoción post mórtem, donde los beneficiarios del
policía ascendido tendrán derecho a recibir las prestaciones
sociales correspondientes al grado inmediatamente superior
al momento del fallecimiento.

2. Aunque sustenta su iniciativa en varias motivaciones,
menciona que una de las más notorias son las consecuencias
negativas que han generado los altos índices de violencia en
nuestro país, a causa especialmente por la delincuencia or-
ganizada. Ya que desafortunadamente se viven tiempos di-
fíciles en el aspecto de la seguridad pública; por ello, un ac-
to necesario e impostergable ha sido la adopción de
medidas para hacer frente al crimen organizado. Asimismo,
indica las principales responsabilidades de los cuerpos poli-
ciales, que consisten en preservar la libertad, el orden y la
paz pública, salvaguardar la integridad y los derechos de las
personas además de prevenir la comisión de ilícitos.

Aunado a lo anterior, hace mención respecto a las acciones
oportunas del gobierno federal para recuperar la tranquili-
dad y seguridad de los mexicanos, que han implicado que
los cuerpos policiales incrementen sus actividades y accio-
nes para cumplir sus objetivos básicos, pero también el ries-
go aumenta para los integrantes de los cuerpos policiales.

Debido a esto, es claro observar la participación en coordi-
nación de las autoridades de seguridad pública de los tres
niveles de gobierno, en la realización de tareas operativas,
de investigación e inteligencia para el combate de la delin-
cuencia en diversos operativos conjuntos.

3. Destaca los logros de la Secretaría de Seguridad Pública
en el último año, entre los cuales se encuentran la detención
en flagrancia de 5 mil 16 personas; la recuperación de 2 mil
612 vehículos con reporte de robo y el aseguramiento de
456 armas de fuego cortas y 310 largas, así como la partici-
pación en operativos en lugares como aeropuertos federa-
les, puertos y frontera y en centros federales de readapta-
ción social.

4. Indica que otra motivación a la iniciativa que presenta es
que se pretende avanzar en las demandas de la sociedad pa-
ra contar con policías honestos, capacitados y que rindan
cuentas a la comunidad, esto es, al momento de adoptar me-
didas de seguridad social, como la promoción post mórtem,
se adquiere mayor compromiso del policía a la Institución y
a la ciudadanía, porque sabe que en una situación fatal cum-
pliendo sus labores, su familia va a estar resguardada y pro-
tegida económicamente, ya que a consecuencia del com-
promiso de los integrantes de los cuerpos policiales al
cumplir con sus obligaciones se han suscitado desenlaces
fatales, es decir, fallecimiento de policías en cumplimiento
del deber, por lo que estamos obligados a reconocer la va-
liente labor que desempeñan.

Por ello, un tema fundamental para el fortalecimiento insti-
tucional del Estado en materia de seguridad pública tiene
que ver con garantizar a los elementos policiales seguridad
y estabilidad para sus familias, traducido en seguridad so-
cial. Entendida esta última como bienestar a los integrantes
de una comunidad.

5. Con la finalidad de ahondar en el tema, puntualiza que el
objetivo de la seguridad social es velar porque las personas
que están en la imposibilidad, sea temporal o permanente,
de obtener un ingreso, o que deben asumir responsabilida-
des financieras excepcionales, puedan seguir satisfaciendo
sus necesidades, proporcionándoles, a tal efecto, recursos
financieros o determinados bienes o servicios.

6. Indica que el decreto que propone, abona en el fortaleci-
miento de uno de los pilares de la Estrategia Nacional de
Seguridad, como es el profesionalizar e impulsar la hones-
tidad de los cuerpos de policía, es decir, una mayor partici-
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pación y vinculación en el desempeño de sus funciones;
mismo que se traduce en policías confiables que brinden se-
guridad a las comunidades y a sus familias.

7. Precisa que la presente propuesta tiene objetivos perfec-
tamente definidos, y un proceso claro para otorgar la pro-
moción al policía caído en desempeño de sus funciones, es-
to es, para otorgar la promoción deben incurrir los
supuestos que a continuación se describen:

• El integrante del cuerpo policial pierda la vida como
consecuencia de actos del servicio.

• Las instancias de servicio de carrera policial corres-
pondiente acrediten y determinen que el acto fue excep-
cionalmente meritorio, en condiciones de heroísmo, de
sobresaliente capacidad profesional o entrega total al
servicio de la patria o a la institución perteneciente.

• El secretario de Seguridad Pública respectivo aprobará
la promoción post mórtem del policía.

8. Indica que a efecto de tener un control sobre el otorga-
miento de la citada promoción, la Secretaría de Seguridad
Pública que apruebe dicho beneficio remitirá al Sistema Na-
cional de Seguridad Pública un informe anual que contenga
las consideraciones y valoraciones para el otorgamiento de
este tipo de promociones.

9. Finaliza su exposición de motivos mencionando que la se-
guridad social para todos los cuerpos policiales se verá for-
talecida; situación que originará una motivación del policía
en el cumplimiento de sus obligaciones; además, brindará
una protección y seguridad a la esposa, hijos, familiares; o
bien, la persona que haya designado como beneficiario el
policía, en otras palabras, se protege cabalmente a aquellas
personas que quedan desamparados ante el fallecimiento de
un servidor público comprometido con su país.

Consideraciones

Primera. La Comisión de Seguridad Pública realizó el es-
tudio y análisis de los planteamientos contenidos en la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto, a fin de valorar y
dilucidar el presente dictamen.

Segunda. El objetivo de la presente iniciativa es introducir
la figura de “promoción post mórtem” como un premio pós-
tumo al mérito excepcional que consiste en promover al

rango inmediato superior a aquel elemento de los cuerpos
policiacos que pierda la vida en el ejercicio de sus funcio-
nes y que además su muerte haya sido por actos del servi-
cio excepcionalmente meritorios, en condiciones de heroís-
mo, sobresaliente capacidad profesional o entrega total al
servicio a la patria o a la institución perteneciente, estable-
ciendo para ello un procedimiento por medio del cual la ins-
tancia responsable del servicio profesional de carrera poli-
cial reunirá los elementos de juicio que acrediten las
circunstancias extraordinarias que se mencionan y una vez
que se acrediten estas se propondrán al secretario a cargo de
la institución quien será el que, en última instancia, decidi-
rá si es procedente la promoción post mórtem del policía al
grado inmediato superior. Una vez aprobado, la secretaría
encargada de la aprobación de la mencionada promoción,
tendrá la obligación de remitir al Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, un informe anual que contenga las consi-
deraciones y valoraciones para el otorgamiento de las pro-
mociones otorgadas.

Tercera. La figura que el iniciante propone tal y como la
expone en su iniciativa resulta novedosa en cuanto a su im-
plantación en los cuerpos policiacos del país. Sin embargo,
esta figura ha probado su efectividad al implementarse co-
mo un fortalecimiento a la seguridad social del Ejército,
Fuerza Aérea y Armada de México.

En fecha 1 de diciembre de 2009, el presidente Felipe de Je-
sús Calderón Hinojosa presentó ante la Cámara de Senado-
res la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y de
la Ley de Ascensos de la Armada de México, la que guarda
una estrecha relación con la iniciativa que hoy presenta el
iniciante, ya que el titular del Ejecutivo federal manifiesta
en su exposición de motivos que si bien es cierto que exis-
te en las legislaciones que plantea reformar la posibilidad de
que los militares sean promovidos al grado inmediato supe-
rior por razones de mérito excepcional, también lo es que
esas legislaciones son omisas en cuanto a la posibilidad de
que este tipo de ascensos se den cuando el militar pierda la
vida mientras se encuentre en servicio activo y a conse-
cuencia de actos excepcionalmente meritorios. Asimismo,
menciona que estas normas para los ascensos por méritos
constituyen un autentico régimen de excepción frente a las
disposiciones ordinarias en materia de promociones en el
ámbito militar, cuyas circunstancias y modalidades son de-
finidas por los criterios habituales de antigüedad y de capa-
citación.
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En este orden de ideas, el titular del Ejecutivo federal ma-
nifiesta que el otorgamiento de esta promoción post mórtem
se constituiría como un premio póstumo, con dos beneficios
muy claros: el primero, el enaltecimiento de la moral y el
espíritu de sacrificio de los demás miembros de las institu-
ciones militares; en segundo lugar, la repercusión favorable
en las prestaciones de seguridad social que, en su caso, se
otorguen a los derechohabientes del militar fallecido, por lo
cual considera que quien pierde la vida por haber realizado
un acto supererogatorio, excediendo incluso sus deberes co-
mo servidor público, como soldado o marino, merece un
elevado reconocimiento de parte del Estado mexicano, pro-
poniendo al Congreso de la Unión reformar los ordena-
mientos que rigen los ascensos en las Fuerzas Armadas, a
efecto de prever expresamente la posibilidad de los ascen-
sos post mórtem.

Ahora, con la finalidad de no dar pie a una proliferación in-
discriminada de ascensos de esta naturaleza y de salvaguar-
dar el carácter excepcional, el titular del Ejecutivo federal
propuso el establecimiento de dos medios de control cu-
briendo los aspectos sustantivo y orgánico. En cuanto al as-
pecto sustantivo, la iniciativa prevé que los ascensos solo
puedan otorgarse cuando el militar pierda la vida encon-
trándose en servicio activo, a consecuencia de actos excep-
cionalmente meritorios, ya sea por producto de su lideraz-
go, valor, lealtad a las instituciones, conducta o entrega total
en cumplimiento del deber, a ser aprobadas de manera in-
dubitable, para lo cual es necesario un organismo que se en-
cargue de determinar que acciones encuadran dentro de las
características propias de los actos excepcionalmente meri-
torios. Por ello, en el aspecto orgánico, es necesario preci-
sar un procedimiento a través de los órganos existentes del
Ejército y Fuerza Aérea, así como de la Armada, para llevar
a cabo el ascenso post mórtem, a lo cual en la iniciativa de
referencia propone el siguiente procedimiento para las
Fuerzas Armadas Mexicanas, en sus respectivos regímenes:

Ejército y Fuerza Aérea

Un militar pierde la vida y existen actos de mérito ex-
cepcional.

Armada

Un marino pierde la vida y existen actos de mérito ex-
cepcional.

Comisión de Evaluación de la Promoción Superior

Allegarse de los elementos necesarios que acrediten las
circunstancias extraordinarias que justifiquen los ascen-
sos post mórtem.

Consejo del Almirantazgo

Allegarse de los elementos necesarios que acrediten las
circunstancias extraordinarias que justifiquen los ascen-
sos post mórtem.

General secretario de la Defensa Nacional

Una vez que se acreditan las circunstancias extraordina-
rias, se remite al general secretario quien, de estimarlo
procedente, lo enviará a su superior jerárquico.

Almirante secretario de Marina

Una vez que se acreditan las circunstancias extraordina-
rias, se remite al almirante secretario quien, de estimarlo
procedente, lo enviará a su superior jerárquico.

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

Será quien, tomando en consideración las instancias an-
teriores, tendrá en última instancia la decisión de conce-
der el ascenso en cuestión.

Derivado de la propuesta antes citada, el 25 de marzo del
2010 fue aprobado el dictamen en sentido positivo de las
Comisiones Unidas de Defensa Nacional, Marina y Estu-
dios Legislativos del Senado de la República, en cuyas con-
sideraciones menciona que las Comisiones Unidas conside-
ran que la Iniciativa tiene objetivos legítimos y justos, en
virtud de que las Fuerzas Armadas Mexicanas son institu-
ciones fundamentales de la Nación, construidas a partir de
valores como el honor, la disciplina y la lealtad, siendo ga-
rantes de las libertades, la independencia y soberanía nacio-
nales, haciendo mención de los lineamientos con los cuales
se deben conducir las Fuerzas Armadas Mexicanas, mismos
que se encuentran plasmados en las leyes orgánicas tanto
del Ejército y Fuerza Aérea como de la Armada de México.

Mencionan que el reconocimiento a los elementos de las
Fuerzas Armadas Mexicanas que entregan su vida en el
cumplimiento de sus misiones, debe entenderse como un
deber y una obligación con la parte de nuestro pueblo que
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forman las familias de quienes han elegido servir a la patria
a través de la carrera de las armas. Las comisiones hacen
mención de que ante el crecimiento de las actividades de-
lictivas en materia de narcotráfico y delincuencia organiza-
da, las Fuerzas Armadas Mexicanas en apoyo de las institu-
ciones policiales federales, estatales y municipales han
tenido un papel más activo en los últimos años, lo cual ha
implicado, incluso la perdida de la vida de varios de sus
efectivos, durante operativos y enfrentamientos contra gru-
po de narcotraficantes o miembros de la delincuencia orga-
nizada.

Por otra parte, señala que el Congreso de la Unión ha dado
seguimiento a las labores del Ejército Mexicano, en la lucha
permanente contra el narcotráfico y la delincuencia organi-
zada, reconociendo su dedicación y brindando homenaje a
los militares caídos. Haciendo mención que en 2009 el Se-
nado de la República emitió un pronunciamiento en memo-
ria de los 78 militares caídos entre 2007 y 2008 en el cum-
plimiento de su deber.

Asimismo, las comisiones unidas de la Cámara alta consi-
deran que la propuesta de referencia forma parte de un pro-
ceso de mejoramiento de las condiciones de seguridad so-
cial, que se ha venido dando en el Congreso de la Unión
desde julio de 2003, fecha en que se publicó la nueva Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas, a partir de la cual se ampliaron las prestaciones
de seguridad social de los miembros de las Fuerzas Arma-
das Mexicanas.

Con relación al procedimiento para otorgar esta promoción
post mórtem que propone el Ejecutivo federal las comisio-
nes unidas lo consideran positivo y procedente ya que el
mismo implica la intervención de servidores públicos de al-
to rango, a través del cual se garantizarán la transparencia,
objetividad e imparcialidad en los reconocimientos post
mórtem.

Puntualizan que son conscientes del beneficio que traerá a
los familiares el reconocimiento, pues el militar será ascen-
dido al grado inmediato superior, lo cual deberá reflejarse
en las prestaciones sociales que deberán otorgarse de acuer-
do con la Ley del Instituto de Seguridad Social de las Fuer-
zas Armadas Mexicanas, ya que si bien no existe nada que
compense la pérdida de un familiar, es justo crear las con-
diciones jurídicas para que los familiares de los militares
caídos puedan acceder en mejores condiciones a los benefi-
cios de seguridad social correspondientes.

Por otra parte, las comisiones unidas realizan dos modifica-
ciones a la iniciativa inicial: 1) Concerniente a establecer la
obligatoriedad de las Secretarías de Defensa Nacional, y de
Marina para rendir un informe la Cámara de Senadores que
contenga las consideraciones y valoraciones para el otorga-
miento de este tipo de ascensos, dentro de los tres meses si-
guientes al mismo, en aras de la transparencia y rendición
de cuentas; 2) Con la finalidad de garantiza certeza jurídica
y de no contravenir el artículo 28 de la Ley del Ley del Ins-
tituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexica-
nas que establece requisitos de temporalidad en el servicio
y en el grado como condiciones para el otorgamiento de as-
censos al grado inmediato superior para efectos de benefi-
cios económicos de fallecimiento; se propone incorporar un
párrafo al final de los artículos propuestos a modificar en el
cual se establezca que para los ascensos post mórtem no se-
rá aplicable el requisito de temporalidad en el servicio y en
el grado, dispuestos en el artículo 28 de la Ley del Instituto
de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Finalmente, las comisiones establecen que la reforma que
se propone, además de constituir un justo reconocimiento a
los militares caídos, es congruente con el mejoramiento de
las condiciones sociales de las Fuerzas Armadas que se han
concretado con el trabajo del Congreso de la Unión.

Una vez aprobado en la Cámara de origen se turnó a la re-
visora el 25 de marzo de 2010 para la elaboración del pro-
yecto de dictamen respectivo fue turnado a las Comisiones
Unidas de Defensa Nacional, y de Marina.

Así, el 27 de abril de 2011 fue aprobado por el pleno de la
Cámara revisora el dictamen en sentido positivo de la mi-
nuta que remitió el Senado de la República.

En el mencionado dictamen de las comisiones unidas de la
Cámara baja hacen alusión a que es obligación del Estado
mexicano el reconocimiento de los elementos de las Fuer-
zas Armadas que entregan la vida en el cumplimiento de sus
misiones y en favor de las familias de quienes han elegido
servir a la patria a través de la carrera de las armas, ya que
ante el crecimiento de las actividades de la delincuencia or-
ganizada, las Fuerzas Armadas en apoyo de los cuerpos de
seguridad federales, estatales y municipales; han tenido un
papel más activo en los últimos años, lo cual ha implicado
incluso la pérdida de la vida de varios de sus efectivos du-
rante operativos y enfrentamientos contra estos grupos. Por
ello consideran justo reconocer a los militares, que en actos
excepcionalmente meritorios pierden la vida, pues dicha ac-
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ción constituye una reivindicación a los miembros de las
Fuerzas Armadas y sus familias.

Adicionalmente, consideran que esta propuesta forma parte
de un proceso de mejoramiento de la condiciones de segu-
ridad social, que ha impulsado el congreso de la Unión des-
de julio de 2003, fecha en que se publicó la nueva Ley de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a
partir de la cual se ampliaron las prestaciones de seguridad
social de sus miembros: en mayo de 2006 se publicaron re-
formas a partir de las cuales se ampliaron los derechos de
servicio médico a familiares de derechohabientes en condi-
ciones de minusvalía o inhabilitación; en noviembre de
2008 se realizaron nuevas reformas con las cuales se mejo-
raron considerablemente las condiciones de retiro y se in-
crementaron diversas prestaciones, entre estas el incremen-
to del monto de aportaciones del gobierno federal sobre la
prestación del servicio médico y del porcentaje que se apli-
ca al haber que sirve de base para calcular el haber de reti-
ro y la compensación, así como el establecimiento de un
factor para calcular el monto del haber de retiro que va de
60 a 90 por ciento, como reconocimiento de la permanencia
en el servicio activo de los militares con más de 30 años de
servicio.

Las comisiones que suscriben el dictamen de referencia
coinciden con la minuta pues consideran que las adiciones
propuestas implican un reconocimiento a la labor de las
Fuerzas Armadas Mexicanas, que se desempeñan con pro-
fesionalismo, dedicación y lealtad, cumpliendo con sus mi-
siones de ley y llegando incluso a ofrendar la vida durante
éstas.

Por esas razones concluyen que las Fuerzas Armadas se han
ganado el respeto de amplios sectores de la sociedad por su
alta disciplina y lealtad a México, en razón de lo cual esti-
man necesario continuar perfeccionando el marco jurídico
que las rige para reconocer el esfuerzo y dedicación en el
cumplimiento de sus misiones generales, así como su parti-
cipación en la lucha permanente contra el narcotráfico y en
los operativos conjuntos contra la delincuencia organizada,
en apoyo de las autoridades federales, estatales y municipa-
les.

En consecuencia, la iniciativa le fue turnada al Ejecutivo y
subsecuentemente fue publicado el decreto respectivo en el
Diario Oficial de la Federación el 1 de junio del año 2011.

Cuarta. Tomando en consideración que la seguridad públi-
ca es una función a cargo de la federación, el Distrito Fede-

ral, los estados y los municipios que comprende la preven-
ción de los delitos; la investigación y persecución para ha-
cerla efectiva, así como la sanción de las infracciones ad-
ministrativas, en los términos de la ley, dentro de sus
respectivas competencias y que los cuerpos policiacos de
los tres órdenes de gobierno encuentran dentro de sus obje-
tivos primordiales el salvaguardar la vida, la integridad, la
seguridad, y los derechos de las personas, así como preser-
var las libertades, el orden y paz públicos. Por tanto, repre-
sentan el medio por el cual los tres órdenes de gobierno ga-
rantizan la seguridad pública a sus gobernados, esta
comisión dictaminadora considera que la propuesta del ini-
ciante lleva implícito el reconocimiento a la labor de los
cuerpos policiacos que en numerosas ocasiones arriesgan la
vida con la finalidad de preservar la seguridad en el país.

Debido al elevado índice de inseguridad que actualmente se
vive en la república, se ha suscitado una participación más
activa por parte de los cuerpos policiacos de los tres órde-
nes de gobierno, desafortunadamente esta participación se
ha visto traducida en un mayor número de enfrentamientos
en contra de integrantes del crimen organizado, lo que deri-
va en un elevado número de elementos gravemente heridos,
perdiendo incluso la vida.

Se estima que 289 elementos de la Policía Federal han per-
dido la vida de 2006 a julio de este año, cifra a la cual se de-
bería adicionar los elementos estatales y municipales que
han perdido la vida en el cumplimiento de su deber. Cabe
destacar que el apoyo de las Fuerzas Armadas ha sido cru-
cial en la lucha en contra del crimen organizado, sin embar-
go, ellos tampoco se encuentran exentos de las bajas provo-
cadas por el crimen organizado ya que, de acuerdo con un
informe proporcionado por la Secretaría de la Defensa Na-
cional, 249 integrantes de la milicia han perdido la vida co-
mo consecuencia de enfrentamientos con el crimen organi-
zado. Sin embargo, como se expuso en líneas anteriores,
debido a una iniciativa propuesta por el titular del Ejecuti-
vo federal, se realizaron reformas a los ordenamientos nor-
mativos que regulan los ascensos y recompensas de las
Fuerzas Armadas con la finalidad de ascender post mórtem
a los elementos que pierdan la vida en condiciones extraor-
dinariamente meritorias, lo cual representa el fortalecimien-
to en los servicios de seguridad social así como el enalteci-
miento de la moral y el sentido de sacrificio de los demás
elementos de la milicia.

Cabe destacar que esta comisión coincide con los razona-
mientos vertidos en la exposición de motivos de la mencio-
nada iniciativa, así como en las consideraciones expuestas
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por las comisiones unidas encargadas de elaborar los dictá-
menes respectivos a la mencionada propuesta, en el sentido
que es obligación del Estado mexicano reconocer a los ele-
mentos de las Fuerzas Armadas que entregan la vida en el
cumplimiento del deber.

En este orden de ideas, se considera que es justo y legítimo
reconocer a todos los que eligieron voluntariamente sobre-
poner el salvaguardar la vida y proteger los derechos de
otras personas por encima de su integridad física, ya que
esas personas al momento en que una persona o un grupo de
personas atentan contra el orden y la paz públicos arriesgan
su vida a fin de mantener el estado de derecho.

A lo anterior es necesario señalar que actualmente los cuer-
pos policiacos en sus ordenamientos normativos contem-
plan ascender de rango a sus elementos por causas excep-
cionalmente meritorias en el cumplimiento de sus
funciones. Sin embargo, no existe una homologación ade-
cuada para el otorgamiento de reconocimientos póstumos a
los integrantes de los cuerpos policiacos, tal es el caso del
Distrito Federal que dentro de su aparato normativo consi-
dera la Condecoración Post Mórtem, en cuya Gaceta Oficial
del 31 de marzo de 1997 publicó el “acuerdo número 17,
por el que se instituye la condecoración post mórtem al va-
lor policial, misma que consistirá en medalla y diploma con
las especificaciones que al efecto dicte la Secretaría de Se-
guridad Pública del Distrito Federal y a la cual se le entre-
gara a los deudos de los elementos de la policía en el Dis-
trito Federal que mueran heroicamente en el cumplimiento
de los servicios de seguridad pública que les hayan sido en-
comendados”; condecoración que le será entregada a los
elementos que pierdan la vida en los siguientes supuestos:

• Su fallecimiento sea consecuencia directa en la inter-
vención en servicio para salvar la vida o integridad físi-
ca de una persona o más personas. 

• Su fallecimiento sea consecuencia directa de la inter-
vención en servicio para rescatar a una o más personas o
para preservar su libertad, evitando el secuestro de éstas.

• Su fallecimiento sea consecuencia directa de la inter-
vención en servicio para frustrar el robo o valores.

Ahora bien, aun cuando no se hace mención a la promoción
post mórtem, esta figura ha sido aplicada para elementos del
cuerpo policiaco que se han desempeñado con merito so-
bresaliente en el desempeño de sus funciones y que a causa
de esto han perdido la vida, tal es el caso del ascenso post

mórtem que fue otorgado el 21 de octubre de 2009 al ele-
mento que perteneció a la Policía Bancaria e industrial del
Distrito Federal, el policía segundo Víctor Manuel Miranda
Martínez, quien perdió la vida en condiciones de heroísmo
a causa de los trágicos acontecimientos ocurridos el 18 de
septiembre en la estación del Metro Balderas de la Ciudad
de México.

Otro caso que llama la atención es la promulgación en Ve-
racruz de la Ley para el Otorgamiento de Beneficios a Deu-
dos de Integrantes de las Instituciones de Seguridad Públi-
ca del Estado Caídos en Cumplimiento de su Deber, que
tiene como finalidad entregar trimestralmente una pensión
equivalente a cuatrocientas veinte veces el salario mínimo
vigente en Xalapa-Enríquez a los deudos de cualquier inte-
grante de las instituciones de seguridad pública en el estado
que fallezca con motivo de su actividad profesional des-
arrollada con objeto de brindar protección a los habitantes
del estado.

En cuanto al procedimiento para el otorgamiento de esta
pensión hace mención a que la Secretaría de Finanzas y Pla-
neación del estado recibirá las solicitudes de los presuntos
beneficiarios de la pensión y determinará, por conducto del
Instituto de Pensiones del Estado, la procedencia de su otor-
gamiento, previa comprobación de las condiciones del de-
ceso, el nexo familiar de los beneficiarios y los demás re-
quisitos señalados en esta ley.

En consecuencia resulta evidente que la figura tiene diver-
sas acepciones y por lo tanto diferentes consecuencias jurí-
dicas, ya que es contemplada y aplicada en algunos ordena-
mientos normativos de cuerpos policiacos, sin embargo
resulta necesario homologar los mismos con la finalidad de
que la promoción post mórtem, así como sus consecuencias
legales se encuentren vigentes a aplicarse a todos los ele-
mentos de los cuerpos policiacos de los tres órdenes de go-
bierno, puesto que es una manera de hacer reconocimiento
a la honorable y valerosa encomienda que el Estado les ha
conferido.

Quinta. En cuanto al procedimiento propuesto para otorgar
la promoción post mórtem, esta comisión dictaminadora
considera su viabilidad en virtud de contar con medios de
control que eviten otorgar indiscriminada y discrecional-
mente esta promoción, en razón de que la instancia que el
iniciante señala para reunir los elementos de juicio, que
acrediten las circunstancias extraordinarias de la promoción
post mórtem será el responsable del servicio de carrera po-
licial, y tomando en consideración que la Ley General del
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Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad
con los artículos 78 y 89, en primer lugar define que la ca-
rrera policial es el sistema de carácter obligatorio conforme
al cual se establecen los lineamientos que definen los pro-
cedimientos de promoción y reconocimiento, entre otros, de
los integrantes de las instituciones policiales y en segundo
lugar le confiere a los responsables del servicio de carrera
policial fomentar la promoción en las instituciones policia-
les, esta comisión considera que la instancia propuesta por
el iniciante es la idónea para fungir como medio de control,
que en base a los elementos que tenga a la vista y a su ex-
periencia realice una minuciosa selección de los casos que
remitirá al secretario de Seguridad Pública de la entidad a la
que pertenezca el cuerpo policiaco, quien en última instan-
cia será quien determine la procedencia de otorgar la pro-
moción del elemento abatido. Como parte final del procedi-
miento propuesto, el secretario de Seguridad Pública de la
entidad federativa tiene la obligación de hacer del conoci-
miento del Sistema Nacional de Seguridad Pública de las
promociones.

Por tanto, el procedimiento propuesto involucra dos instan-
cias como medios de control que permite realizar, en primer
lugar, una selección con base en lineamientos precisos que
deben estar presentes en los hechos concretos y una vez que
se encuentren acreditados, remitir el caso a una segunda ins-
tancia que involucra a servidores públicos de alto nivel que
garantizaran la objetividad e imparcialidad en la promoción
otorgada. Aunado a lo anterior, la fase final del procedi-
miento, permite dotar de un marco de transparencia y ren-
dición de cuentas ante el Sistema General de Seguridad Pú-
blica al informarle respecto de las promociones otorgadas.

Sexta. Con relación a que los beneficiarios de los policías
ascendidos tengan derecho a las prestaciones sociales co-
rrespondientes al grado inmediatamente superior concedido
independientemente de los años de servicio y los años de
grado que haya cumplido, resulta necesario proporcionar
seguridad a los derechohabientes del policía ya que en su
mayoría los ordenamientos que regulan las promociones de
estos servidores públicos establecen requisitos de tempora-
lidad en el servicio y en el grado para el otorgamiento de as-
censos al grado inmediato superior y por consiguiente para
tener acceso a las prestaciones sociales que el rango supe-
rior traiga aparejadas. Por lo que, con la finalidad de homo-
logar y garantizar que los derechohabientes reciban las
prestaciones propuestas, se hace la especificación textual
respecto a que los familiares tendrán derecho a los benefi-
cios económicos independientemente del tiempo de servi-
cios y del tiempo de grado en que el elemento haya servido.

Séptima. Finalmente, la comisión dictaminadora se en-
cuentra consciente de los beneficios que la iniciativa que se
propone acarreará a los derechohabientes del policía que fa-
lleció en el heroico cumplimiento de su deber toda vez que
al ser ascendido al grado inmediato superior, supondrá una
mejora significativa en las prestaciones sociales que sus
deudos recibirán, teniendo muy presente que es imposible
sustituir la pérdida de un familiar en forma monetaria, sin
embargo proporcionar un apoyo mayor a los familiares se-
ñalados como derechohabientes y que probablemente de-
pendían económicamente del mismo, contribuirá a mante-
ner la calidad de vida que aquel que perdió la vida les
brindaba, amortiguando de esta manera el impacto que re-
presenta el perder a un ser querido que perdió la vida en el
cumplimiento de su deber. En adición, se considera que los
beneficios serán no sólo para los derechohabientes de los
policías sino que al aumentar la seguridad social de los ele-
mentos se fortalecerá la moral y el espíritu de sacrificio de
los demás elementos, mejorando significativamente la cali-
dad en el desempeño de sus labores.

Con base en lo expuesto y fundado y para los efectos del ar-
tículo 72, fracción a), de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de
Seguridad Pública reconocen y concluyen que es proceden-
te aprobar en sentido positivo la presente iniciativa, por lo
que someten a consideración del pleno de esta asamblea el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 91 y se adicio-
na el 91 Bis de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo
91 y se adiciona el 91 Bis a la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Articulo 91. …

Las promociones solo podrán conferirse atendiendo a la
normatividad aplicable y cuando exista una vacante para la
categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a
su grado o cuando se actualice la promoción post mór-
tem.

…

…
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Artículo 91 Bis. Cuando algún integrante de las institu-
ciones policiales pierda la vida como consecuencia de ac-
tos del servicio excepcionalmente meritorios, en condi-
ciones de heroísmo, sobresaliente capacidad profesional
o entrega total al servicio a la patria o a la institución
perteneciente, las instancias responsables del servicio de
carrera policial reunirá los elementos de juicio que acre-
diten las circunstancias extraordinarias y, de ser el caso,
propondrá al secretariado a cargo de la institución la
promoción post mórtem del policía.

La secretaría respectiva remitirá al Sistema Nacional de
Seguridad Pública un informe anual que contenga las
consideraciones y valoraciones para el otorgamiento de
las promociones otorgadas.

Los beneficiarios de los policías ascendidos en los térmi-
nos del presente artículo, tendrán derecho a las presta-
ciones sociales correspondientes al grado inmediato su-
perior concedido, independientemente de los años de
servicio y años de grado que haya cumplido.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de noviembre de
2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), María de
Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pes-
queira (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio Gonzá-
lez Hernández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Teresa del
Carmen Incháustegui Romero, Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa
Rosaura Ochoa Mejía, Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Salvador
Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez, Jaime Fernando
Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge
Fernando Franco Vargas, Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rú-
brica), Luis Alejandro Guevara Cobos, Aarón Irízar López, Feliciano
Rosendo Marín Díaz (rúbrica en abstención), Manuel Guillermo Már-
quez Lizalde (rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Mi-
guel Ortega Joaquín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo (rúbrica),
Liev Vladimir Ramos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San
Román (rúbrica en abstención), Arturo Santana Alfaro, Ricardo Sán-
chez Gálvez, Alma Carolina Viggiano Austria (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-

mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY DEL REGISTRO NACIONAL DE DATOS DE
PERSONAS EXTRAVIADAS O DESAPARECIDAS

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que expide la Ley del Registro Nacional de
Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión le fue turnada pa-
ra su estudio y análisis correspondiente, la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley del Registro
Nacional de Personas Extraviadas o Desaparecidas.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos e), f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 80, 81 y 85 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se aboca al examen de la minuta des-
crita, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha 24 junio de 2009, los senadores Mario Ló-
pez Valdez, Adolfo Toledo Infanzón, Fernando Jorge
Castro Trenti y Renán Cleominio Zoreda Novelo, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentaron la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se expide la Ley del Registro Nacional de Ni-
ños, Adolescentes y Adultos Desaparecidos.

II. Con fecha 6 de septiembre de 2011, se turnó a la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, el expe-
diente que contiene la minuta proyecto de decreto por el
que se expide la Ley del Registro Nacional de Datos de
Personas Extraviadas o Desaparecidas, misma que, a su
vez, le fue turnada a la Comisión de Seguridad Pública
para la elaboración del dictamen, así como a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública para emitir la opinión
correspondiente.
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III. El 9 de noviembre de 2011, en sesión plenaria de la
Comisión de Seguridad Pública, este dictamen fue apro-
bado en sentido positivo por 20 votos a favor, 0 votos
en contra y 1 abstención.

Contenido de la minuta

1. La pretensión de los proponentes tiene como objetivo ex-
pedir la Ley del Registro Nacional de Datos de Personas
Extraviadas o Desaparecidas, a fin de crear una base de da-
tos que pueda ser consultada por todas las autoridades del
país, permitiendo de esta manera la búsqueda de personas
desaparecidas y dar seguimiento a los casos denunciados.

2. La colegisladora manifiesta en la minuta, objeto del pre-
sente análisis, que de 2006 a lo que va de 2011, la Comisión
Nacional de Derechos Humanos registró 5 mil 397 expe-
dientes de personas reportadas como extraviadas o ausentes
y cuenta con datos de 8 mil 898 personas fallecidas que no
han sido identificadas por las autoridades correspondientes.
Hace mención a que las causas de estas defunciones son di-
versas, entre ellas se encuentran accidentes en la vía públi-
ca, decesos por el padecimiento

3. En consecuencia, la colegisladora coincide con los auto-
res de la iniciativa y consideran justificado su propósito, en
virtud de que el extravío o no localización de personas pue-
de estar asociada a una serie de ilícitos que afectan grave-
mente la unidad familiar y constituye uno de los grandes
problemas de seguridad pública en nuestro país. Por lo que
resulta necesario atender dicha problemática desde el ámbi-
to administrativo y penal.

Asimismo hace mención de la serie de instrumentos inter-
nacionales generados por la comunidad internacional para
la protección de los derechos humanos en lo relativo a com-
batir la trata de personas, la pornografía, explotación, leno-
cinio, o prostitución infantil y trabajo forzado y al efecto
numera, entre otras, la Convención relativa a la Esclavitud,
la Convención Suplementaria Relativa a la Esclavitud, el
Pacto de Derechos Civiles y Políticos (Prohibición a la Es-
clavitud); el Convenio Internacional para la Represión de
Trata de Blancas, la Convención internacional para la Su-
presión del Trafico de Mujeres y Niños, el Convenio in-
ternacional para la Represión de la Trata de Blancas, y
Explotación de la Prostitución Ajena, la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia Contra la Mujer, la Convención Interamericana
sobre el Tráfico Internacional de Menores y el Protocolo
Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño

relativo a la Venta de Niños, Prostitución Infantil y Utiliza-
ción de Niños en Pornografía.

4. De esta manera considera procedente la aprobación de la
Ley en comento, sin embargo, realizan modificaciones y
ajustes tanto al título como al texto de la misma con el pro-
pósito de ampliar y mejorar el contenido del ordenamiento.
Al efecto realiza modificaciones sustanciales en los artícu-
los 1, 2, 3, 4, 5, 6 ,7 ,8 ,11 quedando finalmente como Ley
del Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o
Desaparecidas.

Análisis y consideraciones de la minuta

Primero. Esta comisión dictaminadora coincide con la co-
legisladora en cuanto a reconocer válidamente la justifica-
ción que da como resultado la creación de la presente ley,
ya que no es para nadie ajeno el fuerte problema de insegu-
ridad por el que actualmente atraviesa el país, ya que ade-
más de los delitos que pueden derivar de la desaparición o
el extravío de una persona, que ya han sido mencionados, es
necesario incluir dentro de estos la desaparición forzada de
personas; y se considera que la expedición de la ley en co-
mento auxiliaría también a la búsqueda, localización y rein-
corporación de víctimas de este delito a su lugar de proce-
dencia. Al efecto cabe destacar que nuestro país es parte
firmante de instrumentos internacionales en la materia tales
como la Convención Internacional para la Protección de To-
das las Personas Contra las Desapariciones Forzadas adop-
tada en Nueva York, E.U.A., en 2006 y aprobada por el Se-
nado de la República en 2007; así como la Convención
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas
adoptada en Belém Do Para, Brasil, en 1994 y aprobada por
el Senado en 2002. De tal manera que resulta imperante que
el sistema jurídico mexicano se adapte a las condiciones
reales de un momento determinado y que estos ordena-
mientos jurídicos sean acordes a los instrumentos interna-
cionales de los cuales México es parte. 

Segundo. Tomando en consideración que la seguridad pú-
blica es una función a cargo de la federación, el Distrito Fe-
deral, los estados y los municipios que comprende la pre-
vención de delitos, la investigación y persecución para
hacerla efectiva y que el Ministerio Publico y las institucio-
nes policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coor-
dinarse entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad
pública conformando así el Sistema Nacional de Seguridad
Publica, se considera que la expedición de Ley del Registro
Nacional de Personas Extraviadas y Desaparecidas repre-
senta un gran avance que permitirá una comunicación efi-
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caz entre los tres órdenes de gobierno a fin de facilitar la
búsqueda de personas desaparecidas y dar seguimiento a los
casos denunciados, proporcionando de esta manera mayor
seguridad al gobernado.

Tercero. Se propone la modificación al proyecto de decre-
to con la finalidad de armonizar el contenido del artículo
quinto con el artículo primero de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de considerar ne-
cesario puntualizar y ampliar las motivaciones, ya mencio-
nadas, que puedan dar pie a cualquier tipo de discrimina-
ción hacia las personas extraviadas o desaparecidas, así
como sus familiares, ello en razón de las recientes reformas
constitucionales en materia de derechos humanos. El men-
cionado artículo se propone modificar para quedar de la si-
guiente manera:

“Artículo 5. Las personas extraviadas o desaparecidas y
sus familiares no podrán ser discriminados en razón de
su origen étnico o nacional, el género, la edad, las dis-
capacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexua-
les, el estado civil o cualquier otra que atente contra la
dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de las personas.

…”

Cuarto. Por otra parte, se proponen una serie de modifica-
ciones al proyecto de decreto con la finalidad de armonizar
su contenido, ya que en el cuadro comparativo de el “Pro-
yecto de Decreto” y el “Proyecto de Decreto Modificado”
se aprecia la inclusión de la frase “…de una persona,…”
en el artículo 6o., sin embargo en el texto contenido en el
mencionado artículo del Decreto por el que se expide la Ley
del Registro Nacional de Personas Extraviadas o Desapare-
cidas, se omite su inclusión por lo cual se considera que de-
be de estar en la versión final de la ley en comento, razones
por las que se propone modificar el texto del artículo 6o. pa-
ra quedar de la siguiente manera: 

“Artículo 6. Toda autoridad administrativa o judicial
que tenga conocimiento de una persona extraviada o
que reciba alguna denuncia por la desaparición de una
persona, deberá de comunicarlo de manera inmediata al
Registro Nacional, en la forma que establezca el Regla-
mento de la presente Ley…”

Quinto. Se propone a su vez, la modificación en la fracción
I, del artículo 7o. con la finalidad de incluir a la persona que

sea encontrada ya que en las fracciones III y IV de este ar-
tículo se hace alusión a las personas que sean encontradas
por lo cual se considera que debe de incluirse en la fracción
I, para quedar como sigue: 

“Artículo 7. Las comunicaciones que se envíen al Regis-
tro Nacional deberán de señalar: 

I. El nombre completo de la persona extraviada, des-
aparecida o encontrada, edad, domicilio, señas particu-
lares y demás datos que permitan su identificación.

II. …

III. …

IV. …”

Cabe destacar que esta adición había sido realizada por la
Cámara de origen en el cuadro comparativo encontrado en
la minuta de referencia, sin embargo en el decreto corres-
pondiente no fue incluido y se considera que con la finali-
dad de proporcionar armonía al texto legal, esta modifica-
ción debe encontrarse en el proyecto de decreto final. 

Sexto. En cuanto al artículo 8o. se propone modificar su
texto ya que el mismo no se encuentra en armonía con el
resto del documento al referirse para seguir la búsqueda del
niño, joven o adulto desaparecido, debiendo quedar como
sigue: 

“Artículo 8. El Registro Nacional funcionará las veinti-
cuatro horas, los trescientos sesenta y cinco días del año
y podrá ser consultado vía telefónica o a través de la pá-
gina electrónica que para el efecto se diseñe, para soli-
citar información respecto del procedimiento que debe-
rá de seguirse para la búsqueda de una persona
extraviada o desaparecida y la manera en que deberá
ser reincorporado a su hogar…”

Lo anterior ya que en el cuadro comparativo se realiza la
modificación señalada sin embargo en el decreto final no se
encuentra la mencionada modificación y se considera que
es necesario realizar la modificación toda vez que de dejar-
se en sus términos no se encontrará en armonía con el resto
de modificaciones realizadas por la colegisladora.

Séptimo. Finalmente se propone una modificación al artí-
culo 10 de la legislación que nos ocupa, ya que de su actual
redacción la frase “deberá ser considerada” arroja una in-
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terpretación laxa del Derecho de Acceso a Información Pú-
blica, por lo que se necesita enfatizar más en esta parte final
del artículo, con la finalidad de que estos informes no deben
ser considerados como públicos sino que sean públicos. Es-
ta publicidad atiende a que en ellos se encontrarán plasma-
das las estadísticas del Registro Nacional de Personas Ex-
traviadas o Desaparecidas mostrando de esta manera su
eficiencia y utilidad. Siendo así las cosas se modifica el ar-
tículo 10 para quedar en los siguientes términos: 

“Artículo 10. El Secretario Ejecutivo, deberá presentar
un informe anual al Consejo Nacional y remitir una co-
pia al Congreso de la Unión que contenga las estadísti-
cas que arroje el Registro. La información contenida en
este informe será pública.”

Tomando en consideración las modificaciones propuestas,
esta comisión considera de gran utilidad la creación de un
Registro Nacional de Personas Extraviadas o Desaparecidas
ya que se considera que al proporcionar un sistema que per-
mita mantener una vinculación permanente entre todas las
autoridades del país, agilizará de manera considerable las
labores de búsqueda, localización y restitución a su lugar de
procedencia a personas que se encuentren en situación de
extravío o desaparición, de tal manera que se prevengan de-
litos que surgen de la sustracción de personas, tales como
trata de personas, pornografía, explotación, lenocinio, pros-
titución infantil y trabajo forzado.

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artícu-
lo 72, fracción E) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Seguridad Pública so-
mete a la consideración de esta honorable asamblea, el si-
guiente:

Proyecto de decreto que expide la Ley del Registro Na-
cional de Datos de Personas Extraviadas o Desapareci-
das.

Artículo Único. Se expide la Ley del Registro Nacional de
Datos de Personas Extraviadas o Desaparecidas.

Ley del Registro Nacional de Datos de Personas Extra-
viadas o Desaparecidas

Título Primero
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer y re-
gular la operación, funcionamiento y administración del

Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o Des-
aparecidas. Sus disposiciones son de orden público y de ob-
servancia general en todo el territorio nacional.

Artículo 2. El Registro Nacional de Datos de Personas
Extraviadas o Desaparecidas es un instrumento de infor-
mación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que
tiene como propósito organizar y concentrar la informa-
ción en una base de datos electrónica, sobre personas ex-
traviadas o desaparecidas; así como de aquellas que se en-
cuentren en establecimientos de atención, resguardo,
detención o internación y de las que se desconociesen sus
datos de filiación, identificación y domicilio, con el obje-
to de proporcionar apoyo en las investigaciones para su
búsqueda, localización o ubicación de su familia y lugar de
residencia.

La aplicación de esta Ley y la coordinación que de ella se
derive se hará con respeto absoluto de las atribuciones cons-
titucionales que tengan las autoridades de la Federación y
de las Entidades Federativas.

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Registro Nacional. Al Registro Nacional de Datos de
Personas Extraviadas o Desaparecidas;

II. Secretariado Ejecutivo. Al Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública;

III. Persona Extraviada. La persona que por circunstan-
cias ajenas a su voluntad, desconoce o no recuerda sus
datos de filiación, identidad y domicilio, y

IV. Persona Desaparecida. Toda persona que, con base
en información fidedigna de familiares, personas cerca-
nas o vinculadas a ella, la hayan dado por desaparecida
de conformidad con el derecho interno, lo cual puede es-
tar relacionado con un conflicto armado internacional o
no internacional, una situación de violencia o disturbios
de carácter interno, una catástrofe natural o cualquier si-
tuación que pudiera requerir la intervención de una auto-
ridad pública competente.

Artículo 4. La aplicación de la Ley le corresponde al Eje-
cutivo federal a través del Secretariado Ejecutivo, el cual
tendrá las siguientes facultades:

I. Acordar con las Entidades Federativas las reglas a que
se sujetarán el suministro, intercambio y sistematización
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de la información del Registro y, en general, sobre su
operación, funcionamiento y administración;

II. Diseñar, implementar y actualizar el Registro Nacio-
nal a través de una página electrónica alojada en su do-
minio virtual;

III. Diseñar y fomentar la operación de un sistema de
atención telefónica que atienda las solicitudes de registro
o información sobre personas extraviadas y desapareci-
das;

IV. Integrar en el Registro Nacional la información de las
personas extraviadas o desaparecidas a partir de la si-
guiente clasificación:

a) Sexo;

b) Edad;

c) Nacionalidad;

d) Localidad, municipio, entidad federativa en donde
se originó el extravío o desaparición;

e) Origen étnico;

f) Si se trata de personas con alguna discapacidad, y

g) Otras, que por cuya relevancia sea necesario iden-
tificar;

V. Operar, regular y mantener el Registro, así como pro-
curar su buen funcionamiento y el intercambio de infor-
mación entre los distintos órdenes de gobierno;

VI. Integrar la información que le proporcionen las au-
toridades federales en el Registro, así como la que le su-
ministren las Entidades Federativas relativa a sus padro-
nes vehiculares;

VII. Validar la información que debe incorporarse al Re-
gistro, conforme a los sistemas informáticos y procedi-
mientos que se establezcan para tal efecto;

VIII. Realizar, en coordinación con la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, las actividades de cooperación con
otros países, para el intercambio de información relacio-
nada con el Registro, y

IX. Las demás que disponga esta Ley.

El Secretariado Ejecutivo contará con el Centro Nacional de
Información para la integración física del Registro Nacional
con fundamento en lo establecido para su funcionamiento
en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica y el Reglamento correspondiente.

Artículo 5. Las personas extraviadas o desaparecidas y
sus familiares no podrán ser discriminados en razón de
su origen étnico o nacional, el género, la edad, las disca-
pacidades, la condición social, las condiciones de salud,
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.

El Registro Nacional establecerá un apartado de consulta
accesible al público en general y dispondrá de espacios de
buzón para recibir información que se proporcione por el
público en general, respecto de personas extraviadas o desa-
parecidas.

Título Segundo

Capítulo I
Del Registro

Artículo 6. Toda autoridad administrativa o judicial que
tenga conocimiento de una persona extraviada o que reciba
alguna denuncia sobre la desaparición de una persona, de-
berá de comunicarlo de manera inmediata al Registro Na-
cional, en la forma que establezca el Reglamento de la pre-
sente Ley.

Artículo 7. Las comunicaciones que se envíen al Registro
Nacional deberán de señalar:

I. El nombre completo de la persona extraviada, desapa-
recida o encontrada, edad, domicilio, procedencia, se-
ñas particulares y demás datos que permitan su identifi-
cación;

II. Fecha, hora y lugar en donde se le vio por última vez
o fue localizado;

III. Fotografía con una antigüedad máxima de seis me-
ses o en su defecto, descripción detallada de los rasgos
físicos al momento en que desapareció o fotografía al
momento de ser encontrada;
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IV. Datos de la autoridad administrativa o judicial que
comunique la denuncia o el reporte de localización, así
como el número de expediente o averiguación previa en
su caso, y

V. Las autoridades obligadas deberán informar cualquier
otra circunstancia que pudiera contribuir a ampliar la in-
formación del Registro Nacional, incluso de personas lo-
calizadas sin vida.

Artículo 8. El Registro Nacional funcionará las veinticua-
tro horas, los trescientos sesenta y cinco días del año y po-
drá ser consultado vía telefónica o a través de la página
electrónica que para el efecto se diseñe, para solicitar infor-
mación respecto del procedimiento que deberá de seguirse
para la búsqueda de una persona extraviada o desapare-
cida y la manera en que deberá ser reincorporado a su ho-
gar.

El Registro Nacional será alimentado por autoridades com-
petentes en los términos que el Reglamento de esta Ley es-
tablezca.

En el momento en el cual la autoridad tuviera conocimien-
to del paradero de un extraviado o desaparecido, todos los
datos de éste deberán ser borrados del Registro, previa no-
tificación a los denunciantes y verificación por éstos de su
localización, conservando la autoridad la información que
tenga utilidad estadística.

Artículo 9. La autoridad competente, previa autorización
de los denunciantes, podrá requerir la colaboración de los
medios de comunicación para transmitir la descripción de la
persona extraviada o desaparecida y, en caso de existir, la
descripción de la o las personas a quienes se les atribuye la
desaparición; de igual manera podrá solicitarse el apoyo de
las empresas de telefonía móvil, para difundir casos a través
de mensajes de texto.

Artículo 10. El Secretariado Ejecutivo deberá presentar un
informe anual al Consejo Nacional de Seguridad Pública y
remitir una copia al Congreso de la Unión que contenga las
estadísticas que arroje el Registro. La información conte-
nida en el informe será pública.

Artículo 11. La reglamentación de la presente Ley estable-
cerá las pautas y requisitos para el acceso a la información
existente en el Registro Nacional, de forma tal de garantizar
la confidencialidad de los datos y el acceso a los mismos.

Capítulo II 
De las Sanciones e Infracciones

Artículo 12. Serán causa de infracción por parte de los fun-
cionarios mencionados en esta Ley, así como de las perso-
nas que tengan acceso al Registro Nacional:

I. Hacer uso indebido de las constancias, documentos y
demás medios de identificación, relacionados con el re-
gistro de datos;

II. Alterar, omitir, simular o permitir registros o avisos
en forma ilícita, registrar datos falsos, proporcionar in-
formación falsa o facilitar información a usuarios o ter-
ceros que no tengan derecho, acceder sin autorización a
la información del Registro o no denunciar alguna irre-
gularidad teniendo la obligación de hacerlo;

III. Hacer uso de la información, documentos o compro-
bantes del Registro Nacional, para obtener un lucro in-
debido, directamente o por interpósita persona, y

IV. En el caso de funcionarios encargados de la investi-
gación de denuncias de desaparición de personas o que
tengan conocimiento de una persona extraviada, que no
realicen la consulta correspondiente al Registro Nacio-
nal.

Artículo 13. Las sanciones mencionadas en el artículo an-
terior, serán castigadas con multa:

I. De 2,000 a 4,000 salarios mínimos, a la prevista en la
fracción I;

II. De 10,000 a 15,000 salarios mínimos, a la señalada en
la fracción II;

III. De dos a tres veces el lucro indebido obtenido para
la comprendida en la fracción III, y

IV. De 10 a 100 días de salarios mínimos, a la prevista
en la fracción IV.

Para efectos del presente artículo, se entenderá por salario
mínimo, el salario mínimo general diario vigente en el Dis-
trito Federal al momento de cometerse la infracción.

Artículo 14. Las sanciones por infracciones a esta Ley y
disposiciones derivadas de ella, se impondrán con base, in-
distintamente, en:
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I. Las actas levantadas por la autoridad;

II. Las indagaciones efectuadas por el personal propio o
adscrito al Secretariado Ejecutivo;

III. Los datos comprobados que aporten las personas ex-
traviadas o desaparecidas o sus legítimos representantes,
o

IV. Cualquier otro elemento o circunstancia que aporte
elementos de convicción para aplicar la sanción corres-
pondiente.

Transitorios

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Artículo Segundo. Las autoridades competentes deberán
emitir las leyes, reglamentos y otras disposiciones para ins-
trumentar en todo el país lo establecido en esta Ley, en un
plazo que no exceda de seis meses, a partir de la publicación
a que se refiere el artículo anterior.

Artículo Tercero. El Secretariado Ejecutivo deberá de to-
mar las medidas necesarias para migrar la información de
todas las bases de datos y registros oficiales que contengan
información relacionada con personas extraviadas o des-
aparecidas al Centro Nacional de Información del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Artículo Cuarto. Para el cumplimiento del presente decre-
to se utilizarán los recursos humanos, materiales y financie-
ros con los que cuente el Secretariado Ejecutivo a la entra-
da en vigor del mismo, por lo que no se requerirán recursos
adicionales para la creación y operación del presente Regis-
tro.

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 9 de noviembre de 2011.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), María de
Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Manuel Esteban de Esesarte Pes-
queira (rúbrica), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Sergio González
Hernández (rúbrica), Bonifacio Herrera Rivera (rúbrica), Teresa del
Carmen Incháustegui Romero, Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa
Rosaura Ochoa Mejía, Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Salvador
Caro Cabrera (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez, Jaime Fernando

Cárdenas Gracia (rúbrica), Ernesto de Lucas Hopkins (rúbrica), Jorge
Fernando Franco Vargas, Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rú-
brica), Luis Alejandro Guevara Cobos, Aarón Irízar López, Feliciano
Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Manuel Guillermo Márquez Lizalde
(rúbrica), Rosi Orozco (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel Ortega Joa-
quín (rúbrica), Benigno Quezada Naranjo(rúbrica), Liev Vladimir Ra-
mos Cárdenas (rúbrica), Francisco Lauro Rojas San Román (rúbrica en
abstención), Arturo Santana Alfaro, Ricardo Sánchez Gálvez, Alma
Carolina Viggiano Austria (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo cuarto transitorio
del decreto por el que se expide la Ley Federal de Teleco-
municaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 7 de junio de 1995

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39 y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 67, 68, 78, 80, 82, 84, 85 y 182 del Reglamento de
la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión; la Co-
misión de Comunicaciones somete a consideración de esta
asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. En sesión ordinaria celebrada en fecha 5 de abril de 2011,
se dio cuenta a la asamblea de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión de la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo cuarto transitorio de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones, suscrita por la diputada Sofía
Castro Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.
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II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, en uso de sus facultades y mediante el oficio nú-
mero DGPL 61-II-2-1196, instruyó el turno de la iniciativa
de referencia a la Comisión de Comunicaciones para su es-
tudio y dictamen.

III. Con base en lo anterior, la Comisión de Comunicacio-
nes de la LXI Legislatura procedió a la revisión del expe-
diente, al análisis de la iniciativa y a la elaboración del pre-
sente dictamen.

Contenido de la iniciativa

La diputada Sofía Castro expone que Telecomunicaciones
de México (Telecomm Telégrafos) es un organismo público
descentralizado del gobierno federal integrante del sector
comunicaciones y transportes, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, creado por decreto presidencial publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 20 de
agosto de 1986, reformado en tres ocasiones, publicadas en
el mismo DOF el 17 de noviembre de 1989, 29 de octubre
de 1990 y 6 de enero de 1997; encargado de ejercer las fun-
ciones del Estado en las áreas estratégicas y prioritarias que
tiene a su cargo.

Asimismo, manifiesta la diputada proponente que el objeto
principal del organismo es la prestación de servicios públi-
cos de telégrafos, giro telegráfico nacional e internacional,
radiotelegrafía, comunicación vía satélite, la remisión de di-
nero, la interconexión de los sistemas de telecomunicacio-
nes a su cargo con otras entidades o empresas nacionales o
extranjeras, así como combinar sus servicios y los de tele-
comunicaciones que expresamente se señalan en el artículo
3o. de su decreto de creación y cuarto transitorio de la Ley
Federal de Telecomunicaciones, que a la letra dice:

Cuarto. Telecomunicaciones de México continuará operan-
do los servicios de comunicación vía satélite y las redes pú-
blicas que están a su cargo, en el entendido de que en la
prestación de los servicios de telecomunicación deberá
ajustarse a lo dispuesto en esta ley.

La Secretaría, de conformidad con lo previsto en la presen-
te ley, podrá otorgar concesiones y permisos a terceras per-
sonas respecto de las redes y los servicios actualmente a
cargo de Telecomunicaciones de México, excepto por lo
que se refiere a los servicios de telégrafos y radiotelegra-
fía.”

Argumenta la diputada Castro que los servicios que brinda
Telecomm Telégrafos son prioritarios para el sector de la
población en que el acceso de los grandes operadores de te-
lecomunicaciones, no muestran ningún interés en ingresar
pues no es comercialmente rentable, se refiere la diputada
proponente, a las comunidades rurales, muchas de ellas in-
dígenas, que Telecomm Telégrafos, les brinda acceso a ope-
raciones bancarias, telegráficas o de telefonía. Asimismo,
considera la legisladora que es un servicio al que no tendrí-
an acceso de otra manera; debido a que los precios por los
servicios que brinda Telecomm Telégrafos, son sumamente
competitivos pues al no ser una empresa privada no tiene fi-
nes de lucro lo cual crea un clima de confianza y de certeza
del servicio entre los usuarios, a esto habría que añadirle
que como las oficinas son atendidas por gente de la misma
comunidad, no es necesario el uso de traductores si habla-
mos de comunidades indígenas, pues dominan el idioma de
que se trate.

La autora resalta que una de las inquietudes expresadas por
los usuarios de los servicios telefónicos que brinda Tele-
comm Telégrafos son los 2 pesos con 55 centavos que se
cobra por minuto a la persona que recibe la llamada te-
lefónica, lo cual significa que una llamada que dura 10 mi-
nutos tiene un costo de 25 pesos con 50 centavos, demasia-
do dinero para un indígena huichol en Chiapas, o para un
tarahumara del norte del país. Señala que lo anterior lasti-
ma de manera grave la economía de la gente más pobre,
pues el hecho de que Telecomm Telégrafos no funja como
operador telefónico le impide dar la ventaja del servicio
“el que llama paga”, que empresas privadas sí tienen, las
cuales no cobran por las llamadas recibidas. La citada ini-
ciativa destaca que, existen en el país alrededor de 30 mil
comunidades de menos de 500 habitantes, que son los usua-
rios de la telefonía rural y que casi no efectúan llamadas te-
lefónicas, por el contrario, son receptoras de ellas, pues les
llaman sus familiares que trabajan en Estados Unidos de
América, o sus familiares que ya emigraron a las grandes
ciudades en busca de un mejor modo de vida, por esta razón
son fuertemente afectados por el cobro; pero el sector de la
población mexicana en que más repercute el costo de la lla-
mada telefónica recibida es en ese 10 por ciento del total de
los 113 millones de mexicanos.

Agrega que el acceso a los servicios bancarios que presta
Telecomm Telégrafos, les da la oportunidad de ahorrar sin
tener que ir a la ciudad donde esté el banco en cuestión y es-
ta nueva forma de ahorro para ellos ya está siendo vista co-
mo una alternativa viable que sustituya el uso de las cajas
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de ahorro, por lo que es muy importante que la cobertura de
Telecomm Telégrafos sea cada vez mayor, ya que otorga la
posibilidad de hacer ver a los habitantes de las comunidades
rurales principalmente a los indígenas, que hay una alterna-
tiva de ahorro que no implica riesgo como el que corren al
depositar su dinero en las cajas de ahorro y crédito popular,
pues es bien sabido que el fraude de éstas tan sólo en Oa-
xaca rebasa 15 mil millones de pesos.

Por eso, ante tal conflictiva, es de suma importancia que ha-
ya un programa más audaz de expansión de oficinas de Te-
lecomm Telégrafos a lo largo del país, para que toda la po-
blación rural tenga acceso a la ventaja de sus servicios.
Considera la diputada proponente que es de gran importan-
cia darle la figura de red pública de telecomunicaciones
que, de acuerdo con la Ley Federal de Telecomunicaciones,
artículo 3, fracción X, es “la red de telecomunicaciones a
través de la cual se explotan comercialmente servicios de
telecomunicaciones. La red no comprende los equipos ter-
minales de telecomunicaciones de los usuarios ni las redes
de telecomunicaciones que se encuentren más allá del pun-
to de conexión terminal”, dándole así la posibilidad de fun-
gir como “operador telefónico”.

Señala además que si Telecomm Telégrafos obtiene la figu-
ra de “red pública de telecomunicaciones” la colocaría con
las mismas ventajas del resto de las operadoras telefónicas,
pero dedicada a los núcleos de población que no son aten-
didos por nadie en materia de telecomunicaciones, dándole
también la posibilidad de brindar servicios adicionales co-
mo el de Internet rural, lo cual contribuiría a cerrar el cír-
culo de acceso a los adelantos tecnológicos aun a las pobla-
ciones más alejadas de México.

Refiere la diputada Castro que el Plan Nacional de Desa-
rrollo señala que tiene como uno de sus objetivos “garanti-
zar el acceso y ampliar la cobertura de infraestructura y ser-
vicios de transporte y comunicaciones, tanto a nivel
nacional como regional, a fin de que los mexicanos puedan
comunicarse y trasladarse de manera ágil y oportuna en to-
do el país y con el mundo, así como hacer más eficiente el
transporte de mercancías y las telecomunicaciones hacia el
interior y el exterior del país, de manera que estos sectores
contribuyan a aprovechar las ventajas comparativas con que
cuenta México”.

Sin embargo, los graves rezagos de desarrollo que en-
frentan los pueblos indígenas en México se refieren, prin-
cipalmente, a los ámbitos económico, social, humano,

cultural, de infraestructura y de ejercicio de sus derechos
fundamentales.

Asimismo, la autora resalta que en el mismo Plan Nacional
de Desarrollo, en materia de comunicaciones, se establece
que “el acceso a la tecnología de la información e Internet
ha permitido, a los países que lo han aprovechado de mane-
ra integral, acceso a fuentes de información, a nuevos mer-
cados, a la realización de operaciones de compraventa y fi-
nancieras y, en general, a la reducción de los costos de
transacción de tal forma que se han traducido en ganancias
significativas en productividad. México contaba en 2001
con más de 7 millones de usuarios de Internet, mientras que
al finalizar 2006, se tenían más de 18 millones de usuarios.
A pesar de que el número de usuarios ha crecido a más del
doble, es imperativo proceder con una agenda activa que
aumente el acceso a estos servicios”.

Consideraciones

1. La comisión dictaminadora coincide con la legisladora
proponente en la importancia estratégica de Telecomm Te-
légrafos para el país, sobre todo en la prestación de servi-
cios bancarios, telegráficos o de telefonía; en segmentos de
la población de bajos recursos.

Actualmente, Telecomm Telégrafos ofrece dichos servicios
a través de mil 588 oficinas situadas en mil 80 municipios,
de los cuales casi 39 por ciento no cuenta con servicios ban-
carios.

De la misma forma, se considera prioritaria la moderniza-
ción de las telecomunicaciones en México, debido a la im-
portancia que estas tienen no solamente a nivel nacional si-
no mundialmente.

De acuerdo con el estudio realizado por la Asociación Me-
xicana de Internet, en 2010 los usuarios de Internet en el pa-
ís alcanzaban casi 40 millones. Sin embargo, la proporción
de localidades menores de 5 mil habitantes que disponen de
servicios públicos de telecomunicaciones en 2010 fue de 42
por ciento disponía con caseta telefónica de larga distancia,
24 por ciento contaba con teléfono público y sólo 20 por
ciento con servicio de Internet. En el mismo estudio señala
que de cada 100 viviendas, 29 poseen 1 computadora y 21
tienen acceso a Internet.

Aunando a lo anterior, en el Plan Nacional de Desarrollo
2007-2012 planteado por el gobierno federal establece
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como estrategia: ampliar la cobertura y mejorar la calidad
de las vías y medios de comunicación para conectar a las
regiones menos desarrolladas del país, además señala que
las telecomunicaciones son factor determinante para me-
jorar las condiciones de vida de los indígenas y para faci-
litar su desarrollo.

Ante tal conflictiva, la diputada Castro propone que Tele-
comm Telégrafos obtenga la figura de “red pública de tele-
comunicaciones”, que colocaría a este organismo con las
mismas ventajas del resto de las operadoras telefónicas, pe-
ro dedicada a sectores de la población que no son atendidos
por nadie, brindándole la posibilidad de ofrecer servicios
adicionales como “Internet rural”, lo que contribuiría a re-
ducir la brecha digital existente en el país.

Derivado de lo anterior, la diputada Sofía Castro propone la
modificación del artículo cuarto Transitorio de la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones para quedar como sigue:

Cuarto. Telecomunicaciones de México continuará operan-
do los servicios de comunicación vía satélite y las redes pú-
blicas que están a su cargo, como red pública de teleco-
municaciones, en el entendido de que en la prestación de
los servicios de telecomunicación deberá ajustarse a lo dis-
puesto en esta ley.

La Secretaría, de conformidad con lo previsto en la presen-
te ley, podrá otorgar concesiones y permisos a terceras per-
sonas respecto de las redes y servicios actualmente a cargo
de Telecomunicaciones de México, excepto por lo que se
refiere a los servicios de telégrafos y radiotelegrafía”.

2. El decreto por el que se reforman y adicionan diversos ar-
tículos decreto por el que se crea el organismo descentrali-
zado denominado Telégrafos Nacionales, publicado en el
DOF el 14 de abril de 2011, establece:

Artículo 1o. Telecomunicaciones de México es un orga-
nismo descentralizado de la administración pública fede-
ral, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
agrupado en el sector coordinado por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, cuyo objeto es la presta-
ción del servicio público de telégrafos, giros telegráficos,
radiotelegrafía y telecomunicaciones, de acuerdo con
las funciones a que se refiere el artículo 3o. del pre-
sente decreto.

Artículo 3o. Telecomunicaciones de México tendrá las
siguientes funciones:

I. Proporcionar los servicios públicos de telégrafos, giros
telegráficos, radiotelegrafía y los asociados a giros tele-
gráficos en moneda nacional o divisas, así como estable-
cer y conservar sus instalaciones;

II. En términos de la Ley Federal de Telecomunicaciones
y demás disposiciones aplicables:

a. Instalar, operar y explotar, estaciones terrenas transmi-
soras y receptoras, así como sistemas de radiocomunica-
ción satelital;

b. Ocupar y explotar posiciones orbitales geoestaciona-
rias y órbitas satelitales asignadas al país, con sus res-
pectivas bandas de frecuencias y derechos de emisión y
recepción de señales;

c. Usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del
espectro radioeléctrico;

d. Instalar, operar y explotar redes públicas de telecomu-
nicaciones;

e. Prestar por sí o por medio de terceros servicios de te-
lecomunicaciones; y

f. Comercializar los servicios y capacidad de las redes
públicas de telecomunicaciones de concesionarios, así
como permitir que éstos y los permisionarios comercia-
licen los servicios y capacidad adquirida de sus redes pú-
blicas de telecomunicaciones.

III. a V. …

VI. Establecer, en su carácter de operador de redes
públicas de telecomunicaciones, la interconexión de
sistemas de telecomunicaciones a su cargo, con otros
operadores de redes públicas de telecomunicaciones na-
cionales o extranjeros, así como combinar sus servicios,
atendiendo a las bases que fije la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes;

VII. a XII. …

En el citado decreto se establece que debido al avance en la
tecnología es necesario modernizar Telecomunicaciones de
México, con la finalidad de que ofrezca servicios de teleco-
municaciones, alojamiento, interconexión, administración
de equipos y aplicaciones informáticas.
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Sin embargo, el modelo operativo de Telecomm Telégrafos
no ha cambiado en los últimos 15 años, motivo el cual los
usuarios siguen pagando las llamadas que reciben y Tele-
comm paga tarifas de interconexión como usuario y no co-
mo operador.

3. La comisión dictaminadora considera que el proyecto de
decreto tiene plenamente justificada la necesidad de su exis-
tencia, ya que el proponente pretende que Telecomm Telé-
grafos funja como operador de servicios de telecomunica-
ciones; lo cual lo coloca en la misma posición comercial
que los demás operadores, reduce la brecha digital y contri-
buye a disminuir los rezagos en telecomunicaciones que en-
frentan los pueblos indígenas en el país.

Que aun cuando el decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversos artículos decreto por el que se crea el organis-
mo descentralizado denominado Telégrafos Nacionales, pu-
blicado en el DOF el 14 de abril de 2011, autoriza a
Telecomm Telégrafos para que solicite las concesiones pa-
ra convertirse en operador de una red de telecomunicacio-
nes; los integrantes de esta dictaminadora consideramos ne-
cesario garantizar el reconocimiento como red pública de
telecomunicaciones a Telecomm Telégrafos, mediante la re-
forma del ordenamiento vigente.

En cuanto al texto normativo, se considera procedente tal
como lo plantea la iniciativa, para quedar como sigue:

Cuarto. Telecomunicaciones de México continuará operan-
do los servicios de comunicación vía satélite y las redes pú-
blicas que están a su cargo, como red pública de teleco-
municaciones, en el entendido de que en la prestación de
los servicios de telecomunicación deberá ajustarse a lo dis-
puesto en esta ley.

La Secretaría, de conformidad con lo previsto en la presen-
te ley, podrá otorgar concesiones y permisos a terceras per-
sonas respecto de las redes y servicios actualmente a cargo
de Telecomunicaciones de México, excepto por lo que se
refiere a los servicios de telégrafos y radiotelegrafía.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Comunicaciones
de la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados somete a
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo cuarto transitorio del
decreto por el que se expide la Ley Federal de Teleco-
municaciones, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 7 de junio de 1995

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
cuarto transitorio del decreto por el que se expide la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 7 de junio de 1995, para quedar como
sigue:

Transitorios

Primero. a Tercero. …

Cuarto. Telecomunicaciones de México continuará operan-
do los servicios de comunicación vía satélite y las redes pú-
blicas que están a su cargo, como red pública de teleco-
municaciones, en el entendido de que en la prestación de
los servicios de telecomunicación deberá ajustarse a lo dis-
puesto por esta ley.

…

Quinto. a Décimo Primero. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2011.

La Comisión de Comunicaciones, diputados: José Adán Ignacio Ru-
bí Salazar (rúbrica), presidente; Éric Luis Rubio Barthell (rúbrica),
Baltazar Martínez Montemayor (rúbrica), Arturo García Portillo (rú-
brica), Gerardo Leyva Hernández, Juan Gerardo Flores Ramírez (rú-
brica en abstención), Fernando Ferreyra Olivares (rúbrica), José M. To-
rres Robledo (rúbrica), María del Pilar Torre Canales, Adriana Fuentes
Cortés (rúbrica), secretarios; Hugo Héctor Martínez González (rúbri-
ca), Ana Estela Durán Rico, Maurilio Ochoa Millán (rúbrica), Genaro
Mejía de la Merced (rúbrica), Javier Corral Jurado, Leonardo Arturo
Guillén Medina (rúbrica), Sergio Arturo Torres Santos (rúbrica), Aran-
zazu Quintanilla Padilla (rúbrica), Rogelio Cerda Pérez, Carlos Cruz
Mendoza (rúbrica), Ricardo Ahued Bardahuil (rúbrica), Sofía Castro
Ríos (rúbrica), Manuel Humberto Cota Jiménez, Janet Graciela Gon-
zález Tostado, Reginaldo Rivera de la Torre (rúbrica), Martha Angéli-
ca Bernardino Rojas, Francisco Hernández Juárez (rúbrica), Adriana
Sarur Torre, Martín García Avilés.»
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El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY PARA PREVENIR Y
SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que deroga el último párrafo del artículo 6
de la Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas

Honorable Asamblea:

La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Dipu-
tados de la LXI Legislatura, con fundamento en los artícu-
los 39 y 45, numeral 6, e incisos e), f) y g), de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 80, numeral 1, frac-
ción II; 157, numeral 1, fracción I; y 158, numeral 1, frac-
ción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a su consideración el presente dictamen al tenor de los
siguientes

Antecedentes

1. El 20 de octubre de 2009, la diputada Cora Cecilia Pine-
do Alonso, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, 72 y 73, frac-
ción XXX, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estado Unidos Mexicanos, presentó ante el pleno la ini-
ciativa de proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 6o. de la Ley para prevenir y sancionar la Trata de Per-
sonas.

2. En fecha de 3 de marzo de 2011, la Presidencia de la Me-
sa Directiva de esta Cámara de Diputados turnó la iniciati-
va en comento a la Comisión de Derechos Humanos para
análisis y elaboración del dictamen correspondiente.

3. En sesión de fecha 3 de marzo de 2011, la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados informa a la presidencia de
esta comisión que la diputada Cora Pinedo Alonso solicitó,
con fundamento en el artículo sexto transitorio del regla-

mento de este órgano legislativo, que la iniciativa de méri-
to fuera procesada bajo las nuevas disposiciones del regla-
mento.

4. La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Di-
putados, mediante oficio número CDD-CDH-LXI/327-11,
solicitó a la Presidencia de la Mesa Directiva prórroga para
dictaminar la iniciativa de mérito.

5. Mediante oficio número DGPL 61-II-4-1405, la Mesa
Directiva informó que en sesión de fecha 20 de mayo del
año en curso, fue otorgada la citada prórroga.

Contenido de la iniciativa

La presente iniciativa propone derogar el último párrafo del
artículo 6o. de la Ley para prevenir y sancionar la Trata de
Personas (LPSTP), relativo al consentimiento de la víctima,
regulado supletoriamente por el artículo 15 fracción III del
Código Penal Federal (CPF), que establece lo siguiente:

Artículo 15. El delito se excluye cuando:

I. (…)

II. (…)

III. Se actúe con el consentimiento del titular del bien ju-
rídico afectado, siempre que se llenen los siguientes re-
quisitos:

a) Que el bien jurídico sea disponible;

b) Que el titular del bien tenga la capacidad jurídica pa-
ra disponer libremente del mismo; y

c) Que el consentimiento sea expreso o tácito y sin que
medie algún vicio; o bien, que el hecho se realice en cir-
cunstancias tales que permitan fundadamente presumir
que, de haberse consultado al titular, éste hubiese otor-
gado el mismo;

(…)

El artículo anterior en su fracción III señala que el delito se
excluye cuando se actúe con el consentimiento del titular
del bien jurídico afectado, siempre y cuando se configuren
los requisitos señalados en los incisos a, b, y c. De tal mo-
do, tenemos que la propuesta tiene como objetivo eliminar
el consentimiento de la víctima como excluyente del delito
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en la LPSTP y por consiguiente, combatir la impunidad que
generan los delitos de trata de personas en nuestro país.

Consideraciones

Los integrantes de esta comisión compartimos la preocupa-
ción de la diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso sobre la ne-
cesidad de derogar el último párrafo del artículo 6o. de la
LPSTP, relativo al consentimiento de la víctima. La infor-
mación presentada en la iniciativa, nos refleja una situación
delicada que requiere de la acción pronta del Estado, cuyo
mandato es procurar que la LPSTP sea efectiva. Por tanto,
al suprimir el consentimiento de la víctima como exclu-
yente del delito, evita la prevalecencia de la impunidad en
el delito de trata de personas, ya que bajo la protección de
esta disposición, les permitía a los tratantes, evadir las san-
ciones correspondientes, con motivo de la comisión de del
ilícito en cuestión. 

Efectivamente, al eliminar el consentimiento de la víctima
en la LPSTP, como excluyente del delito, se respetan los
tratados internacionales, ratificados por el Estado mexica-
no, mismos que de conformidad con el artículo 1o. consti-
tucional, citado a continuación, brindan mayor respaldo al
contenido de los instrumentos internacionales de la materia:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en
esta Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que
esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los tratados
internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a
las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos humanos de conformidad con los prin-
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los dere-
chos humanos, en los términos que establezca la ley.

Al respecto, la derogación que se plantea en la iniciativa en
análisis, constituye una reforma necesaria para robustecer
las medidas legislativas que se requieren para combatir la

trata de personas, en concordancia con las disposiciones in-
tegrales contenidas en la reforma constitucional de derechos
humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación
(DOF) el 10 de junio del 2011.

En este mismo sentido, dentro de la reforma constitucional
citada, la alusión a los tratados internacionales nos permite
invocar el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la
Trata de Personas, especialmente mujeres y niños, que
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra
la Delincuencia Organizada Transnacional, (Convención de
Palermo), promulgada y publicada en el DOF el 10 de abril
2003, señala dentro de las definiciones contempladas en el
artículo 3:

Para los fines del presente protocolo:

a) Por “trata de personas” se entenderá la captación, el
transporte, el traslado, la acogida o la recepción de per-
sonas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u
otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño,
al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o
a la concesión o recepción de pagos o beneficios para ob-
tener el consentimiento de una persona que tenga autori-
dad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación
incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución
ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos
o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análo-
gas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de ór-
ganos;

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de
personas a toda forma de explotación intencional descri-
ta en el apartado A del presente artículo no se tendrá en
cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los me-
dios enunciados en dicho apartado;

(…)

Lo anterior, a criterio de esta dictaminadora permite armo-
nizar el mandato constitucional, el protocolo de la materia y
la ley secundaria, razón por la que cualquier interpretación
deberá sujetarse al marco jurídico nacional e internacional
antes citado.

Por otra parte, el pasado martes 12 de julio del presente año,
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) aprobó el llamado “control de convencionalidad”,
que constriñe a todo juez sin excepción a resolver sus sen-
tencias conforme a los tratados internacionales de derechos
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humanos que hayan sido ratificados por el Estado. Facultad
que hasta ahora sólo detentan algunos tribunales federales. 

Lo anterior, va en concordancia con el segundo párrafo del
artículo 1o. constitucional, cuyo ordenamiento otorga en to-
do tiempo a las personas, la protección más amplia.

Asimismo, tenemos como antecedente las implicaciones
que tiene el consentimiento dentro del delito multicitado, en
el Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de
la Explotación de la Prostitución Ajena y su Protocolo Fi-
nal, cuya publicación en el DOF fue el 19 de junio de 1956,
cuyo instrumento establece en el artículo 1: 

Las partes en el presente convenio se comprometen a casti-
gar a toda persona que para satisfacer las pasiones de otra:

1. Concertase la prostitución de otra persona, la indujere
a la prostitución o la corrompiere con objeto de prosti-
tuirla, aún con el consentimiento de tal persona;

2. Explotare la prostitución de otra persona, aún con el
consentimiento de tal persona.

Por otra parte, el bien jurídico tutelado en el delito de trata
de personas lo constituye el libre desarrollo de la personali-
dad, por lo que el consentimiento de una víctima no debe
constituir una excluyente de responsabilidad, ya que no
puede haber consentimiento de la víctima para aceptar que
trasgredan sus derechos, que vulneren su dignidad e inte-
gridad, además que en la mayoría de los casos, el tráfico de
personas es realizado a través de engaños y abusos. 

En este sentido, el párrafo quinto del artículo 5o. constitu-
cional establece:

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menos-
cabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de
la persona por cualquier causa.

En concordancia con la Constitución Federal, los tratados
internacionales ratificados por el Estado mexicano, el crite-
rio de la SCJN sobre el “control de convencionalidad” y  a
la situación actual del país, es una reforma que evitaría im-
punidad en la comisión del delito, contribuyendo a una más
amplia comprensión de esta problemática.

Por lo expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos esti-
ma necesario la propuesta de la diputada con el objetivo de

fortalecer las medidas para combatir la trata de personas en
nuestro país. Para tal efecto, se pone a consideración de la
honorable asamblea de la Cámara de Diputados el siguien-
te proyecto de 

Decreto que deroga el último párrafo del artículo 6 de la
Ley para prevenir y sancionar la Trata de Personas

Artículo Único. Se deroga el último párrafo del artículo 6
de la Ley Federal para prevenir y sancionar la Trata de Per-
sonas para quedar como sigue:

Artículo 6. …

I. a III. …

…

(Se deroga)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, diez de agosto de 2011.

La Comisión de Derechos Humanos, diputados: Manuel Cadena
Morales (rúbrica), presidente; Sabino Bautista Concepción (rúbrica),
Jaime Flores Castañeda (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum Bajo (rú-
brica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), Rosi Orozco (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica),
secretarios; Velia Idalia Aguilar Armendáriz, María del Rosario Brin-
dis Álvarez, Salvador Caro Cabrera (rúbrica), Yulenny Guylaine Cor-
tés León, Sami David David, Margarita Gallegos Soto, Lizbeth García
Coronado (rúbrica), Noé Fernando Garza Flores, Diana Patricia Gon-
zález Soto (rúbrica), María del Carmen Guzmán Lozano (rúbrica),
Héctor Hernández Silva (rúbrica), Juan Pablo Jiménez Concha (rúbri-
ca), Yolanda del Carmen Montalvo López (rúbrica), Aránzazu Quinta-
na Padilla (rúbrica), Teresa Guadalupe Reyes Sahagún (rúbrica), Flo-
rentina Rosario Morales, Jaime Sánchez Vélez, María Sandra Ugalde
Basaldúa, Guadalupe Valenzuela Cabrales (rúbrica), J. Eduardo Yáñez
Montaño (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 25 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja-
dores del Estado

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Dipu-
tados de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión fue
turnada la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pre-
sentada el 16 de diciembre de 2010 por la diputada Laura
Felícitas García Dávila, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, en la sesión ordinaria de la
Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del Congreso
de la Unión; y presentada nuevamente el 3 de marzo de
2011 en sesión ordinaria ante el pleno, a solicitud escrita de
la promovente, con fundamento en el artículo sexto transi-
torio del Reglamento de la Cámara de Diputados, fecha en
que fue turnada para dictamen a la Comisión de Seguridad
Social.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, nume-
rales 1 y 3, y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 80, 82 84, 85, 157, 158 y demás relativos y aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, es facultad de
la Comisión de Seguridad Social elaborar el dictamen co-
rrespondiente, el cual se emite siguiendo el orden que se
describe a continuación: antecedentes, contenido de la ini-
ciativa, consideraciones, conclusiones y acuerdo.

Antecedentes

La diputada Laura Felícitas García Dávila, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó al pleno de la Cámara de Diputados la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 25 de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, en la sesión ordinaria de la Cáma-
ra de Diputados de la LXI Legislatura del Congreso de la
Unión del 16 de diciembre de 2010.

La diputada Laura Felícitas García Dávila solicitó por es-
crito a la Mesa Directiva de esta soberanía, con fundamen-

to en el artículo sexto transitorio del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, que la iniciativa en comento fuera pro-
cesada conforme a las nuevas reglas que señala el Regla-
mento en cita, por lo que ésta fue presentada nuevamente al
pleno de la Cámara de Diputados el 3 de marzo de 2011, día
en que fue turnada para dictamen a la Comisión de Seguri-
dad Social.

Con fecha 15 de marzo de 2011 se reunió la junta directiva
de la Comisión de Seguridad Social la que, entre otros
acuerdos, aprobó convocar a reuniones a los promoventes
de las iniciativas y proposiciones con punto de acuerdo pen-
dientes de dictaminar, a efecto de intercambiar impresiones
con ellos y conocer en profundidad ciertos aspectos de la
exposición de motivos o de la propuesta de reforma.

En la misma fecha también se acordó que los asesores de
los diputados que integran la junta directiva de la Comisión
de Seguridad Social sostuvieran una reunión el viernes 18
de marzo de 2011 con los asesores del presidente de ésta,
con el propósito de conocer su opinión respecto a cada uno
de los dictámenes que habrán de ser votados en la próxima
reunión ordinaria de la Comisión de Seguridad Social, así
como de las dudas que tuvieran respecto de las iniciativas
que se dictaminan y, opcionalmente, la sugerencia de cada
uno de los diputados a quienes representan respecto del sen-
tido en que habrán de ser dictaminadas.

El secretario técnico, por instrucciones del presidente y en
cumplimiento del acuerdo de la junta directiva formalizado
el martes 15 de marzo de 2011, convocó mediante oficio a
la diputada Laura Felícitas García Dávila a asistir a una reu-
nión en las oficinas que ocupa la presidencia de esta comi-
sión, para el jueves 17 de marzo de 2011, a efecto de que la
diputada García Dávila o sus enviados hicieran una exposi-
ción más amplia de lo señalado en la iniciativa en cita, así
como para que respondieran a las interrogantes que les
plantearan el presidente de la comisión dictaminadora y sus
asesores, con objeto de que éstos pudieran allegarse de ma-
yores elementos de análisis respecto a la iniciativa.

Un día después que se canceló la reunión en que participa-
rían la diputada Laura Felícitas García Dávila, el presiden-
te de la Comisión de Seguridad Social, Uriel López Pare-
des, y los asesores de éste, se celebró otra en las oficinas
que ocupa la presidencia de esta comisión, en la que parti-
ciparon los asesores del presidente y los de los secretarios
de la comisión. En ella se intercambiaron impresiones sobre
el contenido de la iniciativa, se les informó de la cancela-
ción de la reunión con la diputada García Dávila, que se rea-
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lizaría el día anterior, jueves 17 de marzo de 2011, y se co-
nocieron los análisis y las opiniones que vertieron los re-
presentantes de los secretarios de la comisión respecto a la
iniciativa.

El jueves 24 de marzo de 2011 nuevamente se reunieron los
integrantes de la junta directiva de la comisión, quienes fue-
ron informados por el presidente de ésta de la cancelación
de la reunión programada con la diputada Laura Felícitas
García Dávila, y del intercambio de impresiones que se sos-
tuvo con los asesores de los secretarios de la comisión. En
esta reunión, los integrantes de la junta directiva acordaron
el sentido en que serían elaborados los dictámenes que ha-
brán de ser votados en la próxima reunión ordinaria, entren
los que se encuentra el dictamen de la iniciativa que pre-
sentó la diputada Laura Felícitas García Dávila.

Contenido de la iniciativa

La diputada Laura Felícitas García Dávila propone modifi-
car el artículo 25 de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pues actual-
mente, cuando una institución pública afiliada al ISSSTE
deja de enterar al instituto las cuotas, las aportaciones o los
descuentos que haga a sus trabajadores, confiere a la junta
directiva y al director general del instituto la facultad de
“suspender, parcial o totalmente, los seguros, prestaciones y
servicios que correspondan al adeudo”.

La diputada Laura Felícitas García Dávila afirma que, tal
como está redactado el artículo 25 de la Ley del ISSSTE, se
castiga a los derechohabientes con la suspensión de los ser-
vicios por una falta que ellos no cometieron, situación que
es necesario reformar.

Consideraciones de la comisión que opina

La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión considera necesario reflexio-
nar acerca de

1. La necesidad de preservar el derecho a la salud de los tra-
bajadores y familiares derechohabientes de las instituciones
federales, estatales o municipales afiliados al instituto, de-
rechos que pueden ser suspendidos debido a acciones u
omisiones de los funcionarios de estos órdenes de gobierno
responsables de enterar al ISSSTE las cuotas, las aportacio-
nes y los descuentos.

En opinión de esta comisión, la promovente, diputada Lau-
ra Felícitas García Dávila, acierta al señalar que es injusto
que el artículo 25 de la Ley del ISSSTE confiera a la junta
directiva y al director general del instituto la facultad de
“suspender, parcial o totalmente, los seguros, prestaciones y
servicios que correspondan al adeudo” cuando la depen-
dencia en cuestión haya incumplido esta obligación total o
parcialmente por 12 meses consecutivos o dentro de un pe-
riodo de 18 meses, pues el trabajador derechohabiente y sus
familiares no son responsables de las acciones u omisiones
en que incurren los directivos de las dependencias morosas.

En consecuencia, los integrantes de esta comisión conside-
ran procedente reformar el artículo 25 de la Ley del ISS-
STE, aunque con algunas modificaciones de la propuesta
que presenta la diputada Laura Felícitas García Dávila.

2. La necesidad de preservar la viabilidad financiera del ins-
tituto. La Comisión de Seguridad Social sabe que si el ins-
tituto deja de captar los recursos que tiene previstos, puede
tener problemas financieros que pongan en riesgo la calidad
y cobertura de los servicios que se prestan: atención de la
salud, surtimiento de medicinas, pago de pensiones, otorga-
miento de préstamos de corto y mediano plazos, abasto po-
pular a través de sus tiendas, servicios turísticos, créditos
varios, etcétera.

También, que la ausencia de pagos por las dependencias de
los tres órdenes de gobierno coarta la posibilidad de que el
instituto amplíe la infraestructura hospitalaria –aunque ésta
no depende exclusivamente de lo recaudado–, la que está
muy mal distribuida geográficamente y carece de hospitales
especializados en el segundo y tercer niveles de atención.

Sin embargo, la comisión considera que el procedimiento
señalado en el artículo 25 de la Ley del ISSSTE no es el ca-
mino adecuado para fortalecer sus finanzas. Lo que proce-
de es modificar la norma para plasmar un mecanismo que
permita descontar de su presupuesto a las dependencias mo-
rosas los adeudos que tengan con el instituto.

3. La necesidad de aplicar las sanciones que prevén las le-
yes federales y las locales a los funcionarios omisos, cuyas
acciones negativas afectan o pueden afectar la salud e, in-
cluso, la vida de los trabajadores derechohabientes y sus fa-
miliares.

Los integrantes de la comisión coinciden con la promoven-
te, diputada Laura Felícitas García Dávila, en la necesidad
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de sancionar las conductas de funcionarios cuyas acciones
u omisiones ponen en riesgo la continuidad de los seguros,
las prestaciones y los servicios que presta el instituto a los
derechohabientes y a sus familiares por causas ajenas a es-
tos últimos, pero consideran que no es el camino adecuado
“notificar por escrito al contralor interno de la dependencia
o entidad respectiva para que de inmediato se inicie el pro-
cedimiento administrativo a que se refiere el artículo 21 de
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos”, toda vez que la ley en cita no es apli-
cable a los servidores públicos de los órdenes de gobierno
estatal y municipal.

Conclusiones

La Comisión de Seguridad Social de la Cámara de Diputa-
dos, al analizar la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, y en congruencia con lo señalado en el apartado ante-
rior, considera viable la reforma sugerida por la
promovente, pero con algunas modificaciones que salva-
guardan la intención original y sí se ajustan a lo que señala
el marco jurídico que regula la imposición de sanciones ad-
ministrativas a los servidores públicos de los tres órdenes de
gobierno.

El sentido de la iniciativa es correcto. Sin embargo, el tex-
to normativo propuesto dejaría sin sanción administrativa a
los servidores públicos responsables en caso de que una en-
tidad federativa o un municipio incumplieran las obligacio-
nes de pago, pues para éstos no es aplicable la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos.

Ahora bien, la falta del pago de enteros por las dependen-
cias afecta los servicios que el Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado debe prestar
a los derechohabientes, pues un escaso recaudo de las obli-
gaciones de pago que tienen las dependencias conlleva a
instalaciones deterioradas, y equipamiento y personal médi-
co insuficientes, entre otras situaciones que derivan en un
servicio de seguridad social de baja calidad por la insufi-
ciencia de recursos.

Por tal situación y con la finalidad de que el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
no se vea mermado en sus finanzas como hasta ahora ocu-
rre, se confieren facultades a esta institución para que pue-
da realizar la ejecución de cobranza a través de descuentos

a las dependencias, descontando adeudos de las participa-
ciones y enteros que reciba del gobierno federal. De esa
manera, el servicio que debe prestar a los derechohabientes
se afectará de la menor manera posible.

Por otra parte, y únicamente con la finalidad de dar con-
gruencia a la estructura de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en la
redacción del artículo por reformar deberá suprimirse en el
texto de la iniciativa la referencia “entidad”, pues el artícu-
lo 6, fracción VII, de la propia Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado re-
fiere que para efectos de esa ley se entenderán por
“dependencias” las unidades administrativas de los Poderes
de la Unión, la Procuraduría General de la República, los
órganos jurisdiccionales autónomos, los órganos ejecutivo,
legislativo y judicial del Distrito Federal, y las unidades ad-
ministrativas de las entidades federativas y de los munici-
pios que se incorporen al régimen de esa ley.

Por lo expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión
de Seguridad Social de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, que suscriben el dictamen, acuerdan dic-
taminar positivamente la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 25 de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, presentada por la diputada Laura Felícitas García
Dávila, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, por lo que someten a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
el siguiente

Decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado

Artículo Único. Se reforma el artículo 25 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 25. En caso de que alguna dependencia incumpla
por más de seis meses el entero de las cuotas, aportaciones
y descuentos previstos en esta ley, el instituto estará obliga-
do a hacer público el adeudo correspondiente y notificará
por escrito al contralor interno de la dependencia respectiva
para que de inmediato se inicie el procedimiento adminis-
trativo que corresponda.

En el caso previsto en el párrafo anterior, la dependencia
asumirá la responsabilidad económica y las consecuencias
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legales que resulten del cumplimiento de la ejecución de pa-
go forzoso, el cual podrá ser a cuenta de las participaciones
y enteros que sean ministrados por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Seguridad Social del Pa-
lacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 26 de julio de
2011.

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Martha Angélica Ber-
nardino Rojas (rúbrica), Janet Graciela González Tostado (rúbrica),
Rafael Yerena Zambrano (rúbrica), Jorge Hernández Hernández (rúbri-
ca), Valdemar Gutiérrez Fragoso (rúbrica), Ana Elia Paredes Árciga
(rúbrica), Israel Madrigal Ceja, Elvia Hernández García, Armando
Neyra Chávez (rúbrica), Clara Gómez Caro (rúbrica), Fernando Espi-
no Arévalo (rúbrica), Isaías González Cuevas, Francisco Alejandro
Moreno Merino, Melchor Sánchez de la Fuente (rúbrica), Armando Je-
sús Báez Pinal (rúbrica), Germán Contreras García, Velia Idalia Agui-
lar Armendáriz (rúbrica), José Gerardo de los Cobos Silva (rúbrica),
Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Rubén Arellano Rodrí-
guez, Francisco Hernández Juárez (rúbrica), Feliciano Rosendo Marín
Díaz, José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña (rúbrica), Norma Leti-
cia Orozco Torres (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

CODIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma el primer párrafo del artículo 395 del Có-
digo Penal Federal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia, de la LXI Legislatura, le fue tur-
nada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-

los 395 del Código Penal Federal y 194 del Código Federal
de Procedimientos Penales.

La Comisión de Justicia de la LXI Legislatura, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39,
45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como
en los artículos 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1,
fracción IV, y 177 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a la consideración de los integrantes de esta ho-
norable asamblea el presente dictamen, basándose en los si-
guientes

Antecedentes

I. En sesión celebrada el 22 de febrero de 2011 por la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, la
diputada Oralia López Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforma los artículos 395 del
Código Penal Federal y 194 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales.

II. En 24 de febrero del 2011, la Mesa Directiva de la LXI
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, turnó la iniciativa, con el número de ofi-
cio D.G.P.L. 61-II-2-1008, a la Comisión de Justicia, para
efectos de su estudio, análisis y dictamen correspondiente.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa de la diputada, propone reformar los artículos
395 del Código Penal Federal y 194 del Código Federal de
Procedimientos Penales. Encuentra su justificación en los
siguientes argumentos:

De acuerdo con las tendencias doctrinarias en materia de ju-
ridicidad, los delitos de orden patrimonial, con excepción
del robo, no suelen considerarse como antisociales graves.
La realidad es que dichos ilícitos son la punta del iceberg
para la comisión de antijurídicos más graves, que afectan la
integridad y la seguridad de las personas.

De esta manera y para el caso específico del delito de des-
pojo de cosas inmuebles o de aguas, previsto y sancionado
en el artículo 395 del Código Penal federal, se establecen
sanciones, tanto de prisión como pecuniarias, que resultan
insuficientes y promueven la impunidad y el crecimiento
desmesurado en la comisión de dicho ilícito. De esta forma,

Año III, Primer Periodo, 17 de noviembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132



surgen grupos que se organizan para ejecutar estrategias que
les permiten a estos individuos despojar de su patrimonio a
personas honestas, mismas que se ven obligadas a participar
en un proceso civil o penal largo y complicado para poder
recuperar su casa.

En tal virtud, con frecuencia es posible advertir, que tanto
personas, en lo individual como en grupo, cometen cada vez
más y con mayor frecuencia el delito de despojo. Que en
muchas ocasiones se comete haciendo uso de la violencia,
física o moral.

En tal virtud, el despojo no se circunscribe sólo a la consu-
mación de un delito patrimonial sino que su comisión im-
plica o deriva en la configuración y realización material de
otros ilícitos, muchos de los cuales, como ya se mencionó,
afectan y atentan de manera grave la vida y seguridad de las
personas agraviadas por el despojo que se hace de su patri-
monio.

Por otra parte, conviene señalar, que la penalidad prevista
en el artículo 395 del Código Penal federal, en realidad re-
sulta irrisoria e incongruente con la conducta que pretende
castigar. Lo anterior, toda vez que al establecer una pena
mínima de 3 meses y una máxima de 5 años, se deja en
completo estado de indefensión a las víctimas de dicho ilí-
cito, ya que el amplio margen de sanción entre uno y otro
extremo es plena e indubitablemente aprovechada por el in-
fractor, dadas las reglas específicas que el juzgador debe ob-
servar para la imposición de la pena que por la comisión del
ilícito en cuestión corresponde aplicar.

En primer lugar tendrá que enfrentar el de por sí escabroso
y tedioso procedimiento ministerial, una vez franqueado tal
escollo, deberá esperar la benevolencia del juzgador para
iniciar contra el o los infractores el debido proceso penal,
mismo que después de concluir, determina que por tratarse
de transgresores que de acuerdo a constancias delinquen por
primera vez y que sus antecedentes personales y de con-
ducta demuestran su escasa peligrosidad es dable, lógica y
jurídicamente, imponer una pena de prisión de 3
meses(conmutable) y a pagar una multa equivalente a cin-
cuenta pesos.

Evidentemente, …sugerir un aumento en los mínimos y
máximos que prevé el ya citado artículo 395 del Código Pe-
nal federal, a efecto de que como pena mínima de prisión se
impongan 3 años al o los infractores y una máxima de cuan-
do menos 12 años de prisión.

Al respecto, la aprobación de la iniciativa que ahora some-
to a su consideración, podría impulsar reformas en las le-
gislaciones estatales que sigan a la reforma federal. Es ne-
cesario que las entidades federativas se sumen a las
propuestas que pretenden inhibir la comisión de delitos y
con ello consolidar la paz y tranquilidad de los mexicanos.

Asimismo, resulta procedente proponer la adición al catálo-
go de delitos considerados como graves por el artículo 194
del Código Federal de Procedimientos Penales a efecto
de que el delito de despojo sea considerado como ilícito
grave y que quien lo cometa deba enfrentar su proceso en
prisión preventiva y no en libertad caucional como actual-
mente sucede.

Contenido  de la iniciativa

Se propone reformar el Código Penal Federal de la si-
guiente forma:

Texto vigente

Código Penal Federal

Capítulo V
Despojo de cosas inmuebles o de aguas

Artículo 395. Se aplicará la pena de tres meses a cinco
años de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos: 

I. a III. …

...

Propuesta

Código Penal Federal

Capitulo V
Despojo de cosas inmuebles o de aguas

Artículo 395. Se aplicará la pena de tres a doce años de
prisión y de cien a seiscientos días multa:

I. a III. ...

...

…
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b) Se adiciona el inciso 37) al artículo 194, fracción I, del
Código Federal de Procedimientos Penales, para quedar
como sigue:

Texto vigente

Código Federal de Procedimientos Penales

Artículo 194. ...

I. ...

1) a 36). ...

37) No existe

II. a XVII. …

Propuesta

Código Federal De Procedimientos Penales

Artículo 194. ...

I. ...

1) a 36). ...

37) Despojo de cosas inmuebles o de aguas, previsto
en el artículo 395.

II. a XVII. …

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Justicia de la LXI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, que suscriben el pre-
sente dictamen, exponen las siguientes

Consideraciones

1. La presente iniciativa pretende incrementar la sanción del
artículo  395 del Código Penal Federal antes ya señalado,
así mismo incluir esta conducta al catálogo del artículo 194
del Código Federal de Procedimientos Penales para darle la
calidad de delito grave. 

2. Esta Comisión considera, como lo refiere en la propues-
ta la diputada, que este delito en estudio, en efecto, se ha ve-
nido incrementando en gran porcentaje en algunos estados
de la República. Los propios medios de comunicación han

dado a conocer testimonios de familias que han sido despo-
jadas de sus casas de un día a otro.

3. No obstante lo expresado por la diputada: no sólo la in-
tegridad patrimonial se encuentra en juego. Esta conducta
delictiva también abarca al despojo de aguas, que en el
cuerpo de la iniciativa no se hace referencia a estas. Sino
que solo se toca el tema del despojo referente al patrimonio
de las personas. Sin embargo, consideramos viable la pro-
puesta pero con modificaciones.

4. La tendencia del derecho penal no va enfocada a un in-
cremento en las penas privativas de libertad, toda vez que el
aumento de las penas no trae consigo una disminución en
los índices de criminalidad. Incluso este delito se encuentra
tipificado en los códigos estatales, ya que es una conducta
entre particulares, por cuanto hace al delito de despojo de
bienes inmuebles.

5. Si bien se quiere castigar este tipo de conductas, existen
penas alternativas a la prisión para poder atacarlas. Debe-
mos de tomar en cuenta que nuestras prisiones se encuen-
tran saturadas y evitar en contribuir a sobresaturarlas más.

6. Una medida alternativa a la pena de prisión consiste en el
incremento de la multa, ya que directamente con ésta si se
ejerce un daño patrimonial a la persona que cometió el ilí-
cito en comento. Y muy probablemente al verse afectado en
su patrimonio económico se lo pensará para la siguiente
ocasión de cometerlo.

7. Por tanto, por lo que se refiere a la modificación del artí-
culo 395 en cuanto a la pena de prisión, consideramos que
los códigos locales ya lo contemplan, y que realmente don-
de si podríamos ser un ejemplo a seguir por éstos es en el
incremento de la multa. De lo anterior, esta Comisión pro-
pone lo siguiente:

Se propone reformar el Código Penal Federal de la siguien-
te forma:

Texto vigente

Código Penal Federal

Capitulo V
Despojo de cosas inmuebles o de aguas

Artículo 395. Se aplicará la pena de tres meses a cinco
años de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos: 
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I. a III. ...

...

Propuesta

Código Penal Federal

Capítulo V
Despojo de cosas inmuebles o de aguas 

Artículo 395. Se aplicará la pena de tres a doce años de
prisión y multa del 30 a 50 por ciento sobre el valor
catastral del inmueble. En caso de despojo de aguas
la multa será de cinco mil días de salario mínimo.

I. a III. ...

…

Se considera poner porcentajes toda vez que hay inmuebles
con un valor muy alto como son las viviendas, así como las
tierras, el agua y otros bienes que con 600 salarios mínimos
no alcanzaría si quiera para restituir una cuarta parte.

8. Por último, respecto a la siguiente modificación que se
propone en la iniciativa en estudio, que pretende incluir un
numeral 37 al catálogo del artículo 194 del Código Federal
de Procedimientos Penales; esta comisión no considera via-
ble la propuesta toda vez debemos nosotros como legisla-
dores de ir retomando los principios del derecho penal, ta-
les como el principio de ultima ratio o principio de última
intervención e ir despresurando este catálogo de delitos, a
su vez proponiendo una política criminal para prevenir este
tipo de delitos e implementar una manera más eficaz de per-
seguirlos, sin tener que llegar a la privación de la libertad
por delitos que si bien es cierto afectan a  los derechos fun-
damentales del individuo, no son tan letales, como lo es la
privación de la vida, que si es un delito que merece pena
corporal.

Por todo lo anterior, los integrantes de la Comisión de Jus-
ticia someten a consideración de esta asamblea, el siguien-
te proyecto de

Decreto que reforma el artículo 395 del Código Penal
Federal

Único. Se reforma el artículo 395 del Código Penal Federal
para quedar en los siguientes términos:

Artículo 395. Se aplicará la pena de tres a doce años de pri-
sión y multa de 30 a 50 por ciento sobre el valor del in-
mueble o sobre el valor de la cantidad de agua que se
despojo:

I. a III. …

…

Transitorio

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de 2011.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Er-
nesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica),
Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez, Juanita
Arcelia Cruz Cruz, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), secretarios;
Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espino-
sa, Nancy González Ulloa, Leonardo Arturo Guillén Medina (rúbrica),
Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Cuauhtémoc Gutié-
rrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Israel Madrigal Ce-
ja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz, Dolores de los Ángeles Nazares Je-
rónimo, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso
González (rúbrica), Norma Leticia Salazar Vázquez, Cuauhtémoc Sal-
gado Romero (rúbrica), Enoé Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Jo-
sué Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Alma Carolina Viggiano Austria
(rúbrica), Pedro Vázquez González (rúbrica), J. Eduardo Yáñez Mon-
taño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 30 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social
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Honorable Asamblea:

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
esta honorable Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, 157, numeral 1, fracción I, 158, nu-
meral 1, fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presenta a la Honorable Asamblea
el siguiente dictamen:

Antecedentes

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos fue instalada el 6 de octubre de 2009
para cumplir con las tareas enumeradas por el artículo 158
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

La Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados, mediante oficio número DGPL 61-II-1-1391,
de fecha 23 de marzo de 2011, turnó a la Comisión de De-
sarrollo Social, para estudio y dictamen, el expediente nú-
mero 4341, que contiene una iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 30 de la Ley General de
Desarrollo Social, presentada por el diputado José Francis-
co Yunes Zorrilla, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, durante la sesión de la misma fe-
cha.

Posteriormente, la Mesa Directiva comunicó mediante ofi-
cio número DGPL 61-II-3-1331, realizó la prevención en
términos del artículo 88, numeral 1, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, por lo que la junta directiva de la Co-
misión de Desarrollo Social solicitó una prórroga para dic-
taminar la iniciativa en comento, la cual fue otorgada por la
Mesa Directiva de la Cámara mediante el oficio número
DGPL 61-II-1-1731 el 20 de mayo del año en curso.

Con estos antecedentes, la comisión realizó el estudio y
análisis de los planteamientos contenidos en la iniciativa
con proyecto de decreto referida, a fin de valorar su conte-
nido y deliberar el sentido del dictamen que hoy se presen-
ta.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa presentada por el diputado José Francisco Yu-
nes Zorrilla señala que la Ley General de Desarrollo Social
establece, en el artículo 36, los criterios mínimos para la de-

finición, identificación y medición de la pobreza. De esta
manera, el ingreso corriente per cápita, el rezago educativo
promedio en el hogar, el acceso a los servicios de salud, el
acceso a la seguridad social, la calidad y espacios de la vi-
vienda, el acceso a los servicios básicos en la vivienda, el
acceso a la alimentación y el grado de cohesión social de-
ben ser elementos para obtener una medición multidimen-
sional de la pobreza y, con ello, elementos cuantificables
para la creación de cursos de acción y políticas públicas.

Para el proponente, el verdadero rostro de la pobreza se pre-
senta cuando se niega a los individuos la oportunidad de su-
perar sus condiciones de vida. Es decir, cuando no se tiene
acceso a infraestructura carretera para distribuir el fruto del
trabajo; cuando no se cuenta con instalaciones sanitarias e
hidráulicas, ello conlleva mayores índices de enfermedades
endémicas; cuando nuestras localidades y comunidades no
reciben atención médica y educativa por la falta de clínicas,
hospitales y escuelas.

La iniciativa señala que el desarrollo social obligadamente
debe pasar por el bienestar de las localidades y comunida-
des más marginadas en el país, y debe sustentar el progreso
de aquellas que ya han logrado satisfacer sus necesidades
mínimas. Se afirma que el desarrollo mejor cimentado a lar-
go plazo es aquel que crea sinergias entre regiones y que
permite un progreso más allá de las transferencias directas
y asistencialistas.

En la exposición de motivos se apunta que la Ley General
de Desarrollo Social (LGDS), publicada el 20 de enero de
2004, define en su título tercero, capítulo IV, a las zonas de
atención prioritaria como aquellas áreas o regiones, sean de
carácter predominantemente rural o urbano, cuya población
registra índices de pobreza y marginación indicativos de la
existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejer-
cicio de los derechos para el desarrollo social. De esta ma-
nera, la política nacional de desarrollo social tiene como
componente geográfico fundamental estas zonas, las cuales
presentan carencias y condiciones de vida muy por debajo
del promedio nacional, y la población que reside en ellas re-
gularmente se caracterizan por su alta vulnerabilidad.

Por ley, la Cámara de Diputados emite junto con el decreto
de presupuesto de egresos, la declaratoria de zonas priorita-
rias, la cual se convierte en el referente legal para priorizar
la asignación de recursos de los programas sociales y, junto
con ello, el alcance y número de beneficiarios a lograr cada
año.
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Conforme al artículo 30 de la LGDS, la declaratoria de zo-
nas de atención prioritaria permite asignar recursos para
elevar los índices de bienestar de la población en los ru-
bros deficitarios; establecer estímulos fiscales para pro-
mover actividades productivas generadoras de empleo;
generar programas de apoyo, financiamiento y diversifica-
ción a las actividades productivas regionales, y desarrollar
obras de infraestructura social necesarias para asegurar el
disfrute y ejercicio de los derechos para el desarrollo so-
cial.

La iniciativa señala que para 2011, se declararon 1,251
municipios rurales de alta y muy alta marginación, ubica-
dos en 26 estados de la república, con más de 17 millones
de habitantes. En cuanto a los municipios urbanos, la de-
claratoria sólo menciona la existencia de 2,106 localidades
sin desagregar su ubicación geográfica, población y grado
de marginación. Es necesario que los municipios y colo-
nias más marginados de nuestro país tengan certidumbre
de que los programas sociales del gobierno federal serán
implementados en sus pueblos y comunidades de una ma-
nera transparente. Hay que reconocer el difícil papel de los
presidentes municipales en nuestro país, que ocupan gran
parte de su tiempo en conseguir recursos para obras de in-
fraestructura social de gran necesidad para sus municipios.

El proponente plantea que si bien la definición de zonas de
atención prioritaria brinda mayor transparencia a los crite-
rios de gasto y cobertura de los programas sociales, existen
casos en donde localidades o manzanas no son clasificados
como de alta o muy alta marginación y son excluidas de los
beneficios otorgados por el gobierno federal.

La iniciativa presentada por el diputado Yunes Zorrilla pro-
pone dar mayor transparencia al ejercicio de los recursos
públicos y a la evolución de la pobreza y marginación en
nuestro país, se propone agregar al artículo 30 de la Ley
General de Desarrollo Social, la obligación para que el Eje-
cutivo envíe a la Cámara de Diputados la propuesta de de-
claratoria de Zonas de Atención Prioritaria, desagregada a
nivel de comunidades en zonas rurales y manzanas en las
urbanas. 

Consideraciones de la comisión dictaminadora

1. La Comisión de Desarrollo Social coincide plenamente
con la propuesta expresada en la iniciativa del diputado Yu-
nes Zorrilla y además considera que esta propuesta brinda-
rá mayores elementos de juicio para el diseño de políticas
públicas, la evaluación de programas ya en operación y la

asignación presupuestal que esta soberanía realiza por man-
dato constitucional.

2. Una vez analizada la Iniciativa, se considera que las adi-
ciones propuestas, brindan mayor certidumbre en materia
de planeación, así como de transparencia y rendición de
cuentas que deben existir en el ejercicio de los recursos pú-
blicos.

3. Bajo los argumentos expuestos, y una vez analizada y
discutida la Iniciativa en análisis, el pleno de la Comisión
de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados determinó, en sesión ordinaria de fecha 7 de sep-
tiembre del año en curso, dictaminar la aprobación de la ini-
ciativa con proyecto de decreto del diputado José Francisco
Yunes Zorrilla.

Por las consideraciones expuestas, la comisión somete a la
consideración de la honorable asamblea el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 30 de la Ley
General de Desarrollo Social

Artículo Único. Se reforma el artículo 30 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social para quedar como sigue:

Artículo 30. El Ejecutivo federal revisará anualmente las
zonas de atención prioritaria, teniendo como referente las
evaluaciones de resultados de los estudios de medición de
la pobreza, que emita el Consejo Nacional de Evaluación de
la Política de Desarrollo Social e informará a la Cámara de
Diputados sobre su modificación, desagregado a nivel de
localidades en las zonas rurales y a nivel de manzanas en
las zonas urbanas, para los efectos de asignaciones del
Presupuesto de Egresos de la Federación. La Cámara de Di-
putados, al aprobar el presupuesto, hará la declaratoria de
zonas de atención prioritaria, la cual deberá publicarse en el
Diario Oficial de la Federación, junto con el decreto del
Presupuesto de Egresos de la Federación.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de septiembre de 2011.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: José Francisco Yunes
Zorrilla (rúbrica), presidente; Aarón Irízar López (rúbrica), Edgardo
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Melhem Salinas (rúbrica), Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Li-
borio Vidal Aguilar (rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica),
Elpidio Desiderio Concha Arellano (rúbrica), Jesús Giles Sánchez Mo-
relos, Hugo Héctor Martínez González (rúbrica), Gerardo Sánchez
García, Sergio Octavio Germán Olivares (rúbrica), Martín García Avi-
lés (rúbrica), Elsa María Martínez Peña (rúbrica), secretarios; Alfonso
Primitivo Ríos, Esteban Albarrán Mendoza (rúbrica), Jesús Ricardo
Enríquez Fuentes (rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rú-
brica), Gloria Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), Alba Leonila Méndez He-
rrera (rúbrica), Adriana Terrazas Porras (rúbrica), José Óscar Aguilar
González (rúbrica), Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Héctor
Hugo Hernández Rodríguez, Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), En-
rique Torres Delgado (rúbrica), Samuel Herrera Chávez (rúbrica), Car-
los Flores Rico, Bélgica Nabil Carmona Cabrera, Laura Margarita Suá-
rez González (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de la Comisión de Desarrollo Social, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 26 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social

Honorable Asamblea:

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
esta honorable Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, 157 numeral 1, fracción I; 158, nu-
meral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta a la honorable asamblea el
siguiente dictamen.

Antecedentes

La Comisión de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de
la Cámara de Diputados del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, fue instalada el 6 de octubre de
2009, para cumplir con las tareas enumeradas por el artícu-
lo 158 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

La Mesa Directiva de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados, mediante oficio DGPL 61-II-7-1208 de fecha 13
de abril de 2011, turnó a la Comisión de Desarrollo Social,
para su estudio y dictamen, el expediente número 4581, que
contiene una iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 26 de la Ley General de Desarrollo Social, pre-
sentada por el diputado Elpidio Desiderio Concha Arellano,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, durante la sesión de la misma fecha.

Con estos antecedentes, la comisión, realizó el estudio y
análisis de los planteamientos contenidos en la iniciativa
con proyecto de decreto referido, a fin de valorar su conte-
nido y deliberar el sentido del dictamen que hoy se presen-
ta.

Contenido de la iniciativa

La exposición de motivos de la iniciativa presentada por el
diputado Concha Arellano, señala que en un proceso diná-
mico de cambio y transformación histórica, social, econó-
mica, política y cultural de una sociedad, los distintos mar-
cos legales por las que se rige, deben estar acordes con sus
aspiraciones, demandas y requerimientos que le impone su
realidad para un mejor desarrollo.

Se señala que, como en otras naciones, en México impulsar
la equidad y justicia entre otros beneficios del crecimiento
y desarrollo, son los retos a lograr para toda la sociedad sin
distingos de ninguna índole.

La iniciativa plantea que en abril del 2010, organismos in-
ternacionales como el Fondo Monetario Internacional
(FMI) y, en particular el Banco Mundial (BM), dieron a co-
nocer un informe señalando que, producto de la crisis eco-
nómica y financiera de 2009 en México, aunado a los mi-
llones de pobres ya existentes se sumaron 5 millones más.
Estas cifras implican reconocer que la crisis no ha sido ple-
namente superada y que los efectos negativos de la recesión
para las familias mexicanas distan mucho de haber sido
compensados, a pesar del repunte de la actividad económi-
ca en los últimos trimestres, lo cual no es satisfactorio.

La iniciativa señala que ante este tipo de escenarios, como
parte del Estado mexicano, el Poder Legislativo de manera
responsable apoya y contribuye a configurar una política
económica y social para 2011, que incluye fortalecer el pre-
supuesto y mejorar la calidad del gasto, su distribución
equitativa, coordinación y mejor ejecución, en los distintos
programas y fondos para el desarrollo social, destinándolo
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a áreas estratégicas para aumentar el empleo, el bienestar y
la reactivación del crecimiento, la canalización de recursos
hacia las actividades productivas para abatimiento de las
desigualdades regionales que reflejen decisiones pertinen-
tes a favor del desarrollo en beneficio de la sociedad en su
conjunto.

En la iniciativa se hace mención de que más de la mitad de
la población en México vive en pobreza, en este sentido,
parte de los grandes desafíos que se están enfrentando, es la
mejor articulación entre política de desarrollo social y polí-
tica económica. Se señala que lo anterior exige establecer
reglas claras, transparentes y viables, para que los benefi-
ciarios de los programas, fondos sociales y recursos de los
que son objeto, tengan la seguridad y garantía de los bene-
ficios, en favor del desarrollo del país; lo que significa que
deberán de estar armonizadas tanto instituciones, instru-
mentos y marco legal para alinear esfuerzos, presupuestos y
programas de forma más coordinada para que los recursos
se destinen de manera correcta, generen los resultados para
los que fueron programados y permita mejorar la calidad de
vida de amplios sectores de la sociedad al generar las capa-
cidades y oportunidades de ingreso, empleo y bienestar.

La articulación de ambas políticas, económica y social a tra-
vés de la configuración del Presupuesto de Egresos de la
Federación (PEF) y, el ejercicio de gasto, como un instru-
mento para la promoción del crecimiento económico, del
desarrollo, para la superación de las desigualdades sociales
en la búsqueda de la estabilidad y de la equidad social, en-
cuentra su sustento en la transparencia, la rendición de
cuentas, la eficiencia y eficacia de su ejecución responsable
por parte de los tres niveles de gobierno.

México enfrentó a partir de julio de 2010, en distintas zo-
nas y regiones desastres meteorológicos que afectaron a
distintos sectores de la sociedad, ya en el ámbito rural co-
mo urbano, desequilibrando su infraestructura de servicios
en salud, vivienda, energía eléctrica, vías de comunicación,
educación, drenaje, con fuertes repercusiones económicas
y pérdida de empleos, entre otros aspectos, por lo que hoy
más que nunca, insisto, es de vital importancia la articula-
ción coordinada de los distintos órdenes de gobierno en re-
lación a los programas sociales, fondos, recursos y proyec-
tos productivos ya que si bien el propósito es la contención
de estas afectaciones, en el ámbito federal existen más de
70 programas operativos vinculados a la superación de la
pobreza, diseminados en 11 dependencias y tres ramos au-
tónomos adscritos al PEF que en consideración de los es-
pecialistas actúan aisladamente. De este conjunto de pro-

gramas, 27 de ellos se orientan al fomento de las activida-
des productivas y a la generación de empleo, lo cual debe
potencializarse.

Al respecto de normatividad, la iniciativa señala que la Ley
General de Desarrollo Social, establece en la primera parte
del artículo 26, la obligación del gobierno federal para ela-
borar y publicar en el Diario Oficial de la Federación las re-
glas de operación de los programas de desarrollo social in-
cluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así
como la metodología, normatividad, calendarización y las
asignaciones correspondientes a las entidades federativas en
cumplimiento también a los tiempos determinados para ello
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.

En la iniciativa se resalta que la Auditoria Superior de la Fe-
deración (ASF) señala que más de 80 por ciento del gasto
público destinado a la superación de la pobreza está centra-
lizado y los recursos que disponen las entidades federativas
para este propósito son limitados y muy inferiores, en rela-
ción a los montos otorgados a los programas federales; pun-
tualizando que son inconexos y se ejecutan con escasa o nu-
la participación de los estados.

El diputado Concha Arellano, señala en la exposición de
motivos de la iniciativa en comento, que con motivo de la
glosa del Cuarto Informe de Gobierno del Ejecutivo federal,
ante la Cámara de Diputados, tanto el secretario de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
como el de Desarrollo Social, expusieron su inquietud por
la desarticulación de esfuerzos de los tres órdenes de go-
bierno y, en consecuencia, la dispersión y duplicidad de los
programas que ejecutan.

El diputado proponente señala que en la realidad, al publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación lo dispuesto por
el artículo 26, en particular por lo que se refiere a las asig-
naciones a las entidades federativas, éstas sólo vienen en
monto global, y no desagregadas, menos aún por progra-
mas.

Por tal motivo, derivado de la reflexión y de los resultados
en la realidad concreta, la iniciativa plantea que surge la ne-
cesidad de que se fortalezca la norma y, en este sentido; se
propone que el artículo 26 de la Ley General de Desarrollo
Social se enriquezca al incluir la disposición de que las
asignaciones hechas a las entidades federativas, al ser pu-
blicadas, sean desglosadas por cada entidad federativa, así
como por programa social, lo que permitirá por lo que se re-
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fiere a la racionalidad de planeación, en primer término, a
los gobiernos estatales conocer montos y números de pro-
gramas federales a desarrollarse en su estado y con ello evi-
tar la duplicidad de programas, por supuesto una mejor pla-
neación y reorientación de sus finanzas estatales y, estar en
condiciones óptimas para asumir sus compromisos en la
materia.

Por otra parte, la Iniciativa plantea que se posibilitará a los
miembros del Poder Legislativo federal, conocer con opor-
tunidad, los recursos y alcances del gasto para la cobertura
de las necesidades en sus regiones, permitiendo ordenar y
distribuir de manera óptima el gasto público coadyuvando
en el ámbito de sus competencia a un mejor control y eva-
luación en los siguientes ejercicios fiscales, con el propósi-
to de incentivar y aumentar la producción nacional que mu-
cha falta hace y superar los indicadores de la pobreza,
siempre en un marco de transparencia y rendición de cuen-
tas.

Por último, en la iniciativa se apunta que la reforma pro-
puesta permitirá ampliar la colaboración conjunta para arti-
cular efectivamente los recursos y competencias que cada
sector y orden de gobierno dispone, asumiendo una actitud
solidaria y compensatoria, evitando el condicionamiento de
contrapartes económicas y privilegiando la planeación es-
tratégica y participativa.

Consideraciones de la comisión dictaminadora

1. La comisión dictaminadora concuerda plenamente con la
iniciativa presentada por el diputado. Concha Arellano, to-
da vez que aporta mayor certidumbre jurídica y amplía el
margen de transparencia y rendición de cuentas que deben
existir en el ejercicio de los recursos públicos.

2. Hacer explícito en la Ley General de Desarrollo Social la
obligación del gobierno federal de desglosar por entidad fe-
derativa y por programa social brindará mayores elementos
de análisis y evaluación de la política social. Además brin-
dará mayor certidumbre en la distribución equitativa de los
recursos públicos destinados a la superación de la pobreza.

3. La comisión considera que la reforma propuesta permiti-
rá una mejor planeación a los gobiernos estatales al conocer
montos y números de programas federales a desarrollarse
en su estado y con ello evitar la duplicidad de programas,
mejorando así la racionalidad de sus finanzas estatales.

4. De igual forma, se considera que la propuesta ayudará a
los diputados a tener mayores elementos de juicio para la
discusión anual de la distribución de recursos a los distintos
programas sociales.

5. Bajo los argumentos expuestos, y una vez analizada y
discutida la iniciativa en análisis, el pleno de esta Comisión
de Desarrollo Social de la LXI Legislatura de la Cámara de
Diputados, determinó en sesión ordinaria de fecha 7 de sep-
tiembre del año en curso, aprobar la iniciativa con proyecto
de decreto en comento.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la comi-
sión somete a la consideración de la honorable asamblea, el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 26 de la Ley
General de Desarrollo Social

Artículo Único. Se reforma el artículo 26 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social, en materia de planeación de gasto
público, para quedar como sigue:

Artículo 26. El gobierno federal deberá elaborar y publicar
en el Diario Oficial de la Federación las reglas de operación
de los programas de desarrollo social incluidos en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación, así como la metodolo-
gía, normatividad, calendarización y las asignaciones co-
rrespondientes desglosadas por entidad federativa y por
programa social. Por su parte, los gobiernos de las entida-
des federativas publicarán en sus respectivos periódicos ofi-
ciales, la distribución a los municipios de los recursos fede-
rales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de septiembre de 2011.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: José Francisco Yunes
Zorrilla (rúbrica), presidente; Aarón Irízar López (rúbrica), Edgardo
Melhem Salinas (rúbrica), Maricela Serrano Hernández (rúbrica), Li-
borio Vidal Aguilar (rúbrica), Jesús Gerardo Cortez Mendoza (rúbrica),
Elpidio Desiderio Concha Arellano (rúbrica), Jesús Giles Sánchez, Hu-
go Héctor Martínez González (rúbrica), Gerardo Sánchez García, Ser-
gio Octavio Germán Olivares (rúbrica), Martín García Avilés (rúbrica),
Elsa María Martínez Peña (rúbrica), secretarios; Alfonso Primitivo Rí-
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os, Esteban Albarrán Mendoza (rúbrica), Jesús Ricardo Enríquez Fuen-
tes (rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), Gloria
Trinidad Luna Ruiz (rúbrica), Alba Leonila Méndez Herrera (rúbrica),
Adriana Terrazas Porras (rúbrica), José Óscar Aguilar González (rúbri-
ca), Carlos Luis Meillón Johnston (rúbrica), Héctor Hugo Hernández
Rodríguez, Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Enrique Torres Del-
gado (rúbrica), Samuel Herrera Chávez (rúbrica), Carlos Flores Rico,
Bélgica Nabil Carmona Cabrera, Laura Margarita Suárez González
(rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY DEL REGISTRO PUBLICO VEHICULAR

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación, y de
Seguridad Pública, con proyecto de decreto que reforma el
artículo 13 de la Ley del Registro Público Vehicular

A las Comisiones Unidas de Gobernación, y de Seguridad
Pública de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión les fue turnada para su estudio y análisis co-
rrespondiente, la Iniciativa que reforma los artículos 30 Bis
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
13 de la Ley del Registro Público Vehicular. 

Estas comisiones unidas, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, inci-
sos e), f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 157, numeral
1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se avoca al
examen de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes

Antecedentes

I. Con fecha 29 de marzo 2011, los diputados Manuel Igna-
cio Acosta Gutiérrez y Jaime Arturo Vázquez Aguilar, del.
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal y sin partido respectivamente, haciendo uso de la facul-
tad que les confiere el artículo 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentaron al pleno de la Cámara de Diputados, la iniciati-

va que reforma los artículos 30 Bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y 13 de la Ley del Registro
Público Vehicular.

II. En esa misma fecha, el presidente y demás integrantes
que conforman la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos, dispusieron que dicha iniciativa fuera turnada a las Co-
misiones Unidas de Gobernación, y de Seguridad Pública
para su estudio y dictamen.

III. El 3 de agosto de 2011 en sesión plenaria de la Comi-
sión de Seguridad Pública, este dictamen fue aprobado en
sentido positivo por 16 votos a favor, cero votos en contra
y una abstención.

IV. En fecha 21 de septiembre de 2011, en sesión plenaria
de la Comisión de Gobernación, este dictamen fue aproba-
do en sentido positivo.

Contenido de la iniciativa

1. Señalan que el avance del crimen organizado y el clima
de violencia que atraviesa nuestro país han generado que la
población se sienta amenazada e insegura ante el aumento
de asaltos a mano armada, asesinatos y secuestros. De
acuerdo con el informe percepción ciudadana sobre la se-
guridad en México, publicado por la organización México
Unido contra la Delincuencia, 2 de cada 3 mexicanos con-
sideran que hoy la situación de seguridad pública es peor
que la que vivía el año pasado; 75 por ciento de los ciuda-
danos califica en forma negativa la evolución de la seguri-
dad; 24 por ciento de los ciudadanos reporta haber estado
cerca de un delito en los últimos 3 meses; 57 por ciento de
los mexicanos vive con el temor de ser secuestrado.

2. Refieren que según datos de la sexta Encuesta Nacional
sobre Inseguridad del Instituto Ciudadano de Estudios So-
bre la Inseguridad, en 2009 se denunciaron mil 128 secues-
tros en las Agencias del Ministerio Público de las entidades
federativas. El informe señala que los estados donde más se
denunció este ilícito son Chihuahua (204), México (127),
Baja California Sur (103), Michoacán (98), Distrito Federal
(85), Guanajuato (78) y Tamaulipas (52). Sin embargo, el
instituto puntualiza que éstos representan sólo 2 por ciento
de los secuestros que se cometen en el país, los cuales po-
drían ascender a 50 mil en sus diferentes modalidades, in-
cluidos los de tipo exprés. 

Para los iniciantes estas cifras contrastan con las proporcio-
nadas con la Procuraduría General de la República (PGR),
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pues señalan que del 1 de diciembre de 2006 al 30 de junio
de 2009 únicamente se iniciaron un total de 891 averigua-
ciones previas de secuestro (Tercer Informe de Gobierno,
2009). Si bien estas cifras representan una mínima parte de
los secuestros que diariamente ocurren en el país, hay cifras
ocultas que representan los secuestros no denunciados y que
evidentemente es un número más alto. Se estima que la ci-
fra de victimización total es de tres secuestros por cada se-
cuestro denunciado.

3. Subsiguientemente expresan que es una realidad que los
ciudadanos, ante la inseguridad pública, están adoptando
medidas para obtener mayor seguridad y emprendiendo ac-
ciones para salvaguardar su integridad física, la de su fami-
lia y sus bienes materiales. Ante la percepción generalizada
de la ineficacia de las instituciones de procuración de la jus-
ticia, los mexicanos están optando cada día más por contra-
tar los servicios de las empresas dedicadas a la seguridad
privada; por lo anterior se ha presentado un aumento de la
demanda y oferta de automóviles blindados, así como el in-
cremento extraordinario de empresas especializadas en pro-
porcionar estos servicios. Estos vehículos se han vuelto im-
periosa necesidad, no sólo para funcionarios y empresarios
sino, también, para ciudadanos que han vivido los síntomas
de la delincuencia y amenazas de organizaciones crimina-
les.

4. Manifiestan que de acuerdo con la Asociación Mexicana
de Blindadores de Automotores (AMBA), la actividad del
blindaje cobra mayor importancia en nuestro país y, aunque
en la actualidad se calcula que el parque vehicular oscila en-
tre los 13 mil y 15 mil automóviles blindados, en los próxi-
mos años podría aumentar el mercado a 50 mil unidades.
Tan sólo en 2010, se estima que la industria tendrá un cre-
cimiento de al menos 20 por ciento; es decir, se producirán
en el mercado nacional alrededor de 2 mil 500 autos y se
importarán en promedio 500.

La demanda del mercado de automóviles blindados usados
también está creciendo: en 2009, el sector aumentó en 40
por ciento sus ventas. La razón es que muchas personas, da-
da su capacidad económica, no pueden adquirir uno nuevo,
de ahí que recurra a los autos blindados seminuevos, los
cuales están siendo cada vez más asequibles y vendidos con
mayor frecuencia por lotes de autos usados.

La AMBA señala que 80 por ciento de los autos blindados
que circulan en el país es comprado por particulares para
protegerse de la delincuencia callejera o contra secuestros,

mientras que 20 por ciento de este mercado es adquirido por
las autoridades gubernamentales para protegerse de poten-
ciales atentados de la delincuencia organizada, específica
mente del narcotráfico.

5. Acto seguido los iniciantes aseveran que el asedio de la
delincuencia organizada desbordó el miedo de empresarios,
políticos y gobernantes que buscan reducir las posibilidades
de un atentado exitoso. AMBA cubre 60 por ciento del mer-
cado, pero al menos otras 70 empresas operan en México,
20 por ciento de ellas en forma irregular, nutriendo de uni-
dades a un sector que se pierde del control de la autoridad.

El crecimiento explosivo de los automóviles blindados es
un fenómeno novedoso. Ello, por sí mismo, no es un pro-
blema; lo preocupante es que éste no ha ido de la mano de
una regulación eficiente por parte del Estado; por el contra-
rio, en la mayoría de los casos nos encontramos normativi-
dades gubernamentales endebles para monitorear la ade-
cuada compraventa de los vehículos, sean por parte de las
empresas o particulares. Peor aún: tenemos que un impor-
tante porcentaje de los vehículos que diariamente circulan
en el país, son de procedencia ilícita o se fabrican de mane-
ra subrepticia en talleres clandestinos, de los cuales no se
tiene registro o control alguno. 

6. Citan que México es uno de los países que más produce
y consume este tipo de vehículos en Latinoamérica, sólo
por debajo de Colombia y Brasil, que se calcula poseen 20
mil y 30 mil unidades respectivamente; asimismo, en la re-
gión ocupamos el segundo en ensamblaje al contar con 50
plantas armadoras de camiones, automóviles y camionetas
en el territorio nacional.

7. Expresan que la AMBA está integrada por 7 empresas y
capta entre 60 y 70 por ciento del mercado en México, 15
por ciento prefiere a otras compañías y 5 por ciento lo tie-
nen talleres pirata de blindaje, que son de garaje, sin regis-
tro, sin controles de calidad, que blindan parcialmente y sin
garantizar el trabajo realizado. Las armadoras BMW, Mer-
cedes Benz, Chrysler y Volkswagen producen en sus insta-
laciones o en plantas hechas ex profeso para esa labor, au-
tomóviles con esas características. En contrapartida, Volvo,
Land Rover y Jaguar recurren a compañías blindadoras me-
xicanas certificadas para armar sus automóviles.

8. Puntualizan que con base en información de la Secretaría
de Seguridad Pública Federal, son cerca de 40 compañías
de blindaje automotriz, las cuales realizan 145 blindajes en
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promedio al mes. De acuerdo con cifras de la AMBA, hay
15 mil autos blindados registrados legalmente. Esto signifi-
ca que sólo 0.70 por ciento del parque vehicular está blin-
dado.

Tan sólo en la Ciudad de México, según datos proporciona-
dos por la Asociación Intercontinental de Blindadores, hay
un parque vehicular de cerca de 30 mil autos blindados; es-
tados como Chihuahua, Sinaloa y Michoacán registran el
mayor número de blindajes, como consecuencia de la inse-
guridad producto de la delincuencia.

9. Finalmente los iniciantes manifiestan estar plenamente
convencidos de que es necesario contar con un registro na-
cional de autos blindados, a efecto de cumplir una serie de
requisitos para comprarlos. El registro se enmarca en una
política que considera clave el crear y actualizar permanen-
temente una base de datos sobre los vehículos blindados
que existen en nuestro país, con la firme intención de evitar
el anonimato en la utilización de los mismos, pero sobre to-
do, para evitar por todos los medios posibles su uso con fi-
nes delictivos.

Consideraciones

Primera. Las comisiones unidas realizaron el estudio y
análisis de los planteamientos contenidos en la presente ini-
ciativa, a fin de valorar y dilucidar el presente dictamen.

Segunda. En términos de los iniciantes, la presente iniciati-
va tiene por objeto facultar a la Secretaría de Seguridad Pú-
blica para constituir el Registro Nacional de Usuarios de
Automóviles Blindados y en consecuencia, estos vehículos
portarán un holograma expedido por la Secretaría de refe-
rencia. 

Tercera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una
función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Es-
tados y los Municipios, que comprende la prevención de los
delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva
y de este modo conformar el Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública. 

Cuarta. Las Comisiones Dictaminadoras consideran loable
la intención de los iniciantes respecto a contar con un regis-
tro de autos blindados para mantener un control y evitar que
sean instrumentos para delinquir, pero se considera innece-

saria la modificación a la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, ya que actualmente el Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría
de Seguridad Pública, es el encargado de regular el Re-
gistro Público Vehicular. Al respecto el artículo 3 frac-
ción II de la Ley del Registro Público Vehicular señala: 

Artículo 3. La aplicación de la presente Ley correspon-
de al Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado
Ejecutivo, el cual tendrá las facultades siguientes: 

…

…

II. Operar, regular y mantener el Registro, así como pro-
curar su buen funcionamiento y el intercambio de infor-
mación entre los distintos órdenes de gobierno;” 

No olvidemos que el Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, en términos del artículo
17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública es el órgano operativo del sistema y goza de auto-
nomía técnica, de gestión y presupuestal, además cuenta
con los Centros Nacionales de Información, de Prevención
del Delito y Participación Ciudadana, así como de Certifi-
cación y Acreditación. 

Por ello, la propuesta de adicionar una fracción XXVII al
artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal (LOAPF), con objeto de facultar a la Secreta-
ría de Seguridad Pública federal para constituir el “Registro
Nacional de Usuarios de Automóviles Blindados” se consi-
dera innecesaria. 

Quinta. Es menester señalar que el Registro Público Ve-
hicular es una compilación de datos a nivel nacional que
tiene como propósito otorgar seguridad pública y jurídica
a los actos que se realicen con vehículos que circulen en
territorio nacional, mediante la identificación y control ve-
hicular; además de brindar servicios de información al pú-
blico. 

La operación del registro y la aplicación de referencia, co-
mo ya se mencionó con antelación, compete al Ejecutivo
Federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública. 
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El registro está constituido por una base de datos compues-
ta por la información que de cada vehículo proporcionen las
Autoridades Federales, las Entidades Federativas, al respec-
to el artículo 8 de la Ley del Registro Público Vehicular: 

Artículo 8

El registro contendrá, sobre cada vehículo, la informa-
ción siguiente: 

I. El número de identificación vehicular a que se refiere
el artículo 13 de esta ley; 

II. Las características esenciales del vehículo;

III. El nombre, denominación o razón social y el domi-
cilio del propietario;

IV. La que suministren las autoridades federales y las en-
tidades federativas, de conformidad con esta ley, y 

V. Los avisos que actualicen la información a que se re-
fiere este artículo.

Los beneficios de este registro consisten en:

• Fortalecer la seguridad pública y jurídica, ya que la ma-
yor parte de los delitos cometidos en el país están rela-
cionados de alguna manera con automóviles.

• Contar con una base de datos para evitar la impunidad.

• Dotar a la ciudadanía de certeza jurídica sobre la titu-
laridad de un automóvil. 

Sexta. Por los argumentos anteriormente vertidos, estas Co-
misiones reiteran que la adición de una fracción XXVII al
artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, a efecto de facultar a la Secretaría de Seguri-
dad Pública federal para constituir el Registro Nacional de
Usuarios de Automóviles Blindados, no es dable, debido a
que actualmente ya se cuenta con el Registro Público Vehi-
cular que no sólo se circunscribe a los vehículos blindados
sino a la totalidad de los vehículos que circulan en este pa-
ís, y por otro lado, es facultad del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, órgano administra-
tivo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública,
constituir el registro de referencia, por ende no es prerroga-
tiva directa de la secretaría.

Séptima. Finalmente estas Comisiones dictaminadoras
considera viable exclusivamente reformar la Ley del Regis-
tro Público Vehicular únicamente para crear un compendio
registral que sistematice los datos de los usuarios de autos
blindados, de esta manera, se adiciona a los supuestos nor-
mativos específicos los vehículos blindados, utilizando la
estructura registral existente, sin generar nuevas estructuras
administrativas, ni gastos operativos que incidan en la dis-
ponibilidad presupuestaria y así no se tendría que solicitar a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una fuente de
ingresos adicional para cubrir los nuevos gastos. (Artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria.)

Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, inciso a),
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, las Comisiones Unidas de Gobernación y de Seguridad
Pública, someten a la consideración de esta Asamblea, el si-
guiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 13 de la Ley del Regis-
tro Público Vehicular

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
13 de la Ley del Registro Público Vehicular, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 13. Quienes fabriquen, ensamblen o blinden vehí-
culos en el territorio nacional deberán asignar a éstos un nú-
mero de identificación vehicular, que será un elemento de
identificación en el Registro, el cual estará integrado de
conformidad con la norma oficial mexicana respectiva.

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las acciones que en su caso deba realizar el Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica para dar cumplimiento al presente decreto, se sujeta-
rán a los recursos humanos, financieros y materiales con los
que actualmente cuenta.
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Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a los
veintiún días del mes de septiembre de dos mil once.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Guadalupe Acosta Naranjo (rú-
brica), Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza,
Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica), Gastón Luken Garza, Francis-
co Ramos Montaño, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Luis Car-
los Campos Villegas (rúbrica), Raúl Domínguez Rex, secretarios;
Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David, Mar-
cela Guerra Castillo (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Tere-
sa del Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Jorge Antonio Kahwa-
gi Macari Nancy González Ulloa (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi
Macari, Humberto Lepe Lepe (rúbrica), Teresa del Carmen Incháuste-
gui Romero (rúbrica), Miguel Ángel Luna Munguía (rúbrica), José Ra-
món Martel López, Andrés Massieu Fernández, Dolores de los Ánge-
les Nazares Jerónimo, Nazario Norberto Sánchez (rúbrica), Beatriz
Elena Paredes Rangel (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija (rúbrica), Liev
Vladimir Ramos Cárdenas, Carlos Oznerol Pacheco Castro, Agustín
Torres Ibarrola (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: José Luis Ovando
Patrón (rúbrica), Sergio González Hernández, Bonifacio Herrera Rive-
ra, Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica), Manuel Esteban de Ese-
sarte Pesqueira (rúbrica), Felipe Amadeo Flores Espinosa, Eduardo
Yáñez Montaño (rúbrica), Adriana Sarur Torre (rúbrica), Teresa del
Carmen Incháustegui Romero (rúbrica), Teresa Rosaura Ochoa Mejía
(rúbrica), Miguel Álvarez Santamaría (rúbrica), Salvador Caro Cabre-
ra (rúbrica), Víctor Hugo Círigo Vásquez (rúbrica), Jaime Fernando
Cárdenas Gracia (rúbrica en abstención), Ernesto de Lucas Hopkins,
Jorge Fernando Franco Vargas (rúbrica), Aarón Irízar López (rúbrica),
Feliciano Rosendo Marín Díaz, Manuel Guillermo Márquez Lizalde,
Rosi Orozco, Gustavo Antonio Miguel Ortega Joaquín (rúbrica), Be-
nigno Quezada Naranjo (rúbrica), Líev Vladimir Ramos Cárdenas (rú-
brica), Francisco Lauro Rojas San Román, Arturo Santana Alfaro (rú-
brica), Ricardo Sánchez Gálvez.»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGIA - 
LEY DE EDUCACION MILITAR DEL EJERCITO Y

FUERZA AEREA MEXICANOS - 
LEY QUE CREA LA UNIVERSIDAD DEL EJERCITO

Y FUERZA AEREA - LEY ORGANICA DEL
EJERCITO Y FUERZA AEREA MEXICANOS - 

LEY ORGANICA DE LA ARMADA DE MEXICO

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecno-
logía, de Defensa Nacional, y de Marina, con proyecto de
decreto que reforma diversas disposiciones de las Leyes de
Ciencia y Tecnología; de Educación Militar del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos; que crea la Universidad del Ejér-
cito y Fuerza Aérea; Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos; y Orgánica de la Armada de México

Honorable Asamblea: 

A las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, de De-
fensa Nacional y de Marina de la LXI Legislatura les fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos; 5 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 5,
6 y 11 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos; 3 de la Ley que crea la Universidad del
Ejército y Fuerza Aérea; 75 de la Ley Orgánica del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos; y 2 de la Ley Orgánica de la Ar-
mada de México.

Estas Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, Defensa
Nacional y Marina de la honorable Cámara de Diputados de
la LXI Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e, f y g de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; así como los artículos 80, 82, numeral 1, 85, 157, nu-
meral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción IV, 173, 174,
176, 182, numeral 1 y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos a consideración de esta
soberanía el siguiente dictamen.

I. Antecedentes

Primero. En sesión plenaria celebrada el 25 de noviembre
de 2010 por la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión el diputado Gerardo del Mazo Morales,
integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, pre-
sentó ante el pleno de esta soberanía, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, de la Ley de
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Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos,
de la Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuerza Aé-
rea, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexi-
canos, y de la Ley Orgánica de la Armada de México.

Segundo. En la fecha antes citada, la presidencia de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados turnó la iniciativa
en comento a las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnolo-
gía, Defensa Nacional y Marina para el estudio, análisis y
elaboración del dictamen correspondiente.

Tercero. En sesión plenaria celebrada el 15 de marzo de
2011 por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión el diputado Gerardo del Mazo Morales, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, solicitó
al pleno de esta soberanía, se turnara la iniciativa conforme
a lo establecido en el artículo Sexto Transitorio del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

II. Contenido de la iniciativa

La iniciativa del diputado Gerardo del Mazo Morales, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, propone
reformar y adicionar diversas disposiciones de los artícu-
los; 5 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 5, 6 y 11 de la
Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos; 3 de la Ley que crea la Universidad del Ejér-
cito y Fuerza Aérea; 75 de la Ley Orgánica del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos; y 2 de la Ley Orgánica de la
Armada de México. 

El legislador destaca que en México el Ejército, la Fuerza
Aérea y la Armada, tradicionalmente ocupados en la defen-
sa nacional y en el auxilio de la población en casos de de-
sastre, se han convertido en los últimos años en pieza fun-
damental en las tareas de seguridad pública para el gobierno
federal. 

Varias son las acciones y los resultados obtenidos a partir de
la transformación y modernización, que las instituciones ar-
madas han tenido que llevar a cabo a raíz de los nuevos des-
afíos. Sin embargo, la situación actual exige disponer de
tropas mejor adiestradas y preparadas profesionalmente,
que permitan incrementar la operatividad y eficiencia del
Ejército y de la Fuerza Aérea en todos los ámbitos. 

El sistema educativo militar lleva a cabo dichas tareas y, en
el caso del Ejército y la Fuerza Aérea, está integrado por el
conjunto de planteles en los que se imparten las carreras y
los cursos para la preparación profesional del personal de

generales, jefes, oficiales y tropa de las Fuerzas Armadas,
regidas por principios y normas doctrinarias emanados de la
Dirección General de Educación Militar y de la Rectoría de
la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Asimismo, el proponente señala que el sistema educativo
naval tiene como objetivo general establecer las normas y
bases que han de regir las funciones didáctico-pedagógicas
en el currículo educativo naval, así como la proyección aca-
démica y jerárquica del personal de los cuerpos y servicios
de la Secretaría de Marina Armada de México.

El diputado Del Mazo destaca que la educación militar y
naval comprenden de forma general el adiestramiento, la
formación, la aplicación, la capacitación, la actualización y
la especialización. Asimismo, señala que tienen el deber,
como la educación en general, de estar vinculadas a la cien-
cia, la tecnología y la innovación. 

En los últimos años, el acelerado avance científico y tecno-
lógico mundial ha obligado al país a dar un lugar prioritario
a la educación e investigación, impulsando la ciencia y la
tecnología como condición indispensable para garantizar la
viabilidad de México como nación desarrollada. La inicia-
tiva considera que el sistema educativo militar debe estar en
el mismo camino.

El legislador fundamenta su iniciativa en diversas disposi-
ciones como el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el
Plan Sectorial de Educación 2007-2012 y el Programa Es-
pecial de Ciencia y Tecnología 2008-2012, para establecer
los argumentos que le dan solidez a las reformas y adicio-
nes propuestas en la iniciativa a analizar por el presente dic-
tamen. 

Por último, el proponente manifiesta que la estructura edu-
cativa militar y naval es pilar fundamental de su funciona-
miento y operatividad. Por ello, el Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza considera de suma importancia que la cien-
cia, tecnología e innovación formen parte esencial de la
educación militar y sus instituciones y que éstas se vinculen
al sector correspondiente.

Con base en estos argumentos, el diputado Gerardo del Ma-
zo Morales propone las siguientes reformas y adiciones: 

a) Por lo que respecta a la fracción II del artículo 5 de la
Ley de Ciencia y Tecnología, se propone la siguiente re-
forma: 
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Artículo 5. ... 

I. ...

II. Los titulares de las Secretarías de Relaciones Exte-
riores, de Hacienda y Crédito Público, de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Energía, de Economía,
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, de Comunicaciones y Transportes, de
Educación Pública, de Salud, de Marina, y de la De-
fensa Nacional; 

III. a IX. …

…

…

…

b) Por lo que respecta a las fracciones III del artículo 5,
I y II del artículo 6 y VI del artículo 11 de la Ley de Edu-
cación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos se
proponen las siguientes reformas:

Artículo 5. ... 

I y II. ... 

III. Vincular permanentemente la educación, la investi-
gación científica, el desarrollo tecnológico y la inno-
vación adiestramiento de los militares; 

IV. a VI. …

Artículo 6. ... 

I. Impartir al personal militar los conocimientos científi-
cos, tecnológicos, de innovación, técnicos y humanísti-
cos a nivel de educación medio superior y superior para
el cumplimiento de las misiones de las armas y servicios
propios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;

II. Realizar investigaciones científicas, desarrollo tec-
nológico e innovación relacionadas con el avance de la
ciencia y el arte militar; 

III. y IV. ... 

Artículo 11. ... 

I. a V. … 

VI. Impulsar, organizar y normar las actividades de in-
vestigación sobre el arte y ciencia de la guerra, así como
aspectos científicos, de desarrollo tecnológico y de in-
novación de los servicios del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos;

VII. y VIII. ...

c) Por lo que respecta a las fracciones I y III del artículo
3 de la Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuer-
za Aérea, se proponen las siguientes reformas: 

Artículo 3. … 

I. Impartir a los militares conocimientos científicos, tec-
nológicos, de innovación, técnicos y humanísticos a ni-
vel de educación media superior y educación superior,
para el mejor cumplimiento de las misiones de las armas,
ramas y servicios de dichas instituciones; 

II. ...

III. Realizar investigación científica, desarrollo tecno-
lógico e innovación relacionada con el avance de la
ciencia y arte militares;

IV. y V. ...

d) Por lo que respecta al artículo 75 de la Ley Orgánica
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, se propone la si-
guiente reforma:

Artículo 75. Las direcciones generales, direcciones y
departamentos, previa autorización del secretario de la
Defensa Nacional, mantendrán estrecha colaboración
con órganos afines, oficiales y particulares, a efecto de
obtener los datos necesarios que sirvan de fundamento a
sus informes y opiniones de carácter técnico, para con-
trolar las obras, instalaciones y organizaciones de la mis-
ma naturaleza, cuya importancia lo amerite desde el pun-
to de vista militar y para llevar a cabo investigaciones en
los campos científico, tecnológico y de innovación, re-
lativas a sus respectivos servicios.

e) Por lo que respecta a las fracciones X y XIV del artí-
culo 2 de la Ley Orgánica de la Armada de México, se
proponen las siguientes reformas:
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Artículo 2. ... 

I. a IX. ...

X. Realizar actividades de investigación científica, tec-
nológica, oceanográfica, meteorológica, biológica y de
los recursos marítimos, actuando por sí o en colabora-
ción con otras instituciones nacionales o extranjeras, o
en coordinación con dependencias del Ejecutivo; 

XI. a XIII. ...

XIV. Administrar y fomentar la educación naval en el
país, y vincularla con la investigación científica, el de-
sarrollo tecnológico y la innovación.

XV. ... 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de las Comisiones Unidas de Ciencia y
Tecnología, Defensa Nacional y Marina de la LXI Legisla-
tura de la Cámara de Diputados que suscriben el presente
dictamen, exponemos las siguientes:

III. Consideraciones

Las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, Defensa
Nacional y Marina después de analizar los argumentos
planteados en la iniciativa materia del presente dictamen
consideran válidos los argumentos expuestos, en el sentido
de reconocer la trascendencia que el Ejército, la Fuerza Aé-
rea y la Armada mexicanas tienen en la actualidad para el
país, así como la necesidad de que nuestras Fuerzas Arma-
das estén mejor capacitadas para el cumplimiento eficaz de
sus principales tareas, como son la seguridad nacional y el
auxilio a la población en caso de desastres. 

Los nuevos desafíos que la nación ha emprendido a raíz del
incremento de los riesgos y amenazas internas, combinados
con la estrategia emprendida por la actual administración
del Ejecutivo federal en la lucha contra el crimen organiza-
do, así como el deterioro ambiental, han colocado a las
Fuerzas Armadas mexicanas en un sitio clave para la segu-
ridad nacional y el desarrollo del país. 

Es importante destacar que para enfrentar estos nuevos des-
afíos se requiere mejorar la educación militar a fin de con-
seguir un adiestramiento acorde con las nuevas necesida-
des.

Por lo tanto, el sistema educativo militar y naval necesitan,
como la educación en general, estar vinculados a la ciencia,
la tecnología y la innovación. 

Estas comisiones unidas consideran fundamental que la
educación militar se encuentre ligada al desarrollo científi-
co, tecnológico e innovación como pieza clave para la ad-
ministración, operación, funcionamiento y mejoramiento de
las Fuerzas Armadas, y así garantizar el desarrollo de Mé-
xico, no sólo en este sector sino también en otros sectores
sociales y económicos. 

La OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico) realizó un estudio llamado Perspectivas
OCDE: México, Políticas Clave para un Desarrollo Soste-
nible en donde analiza la situación que guarda México en la
actualidad en diversos ámbitos: económicos, laborales, so-
ciales, presupuesta les, fiscales, educativos, etcétera. 

En el análisis que hace la organización en el sector educati-
vo, destaca que la educación terciaria (refiriéndose a la edu-
cación superior) constituye una de las claves en la moderni-
zación de México, dada su capacidad de dotar al país del
capital humano necesario para crecer de manera sostenida,
alcanzar una mayor integración social y desarrollarse ple-
namente.

En cuanto a la innovación, dicho estudio señala que la in-
versión de México es insuficiente y como resultado, el cre-
cimiento potencial de su economía es inferior al necesario
para alcanzar el nivel de otros países y lograr una competi-
tividad comparable a la de otras economías emergentes. De
acuerdo con todos los indicadores disponibles, el nivel ge-
neral de la innovación en México es bajo, no solamente en
comparación con otros países de la OCDE, sino también
con las economías emergentes más dinámicas.

El estudio también considera que México debería aprove-
char plenamente sus considerables recursos humanos para
impulsar un desarrollo basado en el conocimiento.

La OCDE concluye con una recomendación consistente en
el mejoramiento de la gobernabilidad del sistema de inno-
vación, garantizando un orden claro de prioridades y una
implementación eficiente. Este esfuerzo debe incluir como
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principal eje, una mejor coordinación entre las secretarías
de estado y las agencias responsables de la elaboración y
aplicación de las políticas públicas de este sector y promo-
ver la competencia para aumentar la innovación en todos
los sectores y el desarrollo de las infraestructuras esencia-
les. 

Con base en estos estudios realizados por la OCDE, se con-
firma la importancia de que el sector educativo debe man-
tener una estrecha relación con la ciencia, la tecnología y la
innovación, para que sirvan de impulso al sector educativo
y así, garantizar el correcto desarrollo y capacitación del ca-
pital humano, específicamente dentro del nivel de educa-
ción superior, que lleve al crecimiento sostenido de Méxi-
co; en el caso de esta iniciativa planteada por el diputado
Del Mazo, dentro del Sistema Educativo Militar y Naval. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece el fo-
mento y la implantación de políticas de estado de corto, me-
diano y largo plazo que permitan fortalecer la cadena edu-
cación-ciencia básica y aplicada-tecnología-innovación, en
busca de generar condiciones para un desarrollo constante y
una mejora en las condiciones de vida de los mexicanos. Pa-
ra lograrlo, se necesita la articulación entre estos aspectos y
verse reflejados en los centros educativos. 

El Plan Sectorial de Educación 2007-2012 indica que es ne-
cesario que en el sector educativo se apoyen proyectos de
investigación científica básica y aplicada, que generen co-
nocimiento de frontera y contribuyan a mejorar la calidad
de la educación superior y la formación de científicos y
académicos, la divulgación científica, la creación y el forta-
lecimiento de grupos y cuerpos de investigación, y el desa-
rrollo de infraestructura que requiera cada sector. 

Dentro del Programa Especial de Ciencia y Tecnología
2008-2012 encontramos que la reestructuración y el fortale-
cimiento de la política pública en materia de conocimiento
e innovación, resultan fundamentales para crear condicio-
nes que permitan alcanzar mayores niveles de crecimiento
y desarrollo. Mejorar la competitividad, requiere que se
eleve la calidad de la educación y, por consiguiente, que se
apoyen el fomento y la vinculación de la educación con la
ciencia, la tecnología y la innovación.

Para ampliar lo anterior expuesto, es importante considerar
los artículos siguientes: 

El artículo 53 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos, señala lo siguiente: 

“Artículo 53. El Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
desarrollan sus acciones de Defensa Nacional en forma
conjunta y se mantienen unidas en una sola Dependen-
cia. 

Está compuesta por: Unidades de Combate, Unidades de
los Servicios, Cuerpos Especiales, Cuerpos de Defensas
Rurales y Establecimientos de Educación Militar.” 

En el artículo citado se estipula que los establecimientos de
educación militar formarán parte del Ejército y Fuerza Aé-
rea mexicanos, siendo éste el fundamento principal que le
dará sustento a la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea
y a su ley respectiva.

A su vez, el artículo 10 de la Ley de Educación Militar del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos establece lo siguiente: 

“Artículo 10. El Sistema Educativo Militar es el con-
junto de Instituciones Educativas que imparten conoci-
mientos castrenses de distintos propósitos, tipos y nive-
les y modalidades, condicionados a una filosofía,
doctrina e infraestructura militares propias del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos, bajo la conducción de la Di-
rección y Rectoría.”

Este artículo le otorga mayor certeza a lo establecido en la
ley orgánica, al definir que el sistema educativo militar se
compone por las instituciones educativas pertenecientes al
Ejército y Fuerza Aérea mexicanos, una de ellas a la uni-
versidad antes mencionada.

Por último, la iniciativa propone reformar el artículo 5 de la
Ley de Ciencia y Tecnología para que los secretarios de la
Defensa Nacional y de Marina formen parte del Consejo
General de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológi-
co e Innovación, con el objeto de realizar una vinculación
directa entre el Ejército, la Armada, la Fuerza Aérea Mexi-
cana y las ramas de la ciencia, la tecnología y la innovación,
además de mantener actualizada y a 1a vanguardia a la edu-
cación militar y naval. 

Esta propuesta resulta una gran aportación, al incluir en el
Consejo General de Investigación Científica, Desarrollo
Tecnológico e Innovación, a los secretarios de la Defensa
Nacional y de Marina como miembros permanentes, puesto
que este órgano es el encargado de establecer, entre otras
funciones, las políticas nacionales para el avance de la in-
vestigación científica, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción que apoyen al desarrollo nacional y otra función muy
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importante, la de aprobar el Programa Especial de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

El artículo 75 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aé-
rea Mexicanos, establece lo siguiente: 

“Artículo 75. Las direcciones generales, direcciones y
departamentos, previa autorización del secretario de la
Defensa Nacional, mantendrán estrecha colaboración
con órganos afines, oficiales y particulares, a efecto de
obtener los datos necesarios que sirvan de fundamento a
sus informes y opiniones de carácter técnico, para con-
trolar las obras, instalaciones y organizaciones de la mis-
ma naturaleza, cuya importancia lo amerite desde el pun-
to de vista militar y para llevar a cabo investigaciones en
los campos científico y tecnológico, relativas a sus res-
pectivos servicios.”

Uno de estos órganos afines oficiales es el Consejo General
de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Inno-
vación, que es un órgano de política y coordinación.

Además de esto, el artículo 6 de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía establece las facultades del Consejo General, en la que
destaca la fracción IV, que establece lo siguiente:

“IV. Definir los lineamientos programáticos y presu-
puestales que deberán tomar en cuenta las dependencias
y entidades de la Administración Pública Federal para
realizar actividades y apoyar la investigación científica,
el desarrollo tecnológico y la innovación.”

Al incluir en la legislación educativa militar y naval, la in-
vestigación científica, el desarrollo tecnológico y la innova-
ción, es fundamental que las Secretarías de la Defensa Na-
cional y de Marina participen de manera permanente en la
definición de los lineamientos programáticos y presupues-
tales para la realización y apoyo de estos campos.

Por último, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Armada
de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 3. La Armada de México ejecutará sus atribu-
ciones por sí o conjuntamente con el Ejército y Fuerza
Aérea o en coadyuvancia con las dependencias del Eje-
cutivo federal, cuando lo ordene el mando supremo o
cuando las circunstancias así lo requieran.”

De ahí la importancia de mantener una estrecha colabora-
ción en la investigación científica, el desarrollo tecnológico

y la innovación entre ambos titulares de estas secretarías y
de incorporarlos dentro del Consejo General.

Las reformas propuestas, resultan adecuadas ya que permi-
tirán que con la vinculación directa entre las Fuerzas Arma-
das y las ramas de la ciencia, la tecnología y la innovación;
la educación militar se mantenga actualizada y a la van-
guardia, para el mejor cumplimiento de las misiones enco-
mendadas al instituto armado.

De acuerdo a las consideraciones anteriores, los integrantes
de las Comisiones Unidas de Ciencia y Tecnología, de De-
fensa Nacional y de Marina, sometemos a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de
la Ley de Ciencia y Tecnología, Ley de Educación Mili-
tar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, Ley que crea
la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, Ley Orgá-
nica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y Ley Or-
gánica de la Armada de México

Primero. Se reforma la fracción II del artículo 5 de la Ley
de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ...

I. ... 

II. Los titulares de las Secretarías de Relaciones Exte-
riores, de Hacienda y Crédito Público, de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Energía, de Economía,
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, de Comunicaciones y Transportes, de Educa-
ción Pública, de Salud, de Marina, y de la Defensa Na-
cional;

III. a IX. ... 

…

…

…

Segundo. Se reforman las fracciones III del artículo 5, I y
II del artículo 6 y VI del artículo 11 de la Ley de Educación
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Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 5. ... 

I. y II. ...

III. Vincular permanentemente la educación, la investi-
gación científica, el desarrollo tecnológico y la inno-
vación al adiestramiento de los militares; 

IV. a VI. ...

Artículo 6. ... 

I. Impartir al personal militar los conocimientos científi-
cos, de desarrollo tecnológico y de innovación, técni-
cos y humanísticos a nivel de educación medio superior
y superior para el cumplimiento de las misiones de las
armas y servicios propios del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos;

II. Realizar investigaciones científicas, desarrollo tec-
nológico e innovación relacionadas con el avance de la
ciencia y el arte militar;

III. y IV ...

Artículo 11. ...

I. a V. ...

VI. Impulsar, organizar y normar las actividades de in-
vestigación sobre el arte y ciencia de la guerra, así como
aspectos tecnológicos, científicos y de innovación de
los servicios del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 

VII. y VIII. ...

Tercero. Se reforman las fracciones I y III del artículo 3 de
la Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea,
para quedar como sigue:

Artículo 3. ... 

I. Impartir a los militares conocimientos científicos, tec-
nológicos, de innovación, técnicos y humanísticos a ni-
vel de educación media superior y educación superior,

para el mejor cumplimiento de las misiones de las armas,
ramas y servicios de dichas instituciones;

II. …

III. Realizar investigación científica, desarrollo tecno-
lógico e innovación relacionada con el avance de la
ciencia y arte militares;

IV. y V. …

Cuarto. Se reforma el artículo 75 de la Ley Orgánica del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como si-
gue:

Artículo 75. Las direcciones generales, direcciones y de-
partamentos, previa autorización del secretario de la Defen-
sa Nacional, mantendrán estrecha colaboración con órganos
afines, oficiales y particulares, a efecto de obtener los datos
necesarios que sirvan de fundamento a sus informes y opi-
niones de carácter técnico, para controlar las obras, instala-
ciones y organizaciones de la misma naturaleza, cuya im-
portancia lo amerite desde el punto de vista militar y para
llevar a cabo investigaciones en los campos científico, tec-
nológico y de innovación, relativas a sus respectivos servi-
cios.

Quinto. Se reforman las fracciones X y XIV del artículo 2
de la Ley Orgánica de la Armada de México, para quedar
como sigue:

Artículo 2. ... 

I. a IX. …

X. Realizar actividades de investigación científica, tec-
nológica, oceanográfica, meteorológica, biológica y de
los recursos marítimos, actuando por sí o en colabora-
ción con otras instituciones nacionales o extranjeras, o
en coordinación con dependencias del Ejecutivo;

XI. a XIII. ...

XIV. Administrar y fomentar la educación naval en el
país, y vincularla con la investigación científica, el de-
sarrollo tecnológico y la innovación.
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XV. ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

La Comisión de Ciencia y Tecnología, diputados: Reyes Tamez
Guerra (rúbrica), presidente; Blanca Juana Soria Morales (rúbrica),
Alejandro Bahena Flores (rúbrica), Guadalupe Eduardo Robles Medi-
na (rúbrica), Rodolfo Lara Lagunas, Óscar Román Rosas González
(rúbrica), secretarios; Pedro Ávila Nevárez (rúbrica), Alejandro del
Mazo Maza (rúbrica), José Alberto González Morales (rúbrica), Tomás
Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Juan Enrique Ibarra Pedroza, Aarón Irízar
López (rúbrica), José Francisco Javier Landero Gutiérrez, Óscar Lara
Salazar, Ana Luz Lobato Ramírez, Oralia López Hernández (rúbrica),
José Trinidad Padilla López (rúbrica), César Octavio Pedroza Gaitán,
María Isabel Pérez Santos, Jorge Romero Romero (rúbrica), José Luis
Velasco Lino, José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica).

La Comisión de Defensa Nacional, diputados: Rogelio Cerda Pérez
(rúbrica), presidente; Roberto Albores Gleason (rúbrica), Miguel Ál-
varez Santamaría (rúbrica), Luis Alejandro Guevara Cobos (rúbrica),
Bernardo Téllez Juárez (rúbrica), Pablo Escudero Morales (rúbrica),
Armando Meza Castro (rúbrica), secretarios; Víctor Humberto Benítez
Treviño, Manuel Cadena Morales, Luis Carlos Campos Villegas (rú-
brica), Arturo Zamora Jiménez, Jorge Franco Vargas (rúbrica), Miguel
Ángel Terrón Mendoza (rúbrica), Francisco Alejandro Moreno Merino,
Canek Vázquez Góngora, José Antonio Yglesias Arreola (rúbrica), Je-
sús Ramírez Rangel, Gabriela Cuevas Barron, Sergio Arturo Torres
Santos (rúbrica), Camilo Ramírez Puente, Adriana Fuentes Cortés (rú-
brica), Sergio Gama Dufour (rúbrica), José César Nava Vázquez (rú-
brica), Esthela Damián Peralta, Lorena Corona Valdés (rúbrica), Juan
Enrique Ibarra Pedroza, Pável Díaz Juárez (rúbrica), Elsa María Mar-
tínez Peña (rúbrica).

La Comisión de Marina, diputados: Alejandro Gertz Manero (rúbri-
ca), presidente; Luis Antonio Martínez Armengol (rúbrica), Carlos
Martínez Martínez (rúbrica), Francisco Armando Meza Castro (rúbri-
ca), secretarios; Antonio Benítez Lucho (rúbrica), Rolando Bojórquez
Gutiérrez, Martín Enrique Castillo Ruz, Sofía Castro Ríos (rúbrica),
Hilda Ceballos Llerenas, Carlos Manuel Joaquín González, Víctor
Manuel Kidnie de la Cruz (rúbrica), Humberto Lepe Lepe (rúbrica), Is-
rael Madrigal Ceja, César Mancillas Amador, Onésimo Mariscales
Delgadillo, Miguel Martín López, Ifigenia Martha Martínez Hernán-
dez (rúbrica), Mario Moreno Arcos (rúbrica), Gustavo Antonio Miguel
Ortega Joaquín (rúbrica), Silvia Puppo Gastélum, José Francisco Rá-
bago Castillo (rúbrica), Julio Saldaña Morán (rúbrica), José Ignacio
Seara Sierra (rúbrica), Bernardo Margarito Téllez Juárez (rúbrica), Ge-
orgina Trujillo Zentella (rúbrica).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.

LEY DE FIRMA ELECTRONICA AVANZADA

La Secretaria diputada Guadalupe Pérez Domínguez:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de la Función Públi-
ca, y de Economía, con proyecto de decreto que expide la
Ley de Firma Electrónica Avanzada

Honorable Asamblea:

Las Comisiones Unidas de la Función Pública, y de Econo-
mía de la Cámara de Diputados, dictaminando con opinión
de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y Espe-
cial de acceso digital, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XVIII, y 45, nume-
ral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, 81,
82, 84, 85, 176, 177, 180, 182, 187, 188, 190, 191 y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sentan a la honorable asamblea el siguiente dictamen, de la
minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Firma Electrónica Avanzada.

Antecedentes

1. El titular del Ejecutivo federal presentó el 9 de diciembre
de 2010 ante el Senado de la República del Congreso de la
Unión la iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de
Firma Electrónica Avanzada, la cual fue turnada por la Me-
sa Directiva de dicha Cámara a las Comisiones Unidas de
Gobernación, y de Estudios Legislativos, con opinión de la
Comisión de Ciencia y Tecnología, para que procedieran a
su revisión y elaboración del dictamen correspondiente.

2. Con fecha 22 de marzo de 2011 las Comisiones Unidas
de Gobernación, y de Estudios Legislativos, habiendo reca-
bado previamente la opinión de la Comisión de Ciencia y
Tecnología, presentaron ante el pleno del Senado de la Re-
pública el dictamen con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Firma Electrónica Avanzada, el cual fue
aprobado con 88 votos a favor, y turnado a la Cámara de Di-
putados para efectos del Apartado A del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Año III, Primer Periodo, 17 de noviembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados152



3. En la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 29
de marzo de 2011, la Mesa Directiva dispuso que la minu-
ta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de
Firma Electrónica Avanzada fuera turnada a la Comisión de
la Función Pública, con opinión de las Comisiones de Eco-
nomía, y de Hacienda y Crédito Público de esta honorable
Cámara, en su calidad de dictaminadora.

4. En fecha 31 de marzo de 2011, la junta directiva de la Co-
misión de Economía, solicitó la modificación de turno de la
minuta que nos ocupa para incluir como dictaminadora a di-
cha comisión, con otras que en derecho procedieran.

5. Con fecha 28 de abril de dos mil once, la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados dictó un nuevo turno, cambian-
do el anterior turno el cual era “Comisión de la Función Pú-
blica, con opinión de las Comisiones de Economía, y de Ha-
cienda y Crédito Público” para quedar en lo siguiente:
“Comisiones Unidas de la Función Pública, y de Economía,
con opinión de las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y Especial de acceso digital”.

Consideraciones

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artícu-
lo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 34 y 37
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
las Comisiones Unidas de la Función Pública, y de Econo-
mía son competentes para conocer de la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se expide la Ley de Firma Elec-
trónica Avanzada.

Segunda. Que la minuta de referencia propone contar con
un marco jurídico que regule la firma electrónica avanzada
que, a través de medios de comunicación electrónica, se uti-
lice por los servidores públicos y particulares en los trámi-
tes, servicios y procedimientos administrativos de las de-
pendencias y entidades de la administración pública federal,
de la Procuraduría General de la República y las unidades
administrativas de la Presidencia de la República, lo que
permitirá la mejora de los trámites y servicios públicos, así
como de los procedimientos administrativos y, consecuen-
temente, inhibir la práctica de actos de corrupción, reducir
la discrecionalidad, incrementar la transparencia y hacer
más eficiente la gestión gubernamental, además de que ha-
brá un ahorro en materia de recursos humanos y financieros
al implicar un menor consumo de papel y de gastos por ser-
vicios de mensajería.

Tercera. Es importante señalar que en durante el análisis de
la minuta materia del presente dictamen, se consideró que el
uso de los medios de comunicación electrónica será optati-
vo para cualquiera de los interesados, incluidos los particu-
lares que se encuentren inscritos en el Registro de Personas
Acreditadas a que alude el articulo 69-B de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

Cuarta. Los aspectos contenidos en la minuta que se con-
sideran relevantes y que darían sustento a la expedición de
la Ley de Firma Electrónica Avanzada son los siguientes:

• Se confiere a la Secretaría de la Función Pública la fa-
cultad para interpretar las disposiciones de la ley, así co-
mo para emitir, con el Servicio de Administración Tribu-
taria y la Secretaría de Economía, las disposiciones
generales que sean necesarias para el adecuado cumpli-
miento de la misma.

• Se prevé que los actos en que no sea factible el uso de
la firma electrónica avanzada por disposición de ley; así
como las materias fiscal, aduanera y financiera, y los ac-
tos de comercio e inscripciones en el Registro Público de
Comercio quedarán exceptuados de la propia ley.

• Se establecen los supuestos que deberán cumplirse pa-
ra que un documento electrónico que provenga de un do-
cumento impreso y con firma autógrafa sea consideran-
do como el documento original.

• Se reconoce a la Secretaría de la Función Pública, a la
Secretaría de Economía y al Servicio de Administración
Tributaria como autoridades certificadoras y se prevén
los requisitos que deberán cumplir otras dependencias,
así como las entidades de la administración pública fe-
deral, para ser consideradas como tales, definiendo cuá-
les serán las atribuciones y las obligaciones que tendrán.

• Se confiere a las autoridades certificadoras la facultad
para celebrar bases o convenios de colaboración para la
prestación de servicios relacionados con la firma elec-
trónica avanzada.

• Se prevén supuestos que permitirían a la Secretaría de
la Función Pública, a la Secretaría de Economía y al Ser-
vicio de Administración Tributaria el reconocimiento de
certificados digitales emitidos por otras dependencias o
entidades distintas de éstas y se establece la posibilidad
de reconocer, mediante la suscripción de convenios de
coordinación, aquellos certificados digitales emitidos
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por los Poderes Legislativo y Judicial, por los órganos
constitucionales autónomos, por los gobiernos de las en-
tidades federativas, los municipios y los órganos políti-
co-administrativos del Distrito Federal.

• Se establece como obligación para las dependencias y
las entidades la de crear y administrar un sistema de trá-
mites electrónicos a fin de que los particulares puedan
interactuar con éstas en la realización de los trámites que
las mismas ofrecen.

• Se prevé como obligación para las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal que en las
comunicaciones y, en su caso, en los actos jurídicos que
realicen entre las mismas, harán uso de mensajes de da-
tos y deberán aceptar la presentación de documentos
electrónicos cuando las mismas ofrezcan esta posibili-
dad, siempre que los particulares por sí o, en su caso, a
través de las personas autorizadas por los mismos mani-
fiesten expresamente su conformidad para ello.

• Para evitar el uso indebido de los certificados digitales,
y consecuentemente de la firma electrónica avanzada, se
incorpora un apartado relativo a las responsabilidades y
sanciones en que podrán incurrir los servidores públicos
y los particulares que contravengan las disposiciones de
la Ley cuya emisión se plantea.

Quinta. En ese tenor, se coincide con la colegisladora en
que la aprobación de la Ley de Firma Electrónica Avanzada
objeto de la minuta que se dictamina, fortalecerá la admi-
nistración pública “en línea”, lo que hará posible la comu-
nicación de los servidores públicos entre sí y facilitará la
interacción entre el gobierno y los ciudadanos, al evitar tras-
lados innecesarios a los lugares en que se encuentran las
instituciones públicas, con la consecuente disminución de
los costos de transacción que están relacionados con los
desplazamientos que actualmente realizan los particulares y
con el uso de papelería por parte del gobierno federal.

Asimismo, se considera inaplazable que las dependencias y
entidades de la administración pública federal en las comu-
nicaciones y, en su caso, en los actos jurídicos que realicen
entre las mismas, hagan uso de mensajes de datos y acepten
la presentación de documentos electrónicos cuando las mis-
mas ofrezcan esta posibilidad, y los particulares por sí o, en
su caso, a través de las personas autorizadas por los mismos
manifiesten expresamente su conformidad para ello.

Sexta. De acuerdo con lo señalado en el numeral 5 del apar-
tado de antecedentes, la Comisión Especial de acceso digi-
tal remitió por escrito su opinión de la minuta que nos ocu-
pa, al tenor de las consideraciones siguientes:

1. Señala que resulta impostergable crear la normativi-
dad necesaria con objeto de mejorar las actividades entre
las instituciones públicas y de éstas con los ciudadanos,
propiciando que éstas se lleven a cabo a través de medios
electrónicos.

2. Manifiesta su total aceptación en la creación y admi-
nistración de un sistema de trámites electrónicos que per-
mita que los particulares puedan interactuar con las de-
pendencias y entidades en la realización de los trámites
que las mismas ofrecen.

3. Coincide en la necesidad de impulsar el uso generali-
zado de la firma electrónica avanzada, mediante la expe-
dición de una ley que regule de manera uniforme su uso
y validez, así como todo lo relacionado con los docu-
mentos electrónicos, los mensajes de datos, a fin de pro-
porcionar plena certeza sobre la seguridad jurídica y fia-
bilidad técnica con respecto a dichos actos, y propiciar la
integración de nuestro país en la sociedad de la informa-
ción.

4. Expresa que la mejora en los trámites y servicios pú-
blicos, así como en los procedimientos administrativos,
ayudará a inhibir la práctica de actos de corrupción y re-
ducir la discrecionalidad y arbitrariedad de las autorida-
des, incrementado la transparencia en la función pública.

5. Considera pertinente que la Secretaría de la Función Pú-
blica, la Secretaría de Economía y el Servicio de Adminis-
tración Tributaria tengan el carácter de autoridades certifi-
cadoras para emitir certificados digitales, por ser quienes
tienen mayor conocimiento técnico en lo referente a la ex-
pedición de la firma electrónica avanzada y de los certifica-
dos digitales.

En razón de las consideraciones anteriores, la opinión de la
Comisión Especial de acceso digital es favorable respecto
de la minuta que contiene el proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

Séptima. Las Comisiones Unidas de la Función Pública, y
de Economía estiman que las modificaciones propuestas
por la Cámara de Senadores sobre la minuta con proyecto
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de decreto por el que se crea la Ley de Firma Electrónica
Avanzada enriquecen y dan mayor certeza jurídica al conte-
nido de las disposiciones que se analizan en el presente dic-
tamen.

En mérito de lo expuesto, los integrantes de las comisiones
dictaminadoras, tomando en cuenta la opinión de la Comi-
sión Especial de acceso digital, con base en las considera-
ciones anteriores y con pleno concomimiento del contenido
y al analizar la minuta con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de Firma Electrónica Avanzada, presentan al
pleno de esta soberanía, para su aprobación, el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley de Firma Electróni-
ca Avanzada

Artículo Único. Se expide la Ley de Firma Electrónica
Avanzada, para quedar como sigue:

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo 1. La presente ley es de orden e interés público y
tiene por objeto regular

I. El uso de la firma electrónica avanzada en los actos
previstos en esta ley y la expedición de certificados digi-
tales a personas físicas;

II. Los servicios relacionados con la firma electrónica
avanzada; y

III. La homologación de la firma electrónica avanzada
con las firmas electrónicas avanzadas reguladas por
otros ordenamientos legales, en los términos estableci-
dos en esta ley.

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley se entenderá
por

I. Actos: las comunicaciones, trámites, servicios, actos
jurídicos y administrativos, así como procedimientos ad-
ministrativos en los cuales los particulares y los servido-
res públicos de las dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal, de la Procuraduría General
de la República y de las unidades administrativas de la

Presidencia de la República, utilicen la firma electrónica
avanzada;

II. Actuaciones electrónicas: las notificaciones, citato-
rios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de in-
formes o documentos y, en su caso, las resoluciones ad-
ministrativas definitivas que se emitan en los actos a que
se refiere esta ley que sean comunicadas por medios
electrónicos;

III. Acuse de recibo electrónico: el mensaje de datos
que se emite o genera a través de medios de comunica-
ción electrónica para acreditar de manera fehaciente la
fecha y hora de recepción de documentos electrónicos
relacionados con los actos establecidos en esta ley;

IV. Autoridad certificadora: las dependencias y entida-
des de la administración pública federal y los prestado-
res de servicios de certificación que conforme a las dis-
posiciones jurídicas, tengan reconocida esta calidad y
cuenten con infraestructura tecnológica para la emisión,
administración y registro de certificados digitales, así co-
mo para proporcionar servicios relacionados con los
mismos;

V. Certificado digital: el mensaje de datos o registro
que confirme el vínculo entre un firmante y la clave pri-
vada;

VI. Clave privada: los datos que el firmante genera de
manera secreta y utiliza para crear su firma electrónica
avanzada, a fin de lograr el vínculo entre dicha firma
electrónica avanzada y el firmante;

VII. Clave pública: los datos contenidos en un certifi-
cado digital que permiten la verificación de la autentici-
dad de la firma electrónica avanzada del firmante;

VIII. Datos y elementos de identificación: aquéllos
que se encuentran considerados como tales en la Ley
General de Población y en las disposiciones que deriven
de la misma;

IX. Dependencias: las secretarías de Estado, incluyendo
a sus órganos administrativos desconcentrados y la Con-
sejería Jurídica del Ejecutivo federal, así como las uni-
dades administrativas de la Presidencia de la República,
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal. La Procuraduría General de
la República será considerada con este carácter para
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efectos de los actos administrativos que realice en térmi-
nos de esta ley;

X. Documento electrónico: el generado, consultado,
modificado o procesado por medios electrónicos;

XI. Dirección de correo electrónico: la dirección en In-
ternet señalada por los servidores públicos y particula-
res para enviar y recibir mensajes de datos y documentos
electrónicos relacionados con los actos a que se refiere la
presente ley, a través de los medios de comunicación
electrónica;

XII. Entidades: los organismos públicos descentraliza-
dos, empresas de participación estatal mayoritaria y fi-
deicomisos públicos que en términos de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal y de la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales, sean considerados en-
tidades de la administración pública federal paraestatal;

XIII. Firma electrónica avanzada: el conjunto de da-
tos y caracteres que permite la identificación del firman-
te, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su
exclusivo control, de manera que está vinculada única-
mente al mismo y a los datos a que se refiere, lo que
permite que sea detectable cualquier modificación ulte-
rior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídi-
cos que la firma autógrafa;

XIV. Firmante: toda persona que utiliza su firma elec-
trónica avanzada para suscribir documentos electrónicos
y, en su caso, mensajes de datos;

XV. Medios de comunicación electrónica: los disposi-
tivos tecnológicos que permiten efectuar la transmisión y
recepción de mensajes de datos y documentos electróni-
cos;

XVI. Medios electrónicos: los dispositivos tecnológicos
para el procesamiento, impresión, despliegue, conserva-
ción y, en su caso, modificación de información;

XVII. Mensaje de datos: la información generada, en-
viada, recibida, archivada o comunicada a través de me-
dios de comunicación electrónica, que puede contener
documentos electrónicos;

XVIII. Página web: el sitio en Internet que contiene in-
formación, aplicaciones y, en su caso, vínculos a otras
páginas;

XIX. Prestador de servicios de certificación: las insti-
tuciones públicas conforme a las leyes que les son apli-
cables, así como los notarios y corredores públicos y las
personas morales de carácter privado que de acuerdo a lo
establecido en el Código de Comercio sean reconocidas
con tal carácter para prestar servicios relacionados con la
firma electrónica avanzada y, en su caso, expedir certifi-
cados digitales;

XX. Secretaría: la Secretaría de la Función Pública;

XXI. Servicios relacionados con la firma electrónica
avanzada: los servicios de firmado de documentos elec-
trónicos, de verificación de la vigencia de certificados
digitales, de verificación y validación de la unicidad de
la clave pública, así como de consulta de certificados di-
gitales revocados, entre otros, que en términos de las dis-
posiciones jurídicas aplicables pueden ser proporciona-
dos por la autoridad certificadora;

XXII. Sistema de trámites electrónicos: el sitio des-
arrollado por la dependencia o entidad y contenido en su
página web para el envío y la recepción de documentos,
notificaciones y comunicaciones, así como para la con-
sulta de información relacionada con los actos a que se
refiere esta ley;

XXIII. Sujetos obligados: los servidores públicos y par-
ticulares que utilicen la firma electrónica avanzada, en
términos de lo previsto en las fracciones II y III del artí-
culo 3 de esta ley; y

XXIV. Tablero electrónico: el medio electrónico a tra-
vés del cual se ponen a disposición de los particulares
que utilicen la firma electrónica avanzada en términos de
esta ley, las actuaciones electrónicas que emitan las de-
pendencias y entidades, y que genera un acuse de recibo
electrónico. Este medio electrónico estará ubicado en el
sistema de trámites electrónicos de las propias depen-
dencias y entidades.

Artículo 3. Están sujetos a las disposiciones de la presente
ley

I. Las dependencias y entidades;

II. Los servidores públicos de las dependencias y entida-
des que en la realización de los actos a que se refiere es-
ta ley utilicen la firma electrónica avanzada; y

Año III, Primer Periodo, 17 de noviembre de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados156



III. Los particulares, en los casos en que utilicen la fir-
ma electrónica avanzada en términos de esta ley.

Artículo 4. Las disposiciones de esta ley no serán aplica-
bles a los actos en que no sea factible el uso de la firma elec-
trónica avanzada por disposición de ley o aquéllos en que
exista previo dictamen de la secretaría. Tampoco serán apli-
cables a las materias fiscal, aduanera y financiera.

En los actos de comercio e inscripciones en el Registro Pú-
blico de Comercio, el uso de la firma electrónica avanzada
se regirá de conformidad con lo previsto en el Código de
Comercio y demás ordenamientos aplicables en la materia,
sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en esta ley en
lo que resulte procedente.

Artículo 5. La Secretaría, en el ámbito de su competencia,
estará facultada para interpretar las disposiciones de esta ley
para efectos administrativos.

La Secretaría, la Secretaría de Economía y el Servicio de
Administración Tributaria dictarán, de manera conjunta, las
disposiciones generales para el adecuado cumplimiento de
esta ley, las que deberán publicarse en el Diario Oficial de
la Federación.

Artículo 6. A falta de disposición expresa en esta ley o en
las demás disposiciones que de ella deriven, se aplicarán su-
pletoriamente la Ley Federal de Procedimiento Administra-
tivo, el Código Civil Federal y el Código Federal de Proce-
dimientos Civiles.

Título Segundo
De la Firma Electrónica Avanzada

Capítulo I
Del Uso y Validez de la 

Firma Electrónica Avanzada

Artículo 7. La firma electrónica avanzada podrá ser utiliza-
da en documentos electrónicos y, en su caso, en mensajes de
datos.

Los documentos electrónicos y los mensajes de datos que
cuenten con firma electrónica avanzada producirán los mis-
mos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las
disposiciones aplicables les otorgan a éstos.

Artículo 8. Para efectos del artículo 7 de esta ley, la firma
electrónica avanzada deberá cumplir los principios rectores
siguientes:

I. Equivalencia funcional: Consiste en que la firma
electrónica avanzada en un documento electrónico o, en
su caso, en un mensaje de datos, satisface el requisito de
firma del mismo modo que la firma autógrafa en los do-
cumentos impresos;

II. Autenticidad: Consiste en que la firma electrónica
avanzada en un documento electrónico o, en su caso, en
un mensaje de datos, permite dar certeza de que el mis-
mo ha sido emitido por el firmante de manera tal que su
contenido le es atribuible al igual que las consecuencias
jurídicas que de él deriven;

III. Integridad: Consiste en que la firma electrónica
avanzada en un documento electrónico o, en su caso, en
un mensaje de datos, permite dar certeza de que éste ha
permanecido completo e inalterado desde su firma, con
independencia de los cambios que hubiere podido sufrir
el medio que lo contiene como resultado del proceso de
comunicación, archivo o presentación;

IV. Neutralidad tecnológica: Consiste en que la tecno-
logía utilizada para la emisión de certificados digitales y
para la prestación de los servicios relacionados con la fir-
ma electrónica avanzada será aplicada de modo tal que
no excluya, restrinja o favorezca alguna tecnología en
particular;

V. No repudio: Consiste en que la firma electrónica
avanzada contenida en documentos electrónicos garan-
tiza la autoría e integridad del documento y que dicha fir-
ma corresponde exclusivamente al firmante; y

VI. Confidencialidad: Consiste en que la firma electró-
nica avanzada en un documento electrónico o, en su ca-
so, en un mensaje de datos, garantiza que sólo pueda ser
cifrado por el firmante y el receptor.

Artículo 9. Para que los sujetos obligados puedan utilizar la
firma electrónica avanzada en los actos a que se refiere es-
ta ley deberán contar con

I. Un certificado digital vigente, emitido u homologado
en términos de la presente ley; y
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II. Una clave privada, generada bajo su exclusivo con-
trol.

Capítulo II
De los Documentos Electrónicos 

y de los Mensajes de Datos

Artículo 10. Las dependencias y entidades en las comuni-
caciones y, en su caso, actos jurídicos que realicen entre las
mismas, harán uso de mensajes de datos y aceptarán la pre-
sentación de documentos electrónicos, los cuales deberán
contar, cuando así se requiera, con la firma electrónica
avanzada del servidor público facultado para ello.

Artículo 11. Las dependencias y entidades en la realización
de los actos a que se refiere esta ley, deberán aceptar el uso
de mensajes de datos y la presentación de documentos elec-
trónicos cuando las mismas ofrezcan esta posibilidad, siem-
pre que los particulares por sí o, en su caso, a través de las
personas autorizadas por los mismos en términos del artícu-
lo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
manifiesten expresamente su conformidad para que dichos
actos se efectúen, desde su inicio hasta su conclusión, a tra-
vés de medios de comunicación electrónica.

La manifestación a que se refiere el párrafo anterior deberá
señalar adicionalmente

I. Que aceptan consultar el tablero electrónico, al menos,
los días quince y último de cada mes o bien, el día hábil
siguiente si alguno de éstos fuere inhábil; y en caso de no
hacerlo, se tendrá por hecha la notificación en el día há-
bil que corresponda;

II. Que aceptan darse por notificados de las actuaciones
electrónicas que emita la dependencia o entidad que co-
rresponda, en el mismo día en que consulten el tablero
electrónico; y

III. Que en el supuesto de que por causas imputables a
la dependencia o entidad se encuentren imposibilitados
para consultar el tablero electrónico o abrir los docu-
mentos electrónicos que contengan la información depo-
sitada en el mismo, en los días señalados en la fracción I
de este artículo, lo harán del conocimiento de la propia
dependencia o entidad a más tardar dentro de los tres dí-
as hábiles siguientes a aquél en que ocurra dicho impe-
dimento, por medios de comunicación electrónica o
cualquier otro previsto en el reglamento de esta ley, para
que sean notificados por alguna otra forma de las esta-

blecidas en la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo.

Artículo 12. Los sujetos obligados deberán contar con una
dirección de correo electrónico para recibir, cuando corres-
ponda, mensajes de datos y documentos electrónicos en la
realización de los actos previstos en esta ley.

Artículo 13. Cada dependencia y entidad creará y adminis-
trará un sistema de trámites electrónicos que establezca el
control de accesos, los respaldos y la recuperación de infor-
mación, con mecanismos confiables de seguridad, disponi-
bilidad, integridad, autenticidad, confidencialidad y custo-
dia.

La secretaría emitirá los lineamientos conducentes a efecto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 14. La información contenida en los mensajes de
datos y en los documentos electrónicos será pública, salvo
que la misma esté clasificada como reservada o confiden-
cial en términos de la Ley Federal de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública Gubernamental.

Los mensajes de datos y los documentos electrónicos que
contengan datos personales estarán sujetos a las disposicio-
nes aplicables al manejo, seguridad y protección de los mis-
mos.

Artículo 15. Las dependencias, las entidades y los sujetos
obligados deberán conservar en medios electrónicos, los
mensajes de datos y los documentos electrónicos con firma
electrónica avanzada derivados de los actos a que se refiere
esta ley, durante los plazos de conservación previstos en los
ordenamientos aplicables, según la naturaleza de la infor-
mación.

Mediante disposiciones generales se establecerá lo relativo
a la conservación de los mensajes de datos y de los docu-
mentos electrónicos con firma electrónica avanzada, para lo
cual se tomarán en cuenta, entre otros requisitos, los previs-
tos en la norma oficial mexicana a que se refiere el artículo
49 del Código de Comercio.

Artículo 16. Cuando se requiera que un documento impre-
so y con firma autógrafa, sea presentado o conservado en su
forma original, tal requisito quedará satisfecho si la copia se
genera en un documento electrónico, y se cumple lo si-
guiente:
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I. Que la migración a una forma digital haya sido reali-
zada o supervisada por un servidor público que cuente
con facultades de certificación de documentos en térmi-
nos de las disposiciones aplicables o, en su caso, por el
particular interesado, quien deberá manifestar, bajo pro-
testa de decir verdad, que el documento electrónico es
copia íntegra e inalterada del documento impreso;

II. Cuando exista duda sobre la autenticidad del docu-
mento electrónico remitido, la dependencia o entidad po-
drá solicitar que el documento impreso le sea presentado
directamente o bien, que este último se le envíe por co-
rreo certificado con acuse de recibo.

En el supuesto de que se opte por el envío del documen-
to impreso a través de correo certificado, será necesario
que adicionalmente se envíe dentro de los tres días hábi-
les siguientes, mediante un mensaje de datos, la guía que
compruebe que el referido documento fue depositado en
una oficina de correos;

III. Que la información contenida en el documento elec-
trónico se mantenga íntegra e inalterada a partir del mo-
mento en que se generó por primera vez en su forma de-
finitiva y sea accesible para su ulterior consulta;

IV. Que el documento electrónico permita conservar el
formato del documento impreso y reproducirlo con exac-
titud; y

V. Que se observe lo previsto en las disposiciones gene-
rales en materia de conservación de mensajes de datos y
de los documentos electrónicos con firma electrónica
avanzada.

Lo establecido en este artículo se aplicará sin perjuicio de
que las dependencias y entidades observen, conforme a la
naturaleza de la información contenida en el documento im-
preso de que se trate, los plazos de conservación previstos
en los ordenamientos aplicables.

Título Tercero
Del Certificado Digital

Capítulo I
De la Estructura y 

Procedimientos del Certificado Digital

Artículo 17. El certificado digital deberá contener lo si-
guiente:

I. Número de serie;

II. Autoridad certificadora que lo emitió;

III. Algoritmo de firma;

IV. Vigencia;

V. Nombre del titular del certificado digital;

VI. Dirección de correo electrónico del titular del certi-
ficado digital;

VII. Clave Única del Registro de Población del titular
del certificado digital;

VIII. Clave pública; y

IX. Los demás requisitos que, en su caso, se establezcan
en las disposiciones generales que se emitan en términos
de esta ley.

Artículo 18. Para obtener un certificado digital el interesa-
do accederá a la página web de la autoridad certificadora y
llenará el formato de solicitud con los datos siguientes:

I. Nombre completo del solicitante;

II. Domicilio del solicitante;

III. Dirección de correo electrónico para recibir mensa-
jes de datos y documentos electrónicos;

IV. Clave Única del Registro de Población del solicitan-
te, salvo que se trate de extranjeros, quienes deberán
asentar los datos del documento que acredite su legal es-
tadía en territorio nacional; y

V. Nombre de la autoridad certificadora a quien va diri-
gida la solicitud.

Posteriormente, el interesado deberá acudir ante la autori-
dad certificadora correspondiente y entregar su solicitud
con firma autógrafa, acompañada de

a) El documento que compruebe el domicilio a que se re-
fiere la fracción II;

b) El documento de identificación oficial expedido por
autoridad competente; y
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c) El documento probatorio de nacionalidad mexicana, y
tratándose de extranjeros, el documento que acredite su
legal estadía en territorio nacional.

La secretaría, la Secretaría de Economía y el Servicio de
Administración Tributaria establecerán de manera conjunta,
en términos de las disposiciones aplicables, los procedi-
mientos para el registro de datos y verificación de elemen-
tos de identificación, emisión, renovación y revocación de
certificados digitales, los cuales darán a conocer a través de
sus respectivas páginas web.

Artículo 19. El certificado digital quedará sin efectos o se-
rá revocado por la autoridad certificadora que lo emitió,
cuando se actualice alguno de los supuestos siguientes:

I. Por expiración de su vigencia;

II. Cuando se compruebe que los documentos que pre-
sentó el titular del certificado digital para acreditar su
identidad son falsos;

III. Cuando así lo solicite el titular del certificado digital
a la autoridad certificadora que lo emitió;

IV. Por fallecimiento del titular del certificado digital;

V. Cuando se extravíe o inutilice por daños el medio
electrónico que contenga los certificados digitales;

VI. Cuando se ponga en riesgo la confidencialidad, inte-
gridad o seguridad de los datos de creación de la firma
electrónica avanzada; y

VII. Por resolución de autoridad judicial o administrati-
va que así lo determine.

En los casos a que se refiere la fracción IV de este artículo,
la revocación procederá a solicitud de un tercero legalmen-
te autorizado, quien deberá acompañar el acta de defunción
del titular del certificado digital.

Artículo 20. La vigencia del certificado digital será de cua-
tro años como máximo, la cual iniciará a partir del momen-
to de su emisión y expirará el día y en la hora señalada en
el mismo.

Capítulo II
Derechos y Obligaciones del 

Titular del Certificado Digital

Artículo 21. El titular de un certificado digital tendrá los
derechos siguientes:

I. A ser informado por la autoridad certificadora que lo
emita sobre

a) Las características y condiciones precisas para la
utilización del certificado digital, así como los lími-
tes de su uso;

b) Las características generales de los procedimien-
tos para la generación y emisión del certificado digi-
tal y la creación de la clave privada; y

c) La revocación del certificado digital;

II. A que los datos e información que proporcione a la
autoridad certificadora sean tratados de manera confi-
dencial, en términos de las disposiciones jurídicas apli-
cables; y

III. A solicitar la modificación de datos y elementos del
certificado digital, mediante la revocación de éste, cuan-
do así convenga a sus intereses.

Artículo 22. El titular de un certificado digital estará obli-
gado a lo siguiente:

I. Hacer declaraciones veraces y completas en relación
con los datos y documentos que proporcione para su
identificación personal;

II. Custodiar adecuadamente sus datos de creación de fir-
ma y la clave privada vinculada con ellos, a fin de man-
tenerlos en secreto;

III. Solicitar a la autoridad certificadora la revocación de
su certificado digital en caso de que la integridad o con-
fidencialidad de sus datos de creación de firma o su fra-
se de seguridad hayan sido comprometidos y presuma
que su clave privada pudiera ser utilizada indebidamen-
te; y

IV. Dar aviso a la autoridad certificadora respectiva de
cualquier modificación de los datos que haya proporcio-
nado para su identificación personal, a fin de que ésta in-
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corpore las modificaciones en los registros correspon-
dientes y emita un nuevo certificado digital.

Capítulo III
De las Autoridades Certificadoras

Artículo 23. La Secretaría, la Secretaría de Economía y el
Servicio de Administración Tributaria son consideradas au-
toridades certificadoras para emitir certificados digitales en
términos de esta ley.

Artículo 24. Las dependencias y entidades distintas de las
mencionadas en el artículo anterior, así como los prestado-
res de servicios de certificación que estén interesados en te-
ner el carácter de autoridad certificadora en términos de la
presente ley, deberán

I. Contar con el dictamen favorable de la Secretaría; y

II. Cumplir los demás requisitos que se establezcan en
las disposiciones generales que se emitan en los términos
de esta ley.

Adicionalmente, los notarios y corredores públicos y las
personas morales de carácter privado deberán presentar el
documento emitido por la Secretaría de Economía que los
acredite como prestadores de servicios de certificación, en
virtud de haber cumplido con los requisitos establecidos en
el Código de Comercio y su reglamento.

Artículo 25. Las autoridades certificadoras tendrán las atri-
buciones y obligaciones siguientes:

I. Emitir, administrar y registrar certificados digitales, así
como prestar servicios relacionados con la firma electró-
nica avanzada;

II. Llevar un registro de los certificados digitales que
emitan y de los que revoquen, así como proveer los ser-
vicios de consulta a los interesados;

III. Adoptar las medidas necesarias para evitar la falsifi-
cación, alteración o uso indebido de certificados digita-
les, así como de los servicios relacionados con la firma
electrónica avanzada;

IV. Revocar los certificados de firma electrónica avanza-
da, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos
en el artículo 19 de esta ley conforme a los procedi-
mientos a que se refiere el artículo 18 de la misma;

V. Garantizar la autenticidad, integridad, conservación,
confidencialidad y confiabilidad de la firma electrónica
avanzada, así como de los servicios relacionados con la
misma;

VI. Preservar la confidencialidad, integridad y seguridad
de los datos personales de los titulares de los certificados
digitales en términos de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su re-
glamento y demás disposiciones aplicables; y

VII. Las demás que les confieran las disposiciones jurí-
dicas aplicables.

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones que, en su ca-
rácter de autoridad certificadora, corresponden al Servicio
de Administración Tributaria en términos de la legislación
fiscal y aduanera.

Artículo 26. Las autoridades certificadoras que sean reco-
nocidas como tales en términos del artículo 24 de esta ley
podrán dejar de tener ese carácter cuando incumplan las
obligaciones previstas en la presente ley o se ubiquen en al-
guno de los supuestos previstos en el reglamento de esta ley.

Cuando la autoridad certificadora sea un prestador de servi-
cios de certificación, el procedimiento para revocar el ins-
trumento que le reconozca tal carácter, tendrá lugar confor-
me a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 27. La Secretaría, la Secretaría de Economía y el
Servicio de Administración Tributaria podrán coordinarse
para acordar y definir los estándares, características y re-
querimientos tecnológicos a que se deberán sujetar las au-
toridades certificadoras referidas en el artículo 24 de esta
ley para garantizar la autenticidad, integridad, conserva-
ción, confidencialidad y confiabilidad de la firma electróni-
ca avanzada.

Capítulo IV
Del Reconocimiento de Certificados Digitales 

y de la Celebración de Bases de Colaboración y Conve-
nios de Colaboración o Coordinación

Artículo 28. La Secretaría, la Secretaría de Economía y el
Servicio de Administración Tributaria y demás autoridades
certificadoras a que se refiere el artículo 24 podrán celebrar
bases o convenios de colaboración, según corresponda para
la prestación de servicios relacionados con la firma electró-
nica avanzada.
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Artículo 29. El Ejecutivo federal, por conducto de la Se-
cretaría, de la Secretaría de Economía o el Servicio de Ad-
ministración Tributaria, a solicitud de cualquier autoridad
certificadora, podrá suscribir previa opinión de las otras
dos, convenios de coordinación para el reconocimiento de
certificados digitales homologados en términos de lo pre-
visto en esta ley, con

I. Los Poderes Legislativo y Judicial federales;

II. Los órganos constitucionales autónomos; y

III. Los gobiernos de las entidades federativas, los muni-
cipios y los órganos político-administrativos del Distrito
Federal.

Los convenios de coordinación que se suscriban deberán
darse a conocer a las demás autoridades certificadoras, a
través de la página web de la Secretaría.

Artículo 30. Los certificados digitales expedidos fuera de
la República Mexicana tendrán la misma validez y produci-
rán los mismos efectos jurídicos reconocidos en la presente
ley, siempre y cuando tales certificados sean reconocidos
por las autoridades certificadoras a que se refiere el artícu-
lo 23 de la propia ley y se garanticen, en la misma forma
que lo hacen con sus propios certificados, el cumplimiento
de los requisitos, el procedimiento, así como la validez y vi-
gencia del certificado.

Título Cuarto
De las Responsabilidades y Sanciones

Capítulo Único

Artículo 31. Las conductas de los servidores públicos que
impliquen el incumplimiento de los preceptos establecidos
en la presente ley darán lugar al procedimiento y a las san-
ciones que correspondan en términos de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos.

Cuando las infracciones de la presente ley impliquen la po-
sible comisión de una conducta sancionada en los términos
de la legislación civil, penal o de cualquier otra naturaleza,
las dependencias y entidades lo harán del conocimiento de
las autoridades competentes.

Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor a los ciento vein-
te días hábiles siguientes al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y ad-
ministrativas que se opongan a lo previsto en esta ley.

Tercero. El Ejecutivo federal expedirá el reglamento de la
presente ley dentro de los ciento ochenta días hábiles si-
guientes a la fecha de la entrada en vigor de la ley.

Cuarto. Los certificados digitales expedidos con anteriori-
dad a la entrada en vigor de esta ley por los prestadores de
servicios de certificación que, conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables, tengan reconocida la calidad de autori-
dad certificadora, así como por la Secretaría, la Secretaría
de Economía y el Servicio de Administración Tributaria,
conservarán su vigencia y alcances, de conformidad con las
disposiciones jurídicas conforme a las cuales fueron expe-
didos.

La Secretaría, la Secretaría de Economía y el Servicio de
Administración Tributaria reconocerán, para efectos de lo
establecido en la presente ley, los certificados digitales a
que se refiere el párrafo anterior, siempre que los éstos cum-
plan al menos los requisitos señalados en las fracciones I a
V, VII y VIII del artículo 17 de esta ley.

Las bases o convenios de colaboración que la Secretaría, la
Secretaría de Economía y el Servicio de Administración
Tributaria hayan celebrado con anterioridad a la entrada en
vigor de esta ley, con las dependencias y entidades, así co-
mo con los órganos constitucionales autónomos para efec-
tos del reconocimiento de certificados digitales, podrán
mantener la vigencia prevista en los mismos hasta que la to-
talidad de los certificados digitales existentes sean homolo-
gados en términos de esta ley.

Quinto. Las disposiciones generales a que se refiere el se-
gundo párrafo del artículo 5 de la presente ley se emitirán
en un plazo máximo de noventa días hábiles, contados a
partir de la entrada en vigor de este ordenamiento.

Sexto. Para efectos de lo previsto en el primer párrafo del
artículo 4 de esta ley, las dependencias y entidades deberán
remitir a la secretaría, a más tardar en la fecha de entrada en
vigor de esta ley, su programa de instrumentación para el
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uso de la firma electrónica avanzada, en el que se conside-
ren los distintos actos en que sea o no factible el uso de la
firma electrónica avanzada, con objeto de que la secretaría
emita, cuando corresponda, el dictamen que determine la
gradualidad requerida para que la dependencia o entidad
respectiva esté en posibilidad de instrumentar el uso de la
firma electrónica avanzada en los actos que le competen. La
secretaría podrá proporcionar el apoyo que soliciten las de-
pendencias y entidades para la instauración del referido pro-
grama.

Tratándose de los procedimientos de acceso a la informa-
ción de las dependencias y entidades, el Instituto Federal de
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos de-
terminará si en ellos resulta factible incorporar el uso de la
firma electrónica avanzad en los términos de la presente ley.

Salón de sesiones de las comisiones, Palacio Legislativo de San Láza-
ro, México, Distrito Federal, a 28 de abril de 2011.

La Comisión de la Función Pública, diputados: Pablo Escudero Mo-
rales (rúbrica), presidente; Patricio Chirinos del Ángel (rúbrica), Josué
Cirino Valdés Huezo (rúbrica), Marcos Pérez Esquer (rúbrica), Juan
Carlos López Fernández, secretarios; Janet Graciela González Tostado,
Agustín Guerrero Castillo, Sergio Lobato García (rúbrica), Kenia Ló-
pez Rabadán (rúbrica), Tereso Medina Ramírez, Pedro Peralta Rivas
(rúbrica), Ivideliza Reyes Hernández, José Francisco Rábago Castillo
(rúbrica), Fausto Sergio Saldaña del Moral (rúbrica), Enrique Torres
Delgado (rúbrica), Esthela Damián Peralta (rúbrica), Ernesto de Lucas
Hopkins (rúbrica), Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbrica), María de
Jesús Mendoza Sánchez, Héctor Pedroza Jiménez (rúbrica), Enrique
Octavio Trejo Azuara (rúbrica), Víctor Manuel Anastasio Galicia Ávi-
la (rúbrica), Josefina Rodarte Ayala (rúbrica).

La Comisión de Economía, diputados: Ildefonso Guajardo Villarre-
al (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud, Jorge Alberto Juraidi-
ni Rumilla (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Melchor
Sánchez de la Fuente, José Luis Velasco Lino (rúbrica), Leoncio Al-
fonso Morán Sánchez (rúbrica), María Antonieta Pérez Reyes (rúbri-
ca), Norma Sánchez Romero (rúbrica), Indira Vizcaíno Silva, Rodrigo
Pérez-Alonso González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, se-
cretarios; Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, José Antonio Arámbula
López (rúbrica), Raúl Gerardo Cuadra García (rúbrica), Pavel Díaz
Juárez (rúbrica), Sergio Gama Dufour (rúbrica), Jorge Hernández Her-
nández, Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Ramón Jiménez López (rú-
brica), Vidal Llerenas Morales, Ifigenia Martha Martínez y Hernández
(rúbrica), Luis Enrique Mercado Sánchez (rúbrica), María Florentina
Ocegueda Silva (rúbrica), David Penchyna Grub, Enrique Salomón
Rosas Ramírez, Guillermo Raúl Ruiz de Teresa (rúbrica), David Ri-

cardo Sánchez Guevara (rúbrica), Víctor Roberto Silva Chacón (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Emilio Chuayffet Chemor: De
conformidad con lo que establece el artículo 87 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se cumple la declarato-
ria de publicidad.
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